


EXP. No. 00061 t9(18297 -IC-08-2018-PROGRAMADA-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SalvadoT, a las nueve
horas y veinte minutos del día veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad ALMACENES DE
DESARROLLO, SOCIEDAD ANÓNIMA que puede abreviarse ALMACENES DE
DESARROLLO, S.A., o también ALDESA, S,A., Representada Legalmente por el
señor ROLANDO ARTURO DUARTE SCHLAGETER por infracción a la Ley
Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por Inspección Programada de fecha treinta y uno de agosto de dos mil
dieciocho, con el objeto de verificar jomada laboral, horas extraordinarias, noctumidad,
recargo por laborar días de descanso y su respectivo compensatorio, supuestos malos tratos
por parte del señor Roberto Estrada Jefe de Producción; un Inspector de Trabajo en el
ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día trece de noviembre de dos mil
dieciocho, en el lugar de trabajo denominado ALDESA, SOCIEDAD O*6¡1¡¿+; de
conformidad a los artículos 1l y 12 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con: Carlos Alexander Díaz Penadoi en
su calidad de: Jefe de Administración y Finanzas; quien manifestó que el patrono de la
relación de trabajo es: ALDESA, SOCIEDAD ANÓNIMA, contando con un total de
cu¿uenta y cinco personas trabajadoras, estando agrupados de la siguiente manera: nueve
mujeres y fieinta y seis hombres; y expuso los siguientes alegatos: Que a todos los
trabajadores que laboran horas extraordinarias se les cancela con los respectivos recargos,
que se capacitan constantemente para el buen desempeño de sus ñrnciones, se les da el
respectivo día compensatorio cuando se les requiere que descansen en su dia de descanso.
Que después de revisar la documentación vinculada con la relación laboral y haber
realizado las entrevistas pefinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre
agregada a folios cincuenta y nueve de las presentes diligencias, constatando infracción al
articulo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad e Infracción al articulo 302 del Código de Trabajo; fijando de
conformidad al artículo 38 literal fy 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social un plazo de ouince días hábiles para subsanarlas. Que una vez
finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al
artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
redactándose Acta que corre agregada a folio sesenta y uno de las presentes diligencias,
constat¿indose que la aludida sociedad por medio de su representante legal habia subsanado
únicamente la infracción al articulo 302 del Código de Trabajo, quedando por subsanar la
infracción al articulo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las
Personas con Discapacidad, por lo que con base al afículo 54 de la Ley de Organización
y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente expediente al
conespondiente tr¿ímite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
aficulo 628 del Código de Trabajo. se mandó a OÍR a la Sociedad ALDESA, SOCIEDAD
ANONIMA por medio de su Representante Legal señor ROLANDO ARTURO
DUARTE SCHLAGETER, señalándose para tal efecto las trece horas y treinta minutos
del día uno de abril de dos mil diecinueve, para que compareciera a esta oficina a hacer
uso del derecho que la ley le confiere; diligencia que se llevó a cabo con la presencia del
Licenciado JULIO ENRIQUE VEGA ÁI-VAnnZ en su calidad de Apoderado General
Judicial con Cláusula Especial de la Sociedad ALMACENES DE DESARROLLO,
SOCIEDAD ANONIMA que puede abreviarse ALMACENES DE DESARROLLO,
S.A., o también ALDESA, S.A., quien una vez plenamente acreditado manifestó Io



siguiente: Que sí cuentan con la persona con discapacidad que exige la ley, lo que ocunió
es que al momento de la diligencia de reinspección no contaban con la certificación que

emiie la Unidad Calificadora del ISRI, pero en esta instancia presenta como prueba la

respectiva certificación de dicha unidad calificadora. Hace consta¡ el Licenciado Vega

¡liNer, que el señor Miguel Ángel Jiménez es empleado de la sociedad desde el uno de

enero de dos mil nueve, siendo calificado con discapacidad a partir del año dos mil quince a

raíz de un accidente, pero no tenían la respectiva cefificación

III.- Que no obstante lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valotaciones

siguientes: con respecto a los alegatos y prueba aportada por el Licenciado JULIO
EñRIeUE VEGA ÁLVAREZ en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula
Especial de la sociedad mencionada, en el que hizo referencia a que sí cuentan con la
p"iroru 

"on 
discapacidad, pero al momento de ta diligencia de reinspección no contaban

con la certificacián de la Unidad Calificadora del ISRI, pero el señor Miguel Angel
Jiménez es empleado de la sociedad desde el uno de enero de dos mil nueve, agregando

como medio de prueba la respectiva certificación emitida por la Unidad antes mencionada y
el respectivo contrato individual de trabajo del referido.señor. En ese sentido y de acuerdo a

la prueba aportada por el Licenciado Vega Alvwez' ha quedado demostrado

fehacientemente que la parte patronal cumplió con la obligación de contratar a una persona

con discapacidad y alavez contar con [a respectiva certificación realizada por el ISRI, por

lo tanto is procedente absolver a la sociedad ALMACENES DE DESARROLLO' \
SOCIEDAD ANÓNIMA que puede abreviarse ALMACENES DE DESARROLLO, v
S.A., o también ALDESA, S.A., Representada Legalmente por el señor ROLANDO
ARTURO DUARTE SCHLAGETER, de la supuesta infracción al artículo 24 de la Ley
de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, por las

razones antes expuestas.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormenre y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
3 3-, 38, 39, 57, 58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
previsión social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE

EL SALVADOR, FALLO: Absuélvase a la sociedad ALMACENES DE

DESARROLLO, SOCIEDAD ANÓNIMA qUC PUEdE AbTEViATSE ALMACENES DE
DESARROLLO, S.A., o también ALDESA, S.A', Representada Legalmente por el

señor ROLANDO ARTURO DUARTE SCHLAGETER, de la supuesta infracción
cometida al afículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas

con Discapacidad, por las razones expuestas en el Romano III de la presente resolución.
HÁGASE SABER.
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DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     

DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  . 

 

VERSION PUBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
CONFIDENCIAL ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES DE LAS 
PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
LAIP Y ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACION 
DE LA INFORMACION OFICIOSA) 

 

“TAMBIEN SE HA INCORPORADO AL DOCUMENTO LA PAGINA 
ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



EXP. No. 0009/1 9(20 37 z-rc -10-20 1 8-PROGRAMADA-S S)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO, SAN SAIVAdOT, A IAS NUEVC

horas y dos minutos del día tres de abril de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad PRODUCTM
BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE que puede abreviarse PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.' por medio de
su Ejecutor Especial señor    por
infracciones a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

L- Que por Inspección Programada de fecha uno de octubre de dos mil dieciocho,
con el objeto de verificar el cumplimiento del artículo 24 de la Ley de Equiparación de

Oportunidades para las Personas con Discapacidad, un Inspector en el ejercicio de sus

funciones practicó Inspección el día ocho de octubre de dos mil dieciocho, de conformidad
a los artículos 4.1 y 12 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; en el lugar de trabajo denominado: PBS EL SALVADOR, S.A. DE C'V.,
la cual se llevó a cabo con:    ; en su calidad de:

Coordinadora de Recursos Humanos; quien manifestó que el patrono de la relación de

trabajo es: PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; con
Número de Identificación Tributaria:        

    ; con un número total de doscientas treinta y nueve
personas trabajadoras, estando agrupadas de la siguiente manera: ciento cincuenta y siete

hombres y ochenta y dos mujeres; y expuso los siguientes alegatos: Que se iniciará la
gestión ante el Ministerio de Trabajo e ISRI, para cumplir con lo determinado por la ley'

Que después de revisada la documentación vinculada con la relación laboral y haber
realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre
agregada a folio dos de las presentes diligencias, constatando cinco infracciones al
artículo 24 d,e la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad, al no contratar a una persona con discapacidad por cada veinticinco
trabajadores que laboran dentro de la empresa, teniendo un total de doscientos treinta y
nueve trabajadores, contando actualmente con cuatro trabajadores con discapacidad,
faltándole por contratar a cinco personas con discapacidad; fijando de conformidad al

artículo 38 literal I y artículo 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo
y previsión Social un plazo de quince días hábiles para subsanarlas. Que unavez finalizado
¿iiho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de

la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose

acta que corre agregadaafolio dieciséis de las presentes diligencias, constatándose que la

aludida sociedad por medio de su representante no había subsanado las infracciones antes

mencionadas, por lo que con base al artículo 54 de la de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente expediente al

correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a 1o dispuesto en el

artículo 628 del Códigá de Trabajo, se mandó a OÍR a la Sociedad PRODUCTM
BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, por medio de su Representante Legal señor 

 , señalándose para tal efecto las ocho horas y cuarenta y
cinco minutos del día dos de abril de dos mil diecinueve,pata que compareciera a esta

oficina a hacer uso del derecho que la ley le confiere; diligencia que fue evacuada mediante
escrito presentado a las ocho horas y treinta minutos del día dos de abril de dos mil
diecinueve, por conducto particular, en el que el Licenciado 

' Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la sociedad PRODUCTM



BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE que puede abreviarse PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en lo medular
expuso: "Que su representada es una fiel cumplidora de toda la legislación laboral vigente y
al no hacer ninguna distinción de normas, la ley en comento ha sido también observada a
cabalidad. De ahí que puede decir que a la fecha se han hecho absolutamente todos los
intentos para contratar a personal con discapacidad. No obstante iniciados los procesos de

selección, la amplísimamayoría de aplicantes decide ya no continuar con el proceso y esa

se convierte en una situación que supera el control de su representada. Que existiendo un
alto grado de sentido de cumplimiento por parte de la sociedad, las ofertas laborales que se

habilitan se giran a una población general y sin distinguir entre sectores específicos por lo
cual, con una consciencia de integración e inclusión laboral, los procesos de aplicación
están abiertos para que toda persona encuentre en PBS, un espacio para desarrollar sus

habilidades y aportar productivamente al país. Que además de la apertura y alcance general
de los procesos de aplicación y selección final del personal no es estricta y especialmente,
no distingue entre una persona con discapacidad y alguien que no tenga discapacidad. Al
contrario, la elección para ocupar las plazas ofertadas se completa atendiendo única y
exclusivamente a características de actitudes, aptitudes y experiencias previas para el
desarrollo de las labores. Que en tal suerte para la sociedad es lamentable cuando las

personas con discapacidad aplicantes deciden retirarse del proceso de reclutamiento. PBS
ha hecho esfuerzos para determinar específicamente que qué radica el proceder de algunos
aplicantes con discapacidad que caen en deserción. A la fecha, no ha logrado determinarse
ningún requisito o fase que condicione la integridad o la oportunidad de acceso al trabajo.
De manera que PBS continuará llamando a la contratación general, inequívoca e

integradora cada vez que exista vacante o bien, se tenga la necesidad de crear una plaza
para algo en específico", escrito que corre agregado a folios veinte y veintiuno de las
presentes diligencias.

III) Previo a resolver lo que legalmente corresponde, y expuestos por el Licenciado
 los argumentos de defensa, en el que hizo referencia a que como

sociedad son fieles cumplidoras de los preceptos legales en materia laboral, y que a la fecha
se han hecho todos los intentos por contratar a personal con discapacidad, pero una vez
iniciados los procesos la mayoría de aplicantes decide ya no continuar con el proceso;
además que la apertura y alcance en general de los procesos de aplicación y selección de su
mandante no es estricta y especialmente entre una persona con discapacidad y alguien que
no tenga discapacidad, al contrario se habilitaala población en general. En ese sentido es

imperante hacer saber al Licenciado , que sus alegatos no fueron amparados
con ningún medio de prueba legalmente establecido en nuestro ordenamiento jurídico, ya
que solo menciona que las personas que han aplicado al proceso de ingreso a la sociedad, se

han retirado y no han decidido continuar con dicho proceso, y no ha presentado en esta
instancia documentación que indique el inicio de dicho proceso con nombres de personas
que supuestamente han aplicado y en qué fase han decidido retirarse, y el artículo 3 13

ordinal primero del Código Procesal Civil y Mercantil en enfático al establecer lo siguiente:
"La prueba tendrá por objeto: Las afirmaciones expresadas por las partes sobre los hechos
controvertidos". Con respecto a que como sociedad y por el alto grado de cumplimiento a la
ley, las ofertas de empleo se giran a todo el sector en general y no solo a un grupo
determinado, es decir no distingue entre una persona con discapacidad y alguien que no
tenga discapacidad, en ese sentido se hace saber que las medidas adoptadas por su
mandante para dar oportunidad de empleo a la sociedad en general es una buena medida,
pero de igual manera y como conocedor del derecho sabe que existen leyes especiales entre
las que destaca la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad y que también y al igual que todas las leyes vigentes de nuestro país, son de
estricto y obligatorio cumplimento y tal como lo estipula el artículo 8 del Código Civil que:
"Nadie puede alegar ignorancia de la Ley", sabe que debe ser cumplida, por lo tanto dichas
alegaciones no son suficientes para desvirtuar la existencia de las cinco infracciones al
artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad; y es que la citada ley está vigente desde el año dos mil, y estableciendo el
articulo 25 de dicha normativa que los empleadores dispondrían de un año, para cumplir

\/



con las disposiciones, es preciso establecer que la obligación de esta Sociedad es de contar
con un trabajador con discapacidad por cada veinticinco trabajadores, desde la entrada en
vigencia de la referida ley en este caso, por lo que los alegatos y prueba aportada, los
mismos no son suficientes para desvirtuar el contenido material de las actas de inspección y
reinspección, las cuáles conforme el artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social gozan de la presunción de veracidad en tanto no se
demuestre su inexactitud, falsedad o parcialidad, lo que en el presente caso no ha ocurrido.
Para concluir, el Artículo 54 de la Ley de Organizaciín y Funciones del Sector Trabajo
y Previsión Social es enfático al establecer lo siguiente: "Si en la reinspección se

constatare que no han sido subsanadas las infracciones, el inspector levantará acta, la cual
remitirá a la autoridad superior parala imposición de la sanción correspondiente"; y en las
presentes diligencias las infracciones siempre existen, ya que al momento de llevar a cabo
la reinspección el día catorce de diciembre de dos mil dieciocho, la parte patronal no había
subsanado las cinco infracciones al artículo 24 de laLey de Equiparación de Oportunidades
para las Personas con Discapacidad, por lo tanto los alegatos no son justificables para no
imponer la sanción establecida en el artículo 627 del Código de Trabajo.

IV.- Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e
inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre
su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de
tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que
les otorga la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva,
la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobadas las cinco
infracciones cometidas al artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades
para las Personas con Discapacidad, al no contratar a una persona con discapacidad por
cada veinticinco trabajadores que laboran dentro de la empresa, teniendo un total de
doscientos treinta y nueve trabajadores, contando actualmente con cuatro trabajadores con
discapacidad, faltándole por contratar a cinco personas con discapacidad. Que a criterio de
la suscrita es procedente imponerle a la sociedad PRODUCTM BUSINESS
SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
que puede abreviarse PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio de su Ejecutor
Especial señor   , la multa total de
SETENTA Y CINCO »ÓlAnnS, por infracciones a la Legislación Laboral. Se hace
constar que la sociedad mencionada ha inscrito su establecimiento en el Registro, que para
este efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio
treinta de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos 1l y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la sociedad PRODUCTM BUSINESS
SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
que puede abreviarse PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio de su Ejecutor
Especial señor   , la multa total de
SETENTA Y CINCO a razón de QUINCE DÓLARES por cada una de las cinco
infracciones cometidas al artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades
para las Personas con Discapacidad, al no contratar a una persona con discapacidad por
cada veinticinco trabajadores que laboran dentro de la empresa, teniendo un total de
doscientos treinta y nueve trabajadores, contando actualmente con cuatro trabajadores con
discapacidad, faltándole por contratar a cinco personas con discapacidad. Multa que
ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN
GENERAL DE TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad; no obstante lo anterior queda expedito el
derecho de interponer los siguientes recursos: a) Recurso de Reconsideración, el cual



deberá ser interpuesto en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de

su notificación, ante 1¿ Jefa del Departamento de Inspección de Industria y Comercio de

conformidad a lo establecido en el artículo 132 y siguientes de la Ley de Procedimientos

Administrativos; b) Recurso de Apelación, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de

quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, ante el Director
General de Inspección de Trabajo, de conformidad a lo establecido en el artículo 134 y
.igui*t"r de lá Ley de Procedimientos Administrativos; y c) Recurso extraordinario de

Révisión, el cual deberá ser interpuesto ante sl Director General de Inspección de Trabajo,

según los supuestos establecidos en el artículo 136 y siguientes de la Ley de

Procedimientos Administrativos; en oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo Segundo y

Diecisiete Avenida Norte, Edificio 2, Nivel 2, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San

Salvador, sin periuicio de cumplir con la norma lesal infrinsida. PREVIENESELE: A
Ia sociedaá PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANóNIMA DE CApITAL VARIABLE que puede abreviarse PBS EL SALVADOR'
S.A. DE C.V., por medio de su Ejecutor Especial señor  

 , que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de

ésta, para que la Fiscalía General de la República lo verif,rque. Líbrese oportuno oficio a la

respectiva bfi.inu para que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada.

HÁCESP SABER.
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DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     

DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  . 

 

VERSION PUBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
CONFIDENCIAL ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES DE LAS 
PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
LAIP Y ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACION 
DE LA INFORMACION OFICIOSA) 

 

“TAMBIEN SE HA INCORPORADO AL DOCUMENTO LA PAGINA 
ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



EXP. No. 0012 I 19 (2292 1 -IC- I I -20 I 8-ESPECIAL-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIóN GENERAL DE INSPECCIÓN op TRABAJO, San Salvador, a las siete
horas y treinta y cinco minutos del día tres de abril de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad COMPaÑÍ,q, »n
LIMPIEZAS ESPECIALIZADAS Y AUTOMATIZADAS DE ACIÓN, S.A. DE
C.V., por medio de su Representante Legal señor     por
infracciones a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

L- Que por solicitud de Inspección Especial de fecha seis de noviembre de dos mil
dieciocho, en el que la extrabajadora  manifestó que reclama

descuentos ilegales realizados en los salarios de mayo, agosto, septiembre de dos mil
dieciocho, por un monto de cuarenta dólares y reclama las horas extras de mayo, junio,
julio, agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciocho, con un horario de ocho de la
-mafrani 

a cinco y treinta de la tarde de lunes a viernes y los sábados y domingos con un

horario de ocho de la mañana a seis y treinta de la tarde; un Inspector de Trabajo en el

ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día veinte de noviembre de dos mil
dieciocho; en el lugar d; trabajo denominado: COMPAÑÍAS DE LIMPIEZAS
ESPECIALIZADAS Y AUTOMATIZADAS DE LA NACIÓN, S.I.. DE C.V.; dE

conformidad a los artículos 4l y 13 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social,la cual se llevó a cabo con:   en

su calidad de: Contadora; quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo es:

COMPAÑÍ¿. uT LIM^PIEZAS ESPECIALIZADAS Y AUTOMATIZADAS DE LA
NACIóN, S.A. DE C.V.; con Número de Identificación Tributaria:  

    y un mil o doce  cinco , y
expuso lós siguientes alegatos: Que los descuentos realizados en mayo, agosto y septiembre

de dos mil dieciocho, fueron por faltantes y por llegadas tardías, pero no hay forma de

demostrarlo, ya que no hay un control de asistencia de entradas y salidas por escrito, ya que

ellos hablan diariamente por teléfono cuando han llegado al lugar de trabajo, que después

de haber revisado la documentación vinculada con la relación laboral y haber realizado las

entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que coffe agregada a folio
once de lal presentes diligencias, constatando seis infracciones al artículo 29 ordinal
primera Oet 

-CóAigo 
de Trabajo, por adeudar en concepto de complemento de salarios a la

éxtrabajadora , en los períodos y cantidades siguientes: 1) del uno al

quince á. *uyo de dos mil dieciocho, la cantidad de cinco dólares, 2) del dieciséis al treinta
y uno de mayo de dos mil dieciocho, la cantidad de cinco dólares con sesenta y tres

centavos, 3) del uno al quince de agosto de dos mi dieciocho, la cantidad de diez dólares, 4)

del dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, la cantidad de diez dólares, 5)

del uno al quince de septiembre de dos mil dieciocho, la cantidad de diez dólares, y 6) del

dieciséis al treinta de septiembre de dos mil dieciocho, la cantidad de diez dólares; fijando
de conformidad al artículo 38 literal "?' y artículo 50 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social un plazo de cinco días hábiles para

subsanarlas. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente
Reinspección de conformidad al artícuto 53 de la Ley de Organización y Funciones del
Sectoi Trabajo y Previsión Social, redactándose Acta que corre agtegada a folio quince de

las presentes diligencias, constatándose que el aludido representante legal de la sociedad

mencionada, no había subsanado las infracciones antes relacionadas, por lo que con base al

artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a

anterior, en base a 1o dispuesto en el
OÍR a la sociedad COMPAÑI¿. on



LIIIÚ.PTEZAS ESPECIALIZADAS Y AUTOMATIZADAS DE LA NACIÓN, S.A. DE
C.V., por medio de su Representante Legal señor   ,
señalándose para tal efecto las once horas y cuarenta y cinco minutos del día dos de
abril de dos mil diecinueve, para que compareciera a esta oficina ahacer uso del derecho
que la ley le confiere; diligencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de la parte
patronal no obstante haber sido notificaday citada en legal forma tal como consta a folio
dieciocho y diecinueve de las presentes diligencias.

III.- Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e
inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre
su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de
tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que
les otorga la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resoluóión definitiva,
la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobadas las seis infracciones
al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, por adeudar en concepto de
complemento de salarios a la extrabajadora Ana Celia Acevedo, en los períodos y
cantidades siguientes: 1) del uno al quince de mayo de dos mil dieciocho, la cantidad de
cinco dólares, 2) del dieciséis al treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, la cantidad de
cinco dólares con sesenta y tres centavos, 3) del uno al quince de agosto de dos mi
dieciocho, la cantidad de diez dólares, 4) del dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil
dieciocho, la cantidad de diez dólares, 5) del uno al quince de septienibre de dos mil
dieciocho, la cantidad de diez dólares, y 6) del dieciséis al treinta de septiembre de dos mil
dieciocho, la cantidad de diez dólares. Que a criterio de la suscrita es procedente imponerleA IA SOCiEdAd COMPAÑÍA DE LIMPIEZAS ESPECIALIZADAS Y
AUTOMATIZADAS DE LA NACIÓN, S.A. DE C.V., por medio de su Representante
Legal señor , ta mutta totat de NovENTA'DóiÁREa
en concepto de sanción pecuniaria, por infracciones a la Legislación Laboral. Se hace
constar que la mencionada sociedad no ha inscrito el establecimiento en el Registro que
paratal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio
veintiuno de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39, 57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REpUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la sociedad COMPAñÍA DE LIMpIEZAS
ESPECIALIZADAS Y AUTOMATIZADAS DE LA NACIÓN, S.A. DE C.V., POT
medio de su Representante Legal señor , la multa total
de NOVENTA DÓLARES a razón de QUINCE DÓLARES por cada una de las seis
infracciones cometidas al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, por
adeudar en concepto de complemento de salarios a la extrabajadora  , en
los períodos y cantidades siguientes: 1) del uno al quince de mayo de dos mil dieciocho, la
cantidad de cinco dólares, 2) del dieciséis al treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, la
cantidad de cinco dólares con sesenta y tres centavos, 3) del uno al quince de agosto de dos
mi dieciocho, la cantidad de diez dólares, 4) del dieciséis al treinta y uno de agosto de dos
mil dieciocho, la cantidad de diez dólares, 5) del uno al quince de septiembre de dos mil
dieciocho, la cantidad de diez dólares, y 6) del dieciséis al treinta de septiembre de dos mil
dieciocho, la cantidad de diez dólares. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y
deberá Ser enterada en Ia DIRECCIÓN GENERAL DE TESOREÚA
(DEPARTAMENTO DE coBRos) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta
ciudad; no obstante lo anterior queda expedito el derecho de interponer los siguientes
recursos: a) Recurso de Reconsideración, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, ante la Jefa del
Departamento de Inspección de Industria ), Comercio de conformidad a lo establecido en el
artículo 132 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; b) Recurso de



Apelación, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente de su notificación, ante el Director General de Inspección de
Trabajo, de conformidad a lo establecido en el artículo 134 y siguientes de la Ley de
Procedimientos Administrativos; y c) Recurso extraordinario de Revisión, el cual deberá
ser interpuesto ante el Director General de Inspección de Trabajo, según los supuestos
establecidos en el artículo 136 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administiativos;
en oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo Segundo y Diecisiete Avenida Norte, Edificio
2, Nivel 2,Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador, sin periuicio de cumplir conla norma lesal infrinsida. PREVIÉNESELE: A la sociedad COMPAñ---ÍA DE
LIMPTEZAS ESPECIALIZADAS Y AUTOMATIZADAS DE ACIÓN, S.A. DE
C.V., por medio de su Representante Legal señor    , que
de no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de ésta, para que la Fiscalía
General de la República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficinapara
que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HÁCASE SABER.
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ExP. No. 0050- t9 (24967 -[C-12-2018-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN »P TRABAJO: San SalvadoT, a las catoTce
horas con treinta minutos del día dos de julio del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad SMART
BUSINESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse
SMART BUSINESS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

 , por infracciones a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha tres de diciembre
del año dos mil dieciocho, por medio de la cual el extrabajador 

, solicitó se verificara adeudo de salarios devengados durante el
mes de octubre de dos mil dieciocho; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus
funciones practicó Inspección el día catorce de diciembre de dos mil dieciocho, en el centro
de trabajo denominado SMART BUSINESS, S.A. DE C.V., de conformidad a los artículos
4t y 43 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,la
cual se llevó a cabo con la presencia de la señora  , en su calidad
de Gerente de Compras, quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo es la
sociedad SMART BUSINESS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor

   , con Número de Identificación
Tributaria:      ; y
expuso los siguientes alegatos: "Que el señor . no es

un trabajador de la empresa que yo represento, el prestaba servicios profesionales, por los
cuales se les pagaba a él se le entregaba materiales de la empresa, de los cuales hacía mal
uso, ya que reportaba de forma fraudulenta lo utilizado y hay faltante, durante los años que
prestó servicios a esta empresa no reportaba datos reales del consumo de los materiales,
haciendo quedar mal a la empresa ante nuestros clientes por dicha conducta se está
haciendo una auditoría si hay faltantes de materiales estos le serán descontados, lo que
quedare de diferencia le será cancelado, él con Ia empresa tiene una relación comercial, no
es una relación laboral". Que después de revisada la documentación vinculada con la
relación laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo
redactó el Acta que corre agregada a folio seis de las presentes diligencias, constatando la
infracción al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo; fijando en base a los
artículos 38 literal 0 y 50, ambos de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, un plazo de diez días hábiles para subsanarla. Que una vez
finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al
artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
redactandose el Acta que corre agregada a folio ocho de las presentes diligencias,
constatándose que la aludida sociedad, por medio de su representante legal, no había
subsanado la infracción antes mencionada, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente
expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad SMART BUSINESS,
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal  

 , señal¿índose para tal efecto las catorce horas con treinta
minutos del día uno de abril del año dos mil diecinueve, para que compareciera a esta
oficina a hacer uso del derecho que le confiere la ley; audiencia que se llevó a cabo con la
presencia de la Licenciada , en su calidad de
Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la sociedad SMART BUSINESS,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SMART



BUSINESS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor 
, quien una vez legalmente acreditada manifestó lo siguiente:

"Que su poderdante ya canceló al extrabajador    
, la cantidad de dos mil dólares, en concepto de salario devengado,

correspondiente al mes de octubre del año dos mil dieciocho, por lo que solicita se abra a
pruebas las presentes diligencias por el término de ley". Derecho que le fue conferido y se

dio por notificada del mismo en ese acto, teniendo la compareciente el plazo de ocho días
hábiles para presentar la prueba pertinente de conformidad al artículo 107 de la Ley de
Procedimientos Administrativos, período que inició a partir del día dos de abril y que
venció el día once de abril, ambas fechas del año dos mil diecinueve. Se fijó dicho plazo en
virtud que la compareciente manifestó que la prueba documental donde consta el pago del
salario puntualizado se encuentra en poder de su poderdante. Que estando abierto a pruebas
el presente procedimiento sancionatorio, la Licenciada  

, en su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la
SOCiEdAd SMART BUSINESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL YARIABLE,
que puede abreviarse SMART BUSINESS, S.A. DE C.V., hizo uso de este derecho,
presentando escrito a las catorce horas con cuarenta y dos minutos del día ocho de abril del
año dos mil diecinueve, en el cual en lo medular expuso lo siguiente: "Que el extrabajador

   procedió a firmar, por ser su voluntad, documento de
finiquito tal y como lo establece el artículo 402 del Código de Trabajo, por haber recibido
en su totalidad todo lo referente a sus prestaciones laborales incluido salarios ordinarios o
extraordinarios, vacaciones, aguinaldos, días de asueto, descansos semanales o
compensatorios, recargo por trabajo en días de asueto o de descanso, por horas
extraordinarias, y cualquier otra prestación laboral, de seguridad social y previsional,
habiendo recibido el cien por ciento de todas sus prestaciones laborales de parte de la
sociedad Smart Business, S.A. de C.V.- Por lo antes expuesto se demuestra por parte de mi
representada que no existe ningún adeudo con el extrabajador en mención, y asimismo se

establece la voluntad de mi representada de cumplir con el mandato establecido por la
institución que usted representa, no adeud¿índosele a la fecha ningún monto bajo ningún
concepto al extrabajador, y hrmando en consecuencia éste el documento que se adjunta al
presente en señal de conformidad con el mismo. Por 1o antes expuesto, a Usted PIDO: a)
Me admita el presente escrito; b) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco; c)
Se analicen los alegatos y se agregue como prueba la copia certificada de finiquito
debidamente elaborado tal y como lo establece el artículo 402 del Código de Trabajo; d) Se
considere la imposición de multa a mi representada por haber cumplido con el mandato
establecido por la institución que usted representa".

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que en esta instanciala Apoderada de la parte empleadora ha manifestado que
se le canceló al extrabajador     , la
cantidad de dos mil dólares, en concepto de salario devengado, correspondiente al mes de
octubre del año dos mil dieciocho; y presenta pila comprobarlo prueba documental
consistente en un Finiquito otorgado por el mencionado extrabajador a favor de la sociedad
SMART BUSINESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el cual se

encuentra agregado a folio dieciocho, donde el referido señor , otorga
que se le canceló salarios ordinarios, extraordinarios, vacaciones, aguinaldo, días de asueto
o de descanso, así como otras prestaciones laborales, por lo que declara libre y solvente a la
mencionada sociedad de toda responsabilidad laboral, desde la fecha de su ingreso hasta el
día veintiséis de marzo del año dos mil diecinueve, extendiendo el más amplio finiquito.
Que a folio ocho, consta el Acta de reinspección, efectuada el día once de enero del año
dos mil diecinueve, fecha en la cual el Inspector de Trabajo verificó que aún no se había
cancelado el salario adeudado, correspondiente al mes de octubre del año dos mil
dieciocho, al extrabajador , en ese sentido, en base al artículo 54
inciso primero de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social que dispone lo siguiente: "Si en la reinspección se constatare que no han sido
subsanadas las infracciones, el inspector levantará acta, la cual remitirá a la autoridad
superior para la imposición de la sanción correspondiente", se dio inicio el presente



procedimiento sancionatorio. Que con la prueba aportada que se encuentra agregada a folio
dieciocho de las presentes diligencias, se hg establecido que efectivamente al extrabajador

, se le han cancelado salarios ordinarios,
extraordina¡ios, vacaciones, aguinaldo, días de asueto o de descanso, así como otras
prestaciones laborales, sin embargo, dicho pago se realizó con fecha veintiséis de marzo
del año dos mil diecinueve, como ya se dijo, en fecha posterior a la reinspección. Se debe
acla¡ar que la diligencia de reinspección es para que la parte empleadora demuestre que ha
subsanado las infracciones mediante la presentación de medios probatorios pertinentes y
útiles, debiendo entender la pertinencia como la relación de los hechos que contiene el
medio de prueba con los controvertidos de las actas de inspección para el caso; y por la
utilidad el uso de ese medio de prueba en el caso en concreto. Que en el presente caso se le
concedió un plazo para subsanar la infracción y no lo hizo, ya que la sociedad empleadora
no acreditó en el momento oportuno haber subsanado la infracción puntualizada con la
documentación pertinente y útil, sino que ha sido en el procedimiento administrativo
sancionador, al presentar la prueba antes relacionada que pretendía hacerlo, y conforme al
artículo 54 inciso primero de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, el momento oportuno para desvirtuar el cometimiento de la infracción es
en la reinspección, por tanto, sus argumentos y prueba aportada no son válidos y la suscrita,
concluye que si se ha configurado la infracción al artículo 29 ordinal primera del Código
de Trabajo, objeto de las presentes diligencias. Finalmente, de conformidad al artículo 51
de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, las actas
de inspección que levanten los supervisores e inspectores y los informes que rindan en el
ejercicio de sus funciones se tendrán como relaciones exactas y verdaderas de los hechos en
ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud. falsedad o parcialidad, en el
presente caso no ha sido demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia, las actas de
mérito conservan toda la validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes diligencias
quedan en estado de dictar resolución definitiva, la cual debe pronunciarse teniendo por
fehacientemente comprobada la infracción al artículo 29 ordinal primera del Código de
Trabajo, por no haber cancelado oportunamente al extrabajador  

 , la cantidad de dos mil dólares, en concepto de salario
devengado, corespondiente al mes de octubre del año dos mil dieciocho. Por lo que a
criterio de la suscrita, es procedente imponerle a la Sociedad SMART BUSINESS,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SMART
BUSINESS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

, una multa de VEINTICINCO DÓLARES, en concepto de
sanción pecuniaria por la infracción cometida a la legislación laboral. Se hace constar que
la mencionada sociedad, por medio de su representante legal, no ha realizado la inscripción
del establecimiento en el Registro que para ese efecto lleva la Dirección General de
Inspección de Trabajo, tal como consta a folio diecinueve de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Afículos 1l y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,56,57,58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 139 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos, 627 y
siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL SALVADOR,
FALLO: IMPÓNESE a la Sociedad SMART BUSINESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SMART BUSINESS, S.A. DE C.V., por
medio de su representante legal , la
multa de VEINTICINCO UÓt ¡,nfS, por la infracción al artículo 29 ordinal primera
del Código de Trabajg, por no haber cancelado oportunamente al extrabajador 

,la cantidad de dos mil dóla¡es, en concepto de
salario devengado, corespondiente al mes de octubre del año dos mil dieciocho. Multa que
ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL
DE TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE
HACIENDA, de esta ciudad; no obstante lo anterior queda expedito el derecho de
interponer los siguientes recursos: a) Recurso de Reconsideración, el cual deberá ser
interpuesto en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de su



notificación, ante la Jefa del Departamento de Inspección de Industria y Comercio de
conformidad a lo establecido en el artículo 132 y siguientes de la Ley de Procedimientos
Administrativos; b) Recurso de Apelación, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de
quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, ante el Director
General de Inspección de Trabajo, de conformidad a lo establecido en el artículo 134 y
siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; y c) Recurso extraordinario de
Revisión, el cual deberá ser interpuesto ante el Director General de Inspección de Trabajo,
según lo dispuesto en el artículo 136 y siguientes de la Ley de Procedimientos
Administrativos; en oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo Segundo y Diecisiete
Avenida Norte, Edificio dos, nivel dos, Plan Maestro, Centro de Gobiemo, San Salvador.
PREVIÉNESELE: A la Sociedad SMART BUSINESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SMART BUSINESS, S.A. DE C.V., por
medio de su representante legal  , que

de no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de esta resolución, para que la
Fiscalía General de la República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva
Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HAGASE
SABER.
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EXP. No. 0053-19 (26[99-IC-12-2018-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OE TRABAJO: SAN SAIVAdOT, A IAS dOCC

horas con cinco minutos del día veintinueve de mayo del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la señora 
, en su calidad de empleadora y propietaria del centro de trabajo

denominado HOTEL KENT, por infracción a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,

CONSIDERANDO:
I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha veinte de diciembre

del año dos mil dieciocho, por medio de la cual la extrabajadora 
, solicitó ie verif,rcara adeudo de salarios del veinte al veintidós de

noviembre de dos mil dieciocho y adeudo de horas extraordinarias del veinte al veintidós de

noviembre de dos mil dieciocho, con un horario de siete de la mañana de un día a siete de la

mañana del siguiente dia; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó

Inspección etdia cuatro de enero del año dos mil diecinueve, de conformidad a los

articulos 4l y 43 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión

Social, la cual se llevó a cabo con la presencia de la señora  
 , en su calidad de empleadora, quien manifestó que ser el patrono de

la relación de trabajo, con Número de Identificación Tributaria:   
      ; y expuso los siguientes alegatos: "Que la

trabajadora   , entró a laborar el día veinte de

noviámbre de dos mil dieciocho, a las siete treinta de la mañana y salió el día veintiuno a

las siete y treinta de la mañana; luego se presentó el día veintidós a las siete treinta de la

mañana y se retiró a las dos de la tarde, ya que laboraba turnos de veinticuatro horas'

Manifiesta además que tenía una hora de pausa alimenticia". Que después de haber

realizado las entreviitas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre

agregada a folio dos de lás presentes diligencias, constatando dos infracciones al artículo
2é ordinal primera Oet iOOigo de Tiabajo, por adeudar el salario devengado a la
extrabajadorá   , en los días y montos siguientes: 1) la

cantidad de diez dólares correspondiente al día veinte de noviembre del año dos mil
dieciocho; 2) la cantidad de diez dólares correspondientes al día veintidós de noviembre del

año dos mil dieciocho; la infracción al artículo 168, en relación con el artículo 169,

ambos del Código de Trabajo, por adeudar en concepto de horas extraordinarias

noctumas, a la eitrabajadora    , las cantidades y

fechas que se detallan Ln el anexo "A", que se encuentra agregado a folio tres de las

presentei diligencias; la infracción al artículo 169 del Código de Trab
concepto de horas extraordinarias diurnas, a la extrabajadora

 , las cantidades y fechas que se detallan en el

encuentra agregado a folio tres de las presentes diligencias; fijando en

3g literal 0 y SO, ambos de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
previsión Social, un plazo de seis días hábiles para subsanarlas. Que üna vez finalizado
dicho plazo se practi& la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de

la Ley de Organización y Funciines del Sector Trabojo y Previsión Social, redactándose el

Acta que co¡1e agreg uiu u folio cinco de las presentes diligencias, constatándose que la

referida empleadJra,-no había subsanado las infracciones antes mencionadas, por lo que

con base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el

artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la señora  
 , en su calidad de empleadora y propietaria del centro de trabajo

denominado HOTEL KENT, señalándos e para tal efecto las trece horas con treinta



minutos del día dos de abril del año dos mil diecinueve, para que compareciera a esta
oficina a hacer uso del derecho que le confiere la ley; audiencia que se llevó a cabo con la
presencia de la señora  , en su calidad de
empleadora y propietaria del centro de trabajo denominado HOTEL KENT, quien vnavez
plenamente identificada manifestó lo siguiente: "Que respecto a los salarios
correspondientes a los días veinte y veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, no se han
cancelado por que la extrabajadora  , no se ha
presentado al centro de trabajo a retirar el pago de los salarios adeudados. Que respecto al
adeudo de horas extraordinarias diurnas y nocturnas, de igual manera no se le han
cancelado porque no se ha presentado al centro de trabajo. Que la extrabajadora estaba en
capacitación, solo laboró día y medio, dejando abandonado todo".

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que durante la diligencia de inspección efectivamente se comprobó el adeudo
de los salarios devengados y de las horas extraordinarias diurnas y nocturnas que se
puntualizaron en las presentes diligencias, por lo que el Inspector de Trabajo frjó un plazo
de seis días hábiles para subsanar dichas infracciones. Que la diligencia de reinspección se
llevó a cabo el día quince de enero del año dos mil diecinueve, constatando en esa fecha
que no se subsanaron las infracciones puntualizadas dentro del plazo otorgado por el
Inspector de Trabajo. Que en esta instancia, la parte empleadora ha manifestado a manera
de defensa lo siguiente: "Que respecto a los salarios correspondientes a los días veinte y
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, no se han cancelado por que la extrabajadora

 , no se ha presentado al ceniro de trabajo a reiirar el
pago de los salarios adeudados. Que respecto al adeudo de horas extraordinarias diurnas y
nocturnas, de igual manera no se le han cancelado porque no se ha presentado al centro de
trabajo. Que la extrabajadora estaba en capacitación, solo laboró día y medio, dejando
abandonado todo", lo que según lo preceptuado en el artículo 400 inciso primero del
Código de Trabajo, constituye una confesión, ya que la citada disposición legal establece
que: "confesión es la declaración o reconocimiento que hace uno persona contra sí misma
sobre la verdad de un hecho";y por otra parte, el artículo 401 inciso primero del Código
de Trabajo específica lo siguiente: " La confesión simple hace plena prueba contra el que
la ha hecho .... "; en ese sentido, con las declaraciones hechas por la referida empleadoraha
quedado evidenciado el incumplimiento a la legislación laboral puesto que se ha
establecido fehacientemente que no se le ha realizado el pago de los salarios devengados y
de las horas extraordinarias diurnas y nocturnas laboradas durante el período del veinte al
veintidós de noviembre del año dos mil dieciocho, a la extrabajadora 

. Por otra parte, se hace del conocimiento de la parte empleadora que
la diligencia de reinspección es para que la parte empleadora demuestre que ha subsanado
las infracciones dentro del plazo fijado por el Inspector de Trabajo, mediante la
presentación de medios probatorios pertinentes y útiles, debiendo entender la pertinencia
como la relación de los hechos que contiene el medio de prueba con los controvertidos de
las actas de inspección para el caso; y por la utilidad el uso de ese medio de prueba en el
caso en concreto. Que en el presente caso se le concedió un plazo de seis días hábiles para
subsanar las infracciones y no las subsanó. En ese sentido, se ha determinado que la
empleadora antes mencionada, no acreditó en el momento oportuno haber subsanado las
infracciones puntualizadas en la diligencia de inspección con la documentación pertinente y
útil, siendo el momento oportuno para desvirtuar el cometimiento de las infracciones como
ya se ha explicado y conforme al artículo 54 inciso primero de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la diligencia de reinspección, por lo
que se concluye que si se han configurado las dos infracciones al artículo 29 ordinal
primera del Código de Trabajo, la infracción al artículo 168, en relación con el artículo
169, ambos del Código de Trabajo y la infracción al artículo 169 del Código de Trabajo
objeto de las presentes diligencias. Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección
que levanten los supervisores e inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus
funciones se tendrán como relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos
contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud. falsedad o parcialidad, en el presente

\



caso no ha sido demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia, las actas de mérito
conservan toda la validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes diligencias quedan
en estado de dictar resolución definitiva, la cual debe pronunciarse teniendo por
fehacientemente comprobadas las dos infracciones al artículo 29 ordinal primera del
Código de Trabajo, ior adeudar el salario devengado a la extrabajadora 

, en los días y montos siguientes: 1) la cantidad de diez dólares
correspondiente al día veinte de noviembre del año dos mil dieciocho; 2) la cantidad de

diez dólares correspondientes al día veintidós de noviembre del año dos mil dieciocho; la
infracción al artículo 168, en relación con el artículo 169, ambos del Código de
Trabajo, por adeudar en concepto de horas extraordinarias nocturnas, a la extrabajadora

 , las cantidades y fechas que se detallan en el anexo
"A", que se encuentra agregado a folio tres de las presentes diligencias; la infracción al

artículo 169 del Código de Trabajo, por adeudar en concepto de horas extraordinarias
diurnas, a la extrabajadora  , las cantidades y fechas

que se detallan en el anexo "A", que se encuentra agregado a folio tres de las presentes

diligencias. Por lo que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la señora 
  , en su calidad de empleadora y propietaria del centro

de trabajo denominado HOTEL KENT, una multa total de NOVENTA DOLARES, en

concepto de sanción pecuniaria por las infracciones cometidas a la legislación laboral. Se

hace constar que la mencionada empleadora, no ha realizado la inscripción del
establecimiento en el Registro que para ese efecto lleva la Dirección General de Inspección
de Trabajo, tal como consta a folio doce de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las r¿Lzones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
33,38, 39,56,57,58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes.del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: IMPONESE a la señora 

, en su calidad de empleadora y propietaria del centro de trabajo denominado
HOTEL KENT, la multa total de NOVENTA DOLARES, que se desglosa de la siguiente
manera: I) TREINTA DÓLARES, a razón de QUINCE DOLARBS por cada una de las

dos infracciones al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, por adeudar el

salario devengado a la extrabajadora  , en los días y
montos siguientes: 1) la cantidad de diez dólares correspondiente al día veinte de

noviembre del año dos mil dieciocho; 2) la cantidad de diez dólares correspondientes al día
veintidós de noviembre del año dos mil dieciocho; II) CUARENTA DOLARES por la
infracción al artículo 168, en relación con el artículo 169, ambos del Código de
Trabajo, por adeudar en concepto de horas extraordinarias nocturnas, a la extrabajadora

  , las cantidades y fechas que se detallan en el anexo
"A", que se encuentra agregado a folio tres de las presentes diligencias; y III) VEINTE
DÓLARES la infracción al artículo 169 del Código de Trabajo,por adeudar en concepto
de horas extraordinarias diurnas, a la extrabajadora   ,
las cantidades y fechas que se detallan en el anexo "A", que se encuentra agregado a folio
tres de las presentes diligencias. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá
ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA pETARTAMENTO DE
COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad; no obstante lo anterior
queda expeclito el derecho de interponer los siguientes recursos: a) Recurso de

Reconsideración, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de diez días hábiles contados a

partir del día siguiente de su notificación, ante la Jefa del Departamento de Inspección de

Industria y Comercio de conformidad a lo establecido en el artículo 132 y siguientes de la
Ley de Procedimientos Administrativos; b) Recurso de Apelación, el cual deberá ser

interpuesto en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su

notificación, ante el Director General de Inspección de Trabajo, de conformidad a lo
establecido en el artículo 134 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; y
c) Recurso extraordinario de Revisión, el cual deberá ser interpuesto ante el Director
General de Inspección de Trabajo, según lo dispuesto en el artículo 136 y siguientes de la
Ley de Procedimientos Administrativos; en oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo



Segundo y Diecisiete Avenida Norte, Edificio dos, nivel dos, Plan Maestro, Centro de
Gobierno, San Salvador. PREVIÉNESELE: A la señora  

 , en su calidad de empleadora y propietaria del centro de trabajo
denominado HOTEL KENT, que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará
certificación de esta resolución, para que la Fiscalía General de la República lo verifique.
Líbrese oportuno ofrcio a larespectiva Oficinapara que perciba dicha multa e informe la
fecha en que sea enterada. HAGASE SABER.

MMD/





EXP. No. 0054-19 Q6200-[C-12-20r8-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SalvadoT, a Ias catoTce
horas con diez minutos del día veintitrés de abril del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad CORPORACIÓN
JUÁREZ, SoCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARTABLE, que se abrevia
C0RPORACIÓN JUÁREZ, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señora
REINA TERESA SANDOVAL DE JUARES, CONOCIDA POR REYNA TERESA
SANDOVAL DE JUÁREZ, por infracciones a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y.
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha veinte de diciembre
del año dos mil dieciocho, por medio de la cual el trabajador MANUEL RAMOS, solicitó
se verificara adeudo de salarios devengados det dieciséis al treinta de noviembre de dos mil
dieciocho y del uno al quince de diciembre de dos mil dieciocho y adeudo de aguinaldo del
doce de diciembre de dos mil diecisiete al once de diciembre de dos mil dieciocho; un
Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el dia tres de
enero det año dos mil diecinueve, en el centro de trabajo denominado CORPORACION
JUÁREZ, S.A. DE C.V., de conformidad a los artículos 4l y 13 de la Ley de Organización
y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,la cual se llevó a cabo con la presencia
de la señora KARLA GUEVARA RECINOS, en su calidad de Analista de Recursos
Humanos, quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo es la sociedad
CORPORACION JUÁREZ, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señora
REINA TERESA SANDOVAL DE JUAREZ' con Número de Identificación Tributaria:
cero seis uno cuatro guion dos cinco cero ocho cero siete guion uno cero dos guion ocho; y
expuso los siguientes alegatos: "Que al señor Manuel Ramos, ya le fueron cancelados los
salarios devengados del dieciséis al treinta de noviembre de dos mil dieciocho, asi como
también los salarios devengados del uno al quince de diciembre de dos mil dieciocho, y con
respecto al aguinaldo antes mencionado, efectivamente se le adeuda, el cual le será

cancelado en el transcurso de este mes de enero del presente año. Que el motivo por el cual
no le ha sido cancelado el aguinaldo al señor Manuel Ramos, es debido a la situación
económica que atraviesa actualmente la sociedad Corporación Ju¿írez, S.A. de C.V., pero le
será cancelado a la mayor brevedad". Que después de revisada la documentación vinculada
con la relación taboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo
redactó el Acta que corre agregada de folio cinco a folio seis de las presentes diligencias,
constatando la infracción al artículo 197 inciso primero, en relación al artículo 198,
ambos del Código de Trabajo, por adeudar al trabajador MANUEL RAMOS, la cantidad
de ciento noventa y dos dólares con sesenta y cuatro centavos, en concepto de aguinaldo
correspondiente al período comprendido del doce de diciembre de dos mil diecisiete al once
de diciembre de dos mil dieciocho; frjando en base a los artículos 38 literal f) y 50, ambos
de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, un plazo de

cinco dias hábiles para subsanarla. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al srtículo 53 de lo Ley tle Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Socittl, redactándose el Acta que cone agregada a

folio ocho de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad, por medio de

su representante legal, no había subsanado la infracción antes mencionada, por lo que con
base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente tr¿irnite de multa.

II.- Que en cumplimiento a[ considerando anterior, en base a lo dispuesto en. el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OiR a la sociedad CORPORACIÓN
JUÁREZ, S.A. DE C.Y., por medio de su representante legal señora REINA TERESA
SANDOVAL DE JUÁREZ, señal¿índose para tal efecto las ocho horas del día diez de



abrit del año dos mit diecinueve, pa¡a que compareciera a esta oficina a hacer uso del
derecho que le confiere la ley; audien-cia que se llevó a cabo con la presencia del

Licenciadó JORGE ALBERTO GUTIÉ üZ RASCÓN, en su calidad de Apoderado
General Administrativo y Judicial 96¡ f,l¿ir'"sula Especial Laboral de la sociedad

CORPORACIÓN JUÁREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUC

se abrevia CORPORACIÓN JUÁREZ, S.A. DE C.V', representada legalmente por la
señora REINA TERESA SANDOVAL DE JUARES, CONOCIDA POR REYNA
TERESA SANDOVAL DE JUÁREZ, quien una vez plenamente acreditado, manifestó lo
siguiente: "Que no son ciertas las infracciones que se le atribuyen a su poderdante y para

demostrarlo presenta la prueba documental pertinente, consistente en copia simple de

recibo de pago de la quincena del dieciséis de noviembre al treinta de noviembre de dos mil
dieciocho, recibo de pago de la quincena del uno de diciembre al quince de diciembre de

dos mil dieciocho y recibo de pago de aguinaldo al doce de diciembre de dos mil dieciocho,
donde consta que se le canceló opofunamente al trabajador MANUEL RAMOS la cantidad
correspondiente al aguinaldo del período comprendido del doce de diciembre de dos mil
diecisiete al once de diciembre de dos mil dieciocho. Que durante la reinspección no se le
presentaron los recibos correspondientes al Inspector de Trabajo por no tenerlos a la mano
en ese momento, sin embargo se había cumplido con el pago de ley en la fecha
correspondiente, por lo que solicita se tenga por no cometida la infracción puntualizada y se

archiven las presentes diligencias"

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que se ha establecido en las presentes diligencias con la prueba documental
aportada y que se encuentra agregada a folio veinticuatro, que Se le canceló el aguinaldo
puntualizado al trabajador MANUEL RAMOS, por lo que la suscrita concluye que la parte

empleadora subsanó la infracción dentro del plazo otorgado por el Inspector de Trabajo en
el acta de inspección, por lo que es n1999d9nt1 ABSOLYER a la sociedad
CORPORACIÓN JUÁREZ, SOCIEDAD I NONIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUC

se abrevia CORPORACIóN JUÁREZ, S.A. DE C..V., por medio de su representante
legal señora REINA TERESA SANDOVAL DE JUARES' CONOCIDA POR REYNA
TERESA SANDOVAL DE JUÁREZ, de toda sanción pecuniaria relacionada con el
artículo 197 inciso primero, en relación al artículo 198, ambos del Código de Trabajo,
por no adeudar aguinaldo correspondiente al período comprendido del doce de diciembre
de dos mil diecisiete al once de diciembre de dos mil dieciocho, al trabajador MANUEL
RAMOS.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39, 56,57,58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: ABSUELVES1 a Ia sOCiEdAd CORPORACIÓN JUÁREZ,
socIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CORPORACIÓN
JUÁREZ, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señora REINA TERESA
SA¡{DOVAL DE JUÁRES, CONOCIDA POR REYNA TERESA SANDOVAL DE
JUÁREZ, por no existir infracción alguna relacionada con el artículo 197 inciso primero,
en relación al artículo l9E, ambos del Código.de Trabajo, archívense las presentes

diligencias en el estado en el que se encuentran. HAGASE SABER.

MMDi

it,



 

 

 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     
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VERSION PUBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
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ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
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PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
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ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



EXP. No. 0058-19 (11520-UD-05-2018-P-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN IP TRABAJO: SAN SAIVAdOT, A IAS CATOTCE

horas con veinte minutos del día ocho de abril del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad DUTRIZ
HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia
DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor 

 , por infracciones a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por Inspección Programada de fecha treinta de mayo del año dos mil
dieciocho, a f,rn de verificar el cumplimiento de la normativa laboral, especialmente lo
relativo a horarios de trabajo, carga laboral, brecha salarial, horas extraordinarias, días de

asueto, contratos individuales de trabajo, vacaciones, trabajo a domicilio, malos tratos,
acoso laboral, así como el pago de salario mínimo y demás prestaciones laborales; un
Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día catorce de

noviembre del año dos mil dieciocho, en el centro de trabajo denominado DUTRIZ
HERMANOS, S.A. DE C.V., de conformidad a los artículos 4l y 42 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,la cual se llevó a cabo

con la presencia de la señora    , en su calidad
de Gerente de Recursos Humanos, quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo
es la sociedad DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el
señor   , con Número de Identificación Tributaria:  

     ; y expuso los siguientes alegatos:
"la empresa busca siempre darle cumplimiento a las leyes y se esfuerza por mantener un
buen ambiente laboral, lo que es de dificil cumplimiento con el personal con discapacidad
ya que no es fácil tener al personal que exige la ley". Que después de revisada la
documentación vinculada con la relación laboral y haber realizado las entrevistas
pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre agregada de folio once a folio
doce de las presentes diligencias, constatando veintitrés infracciones al artículo 24 de lt
Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, por no

cumplir con la obligación de contratar una persona con discapacidad por cada veinticinco
trabajadores que tenga a su servicio y siendo que la sociedad tiene un total de seiscientas

veintisiete personas trabajadoras, debe contratar veinticinco personas con discapacidad y
únicamente cuenta con dos personas con discapacidad, por lo que le hace falta contratar a
veintitrés personas con discapacidad; fijando en base a los artículos 38 literal 0 y 50, ambos

de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, un plazo de

quince días hábiles para subsanarlas. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al ariículo 53 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el acta que corre agregada a

folio catorce de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad, por medio
de su representante legal, no había subsanado las infracciones antes mencionadas, por lo
que en base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad DUTRIZ HERMANOS,
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor  ,
señalándose para tal efecto las once horas del día tres de abril del año dos mil
diecinueve, para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que le confiere la
ley; audiencia que se llevó a cabo con la presencia del Licenciado  

, en su calidad de Apoderado General Judicial de la sociedad
DUTRIZ HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUC SE



abrevia DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor
  , sociedad con Número de Identihcación

Tributaria: cero seiscientos catorce- cero treinta y un mil treinta y cinco- cero cero uno-
cinco, quien :unavez legalmente acreditado manifestó lo siguiente: "Que su poderdante con
toda la buena voluntad de cumplir con la Ley de Equiparación de Oportunidades para las

Personas con Discapacidad, pone a disposición del publico la oferta de plazas, a las que
pueden optar todo tipo de persona, inclusive las personas con discapacidad; sin embargo se

da la problemática que las personas con discapacidad inician el proceso de selección de

personal pero en poco tiempo desisten de él por motivos personales, ya que los requisitos
exigidos por la empresa para el perfil de cada puesto son bastante generales y no de difícil
cumplimiento. Que como prueba aporta en este acto tres perfiles de plazas que han estado

disponibles para todo interesado inclusive personas con discapacidad y aun siendo estos

perfiles bastantes generales hemos tenido la situación de encontrarnos con personas con
discapacidad que dejan desierto el proceso de aplicación a la plaza. Que actualmente se

cuenta con personas que poseen una discapacidad notoria pero hay renuencia a colaborar de
parte de esas personas en el sentido que no acceden a tramitar la acreditación donde conste
que cumplen el criterio de discapacidad para fines laborales con lo que la sociedad
empleadora podría demostrar que cumple con la ley antes citada".

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que el Licenciado  , en su
calidad de Apoderado General Judicial, ha manifestado a manera de defensa que su
poderdante con toda la buena voluntad de cumplir con la Ley de Equiparación de
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, pone a disposición del publico la oferta
de plazas, a las que pueden optar todo tipo de persona, inclusive las personas con
discapacidad; sin embargo se da la problemática que las personas con discapacidad inician
el proceso de selección de personal pero en poco tiempo desisten de é1 por motivos
personales, ya que los requisitos exigidos por la empresa para el perfil de cada puesto son
bastante generales y no de difícil cumplimiento y que actualmente cuenta con personas que
poseen una discapacidad notoria pero hay renuencia a colaborar de parte de esas personas
en el sentido que no acceden a tramitar la acreditación donde conste que cumplen el criterio
de discapacidad para fines laborales con lo que la sociedad podría demostrar que cumple
con la ley, ante lo que se debe mencionar que en cuanto a la obligación que señala el
artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad, el arlículo 25 del mismo cuerpo legal, señala lo siguiente: "Los obligados a

contratar los trabajadores a que se refiere el artículo anterior dispondrún de un año,
contado a partir de la vigencia del presente Decreto para cumplir con tal obligación. Si no

Código de Trabajo y al procedimiento establecido en la sección segunda del Título único
del Libro Quinto del mismo Código, ...", y siendo que la mencionada ley es de obligatorio
cumplimiento desde el año dos mil, la parte patronal no tiene justificación alguna que sea

válida para no haber contratado las personas con discapacidad que le exige la ley en

referencia. Asimismo, al momento de la reinspección que se llevó a cabo el día ocho de

enero del año dos mil diecinueve, la parte patronal no demostró con la documentación
pertinente, tener contratadas a personas con alguna discapacidad para el trabajo, por lo que
de conformidad al artículo 54 inciso primero de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social que es claro al establecer lo siguiente: "Si en la
reinspección se constotare que no han sido subsanadas las infracciones, el inspector
levantará acta, la cual remitirá a la autoridad superior para la imposición de la sanción
correspondiente", es que se ha iniciado el presente trámite sancionatorio, ya que en

instancia administrativa laboral el momento procedimental oportuno para darle
cumplimiento a lo puntualizado en la diligencia de inspección, es la reinspección,
consecuentemente, si se subsanan las infracciones en la reinspección el procedimiento
inspectivo se da por finalizado y se archiva el expediente, caso contrario como el presente,
se tramita el procedimiento administrativo sancionatorio para efectos de darle el derecho de

audiencia y defensa para efectos de desvirtuar el acta de inspección y reinspección
alegando y probando fehacientemente inexactitud, falsedad o parcialidad de dichas actas, lo
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cual no hizo el mencionado Apoderado en el presente caso. Que en relación a la prueba
aportada consistente en los perfiles de las plazas ofertadas, se hace de su conocimiento que
dicha prueba no se entrará a valorar de conformidad a lo establecido en el artículo 319 del
Código Procesal Civil y Mercantil que específtca; "No deberá admitirse aquella prueba
que, según las reglas y criterios razonables, no es idónea o resulte superflua para
comprobar los hechos controvertidos", por ser insuficiente para demostrar que su
poderdante ha contratado las personas con discapacidad para fines laborales que conforme a
la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, está
obligada a contratar. Por otra parte, de conformidad al artículo 51 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección
que levanten los supervisores e inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus
funciones se tendrán como relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos
contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente
caso no ha sido demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia, las actas de mérito
conservan toda la validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes diligencias quedan
en estado de dictar resolución definitiva, la cual debe pronunciarse teniendo por
fehacientemente comprobadas las veintitrés infracciones al artículo 24 de la Ley de
Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, por no cumplir
con la obligación de contratar una persona con discapacidad por cada veinticinco
trabajadores que tenga a su servicio y siendo que la sociedad tiene un total de seiscientas
veintisiete personas trabajadoras, debe contratar veinticinco personas con discapacidad y
únicamente cuenta con dos personas con discapacidad, por lo que le hace falta contratar a
veintitrés personas con discapacidad. Por lo que a criterio de la suscrita, es procedente
imponerle a la Sociedad DUTRIZ HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE C.V., por
medio de su representante legal señor  , una
multa total de CUATROCIENTOS SESENTA oÓunrS, en concepto de sanción
pecuniaria por las infracciones cometidas a la legislación laboral. Se hace constar que la
mencionada sociedad, por medio de su representante legal, ha realizado la inscripción del
establecimiento en el Registro que para ese efecto lleva la Dirección General de Inspección
de Trabajo, tal como consta a folio veintinueve de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos l1 y 14 de la Constitución de la República;
33,38, 39,56,57,58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: IMPONESE a la Sociedad DUTRIZ HERMANOS'
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DUTRIZ
HERMANOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor 

 , IA MUITA tOtAI dE CUATROCIENTOS SESENTA
OÓL,q.RES, a razón de VEINTE DÓLARES por cada una de las veintitrés infracciones al
artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad, por no cumplir con la obligación de contratar una persona con discapacidad
por cada veinticinco trabajadores que tenga a su servicio y siendo que la sociedad tiene un
total de seiscientas veintisiete personas trabajadoras, debe contratar veinticinco personas
con discapacidad y únicamente cuenta con dos personas con discapacidad, por lo que le
hace falta contratar a veintitrés personas con discapacidad. Multa que ingresará al Fondo
General del Estado y deberá ser énterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA
(DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad;
no obstante lo anterior queda expedito el derecho de interponer los siguientes recursos: a)
Recurso de Reconsideración, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente de su notihcación, ante la Jefa del Departamento
de Inspección de Industria y Comercio de conformidad a lo establecido en el artículo 132 y
siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; b) Recurso de Apelación, el cual
deberá ser interpuesto en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Director General de Inspección de Trabajo, de conformidad a lo
establecido en el artículo 134 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; y



c) Recurso extraordinario de Revisión, el cual deberá ser interpuesto ante el Director
óeneral de Inspección de Trabajo, según lo dispuesto en el artículo 136 y siguientes de la

L.y d" Pr"*dt-t."t"r Administrativos; en oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo

Segundo y Diecisiete Avenida No.rte, Edificio dos,

Gobierno, San Salvador. PREVIENESELE: A la
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARI
HERMANOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor 

 , que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará

certificación de esta resolución, para que la Fiscalía General de la República lo verifique.
Líbrese oportuno oficio a larespectiva Oficinapara que perciba dicha multa e informe la
fecha en que sea enterada. HAGASE SABER.

MMD/

v





Exp. N" 0071-19 (004E4-IC-01-2019-E-SS)

EN EL DEPARIAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San Salvadoq diez hoTas con
quince minutos del dia cuatro de abril del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra el señor JORGE ANTONIO
CERVANTES AGUIRRE en su calidad de empleador y propietario del centro de trabajo

denominado TEXACO CONSTITUCION, por infracción a laLey Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha ocho de enero del
año dos mil diecinueve; mediante la cual el extrabajador Oscar Rene Ma¡tínez Gómez

reclama el pago de los salarios del uno al cinco de enero de dos mil diecinueve y el bono de

diciembre de dos mil dieciocho por un monto de cincuenta dólares; un Inspector de Trabajo

en el ejercicio de sus funciones practicó inspección el día once de enero del año dos mil
diecinueve; de conformiüd a los afículos 4l y 43 de la Ley de Organización y Funciones

del Sector Trabajo y Previsión Social en el centro de trabajo denominado TEXACO
CONSTITUCION, la cual se llevó a cabo con la presencia de Marvin Ignacio Aguillón
Menjivar en su calidad de encargado, quien una vez debidamente identificado manifestó el

patrono de la relación de uabajo es el señor JORGE A¡{TONIO CERVANTES' en su

calidad de empleador y propietario del centro de trabajo denominado TEXACO
CONSTITUCION, con Número de Identificación Tributa¡ia cero seis uno cuatro güon
tres uno cero siete nueve ocho guion uno cero tres guion ocho. Y expone los siguientes

alegatos:..Que efectivamente le adeudan salarios del uno al cinco de enero de dos mil
diecinueve y bono de veinticinco dólares al señor Oscar Rene Martínez y que se los

pagaran el día quince de enero del presente año"' Que después de haber revisado la
documentación vinculada con la relación laboral y realiza¡ las entrevistas pertinentes, el

Inspector de Trabajo redactó el acta que corre agregada a folio dos de las presentes

diligencias, habiendo constatando las siguientes infracciones: I) al arilculo 29 ordinal
Primera det Código de Trabajo, por adeudar al extrabajador Oscar Rene Martínez Gómez la

cantidad de cincuenta dólares en concepto de salarios devengados del período comprendido del

uno al cinco de enero de dos mil diecinueve; 2) al artículo 29 otdinal Primera del código de

Trabajo, por adeudar al extrabajador Oscar Rene Martínez Gómez la cantidad de veinticinco
dólares en concepto de complemento de salario del período comprendido del dieciséis al treinta

y uno de diciembre de dos mil dieciocho. Otorgando un plazo de cinco días hábiles para que

subsanara las referidas infracciones de conformidad al articulo 38 literal fy 50 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social; que una vez hnalizado
dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al a¡ículo 53 de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redacüíndose el

acta que corre agregada a folio cuatro de las presentes diligencias, constatíndose que la
aludida sociedad por medio de su representante legal había subsanado la infracción número

r¡no ante descrita, UsÍ, la infracción número dos antes descrita por lo que con base al

articulo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se

remitió el presente expediente al correspondiente tní.rnite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el conside¡ando anterior y de conformidad al
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR el señor JORGE ANTOMO



CERVANTES AGUIRRE en su calidad de empleador y propietario del centro de trabajo

denominado TEXACO CONSTITUCION, para que compareciera ante la suscrita y en

esta Oficina alas ocho ho¡as del dla dos de ab¡il del afio dos mil diecinueve, a hacer uso

del derecho que la ley le confiere; audiencia que fue evacuada con la presencia licenciado
JUAN ALBERTO PLATERO HERNANDEZ, en su calidad de Apoderado General
Judicial del señor JORGE ANTONIO CERVAITTES AGTIIRRE en su calidad de

empleador y propietario del centro de rabajo denominado TEXACO CONSTITUCION,
quien una vez debidamente acreditado presentó Tarjeta de Identificación Tributa¡ia del

empleador Número cero doscientos trece guion cero cuarenta mil doscientos sesenta y ocho
guion cero cero uno guion uno. Con relación a la infracción al ardculo 29 Ordinal Prime¡a
del Código de Trubajo, por adeudar al extrabajador Oscar Rene Marti¡ez Gómez la
cantidad de veinticinco dólares en concepto de complemento de salario del período
comprendido del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, manilestó lo
siguiente: "Que al revisar las planillas cotespondienles o las dos quincenas del mes de

diciembre de dos mil dieciocho, se corroboró que no existe ningún faltante, como lo
eslableció la inspectora de Trabajo en la inspección de fecha veintidós de enero de dos mil
diecinueve, por lo que para probar su alegato presenla copia simple de planilla de salario
correspondiente a las dos quincenas del mes de diciembre de dos mil dieciocho para que
se onexen a las presentes diligencias y en las que constan lqs cantidades canceladas en
cada una de las referidas quincenas al extrabajador Oscar Rene Martínez Gómez".

III-. Que en vista de lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Con respecto al alegato expresado por el licenciado JUAN ALBERTO
PLATERO IDRNANDEZ, en su calidad de Apoderado General Judicial del señor
JORGE ANTONIO CERVA¡ITES AGUIRRE en su calidad de empleador y propietario
del centro de trabajo denominado TEXACO CONSTITUCION, relativo a que "al revisar
las planillas conespondientes a las dos quincenas del mes de diciembre de dos mil
dieciocho, se corroboró que no existe ningún faltante", así como la prueba aportada
consistentes en copia simple de planilla de salario correspondiente a las dos quincenas del
mes de diciembre de dos mil dieciocho y después de ser debidamente revisadas y constatar
que en las mismas consta la firma del extrabajadcr Oscar Rene Martínez Gómez se

determina que no se le adeuda ninguna cantidad en concepto de complemento de salario del
período comprendido del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho al
extrabajador Oscar Rene MartÍnez Gómez, tal como consta en planillas de pago de salarios
de los períodos comprendidos del uno al quince de diciembre de dos mil dieciocho y del
dieciséis al tr€inta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, tal como consta a folio quince
y dieciséis de las presentes diligencias. En ese sentido, el artículo 313 ordinal 1o del
Código Procesal Civil y Merc¡ntil determina qrue'. "La prueba tendrá por objeto: Las
afirmaciones expresadas por las partes sobre los hechos controvertidos" y en el presente

caso, el licenciado Juan Alberto Platero Hem¿trdez en su calidad antes relacionada, aportó
la prueba documental antes relacionada y con la crral sustenta los alegatos por él
esgrimidos; por lo que al hacer un an¿í{isis de la misma se ha podido establecer

fehacientemente que el señor JORGE ANTOI{IO CERVA¡{TES AGUIRR-E en su

calidad de empleador y propietario del centro de trabajo denominado TEXACO
CONSTITUCION, no adeuda ninguna cantidad en concepto de complemento de salario al
extrabajador Oscar Rene Ma¡tinez Gómez correspondiente al período del dieciséis al treinta
y uno de dos mil dieciocho. En vista de lo anterior, a criterio de la suscrita es procedente
ABSOLVER al señor JORGE ANTOMO CERVA¡ITES AGUIRRE en su calidad de

empleador y propietario del centro de trabajo denominado TEXACO CONSTITUCION,
de toda sanción pecuniaria relacionada a la infracción al artículo 29 O¡dinal Prime¡a del

/



Código de Trabajo, al constatar que no se le adeuda al extrabajador Oscar Rene Martinez
Gómez la caritidad de veinticinco dóla¡es en concepto de complemento de salario del
período comprendido del dieciséis al treinta y uro de diciembre de dos mil dieciocho.

POR TAIITO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
33,38,39,57,58 y 60 de la Ley de Oryanización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: ABSUELVASE al seño¡ JORGE ANTONIO CERVANTES
AGUIRRE en su calidad de empleador y propietario del centro de trabajo denominado
TEXACO CONSTITUCION, de toda sanción pecuniaria relacionada a la infracción al
artículo 29 O¡dinal P¡imc¡a del Código de Trabajo, al constata¡ que no se le adeuda al
extrabajador Oscar Rene Mafínez Gómez la cantidad de veinticinco dólares en concepto de

complemento de salario del período comprendido del dieciséis al treinta y uno de diciembre
de dos mil dieciocho. A¡chívense las diligencias en el estado en que se encuentran.

HAGASE SABER

MP/



 

 

 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     

DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  . 

 

VERSION PUBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
CONFIDENCIAL ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES DE LAS 
PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
LAIP Y ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACION 
DE LA INFORMACION OFICIOSA) 

 

“TAMBIEN SE HA INCORPORADO AL DOCUMENTO LA PAGINA 
ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



^

Exp. No 0108-19 (00435-IC-01-2019-E-SS)

EN EL DEPAKTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTzuA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO: San SalvadoT, diez hoTas con
diez minutos del día veinte de mayo del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra el señor 
  en su calidad de empleador y propietario del centro

de trabajo denominado BE FLUENT!, por infracción a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha siete de enero del
año dos mil diecinueve, mediante la cual el trabajador  ,
reclama el pago del aguinaldo del tres de enero de dos mil dieciocho al once de diciembre
de dos mil dieciocho; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó
inspección el día once de enero del año dos mil diecinueve en el centro de trabajo
denominado BE FLUENT! de conformidad a los afículos 41 y 43 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con
la presencia del señor   en su calidad de supervisor quien
una vez debidamente identificado manifestó el patrono de la relación de trabajo es el señor

  , con Número de Identificación Tributaria
cero seis cero ocho guion uno cuatro uno dos ocho cinco guion uno cero dos guion tres. Y
expone los siguientes alegatos: "Que el solicitante imparte clases de inglés y está
contratado por servicios profesionales e ingreso a laborar el cinco de enero de dos mil
dieciocho". Que después de haber revisado la documentación vinculada con la relación
laboral y realizat las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el acta que
corre agregada a folio cuatro de las presentes diligencias, habiendo constatando la
infracción al artículo 197 Inciso Segundo del Código de Trabajo, por adeudar al trabajador

  la cantidad de cuatrocientos dólares con setenta y siete
centavos en concepto de aguinaldo proporcional del período comprendido del cinco de
enero al doce de diciembre de dos mil dieciocho. Otorgando un plazo de cinco días hábiles
para que subsanara la referida infracción; que una vez ftnalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactiíndose el acta que corre agregada a
folio seis de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad por medio de
su representante legal no había subsanado la infracción antes descrita, por lo que con base
al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR al señor 

 en su calidad de empleador y propietario del centro de trabajo
denominado BE FLUENT!, para que compareciera ante la suscrita y en esta Oficina, a la
primera audiencia programada señalada para las diez horas del día quince de mayo del
año dos mil diecinueve, diligencia que no se pudo llevar a cabo en vista de la inasistencia
de la parte empleadora, no obstante haber sido notificaday citada en legal forma tal como
consta a folios nueve frente y vuelto de las presentes diligencias, por lo que la suscrita Jefe
del Departamento resolvió: Dejar pendientes las presentes diligencias para la segunda



audiencia, la cual fue programadapara las diez horas del día dieciséis de mayo del año

dos mil diecinueve, diligencia que no se pudo llevar a cabo en vista de la inasistencia de la

parte empleadora, no obstante haber sido notificada y citada en legal forma tal como consta

a folios nueve frente y vuelto de las presentes diligencias. En vista de que en las presentes

diligencias consta que la parte empleadora no hizo uso del derecho de defensa al no asistir a

ninguna de las citas señaladas para tal efecto, así como tampoco haberse incorporado

nuevos elementos de prueba que valorar a los ya existentes, en ese sentido la suscrita

resuelve prescindir de la audiencia que señala el artículo 110 de la Ley de Procedimientos

Administrativos, en virtr¡d de lo dispuesto en el artículo 105 inciso final de la Ley de

Procedimientos Administrativos el cual determina que:"Si la persona citada no

compareciera, deberá ser citada nuevamente. Si no compareciera ante la segunda citación y

no se probara justa causa para ello, se continuará el procedimiento y se decidirá el caso con

los elementos de juicio existentes.

III-.Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones

siguientes: en virtud de los hechos constatados por un inspector de trabajo según acta de

inspección de fecha once de enero de dos mil diecinueve y reinspección de fecha veintiuno

de enero de dos mil diecinueve, en la cual se constató que no se le canceló al trabajador

    la cantidad de cuatrocientos dólares con setenta y siete

centavos en concepto de aguinaldo proporcional del período comprendido del cinco de

enero al doce de diciembre de dos mil dieciocho, y habiéndose otorgado el plazo a la parte

patronal para que subsanará dicha infracción no obstante no fue subsanada y teniendo en

cuenta que se le otorgó el debido derecho de audiencia y de defensa citándose para los días

quince y dieciséis de mayo del presente año, tal como consta a folio nueve de las presentes

diligencias, sin embargo la parte patronal no asistió a ninguna de las audiencias señaladas

para hacer uso de dicho derecho, a fin de desvirtuar el contenido de las actas de inspección

y reinspección, por lo que de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y

Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, el cual determina que las actas de

inspección que levanten los supervisores e inspectores y los informes que rindan en el

ejercicio de sus funciones, se tendrán como relaciones exactas y verdaderas de los hechos

en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud, falsedad o parcialidad; y en el

presente caso, no ha sido demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia las actas de

mérito conservan toda validez probatoria que les otorga la ley. Por todo lo antes expuesto,

las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva la cual debe

pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la infracción al artículo 197 Inciso

Segundo del Código de Trobajo, por adeudar al trabajador    zla

cantidad de cuatrocientos dólares con setenta y siete centavos en concepto de aguinaldo

proporcional del período comprendido del cinco de enero al doce de diciembre de dos mil

dieciocho. Por lo que a criterio de la suscrita es procedente imponerle al señor 

   en su calidad de empleador y propietario del centro

de trabajo denominado BE FLUENT!, la multa de CINCUENTA Y SIETE DOLARES

CON CATORCE CENTAVOS. por la infracción cometida a la legislación laboral. Se

hace const¿Ir que la sociedad en mención por medio de su representante legal no ha

realizado la inscripción de su establecimiento ante el registro que para tal efecto lleva la

Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio diecisiete de las

presentes diligencias.

pOR TANTO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones

legales citadas anteriormente y a los artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;

33,38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y

\r'



Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: IMPÓNESE, aI señoT   

 en su calidad de empleador y propietario del centro de trabajo denominado
ACADEMIA BE F'LUENT!, la multa de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON
CATORCE CENTAVOS. por la infracción cometida al artículo 197 Inciso Segundo del
Código de Trabajo, por adeudar al trabajador Herber Daniel Burgos Cortez la cantidad de

cuatrocientos dólares con setenta y siete centavos en concepto de aguinaldo proporcional
del período comprendido del cinco de enero al doce de diciembre de dos mil dieciocho.
Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN
GENERAL DE TESOREÚa prraRrAMENTO DE COBROS) DEL MTNTSTERIO DE
HACIENDA, de esta ciudad. Sin perjuicio de cumplir con la norma laboral infringida; no
obstante lo anterior queda expedito el derecho de interponer los siguientes recursos: a)

Recurso de Reconsideración, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de diez días

hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, ante la Jefa del Departamento
de Inspección de Industria y Comercio de conformidad a lo establecido en el artículo 132 y
siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; b) Recurso de Apelación, el cual
deberá ser interpuesto en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Director General de Inspección de Trabajo, de conformidad al
artículo 134 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; y c) Recurso
extraordinario de Revisión el cual deberá ser interpuesto ante el Director General de

Inspección de Trabajo según lo dispuesto en lo establecido en el artículo 136 y siguientes
de la Ley de Procedimientos Administrativos; en oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo
Segundo y Diecisiete Avenida Norte, Edificio 2, Nivel 2, Plan Maestro, Centro de

Gobierno, San Salvador. PREVIÉNESELE: Al señor 
 en su calidad de empleador y propietario del centro de trabajo

denominado BE FLUENT!, señor    en su

calidad de empleador y propietario del centro de trabajo denominado BE FLUENTlque de

no cumplir con lo antes expuesto se librará certificación de esta resolución para que la
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la
respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada.
nÁc,Asn SABER.

MP/





Exp. N" 0116-19 (00374-IC-0r-20r9-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SalvadoT, ocho hoTas con
quince minutos del día siete de junio del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad SEGURIDAD
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUE SE

abrevia SEGURINTER, S.A. DE C.V., representada legalmente por la señora JE¡INY
VERONICA BONILLAAR"EVALO, por infracción a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOSAUTOS Y
CONSIDERANDO:

L- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha siete de enero del

año dos mil diecinueve; mediante la cual el trabajador Jaime Servellon Benavides

manifestó que reclama el pago de las vacaciones anuales del periodo comprendido del uno

de agosto de dos mil diecisiete al treinta y uno de julio de dos mil dieciocho; un lnspector
de Trabajo en el ejercicio de sus fi¡nciones practicó inspección el día veintitres de enero de

dos mil diecinueve en el centro de trabajo denominado SEGURIDAD INTERNACIONAL,
de conformidad a los artículos 4l y 43 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con la presencia de Ca¡los Alfiedo
Mafínez Salazar en su calidad de auxilia¡ de operaciones quien una vez debidamente

identificado manifestó el patrono de la relación de trabajo es la Sociedad SEGURIDAI)
INTERNACIONAL, SOCIEDAD AT{ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, TCPTESCNTAdA

legalmente por la señora JEI\INY VERONICA BONILLA AREVALO' con Número de

Identificación Tributa¡ia cero seis uno cuatro guion tres cero cero cuatro nueve nueve guion
uno cero cinco guion cero. Y expone los siguientes alegatos: "Que efectivamente se le
adeudan las vacaciones anuales al trabajador Jaime Servellon Benavides". Que después de

haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el acta que corre
agregada a folio cinco de las presentes diligencias, habiendo constatarido la inñacción ¿/
artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar al trabajador Jaime Servellon Benavides
la cantidad de ciento noventa y cinco dólares en concepto de adeudo de vacaciones anuales
remuneradas del periodo comprendido del uno de agosto de dos mil diecisiete al treinta y
uno de julio del año dos mil dieciocho. Otorgando un plazo de tres dias Mbiles para que

subsanara la referida infracción; que r¡na vez finalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redacuíndose el acta que corre agregada a
folio ocho de las presentes diligencias, constaüfurdose que la aludida sociedad por medio de
su representante legal no había subsanado la infracción antes descrita; por lo que con base

al a¡tículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
se remitió el presente expediente al correspondiente tnímite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍn a la sociedad SEGURIDAD
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., que se abrevia SEGURINTE& S.A. DE C.V.,
representada legalmente por la señora JENNY VERONICA BONILLA AR.EVT{LO, para
que compareciera ante la suscrita y en esta Oficin4 para la primera audiencia programada
en el mismo con la referida sociedad programada para las diez horas con treinta minutos
del día trece de mayo del año dos mil diecinueve, diligencia que no se pudo llevar a cabo



en vista de la inasistencia de la parte empleador4 no obstante haber sido notificada y citada
en legal forma tal como consta a folio once frente y vuelto de las presentes diligencias, por
lo que la suscrita Jefe del Departamento resolvió: Dejar pendientes las presentes diligencias
para la segunda audiencia, la cual fue programada para las diez horas con treinta
minutos del día catorce de mayo del año dos mil diecinueve, diligencia que fue evacuada

mediante escrito presentado a las nueve horas con quince minutos del día catorce de mayo

de dos mil diecinueve, mediante el cual el Licenciado A¡{GEL HUMBERTO ARGUETA
en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la sociedad

SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia SEGURINTER, S.A. DE C.V., representada legalmente por
la señora JENNY VERONICA BOMLLA AREVALO, en lo medular expone: eMe vengo
a mostrar parte en la presente instancia y de igual manera vengo a manifestarme sobre las

supuestas infiacciones cometidas por mi representada, las cuales se encuentran reguladas en

los articulo 177 del Código de Trabajo, refe¡ente a adeudarle al trabajador JAME
SERVELLON BENAVIDES, la cantidad de ciento noventa y cinco dólares de los Estados

Unidos de América, en concepto de vacación anual correspondiente al período del uno de
agosto del año dos mil diecisiete al treinta y uno de julio del año dos mil dieciocho. Que
por expresas instrucciones de mi mandante vengo a alegar la Excepción de pago, de
conformidad al artículo 1438 del Código Civil, ya que mi representada le ha pagado el
período de vacación que reclama el trabajador, de conformidad a lo establecido en los
artículos del 177 al 182 del Código de Trabajo, por lo que presento copia de recibo con el
cual se comprueba el pago realizado. Es por lo anteriormente expuesto a usted atentamente
pido: Se admita el presente escrito; Se me tenga por parte en el carácter en que compÍrezco;
se exonere a mi representada de toda multa; se siga con el tr¿ímite de ley". El día veintiuno
de mayo de dos mil diecinueve la suscrita resolvió mediante auto que corre agregado a folio
dieciocho poner las diligencias a disposición del licenciado Ángel Humberto Argueta de
generales conocidas, de conformidad al artículo 110 de la Ley de Procedimientos
Administrativos, otorgando el plazo de diez días hábiles con el propósito que su

representada haga uso de las alegaciones finales que estime pertinentes , plazo que venció
el día seis de junio de dos mil diecinueve y siendo que el referido apoderado no hizo uso de

dicho derecho, la suscrita resolüó continuar con el triárnite de ley, tal como consta en acta

de folio diecisiete de las presentes diligencias.

III-. Que en vista de lo anterio¡ es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones

siguientes: Con respecto al alegato expresado por el licenciado ANGEL HUMBERTO
ARGUETA en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales de la
SOCiCdAd SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia SEGURINTER, S.A. DE C.V., representada legalmante por

la señora JENNY VERO¡üCA BONILLA AREVALO, relativo a que: 'tengo a alegar la

Excepción de pago, de conformidad al artículo 1438 del Código Civil, ya que mi
representada le ha pagado el período de vacación que reclama el trabajador, de conformidad

a lo establecido en los articulos del 177 al 182 del Código de Trabajo", así como la prueba

aportada consistente en copia simple de recibo de pago firmado por el trabajador Jaime

Servellon Benavides; al ser debidamente analizados se determina que el pago fue efectuado

al trabajador Pedro Jesús Ramírez Salguero el día veinticinco de enero de dos mil
diecinueve, y en virtud de que consta en acta de inspección de fecha veintitrés de enero de

dos mil diecinueve que se otorgó un plazo de tres días hábiles para que se efectuara el pago

del adeudo de la vacación reclamada por el mencionado trabajador por la cantidad de ciento

noventa y cinco dólares, siendo que dicho plazo se vencía veintiocho de enero de dos mil
diecinueve, la suscrita concluye que el pago fue efectuado al solicitante dentro del término



otorgado por el inspector de trabajo, es decir que la infracción al a¡tículo 177 del Código

de Trabajo fue subsanada dentro del plazo dispuesto para ello por el inspector de trabajo tal

como consta en acta de folio cinco de las presentes diligencias... "' En ese sentido, el
¡rtículo 313 ordinal 1" det Código Procesal Civil y Merc¡ntil determina qtrc: "La prueba

tendrá por objeto: Las afirmaciones expresados por las partes sobre los hechos

controvertidos" y en el presente caso, el licenciado Ángel Humberto Rivera Argueta, aportó

la prueba documental antes relacionada y con la cual sustenta el alegatos por él esgrimido.

En vista de lo anterio¿ a criterio de la suscrita es procedente ABSOLVER a la sociedad

SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia SEGURINTER, S.A- DE C.V., representada legalmente por

la señora JEN¡IY VERONICA BONILLA AREVALO' de toda sanción pecuniaria

relacionada con la infracció n al artículo 177 del Código de Trabaio, por haber cancelado

oportunamente al trabajador Jaime Servellon Benavides la cantidad de ciento noventa y

cinco dóla¡es en concepto de adeudo de vacaciones anuales remuneradas del período

comprendido del uno de agosto de dos mil diecisiete al treinta y uno de julio del año dos

mil dieciocho.

POR TANTO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones

legales citadas anteriormente y a los artículos I I y 14 de la Constitución de la República;

33, 38, 39, 57, 58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE

EL SALVADOR, FALLO: ABSUf,LVASE a la sociedad SEGURIDAI)
INTERNACIONAL, SOCIEDAD A¡¡ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUC SE

abrevia SEGURINTE& S.A. DE C.V., representada legalmente por la señora JE¡INY
VERONICA BONILLA AREVALO, de toda sanción pecuniaria relacionada a la
infracción al a¡tículo 177 del Código de Traboio, por haber cancelado al trabajador Jaime

Servellon Benavides la cantidad de ciento noventa y cinco dólares en concepto de adeudo

de vacaciones anuales remuneradas del período comprendido del uno de agosto de dos mil
diecisiete al treinta y uno de julio del año dos mil dieciocho. Archívense las diligencias en

el estado en que se encuentran. HAGASE SABER

,rtl'





Exp. N' 0120-19 (0r r41-IC-01-2019-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SalvadoT, ocho hoTas con
quince minutos del dia diez dejunio del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido cont¡a la Sociedad SEGURIDAI)
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPTTAL VARIABLE, qUE SC

abrevia SEGURINTE& S.A. DE C.V., representada legalmente por la señora JENNY
VERONICA BONILLAAR.EVALO, por infracción a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOSAUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha quince de ene¡o del
año dos mil diecinueve; mediante la cual el extrabajador Ped¡o Jesús Ramírez Salguero
manifiesta que reclama el pago de las vacaciones anuales del periodo comprendido del uno
de mayo de dos mil diecisiete al treinta de abril de dos mil dieciocho; un Inspector de

Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó inspección el día veintitrés de enero de dos
mil diecinueve; de conformidad a los artículos 4l y 43 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con la presencia de

Carlos Alfredo Marlinez Salaza¡ en su calidad de auxiliar de operaciones quien una vez
debidamente identificado manifestó el patrono de la relación de trabajo es la Sociedad
SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, representada legalmente por la señora JENNY VERONICA BONILLA
AREVALO, con Número de Identificación Tributa¡ia cero seis uno cuatro guion tres cero
cero cuafo nueve nueve guion uno cero cinco guion cero. Y expone los siguienles alegatos:
"Que efectivamente se le adeudan las vacaciones ¿¡ralg5 ¿l trabajador Pedro Jesus Ramírez
Salguero". Que después de haber realizado las entrevistas pefinentes, el Inspector de
Trabajo redactó el acta que corre agregada a folio dos de las presentes diligencias, habiendo
constatando la in-fracción al artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar al trabajador
Ped¡o Jesús Ramírez Salguero la cantidad de ciento noventa y cinco dólares en concepto de
adeudos de vacaciones anuales remuneradas del período comprendido del uno de mayo de
dos mil diecisiete al treinta de abril de dos mil dieciocho. Otorgando un plazo de tres días
hábiles para que subsanara la referida infracción; que r¡na vez finalizzdo dicho plazo se

practico la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactindose el acta que

corre agregada a folio cuatro de las presentes diligencias, constatiindose que la aludida
sociedad por medio de su representante legal no había subsanado la infracción antes
descrita; por lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente expediente al conespondiente
t¡¿funite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad SEGURIDAI)
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., que se abrevia SEGURINTE& S.A. DE C.V.,
representada legalmente por la señora JENNY VERONICA BONILLA AREVALO, pa¡a
que compareciera ante la suscrita y en esta Oficin4 para la primera audiencia programada
en el mismo con la referida sociedad programada para las diez boras con quince minutos



del dí¡ t¡cce de meyo del año dos mil diecinuwe, diligencia que no se pudo llevar a cabo

en vista de la inasistencia de la parte empleador4 no obstante haber sido notificada y citada

en legal forma tal como consta a folio siete y ocho de las presentes diligencias, por lo que la

suscrita Jefe del Departamento resolvió: Dejar pendientes las presentes diligencias para la

segunda audiencia, la cual fue progtamada para las diez horas con quince minutos del
dí¡ c¡torce de mayo del año dos mil diecinueve, diligencia que fue evacuada mediante

escrito presentado a las nueve horas con trece minutos del dia catorce de mayo de dos mil
diecinueve, mediante el cual el Licenciado ANGEL HUMBERTO ARGUETA en su

calidad de Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales de la sociedad

SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia SEGURINTER' S.A. DE C.V., representada legalmente por

la señora JEIYIIY VERONICA BONILLA AREVALO, en lo medular expone: 'Me vengo

a mosfiar parte en la presente instanci4 y de igual manera vengo a manifestarme sobre las

supuestas infracciones cometidas por mi representada, las cuales se encuentran reguladas en

el articulo 177 del Código de Trabajo, referente a adeuda¡le al trabajador PEDRO JESUS

RAMIREZ SALGUERO, la cantidad de ciento noventa y cinco dólares de los Estados

Unidos de América, en concepto de vacación anual conespondiente al período del uno de

agosto del año dos mil diecisiete al treinta y uno de julio del año dos mil dieciocho. Que
por expresas instrucciones de mi mandante vengo a alegar la Excepción de pago, de

conformidad al artículo 1438 del Código Civil, ya que mi representada le ha pagado el

peíodo de vacación que reclama el trabajador, de conformidad a lo establecido en los

articulos del 177 al 182 del Código de Trabajo, por lo que presento copia de recibo con el

cual se comprueba el pago realizado. Es por lo anteriormente expuesto a usted atentamente

pido: Se admita el presente escrito; Se me tenga por parte en el carácter en que comParezco;

se exone¡e a mí representada de toda multa; se siga con el trámite de ley". El día veintiuno

de mayo de dos mil diecinueve la suscrita resolvió mediante auto que corre agregado a folio
quince poner las diligencias a disposición del licenciado Ángel Humberto Argueta de

generales conocidas, de conformidad al artículo ll0 de la Ley de Procedimientos

Administrativos, otorgando el plazo de diez días hábiles con el propósito que su

representada haga uso de las alegaciones finales que estime p€rtinentes, plazo que venció el

día seis de junio de dos mil diecinueve y siendo que el referido apoderado no hizo uso de

dicho derecho, la suscrita resolvió continuar con el triimite de ley, tal como consta en acta

de folio diecisiete de las presentes diligencias de conformidad al a¡ticulo 105 de la Ley de

Procedimientos Administrativos.

En vista de haberse otorgado el plazo de diez días hábiles tal como consta a folio quince

con el propósito que su representada haga las alegaciones finales que estime pertinentes, lo

anterior de conformidad al artículo ll0 de la Ley de Procedimientos Administrativos, para

que hagan sus alegaciones y presenten los documentos, y siendo que el referido apoderado

no hizo uso de dicho derecho, la suscrita resolvió continuar con el triimite de le, tal como

consta en acta de folio diecisiete de las presentes diligencias.

III-. Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones

siguientes: con respecto al alegato expresado por el licenciado ANGEL HUMBERTO
ARGUETA en su calidad de Apoderado General Judicial con cláusula Especial de la

SOCiCdAd SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia SEGURINTE& S.A. DE C.V., representada legalmente por



la señora JENNY VERONICA BONILLAAREVALO, relativo a que: "vengo a alegar la
Excepción de pago, de conformidad al artículo 1438 del Código Civil, ya que mi
represenrad¡ le ha pagado el periodo de vacación que reclama el trabajador, de conformidad
a lo establecido en los afículos del 177 a\ 182 del Código de Trabajo", así como la prueba
aportada consistente en copia de recibo de pago firmado por el trabajador Ped¡o Jesus
Ramirez Salguero; al ser debidamente analizados se determina que el pago fue efectuado al
trabajador Pedro Jesús Rami¡ez Salguero el día veinticinco de enero de dos mil diecinueve,
y en vimrd de que consta en acta de inspección de fecha veintiüés de enero de dos mil
diecinueve que se otorgó un plazo de tres días hábiles para que se efectuara el pago del
adeudo de la vacación reclamada por el mencionado trabajador por la cantidad de ciento
noventa y cinco dólares, siendo que dicho plazo se vencía veintiocho de enero de dos mil
diecinueve, la suscrita concluye que el pago fue efectuado al solicitante dentro del término
otorgado por el inspector de trabajo, es decir que la infracción al artículo 177 del Código
de Trabajo, por lo que fue subsanada dent¡o del plazo dispuesto para ello por el inspector
de trabajo tal como consta en acta de folio dos de las presentes diligencias... ". En ese

sentido, el ¡rtlculo 313 ordinel lo del Código Procesal Civil y Mercantil determina que:

"La prueba tendrá por objeto: Las aJirmaciones expresadas por las partes sobre los hechos
controvertidos" y en el presente caso, el licenciado Ángel Humberto Rivera Argueta, aportó
la prueba documenta.l antes relacionada y con la cual sustenta el alegato por él esgrimido.
En vista de lo anterior, a criterio de la suscrita es procedente ABSOLVER a la sociedad
SEGURIDAD INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia SEGURINTE& S.A- DE C.V., representada legalmente por
la señora JEI\NY VERONICA BONILLA AREVALO, de toda sanción pecuniaria
relacionada con la infracció¡ al a¡tículo 177 del Código de Trabajo, por haver pagado
oportunamente al trabajador Pedro Jesús Ramírez Salguero la cantidad de ciento noventa y
cinco dóla¡es en concepto de adeudos de vacaciones anuales remuneradas del periodo
comprendido del uno de mayo de dos mil diecisiete al treinta de abril de dos mil dieciocho.

POR TANTO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los artículos ll y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39, 57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: ABSUELVASE a la sociedad SEGURIDAI)
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARTABLE, qUC SC

abrevia SEGURINTER, S,A. DE C.V., representada legalmente por la señora JENNY
VERONICA BONILLA AREVALO, de toda sanción pecuniaria relacionada a la
infracción al a¡flculo 177 del Código de Trabajo, por haber pagado opofunamente al
trabajador Pedro Jesús Ramírez Salguero la cantidad de ciento noventa y cinco dólares en
concepto de adeudos de vacaciones anuales ¡emuneradas del período comprendido del uno
de mayo de dos mil diecisiete al treinta de abril de dos mil dieciocho. A¡chivese las

HAGASE SABER.diligencias en el que se

MP/





EXP. No. Ol33lt9(24568-IC-l 1-2017-ESPECIAL-LL)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO, SAN SAIVAdOT, A IAS OChO

horas con cua¡enta y dos minutos del día diez de julio de dos mil diecinueve.

Las presentes.diligencias se han promovido contra la sociedad EMPOWERMENT'
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia
EMPOWERMENT, S.A. DE C.v., Representada Legalmente por la señora SONIA
CLEMENTINA LIÉVANO DE LEMUS por infracciones a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por solicitud de Inspección Especial de fecha veintinueve de noüembre de

dos mil diecisiete, en el que el extrabajador Juan Francisco Vel4 manifestó que reclama
adeudo de salarios y comisión devengadas correspondientes al mes de octubre al
veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete (ambos del mismo período) y verificar
descuentos ilegales desde el mes de diciembre dos mil dieciséis hasta el mes de noviemb¡e
de dos mil diecisiete, ya que según lo manifestado por el trabajador, mensualmente le
descontaban doscientos dólares por faltantes de mercadería y verificar complemento de
vacación anual remunerada del período del catorce de mayo de dos mil dieciséis al trece de
mayo dos mil diecisiete, un lnspectof en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el
día veintidós de noviembre de dos mil dieciocho; de conformidad a los articulos 4l y 43 de
la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,la cual se llevó
a cabo con: María de la Cruz Comejo Garay; en su calidad de: Apoderada General Judicial;
quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo es: EMPOWERMENT, S.A. DE
C.V.; con Número de Identificación Tributa¡ia: Cero seis uno cuatro guión cero fies uno
dos cero cinco guión uno cero tres guión cuatro; y expuso los siguientes alegatos: Que se

verifica¡á la documentación en el plazo de la reinspección. Que después de revisada la
documentación vinculada con la relación laboral y haber realiz¿do las entrevistas
pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre agregaü a folio cuarenta y
ocho y cuarenta y nueve de las presentes diligencias, constatando once infracciones al
articulo 29 ordinal primera det Código de Trabajo, por adeudar al extrabajador Juan
Francisco Vel4 en concepto de complemento de salarios, en cada uno de los períodos y
cantidades siguientes: a) diciembre de dos mil dieciséis, la cantidad de sesenta y cinco
dólares; b) enero de dos mil diecisiete, la cantidad de ciento cincuenta dólares; c) febrero de
dos mil diecisiete, la cantidad de sesenta y cinco dólares; d) marzo de dos mil diecisiete, la
cantidad de ciento veintitrés dólares con treinta y tres centavos; e) abril de dos mil
diecisiete, la cantidad de doscientos ochenta y ocho dólares; f) mayo de dos mil diecisiete,
la cantidad de ciento treinta y dos dólares con noventa y tres centavos; g) junio de dos mil
diecisiete, la cantidad de ciento ochenta y ocho dólares con treinta y dos centavos; h) julio
de dos mil diecisiete, la cantidad de noventa y cinco dólares; i) agosto de dos mil diecisiete,
la cantidad de ciento veinte dólares con treinta y tres centavos; j) octubre de dos mil
diecisiete, la cantidad de ciento treinta dólares; y k) noviembre de dos mil diecisiete, la
cantidad de ciento ochenta y cuatro dólares con noventa y seis centavos; fijando un plazo
de seis días hábiles para subsana¡las. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, rcdactindose acta que corre agregada a
folio cincuenta y uno de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad
por medio de su representa¡te legal no había subsanado las infracciones antes mencionadas,
por lo que con base al a¡tículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente t¡iámite de
multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la Sociedad EMPOWERMENT,



S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señora SONIA CLEMENTINA
LIEVANO DE LEMUS, señal¿índose para tal efecto como primera cita: Las catorce
horas y treinta minutos del día trece de mayo de dos mil diecinueve, y como segunda
cita: Las catorce horas y treinta minutos del día catorce de mayo de dos mil
diecinueve, p¿ra que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le
confiere; diligencia que fue evacuada mediante escrito presentado por conducto particular a
las catorce horas del día catorce de mayo de dos mil diecinueve, en el que el Licenciado
RAÚL JOSÉ DÍAZ VENTURA Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la
SOCiEdAd EMPOWERMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
que se abrevia EMPOWERMENT, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por la
señora SONIA CLEMENTINA LIÉVANO DE LEMUS, en lo medular expuso lo
siguiente: Consta a folio r¡no del presente expediente que el señor Juan Francisco Vela
interpuso una solicitud de Inspección Especial el día veintinueve de noviembre de dos mil
diecisiete, solicitando se inspeccione a la sociedad BODESA, S.A. DE C.V., por supuestos
adeudos de salario y prestaciones laborales, solicitud que fue resuelta en el mismo folio
ordeniíndose lo siguiente: "Vista la solicitud de Inspección Especial que antecede ....,
practíquese la misma en el lugar de trabajo: BODESA, S.A. DE C.V., designase al
Inspector de Trabajo: Erik Sosa...". Según el artículo 86 inciso tercero de la Constitución,
los funciona¡ios del Gobiemo son delegados del pueblo y no tienen mas facultades que las
que exprcs¿rmente les da la ley. Para el caso en particular, las razones por las cuales el señor
Erik Sosa pudo haber inspeccionado a su representada solamente son dos (articulo 41 de la
Ley de Organtzzción y Funciones del Sector Trabajo y P¡evisión Social): 1) lnspección
Programada; y 2) lnspección Especial. En el presente caso se puede comprobar a folio uno
de las diligencias de inspección que no se trata de una inspección programad4 sino que se
trata de una inspección especial. Bajo ese ma¡co normativo, los hechos sujetos a
verificación son los manifestados por el solicitante, quien expresamente solicitó
inspeccionar a la sociedad BODESA, S.A. DE C.V., y en ese sentido se emitió la o¡den de
inspección para la sociedad BODESA, S.A. DE C.V. Es el c¿rso que la sociedad BODESA,
S.A DE C.V., no fue inspeccionada; sino que consta en autos la inspección y posterior
reinspección fue en la empresa propiedad de su mandante, EMPOWERMENT, S.A. DE
C.V., sin que existiera en el expediente de inspección una orden ni justificación de tal
inspección. En el presente caso, contrario a lo ordenado por la autoridad de inspección
competente, el señor Erik Sos4 en su calidad de inspector ejecutó una inspección especial a
su mandante, sin esta¡ facultado pra realiz:r la inspección en la cual supuestamente se

establecen las supuestas infracciones que ahora nos ocupan. Por otro lado, sino se declara la
ilegalidad o nulidad de las actuaciones de inspección y reinspección, maniñesta que la
acción sancionatoria por las infracciones supuestamente cometidas se encuentra prescrita ya
que ha pasado miís del tiempo que establecen los artículo 148 de la Ley de Procedimientos
Adminisüativos y el artículo 613 del Código de Trabajo, situación que puede comprobarse
con la simple lectu¡a de autos, escrito que colre agregado a folios cincuenta y seis de las
presentes diligencias. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos del día veinüuno de
mayo de dos mil diecinueve, se elaboró un auto, donde se dio por recibido el escrito
presentado por conducto particular a las catorce horas del día catorce de mayo de dos mil
áiecinueve, en el que el Licenciado RAÚL JosÉ DÍAz VENTURA Apoderado General
Judicial con Cláusula Especial de la sociedad EMPOWERMEITIT' SOCIEDAI)
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abTevia EMPOWERMENT, S.A. DE
C.V., Representada Legalmente por la señora SONIA CLEMENTINA LIÉYANO DE
LEMUS, evacuó audiencia de oír, la cual estaba programada para las catorce horas y
trcinta minutos de los días trece y catorce de mayo de dos mil diecinueve, y en üsta de
haber presentado alegaciones y antes de dictar la resolución pertinente, la suscrita Jefe del
Deparámento de Inipección de Industria y Comercio RESOLVIÓ: Admitir el escrito
referido; poner a disposición de su mandante las ptesentes diligencias a partir del día
veintisiete de mavo al siete de iunio de dos mil diecinueve, p¿ra que hagan sus alegaciones
y presenten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, según lo indicado en
el afículo 110 inciso primero de la Ley de Procedimientos Administrativos, auto que fue
notificado a las ocho horas y cincuenta minutos del día veintidós de mayo de dos mil
diecinueve y que corre agregado a folios sesenta de las presentes diligencias. A las siete



horas y cincuenta y dos minutos del día diez de junio de dos mil diecinueve, se levantó acta

de inasistencia en vista que la pafe patronal no hizo uso del derecho establecido en el
afículo 1 l0 inciso primero de la Ley de Procedimientos Administ¡ativos, no obstante
habérsele otorgado y notificado mediante auto que corre agregado a folios sesenta frente y
welto del presente expediente.

III.- Que no obstante lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Con respecto a los alegatos esgrimidos por el Licenciado uÚL JoSÉ DÍAz
VENTURA, en su calidad de Apoderado General Judicial con cláusula Especial de la
sociedad EMPOWERMENT, SOCIEDAD AI{ONIMA DE CAPITAL VARIABLE
que se abrevia EMPOWERMENT, S.A. DE C.V., representada legalmente por la señora

§oxr.l clnnrENTINA LIÉvANo DE LEMUS, en su escrito de fecha catorce de mayo
de dos mil diecinueve, en el que alegó que a folio uno del presente expediente que el señor
Juan Francisco Vela interpuso una solicitud de Inspección Especial el día veintinueve de
noviembre de dos mil diecisiete, solicitando inspeccionar a la sociedad BODESA' S.A' DE
C.V., por supuestos adeudos de salario y prestaciones laborales, solicitud que fue resuelta
en el mismo folio ordenrá¡rdose practicar inspección en el lugar de trabajo: BODESA, S.A.
DE C.V., designando a.l Inspector de Trabajo: Erik Sosa. Según el artículo 86 inciso tercero
de la Constitución, los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen mas
facultades que las que expresamente les da la ley. Para el caso en paficular, las razones por
1¿5 sr¡algs el señor Erik Sosa pudo haber inspeccionado a su representada solamente son dos
(artículo 41 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social):
1) Inspección Programaü; y 2) Inspección Especial. En el presente caso se puede
comprobar a folio uno de las diligencias de inspección que no se trata de rma inspección
programad4 sino que se trata de una inspección especial. Bajo ese marco normativo, los
hechos sujetos a verificación son los manifestados por el solicitante, quien expresamente
solicitó inspecciona¡ a la sociedad BODESA, S.A. DE C.V., y en ese sentido se emitió la
orden de inspección para la sociedad BODESA, S.A. DE C.V. Es el caso que socied¿d
BODESA, S.A DE C.V., no fue inspeccionada; sin que consta en autos la inspección y
posterior reinspección fue en la empresa propiedad de su mandante, EMPOWERMENT,
S.A. DE C.V., sin que existiera en el expediente de inspección una orden ni justificación de
tal inspección. En el presente caso, contrario a lo ordenado por la autoridad de inspección
competente, el señor Erik Sosa, en su calidad de inspector ejecutó una inspección especial a
su mandante, sin estar facultado pwa rcalizan la inspección en la cu¿l supuestamente se

establecen las supuestas infracciones que ahora nos ocupan. En ese sentido, este
Departramento tiene a bien considerar lo siguiente: Ha lugar el alegato vertido por el
Licenciado Díaz Ventur4 en vista que, haciendo un estudio de las diligencias,
específicamente de la solicitud de inspección de folios uno, se puede evidenciar que el
lugar de trabajo donde se practicaría la diligencia de inspección es en BODESA, S.A. DE
C.V.; no existiendo ninguna orden ni justificación donde se establezca que la diligencia se
llevaría a cabo en la sociedad EMPOWERMENT, S.A. DE C.V. y no en BODESA, S.A.
DE C.V., tal como fue consignado en la solicitud de inspección, no estando facultado el
inspector de trabajo para llevar a cabo al diligencia en la sociedad a la cual representa el
Licenciado Díaz Ventura, por lo que €n este caso procede absolver a la sociedad
EMPOWERMENT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se
abrevia EMPOWERMENT, S.A. DE C.V., representada legalmente por la señora
SONIA CLEMENTINA LIÉVAI\IO DE LEMUS, de las once infracciones al afículo 29
ordinal primera del Código de Trabajo. Sobre los demrís puntos no se entrar¡ln a valorar, ya
que con lo alegado y probado es suficiente para tener por desvirtuada las inñacciones en
comento.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos l1 y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,57, 58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Preüsión Social,627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: Absuélvase a la sociedad EMPOWERMENT, SOCIEDAI)
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abTevia EMPOWERMENT, S.A. DE



C,V., representada legalmente por la señora SONIA CLEMENTINA LIÉVANO DE
LEMUS, de las supuestas once inf¡acciones al artículo 29 ordinal primera del Código de
Trabajo, por las consideraciones establecidas en el romano III de la presente resolución, y
por no existir infracción alguna; archívese las presentes diligencias en el estado en el que se
encuentran. IIAGASE SABER.





EXP. No. 0l¿14/19(03263-IC-02-2019-PROGRAMADA-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO, San Salvador, a las nueve horas y
once minutos del día dieciséis de julio de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad INDUSTRIAS
FLORENZI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE qUE SE PUEdE AbTEViAT
INDUSTRIAS FLORENZI, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por el señor ROBERTO
PINEDA LETONA por infracciones a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por Inspección Programada de fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, con el
objeto de verificar el pago de salarios de los y las trabajadoras de los períodos del cuatro al
diecisiete de enero y del dieciocho al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, un lnspector en

el ejercicio de sus funciones practicó lnspección el día ocho de febrero de dos mil diecinueve, de
conformidad a Ios artículos 1l y 42 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; en el lugar de trabajo denominado: INDUSTRIAS FLORENZI, la cual se llevó a

cabo con: Natividad de Jesús Méndez Campos; en su calidad de: Encargado de planilla; quien
manifestó que el patrono de la relación de trabajo es: INDUSTRIAS FLORENZI, S.A. DE C V.,
Representada Legalmente por ROBERTO PINEDA LETONA; con Número de ldentificación
Tributa¡ia de la sociedad: Cero seis uno cuatro guión uno tres cero nueve ocho cinco guión cero uno
cero guión dos; y expuso los siguientes alegatos: No planteó ningún aleg,ato. Que después de

revisada la documentación vinculada con la relación laboral y haber realizado las entrevistas
pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre agregada a folio diecinueve y veinte
de las presentes diligencias, constatando ochenta y nueve infracciones al artÍculo 29 ordinel
primera del Código de Trabajo, por no haber cancelado los salarios devengados correspondientes
a cada uno de los trabajadores, cuyos nombres cantidades y período aparece consignado en anexo
uno de las presenles diligencias; frjando de conformidad al artículo 38 literal f) y artículo 50 de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y previsión Social un plazo de tres días hábiles
para subsanarlas. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección
de conformidad al artículo 53 de la Ley de Orgonización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, ¡edactándose acta que corre agregada a folio cuarenta y seis de las presentes

diligencias, constatándose que la aludida sociedad por medio de su representante legal había

subsanado únicamente ochenta y siete infracciones al artículo 29 ordinal primera del Código de

Trabajo de las ochenta y nueve que habían sido puntualizadas en acta de inspección de fecha ocho
de febrero de dos mil diecinueve, quedando por subsanar dos infracciones al artículo 29 ordinal
primera del Código de Trabajo, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente expediente al

conespondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el artículo 628
del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la Sociedad INDUSTRIAS FLOR-ENZI' S.A. DE C.V.'
por medio de su Representante Legal señor ROBERTO PII\IEDA LETONA' señalándose para

tal efecto como primera cita: Las trece horas y treinta minutos del día veinte de junio de dos mil
diecinueve, y como segunda cita: Las trece horas y treinta minutos del día veintiuno de junio
de dos mil diecinueve, para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le

confiere; diligencia que fue evacuada en la segunda audiencia, la cual se llevó a cabo con la

presencia del Licenciado CARLOS ARMANDO FERMÁN ALVARADO en su calidad de

Apoderado General Judicial, de la Sociedad II\DUSTRIAS FLORENZI, SOCIEDAI)
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar II\DUSTRIAS FLORENZI'
S.A. DE C.V., quien una vez plenamente acreditado manifestó Io siguiente: Que el día uno de

febrero de dos mil diecinueve, les fueron cancelados los salarios a los trabajadores Martha Alicia
Cruz de Sigüenza y Moisés Calderón Villanueva, y para amparar su alegato, presentó en esta

instancia la respectiva pmeba documental, consistente en planilla de pago de la segunda quincena
correspondiente del dieciséis de enero al veintinueve de enero de dos mil diecinueve, a la vez
presenió el respectivo comprobante del pago electrónico realizado el día uno de febrero de dos mil
diecinueve, todos los documentos anteriorrnente relacionados fueron presentados en original y copia
para su confrontación y agregadas las últimas a las presentes diligencias, demostrando de esta
manera que las infracciones puntualizadas ya fueron subsanadas, por lo que solicitó se absuelva a su



mandante de cualquier sanción pecuniaria que se les quiera imponer. Siguió manifestando el

compareciente, que por economía procesal no hará uso del derecho establecido en el artículo I l0 de

la üy de Procedimientos Administrativos, en vista que no prcsentará más alegaciones y pruebas

con respecto a las infracciones al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo'

lll.- Que no obstante lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones siguientes:

Con respecto a los alegatos esgrimidos por el Licenciado CARLOS ARMANDO FERIVIAN
ALVAIIADO en su calidad de Apoderado General Judicial de la sociedad en mención, en el que

alegó y probó con documenlos que el día uno y ocho de febrero de dos mil diecinueve les fi¡eron

canielad-os los salarios a los trabajadores Manha Alicia Cruz de Sigüenza y Moisés Calderón
Villanueva, agregando como prueba las respectiva planilla de pago debidamente firmada y el

comprobante áel áepósito electrónico realizado en el banco el día uno y ocho de febrero de dos mil
diecinueve. En ese sentido, este Departamento tiene a bien considerar lo siguiente: Haciendo un

estudio de las diligencias, y de cada una de las pruebas presentadas y agregadas al expediente, se

puede establecer que la sociedad en referencia no adeuda ninguna cantidad de dinero a los

irabajadores antes mencionados en concepto de sala¡ios, ya que ha quedado demostrado que lá
pru.bu 

"port"du 
en esta instancia como lo es el respectivo comprobante del depósito bancario de

iecha uno de febrero de dos mil diecinueve, es el mismo que fue presentado al momento de la
diligencia de reinspección el día veinte de febrero de dos mil diecinueve, el cual corre agregado a

folios cuarenta y cuatro de las presentes diligencias y con el depósiro bancario realizado el día ocho
de febrero de dos mil diecinueve presentado en este trámite sancionador, se completó el monto
adeudado a cada uno de los trabajadores antes mencionados, por lo que en este caso procede

absolveT a Ia sociedad INDUSTÚAS FLORENZI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE que se pude abreviar INDUSTRIAS FLORENZI' S.A. DE C.V., Representade
Legalmente por el señor ROBERTO PI¡IEDA LETONA' ya que con lo alegado y probado es

suficiente para tener por desvirtuadas las dos infracciones al artículo 29 ordinal primera del Código
de Trabajo.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales

c¡tadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República; 33,38, 39, 57,

58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, 627 y
siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO:
AÚsuéIvase a Ia sociedad N\TDÚSTRIAS FLOR.E,NZI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE que se puede abreüar INDUSTRIAS FLORENZI' S.A. DE C.V.' Representad,
Legalmente por el señor RoBERTO PINEDA LETONA, de las supuestas dos infracciones al

añículo 29 ordinal primera del Codigo de Trabajo, por las consideraciones establecidas en el

romano III de la presente resolución, y por no existir infracción alguna; archívese las presentes

diligencias en el estado en el que se encuentran. HAGASE SABER-
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Exp. No 0L85-19 (03563-IC-02-2019-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN pg TRABAIo: San Salvador, a las ocho
horas con quince minutos del día treinta y uno de julio del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad RECURSOS Y
SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal

 , por infracciones a Ia Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que con fecha siete de febrero del año dos mil diecinueve, el extrabajador
 , interpuso solicitud de inspección especial con el objeto que se

verificara el adeudo de vacación anual del período del once de junio de dos mil
diecisiete al diez de junio de dos mil dieciocho y el adeudo de aguinaldo
correspondiente al período del doce de diciembre de dos mil diecisiete al once de
diciembre de dos mil dieciocho y además se verificara el adeudo de salarios
correspondientes al período del uno al seis de febrero de dos mil diecinueve. Una
inspectora de trabajo en el ejercicio de sus funciones práctico inspección especial, en el
centro de trabajo denominado RECURSOS Y SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE
C.V., el día veinte de febrero del año dos mil diecinueve, de conformidad a los
Artículos 47 y 43 de la Ley de Organizacióny Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, la cual se llevó a cabo con la presencia de   en
su calidad de Coordinadora de Recursos Humanos, quien manifestó que el patrono de
la relación laboral es la referida Sociedad, representada legalmente por  

, con Número de Identificación Tributaria     
    . Y expuso los siguientes alegatos: "Que

efectiaamente laboró pero como trabajador et¡entual de prestación de seruicios, no se presentaba

a laborar todos los días luan Carlos Pérez, el control de asistencia de ellos se maneja bajo

bitácoras y se le gnrantizaba su salario mínimo legal." Que después de haber realizado las

entrevistas pertinentes, la Inspectora de Trabajo redactó el Acta que corre agregada a

folio cuatro de las presentes diligencias, constatando las siguientes infracciones: 1)

infracción al artículo 177 del Código de Trabajo, por no haber cancelado al
extrabajador Juan Carlos Pérez Rojas, la cantidad de ciento noventa y cinco dólares en

concepto de vacación anual del período que comprende del once de junio de dos mil
diecisiete al diez de junio de dos mil dieciocho. 2) infracción al artículo 196 del
Código de Trabajo, por no haber cancelado al extrabajador  , la
cantidad de ciento cincuenta dólares en concepto de aguinaldo corresPondiente al
período del doce de diciembre de dos mil diecisiete al once de diciembre de dos mil
dieciocho. 3) infracción al artículo 29 ordinal Lu del Código de Trabajo, por no haber
cancelado al referido extrabajador, la cantidad de sesenta dólares en concePto de
salarios devengados del uno al seis de febrero de dos mil dieciocho; fijando un plazo
de cinco días hábiles para subsanar dichas infracciones, con base a los artículos 38

literal f y 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la corresPondiente
Reinspección, de conformidad al Artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el Acta que corre agregada a folio
s¿ls de las presentes diligencias, constatándose que la aludida Sociedad por medio de
su representante legal, no había subsanado las infracciones antes mencionada; por lo



que, con base al Artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

IL- Que con base a 1o dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al
Artículo 628 d,el Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la Sociedad RECURSOS Y
SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal

 , señalándose para tal efecto las once horas del día trece
de mayo de dos mil diecinueve, para que compareciera ante la suscrita a hacer uso del
derecho que la Ley le confiere, con el mismo fin se señaló una segunda cita para las

once horas del día catorce de mayo de dos mil diecinueve; diligencias que no se

llevaron a cabo por la inasistencia de la parte patronal; no obstante haber sido
notificada y citada en legal forma hasta por segunda z)ez, tal como consta a folios nueae

y diez de las presentes diligencias. En vista de 1o anterior, y de conformidad al artículo
105 inciso 5o de la Ley de Procedimientos Administrativos, al no haber comParecido a

las audiencias antes señaladas y no habiéndose probado justa causa para ello, la
suscrita prescinde del trámite de la audiencia señalada en el artículo 110 de la Ley de

Procedimientos Administrativos, ya que en las presentes diligencias no han sido
incorporados elementos y alegaciones diferentes a las ya contenidas en las presentes
diligencias.

III.- Que previo a resolver 1o que legalmente corresponde es a criterio de la
suscrita hacer las siguientes valoraciones: El artículo 177 del Código de Trabaio,
establece que después de un año continuo de trabajo en la misma emPresa o
establecimiento o bajo la dependencia de un mismo patrono, los trabajadores tendrán
derecho a un período de vacación cuya duración será de quince días, las cuales serán
remuneradas con una prestación equivalente al salario ordinario correspondiente a

dicho lapso más un treinta por ciento del mismo; salvo lo establecido en el artículo 189

del citado Código al referirse a las vacaciones fraccionadas; en ese sentido, es

obligación de la parte empleadora pagar en forma y tiempo, de no verificarse dichos
supuestos se incurren en infracciones a la Ley. Así mismo, el artículo 196 del Código
de Trabajo, señala la obligación a todo empleador de dar a sus trabajadores en

concepto de aguinaldo, una prima por cada año de trabajo. Por otra parte los artículos
29 ordinal ba y 127 ambos del Código de Trabajo imponen la obligación al patrono
de pagar al trabajador su salario en la forma, cuantía, fecha y lugar establecidos, por
lo que el mismo debe ser íntegro, oportuno y personal. Ahora bien, en el presente
caso, el extrabajador  , al no habérsele cancelado las vacaciones
anuales conforme a 1o establecido en la normativa, así como el aguinaldo
correspondiente al período del doce de diciembre de dos mil diecisiete al once de

diciembre de dos mil dieciocho y el salario devengado del período del uno al seis de

febrero dos mil dieciocho, solicitó por medio de la inspección de trabajo/ que se

verificara dicha situación, por 1o que en la respectiva diligencia, una inspectora de

trabajo constató que la Sociedad RECURSOS Y SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. de
C.V., incurría en el incumplimiento de tales obligaciones, razón por la cual otorgó un
plazo prudencial con el fin de que el mismo fuera corregido, situación que no ocurrió,
razón por la cual se procedió al presente proceso sancionatorio, en el cual, se ha
otorgado el derecho de audiencia y de defensa a la referida Sociedad por medio de su
Representante Legal, derecho del cual no hizo uso. En ese sentido, y no habiéndose
desvirtuado el contenido material de las actas de inspección y reinspección de
conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabaio
y Previsión Social, "Las actas de inspección que leaanten los superaisores e inspectores y los

v
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informes que rindan en el ejercicio de sus funciones, se tendrán como relaciones exactas y
aerdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud, falsedad o

parcialidad," y enel presente caso no ha sido demostrado ninguno de tales extremos; en

consecuencia las actas de mérito conservan toda la validez probatoria que les otorga la
Ley. Las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva, la cual
debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobadas las siguientes
infracciones: 1) infracción al artículo 177 del Código de Trabajo, por no haber
cancelado al extrabajador  , la cantidad de ciento noventa y
cinco dólares en concepto de vacación anual del período que comprende del once de
junio de dos mil diecisiete al diez de junio de dos mil dieciocho. 2) infracción al
artículo 196 del Código de Trabaio, por no haber cancelado al extrabajador Juan
Carlos Pérez Rojas, la cantidad de ciento cincuenta dólares en concePto de aguinaldo
correspondiente al período del doce de diciembre de dos mil diecisiete al once de
diciembre de dos mil dieciocho. 3) infracción al artículo 29 ordinal La del Código de
Trabaio, por no haber cancelado al referido extrabajador, la cantidad de sesenta

dólares en concepto de salarios devengados del uno al seis de febrero de dos mil
dieciocho. Por lo que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la Sociedad

RECURSOS Y SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V, por medio de su

Representante Legal  A, la multa total de CIENTO
SESENTA y CUATRO DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS, en concepto de

sanción pecuniaria por la infracción cometida a la legislación laboral. Se hace constar
que la referida Sociedad no ha realizado la inscripción de su Establecimiento en el
Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal
como consta a folio trece de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos 77 y 74 de la Constitución de la
República;33, 38, 39, 57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabaio, a nombre de la
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: Impóngase a la Sociedad RECURSOS Y
SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal

 , la multa total de cIENTo SESENTA Y CUATRO
DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS, cantidad que se desglosa de la
siguiente manera: 1.) CINCUENTA Y SIETE DÓIARES CON CATORCE
CENTAVOS, por la infracción al artículo 177 del Código de Trabaio, por no haber
cancelado al extrabajador  , la cantidad de ciento noventa y
cinco dólares en concepto de vacación anual del período que comprende del once de
junio de dos mil diecisiete al diez de junio de dos mil dieciocho. 2) CINCUENTA Y
SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS, por la infracción al artículo 196 del
Código de Trabaio, por no haber cancelado al extrabajador  s, la

cantidad de ciento cincuenta dólares en concepto de aguinaldo corresPondiente al

período del doce de diciembre de dos mil diecisiete al once de diciembre de dos mil
dieciocho. 3) CINCUENTA DÓLARES, por la infracción al artículo 29 ordinal la del
Código de Trabaio, por no haber cancelado al referido extrabajador, la cantidad de

sesenta dólares en concepto de salarios devengados del uno al seis de febrero de dos

mil dieciocho. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada
CN IA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA (DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad; no obstante lo anterior queda expedito
el derecho de interponer los siguientes recursos: a) Recurso de Reconsideración, el
cual deberá ser interpuesto en el plazo de diez días contados a partir del día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante la Tefa del Departamento de InsPección de

4.



Industria y Comercio de conformidad a lo establecido en el artículo 132y siguientes de
la Ley de Procedimientos Administrativos; b) Recurso de Apelación, el cual deberá ser
interpuesto en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la
notificación de esta Resolución, ante el Director General de Inspección de Trabajo, de
conformidad a lo establecido en el artículo 734 y siguientes de la L"y de
Procedimientos Administrativos; y c) Recurso de Revisión, el cual deberá ser
interpuesto ante el Director General de Inspección de Trabajo. de conformidad a lo
establecido en el artículo 736 y siguientes de la L"y de Procedimientos
Administrativos; en oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo Segundo y Diecisiete
Avenida Norte, Edificio Dos, Nivel Dos, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San
Salvador. PREVIÉNESELE: A la Sociedad en mención por medio de su Representante
Legal, que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de ésta para que
la FISCALÍA CEN¡RAL DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la
respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea

enterada. HÁCnSn SABER.
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EXP. No. 0202-19 (22820-lC-rt-2018-E-LL)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SaIvAdOT, A IAS CATOTCC

horas con cinco minutos del día dos dejulio del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad METROPOLI'
SOCIEDAD AI\ONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia METROPOLI'
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor SALVADOR AI\TONIO SOSA
CARRANZA, por infracciones a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de lnspección Especial de fecha cinco de noviembre
del año dos mil dieciocho, por medio de la cual el extrabajador CARLOS ALFREDO
LARA, soticitó se verificara adeudo de horas extras ya que laboraba de seis de la mañana
de rm día a seis de la mañana del día siguiente, del peíodo de los meses desde mayo a

octubre de dos mil dieciocho; y adeudo de recargo por laborar días de asueto: primero de

mayo de dos mil dieciocho, diecisiete de junio de dos mil dieciocho, seis de agosto de dos

mil dieciocho, quince de septiembre de dos mil dieciocho; un Inspector de Trabajo en el
ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día quince de enero del año dos mil
di""io,re"", en el centro de trabajo denominado METROPOLI' S.A' DE C.V', de

conformidad a los afículos 4l y 43 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social,la cual se llevó a cabo con la presencia del señor SAMUEL
ANTONIO SAI\TOS JUAREZ, en su calidad de Jefe de Recursos Humanos, quien
manifestó que el patrono de la relación de trabajo es la sociedad METROPOLI' S.A. DE
C.V., representada legalmente por el señor SALVADOR A¡ITONIO SOSA
CARRANZA, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-
doscientos setenta y un mil doscientos cuatro- ciento dos- dos; y expuso los siguientes
alegatos: "Que se llegara a un arreglo con el extrabajador Ca¡los Alfredo Lar4 en lo
referente al adeudo de horas extras, ya que expresó tener el horario proporcionado por
dicho extrabajador y también en lo referente a los días de asueto". Que después de haber
realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre
agregada a folio cuatro de las presentes diligencias, constatando siete infracciones al
artículo 169 del Código de Trabajo, por adeudar al extrabajador CARLOS ALFREDO
LARA, horas extrao¡dinarias diumas, en los períodos y cantidades que se detallan a
continuación: 1) treinta de mayo de dos mil dieciocho, la cantidad de siete dólares con
cincuenta centavos; 2) junio de dos mil dieciocho, la cantidad de ciento doce dólares con
cincuenta centavos; 3) julio de dos mil dieciocho, la cantidad de ciento doce dólares con
cincuenta centavos; 4) agosto de dos mil dieciocho, la cantidad de ciento doce dólares con
cincuenta centavos; 5) septiembre de dos mil dieciocho, la cantidad de ciento doce dólares
con cincuenta centavos; 6) octubre de dos mil dieciocho, la cantidad de ciento doce dólares
con cincuenta centavos; 7) uno de noviembre de dos mil dieciocho, la cantidad de siete
dóla¡es con cincuenta centavos. Siete infracciones al artículo 168, en relación con el
artículo 169, ambos det Código de Trabajo, por adeudar al extrabajador CARLOS
ALFREDO LARA, horas extraordinarias noctumas en los períodos y cantidades que se

detallan a continuación: l) treinta de mayo de dos mil dieciocho, la cantidad de treinta y
siete dóla¡es con cuarenta y cuatro centavos; 2) junio de dos mil dieciocho, la cantidad de
qünientos sesenta y un dólares con sesenta centavos; 3) julio de dos mil dieciocho, la
cantidad de quinientos sesenta y un dólares con sesenta centavos; 4) agosto de dos mil
dieciocho, la cantidad de quinientos sesenta y un dólares con sesenta centavos; 5)
septiembre de dos mil dieciocho, la cantidad de quinientos sesenta y r¡n dólares con sesenta
centavos; 6) octubre de dos mil dieciocho, la cantidad de quinientos sesenta y un dólares
con sesenta centavos; 7) uno de noviembre de dos mil dieciocho, la cantidad de treinta y
siete dólares con cuarent¿ y cuatro centavos. Cuatro infracciones al artículo 192 del
Código de Trabajo, por adeudar al extrabajador CARLOS ALFREDO LARA, en



concepto de recargo por haber laborado en día de asueto, los días y canüdades que se

deallan a continuación: l) primero de mayo de dos mil dieciocho, la cantidad de diez
dóla¡es; 2) diecisiete de junio de dos mil dieciocho, la cantidad de diez dólares; 3) seis de
agosto de dos mil dieciocho, la cantidad de diez dólares; 4) quince de septiembre de dos mil
dieciocho, la cantidad de diez dóla¡es; fijando en base a los a¡tículos 38 literal f) y 50,
ambos de la ky de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, un
plazo de quince días Mbiles para subsanarlas. Que una vez ñnalizado dicho plazo se

practico la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactiíndose el Acta que
cone agregada a folio seis de las presentes diligencias, constat¡índose que la aludida
sociedad, por medio de su representante legal, no habia subsanado las infracciones antes
mencionadas, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Soci¡L se remitió el presente expediente al
correspondiente tr¿árnite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad METROPOLI, S.A, DE
C.V., por medio de su representante legal señor SALVADOR A¡ITONIO SOSA
CARRANZA, señaliíndose las once hor¡s del dia quince de mayo del año dos mil
diecinueve, como primera cita para que compareciera a esta oficina a hacer uso del
derecho que le confiere la ley, audiencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de la
pafe patronal no obstante haber sido citada y notificada en legal forma tal como consta de
folio nueve frente a folio diez frente, dejando pendientes de audiencia las diligencias para la
segunda cita. Con el mismo objeto se señaló como segunda cit¡, las once hor¡s del día
dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve, audiencia que se llevó a cabo con la
presencia del Licenciado MANUEL DE JESÚS YILLALTA ÁXCEL en su calidad de
Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la sociedad METROPOLI,
SOCIEDAD AI\ONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia METROPOLI,
S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor SALVADOR A¡¡TONIO SOSA
CARRANZA, quien una vez legalmente acreditado manifestó lo siguiente: "Que no esüín
de acuerdo con el procedimiento que se esta siguiendo puesto que al señor CARLOS
ALFREDO LARA se le cancela¡on en su momento las cantidades puntualizadas, por lo que
para comprobarlo agrega ¡ecibos de pago de horas extras diumas, nocturnas y de recargo
por haber laborado en días de asueto, según el siguiente detalle: l) por quinientos noventa y
nueve dólares con cuatro centavos, fechado el quince de julio de dos mil dieciocho; 2) por
un mil ciento veintitrés dólares con treinta y dos centavos, fechado el catorce de septiembre
de dos mil dieciocho; 3) por quinientos sesenta y un dólares con sesenta centavos, fechado
el diez de octubrc de dos mil dieciocho; 4) por quinientos setenta y siete dólares con
cincuenta centavos, fechado el diez de noviembre de dos mil dieciocho; 5) por cuarenta
dólares, fechado el diez de noviembre de dos mil dieciocho; y 6) por quinientos noventa y
nueve con cuatro centavos, fechado el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, en
original y fotocopi4 los cuales son confrontados entre sí y resultando conformes, se
agregan las fotocopias a las presentes diligencias y se dewelven los or.:ginales. Por lo que
solicita se valore la prueba y se exonere a su poderdante de cualquier pago de multa'. Que
de conformidad al artículo 110 de la Ley de Procedimientos Alministrativos, se pttso a
disposición del Licenciado MANUEL DE JESUS VILLALTA ANGEL, en su calidad de
Apoderado General Judicial con Cláusula Especial, las diligencias par¿r su consulta
señalando el plazo de diez días hiábiles, contados a partir del veinte de mayo y con
vencimiento el heinta y uno de mayo, ambas fechas del año dos mil diecinueve, para que
¡ealizara alegaciones, presentara documentos y justificaciones que estimara pertinentes; sin
embargo, el mencionado Apoderado no hizo uso del derecho conferido, no obstante haber
sido notificado del mismo en legal forma, tal como consta a folio doce frente y vuelto de las
presentes diligencias.

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que se ha establecido en las presentes diligencias con la prueba documental
aportada y que se encuentra agregada de folio quince a folio diecisiete, que la sociedad



METROPOLI, SOCIEDAD ANOMMA DE CAPITAL VARIABLE, canceló
oportun¿rmente en su totalidad las horas extraordina¡ias diumas, horas extraordinarias
nocturnas y rec¿rgos por laborar en días de asueto, puntualizados en las presentes
diligencias, al extrabajador CARLOS ALFREDO LARA, por lo que la suscrita concluye
que es procedente ABSOLVER a la sociedad METROPOLI, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia METROPOLI' S.A. DE C.V., por medio de
su representante legal señor SALVADOR ANTONIO SOSA CARRANZA, de toda
sanción pecuniaria relacionada con las infracciones: Al artículo 1ó9 del Código de
Trabajo, artículo l6E, en relación con el artículo 169, ambos del Código de Trabajo' y
artículo 192 det Código de Trabajo.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, en base a las
disposiciones legales citadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de
la República; 33, 38, 39, 56, 57, 58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, 139 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos,
627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL
SALVADOR, FALLO: ABST ELVESE a la sociedad METROPOLL SOCIEDAI)
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia METROPOLI' S.A. DE C.V.,
por medio de su representante legal señor SALVADOR A¡{TONIO SOSA CARRANZA'
por no existir infracción alguna relacionada con el artículo 169 det Código de Trabajo,
artículo 168, en relación con el artículo 169, ambos del Código de Trabajo, y artículo
192 det Código de Trabajo, archívense las presentes diligencias en el estado en el que se

encuentran. ffÁC¡,sE SABER

MMD/
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EXP. No. 0320/1 8(1986-201 7-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN O¡, TRABAJO: SAN SAIVAdOT, A IAS OChO

horas y treinta y siete minutos del día seis de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad H.G.
CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que SE

abrevia H.G. CONSULTORES, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por la
señora    conocida por

, a efecto de tramitar la sanción establecida en el Artículo 32 de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por no haber

comparecido a la SEGUNDA CITA que se le hizo, por la Dirección General de Trabajo,
para solucionar pacíficamente el conflicto de carácter laboral planteado por el extrabajador

  .

LEIDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Qu con fecha veinticinco de abril de dos mil diecisiete, el extrabajador
  , presentó solicitud verbal pidiendo la

intervención de la señora Directora General de Trabajo, a efecto de que la sociedad H.G.
CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de
su representante legal señora   ,
le pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que le corresponden por despido
injusto.

II.- QUE LA SEÑORA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: Con base en lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, designó a sus Delegados, para que intervinieran en la solución del

conflicto laboral de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la mencionada Ley,
habiendo sido admitida la solicitud, los Delegados señalaron las once horas y cuarenta y
cinco minutos del dÍa doce de mayo de dos mil diecisiete, para celebrar por primera vez
audiencia común conciliatoria entre el ex trabajador peticionario y la sociedad H.G.
CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de
su representante legal señora  
y con el mismo objeto se citó por SEGUNDAYEZ a esa Oficinapara las,once horas y
cuarenta y cinco minutos det día quince de dos mil diecisiete. PREVINIENDOSELE a

la sociedad por medio de su Representante Legal, que de no asistir a ese segundo
señalamiento, incurriría en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL COLONES
(CINCUENTA y SIETE oólanEs CON CATORCE CENTAVOS DE I)Ór.q.R a
UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO
CENTAVOS DE »Óla,n¡, y en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por
la inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido notificada y citada en legal
forma por SEGUNDA YEZ, con la prevención antes relacionada; los Delegados
devolvieron las diligencias a la señora Directora General de Trabajo, quien a las once horas
con veinticinco minutos del día nueve de marzo de dos mil dieciocho extendió certificación
del expediente que fue recibido por la Dirección General de Inspección de Trabajo el día
diecisiete de abril de dos mil dieciocho, para seguir el trámite de multa correspondiente.

IIL- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia
de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA
YEZ con la prevención antes relacionada; se mandó a OIR por medio de este
Departamento, con base al artículo 628 del Código de Trabajo, la sociedad H.G.
CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de
su representante legal señora   ,
para que compareciera ante la suscrita y en esta Oficina a las diez horas y cuarenta y
cinco minutos del dÍa cinco de febrero de dos mil diecinueve, audiencia que se llevó a

cabo con la presencia del Licenciado   en su calidad de



Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales de la Sociedad H.G.
CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE qUE §E

abrevia H.G. CONSULTORES, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por la
señora    conocida por

, quien una vez plenamente acreditado manifestó lo siguiente: Que
no comparecieron al segundo citatorio girado por la Dirección General de Trabajo tanto el
Representante Legal, como el apoderado, ya que existió falta de comunicación entre la
persona que recibía la notificación y el representante legal o apoderado, debido a que en esa
fecha se tenía el error que solo se archivaban las notificaciones.

IV.- Que no obstante lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Con relación al argumento esgrimido por el Licenciado  

 en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales de la
Sociedad en mención, en primer lugar nos encontramos frente a una confesión simple de
acuerdo al artículo 400 inciso seeundo del Códiso de Trabaio: "Confesión simple existe
cuando se reconoce pura y simplemente el hecho alegado por la contraparte, sin
modificación ni agregación alguna", puesto que expuso que no se presentaron al segundo
citatorio porque existió falta de comunicación entre la persona que recibía la notificación,
debido a que en esa fecha se tenía el error que solo se archivaban las notificaciones. En
segundo lugar dichos alegatos expuestos, no hacen plena prueba para desvirtuar la
infracción al
Sector Trabaio v Previsión Social que establece que las personas citadas están en la
oblieación de concurrir personalmente o por medio de apoderado o representante legal
debidamente acreditado, al lugar, día y hora señalados, ya que la obligación era comparecer
al segundo citatorio girado por la Dirección General de Trabajo. En conclusión no se ha
demostrado la existencia de algún justo impedimento paru la no comparecencia a dicho
citatorio, no obstante haber sido notificaday citada en legal forma, tal como consta a folio
uno vuelto de las presentes diligencias.

V.- Que de conformidad al artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social "Toda persona que sin justa causa no comparezca ala
segunda citación que se le hiciere, incurrirá en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL
COLONES (CINCUENTA Y SIETE OÓIANNS CON CATORCE CENTAVOS DE
DOLAR a UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE »Ót,tR¡, de acuerdo a la capacidad económica de ésta". Y en
el presente caso la Sociedad H.G. CONSULTORES, SOCIEDAD ANóNIMA DE
CAPITAL VARIABLE que se abrevia H.G. CONSULTORES, S.A. DE C.v.,
Representada Legalmente por la señora  

 conocida por , fue notificado y citado en legal
forma hasta por SEGUNDA YEZ y no habiendo comparecido a ninguna de las audiencias
señaladas; es procedente imponerle la cantidad de CIENTO CINCUENTA DÓLARES,
en concepto de sanción pecuniaria por infracción a la legislación laboral. Se hace constar
que la mencionada sociedad, ha inscrito su establecimiento en el Registro que para tal
efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, pero no se encuentra
actualizada desde el seis de junio de dos mil trece, tal como consta a folios quince de las
presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a lo expuesto y con base en los artículos 1l y l4 de
la Constitución de la República; 26 y 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, 628 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la
REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLo: Impónese a la Sociedad H.G.
CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE qUE SE
abrevia H.G. CONSULTORES, V. Representada Legalmente por la
señora     í conocida por

, la multa de GIENTO CINCUENTA Oór,Anns por háber
rehusado comparecer sin justa causa a la SEGUNDA CITA que se le hizo por la Dirección
General de Trabajo, a efecto de solucionar el conflicto laboral planteado por el extrabajador

    reclamando indemnización y demás
prestaciones laborales. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser

\--



enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA (DEPARTAMENTO DE
COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días
siguientes a la notificación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: A la Sociedad H.G.
CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE qUE SE

abrevia H.G. CONSULTORES, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por Ia
señora    conocida por

, que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de
ésta, para que la FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese
oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha en
que sea enterada. HAGASE SABER.

MGGE/
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EXP. No. 0323 I 18(2085-20 r 7-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN PP TRABAJO: SAN SAIVAdOT, A IAS OChO

horas y treinta y siete minutos del día siete de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad COLOR DIGITAL'
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia COLOR
DIGITAL, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por  

E, propietaria del lugar de trabajó denominado CAMPOS PEÑATE
ARQUITECTOS, a efecto de tramitar la sanción establecida en el Artículo 32 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por no haber comparecido
a tá S¡,CIXDA CITA que se le hizo, por la Dirección General de Trabajo, para solucionar
pacíficamente el conflicto de carácter laboral planteado por el extrabajador 

 .

LEIDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

l.- Que con fecha cuatro de mayo de dos mil diecisiete, el extrabajador 
 , presentó solicitud verbal pidiendo la intervención de la

ectora General de Trabajo, a efecto de que el señor  
 propietario del lugar de trabajo áenominado CAMPOS PEÑATE

AReUITEÓ1óS, le pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que le
corresponden por despido injusto.

IL- QUE LA SEÑORA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: Con base en lo

dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
prwisión Social, designó a sus Delegados, para que intervinieran en la solución del

conflicto laboral de aóuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la mencionada Ley,

habiendo sido admitida la solicitud, los Delegados señalaron las siete horas y treinta
minutos del día dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, para celebrar por primera vez

audiencia común conciliatoria entre el ex trabajador peticionario y el señor 

  propietario del lugar de trabajo denominado CAMPOS
AReUITECTOS y con el mismo objeto se citó por SEGUNDA YEZ a esa

Oficina para las siete horas y treinta minutos del día diecinueve de mayo de dos mil
diecisieti. pREVINIÉNDOSELE al propietario en mención, que de no asistir a ese

segundo señalamiento, incurriría en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL
CóTONBS (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE

DóLAR u UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS »ÓL.q.nns CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE OÓf,.l,R¡, y en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a

cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido notific ada y citada

en legal forma por SEGUNDA YEZ, con la prevención antes relacionada; los Delegados

devoÑieron las diligencias a la señora Directora General de Trabajo, quien a las diez horas

y cincuenta minutos del día nueve de marzo de dos mil dieciocho extendió certificación del

áxpediente que fue recibido por la Dirección General de Inspección de Trabajo el día

diécisiete de abril de dos mil dieciocho, para seguir el trámite de multa correspondiente.

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia

de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA
VEZ con Ia prevención antes relacionada; se mandó a OIR por medio de este

Departamento, con base al artículo 628 del Código de Trabajo, al señor 
  propietario del lugar de trabajo denominado CAMPOS

p AReUITEC1O§, para que compareciera ante la suscrita y en esta Oficina a las

ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día seis de febrero de dos mil diecinueve,
audiencia qrL ,. llevó a óabo con la presencia del Licenciado   

 Ln g calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial, quien

manifiesta que el señor    es Representante Legal de la Sociedad

COLOR DIGITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE qUC SE



abrevia COLOR DIGITAL, S.A. DE .,C.V., propietaria del lugar de trabajo
denominado CAMPOS PEÑATE ARQUITECTOS, quien se acredita con fotocopia
certificada del Testimonio de Escritura Pública del Poder General Judicial con Cláusula
Especial de la sociedad mencionada, quien una vez plenamente acreditado manifestó lo
siguiente: Que el arquitecto    no comparece porque está fuera del
país, desde hace aproximadamente una semana, lo que oportunamente se puede probar. En
cuanto al extrabajador  , todas sus prestaciones laborales ya fueron canceladas
en el Juzgado cuarto de lo Laboral, el día dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, para
probar su argumento presenta en esta instancia copia del acta levantada en el Juzgado antes
mencionado; así como también copia de los cheques de recibido por el mencionado
extrabajador por la cantidad de trescientos siete dólares con setenta y tres centavos y
cuarenta y siete dólares con sesenta y cuatro centavos, los cuales se agregan a las presentes
diligencias, expresando que por esa situación no se hicieron presentes al segundo citatorio
girado por la Dirección General de Trabajo, Señaló como lugar para oír notificaciones en:

AL ND
/o TE

ó 2274-1517.

IV.- Que no obstante lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Con relación al argumento esgrimido por el Licenciado 

  en su calidád de Apodérado General Judicial con Cláusula Especial de
la Sociedad en mención, en el que manifestó que el arquitecto   no
comparece porque está fuera del país, desde hace aproximadamente una semana, lo que
oportunamente se puede probar. En cuanto al extrabajador  , todas sus
prestaciones laborales ya fueron canceladas en el Juzgado cuarto de lo Laboral, el día
dieciocho de mayo de dos mil diecisi efe, para probar su argumento presentó en esta
instancia copia del acta levantada en el Juzgado antes mencionado; así coÁo también copia
de los cheques de recibido por el mencionado extrabajador por la cantidad de trescientos
siete dólares con setenta y tres centavos y cuarenta y siete dólares con sesenta y cuatro
centavos, los cuales se agregan a las presentes diligencias, expresando que por esa situación
no se hicieron presentes al segundo citatorio girado por la Úirección 

-General 
de Trabajo.

En ese sentido, en primer lugar nos encontramos frente a una confesión simple de acuerdo
al artículo 400 inciso sgeundo del Códieo de Trabaio: "Confesión simple .*irt. cuando se
reconoce pura y simplemente el hecho alegado por la contraparte, iin modificación ni
agregación alguna", puesto que expuso que no se presentaro, ál segundo citatorio giradopor la Dirección General de Trabajo porque todas las prestaciones laborales del
extrabajador     le fueron canceladas en el Juzgado Cuarto de lo
Laboral de esta ciudad, situación por la que se ha originado el present-e expediente. En
segundo lugar dichos alegatos expuestos y prueba aportada, los mismos no hacen plena
prueba para desvirtuar la i fracción al Artículo 26 Inciso Seeundo de ls Liv de

que establece que las
personas citadas están en la oblieación de concurrir personalmente o por medio de
apoderado o representante legal debidamente acreditado, ál lugar, día y horá señalados, ya
que la obligación era comparecer al segundo citatorio girado por la Dirección General de
Trabajo' En tercer lugar es de hacer saber al referido apoderado que el objetivo de las
presentes diligencias, no es establecer si se llegó a un areglo con el extraüajador, sino
establecer las razones justificables de su inasistencia al segundo citatorio girádo por la
Dirección General de Trabajo; además la prueba presentada to-o lo son la ópia dél acta
levantada en el Juzgado antes mencionado; así como también copia de los iheques de
recibido por el mencionado extrabajador por la cantidad de tresciántos siete dólares con
setenta y tres centavos y cuarenta y siete dólares con sesenta y cuatro centavos, dicha
prueba no es pertinente al caso que nos ocupa esto de conformidad a lo establecido en el
artículo 3 l8 del Código Procesal Civil y Mercantil "No deberá admitirse ninguna prueba
que no guarde relación con el objeto de la misma". En conclusión no se ha demostrado la
existencia de algún justo impedimento para la no comparecencia a dicho citatorio, no
obstante haber sido notific ada y citada en legal forma, tal óomo consta a folio uno vuelto de
las presentes diligencias.

\,,



V.- Que de conformidad al artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social "Toda persona que sin justa causa no comparezca a la
segunda citación que se le hiciere, incurrirá en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL
coLoNES (CINCUENTA Y SIETE OÓlAnnS CON CATORCE CENTAVOS DE
oÓIa,n a UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE lÓt ^l,n¡, de acuerdo a la capacidad económica de ésta". Y en

el presente caso la Sociedad COLOR DIGITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE que se abrevia col,oR DIGITAL, S.A. DE C.V.'
Representada Legalmente por  , propietaria del lugar
de trabajo denominado CAMPOS PEÑATE ARQUITECTOS, fue notificado y citado
en legal forma hasta por SEGUNDA YEZ y no habiendo comparecido a ninguna de las

audiencias señaladas; es procedente imponerle la cantidad de CIENTO CINCUENTA
DÓLARES, en concepto de sanción pecuniaria por infracción a la legislación laboral. Se

hace constar que la mencionada sociedad, no ha inscrito su establecimiento en el Registro
que para tal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a
folios diecisiete de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a lo expuesto y con base en los artículos 1l y l4 de

la Constitución de la Repúblic a;26 y 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social, 628 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la
REPúBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la Sociedad COLOR DIGITAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia COLOR
DIGITAL, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por  

, propietaria del lugar de trabajó denominado CAMPOS PEÑATE
ARQUITEiTOS, la multa de GIENTO CINCUENTA OÓr,A.RnS por haber rehusado

comparecer sin justa causa a la SEGUNDA CITA que se le hizo por la Dirección General
de Tiabajo, a efecto de solucionar el conflicto laboral planteado p-or el extrabajador 

   reclam ndo indemnización y demás prestaciones

laborales. Multa que ingres ará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA (DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: A la Sociedad COLOR DIGITAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia COLOR
DIGITAL, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por  

, propietaria del lugar de trabajo denominado CAMPOS PEÑATE
ARQUITECTOS, que de no cumplir con lo unEl:.yy:.lo, t" librará certificación de ésta,

para que la FISCALÍ¡. CBNBRAL DE LA REPUBLICA lo verihque. Líbrese oportuno
oficio a Ia re,spectiva Oficinapara que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea

enterada. HAGASE SABER.
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EXP. No. 0324 I t8(2144-20 I 7-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO: San SalvadoT, a las ocho
horas y treinta y ocho minutos del día trece de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad GLOBAL PRICE,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GLOBAL
PRICE, S. V., Representada Legalmente por el señora  

  , a efecto de tramitar la sanción establecida en el
Artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
por no haber comparecido a la SEGUNDA CITA que se le hizo, por la Dirección General
de Trabajo,para solucionar pacíficamente el conflicto de carácter laboral planteado por el
extrabajador  .

LEIDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

L- Que con fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, el extrabajador
JONATHAN SMITH DERAS DERAS, presentó solicitud verbal pidiendo la intervención
de la señora Directora General de Trabajo, a efecto de que la sociedad GLOBAL PRICE,
S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señora  

Z, le pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que le
corresponden por despido injusto.

IL- QUE LA SEÑORA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: Con base en lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, designó a sus Delegados, para que intervinieran en la solución del
conflicto laboral de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la mencionada Ley,
habiendo sido admitida la solicitud, los Delegados señalaron las trece horas con treinta
minutos del día veintidós de mayo de dos mil diecisiete, para celebrar por primera vez
audiencia común conciliatoria entre el ex trabajador peticionario y la sociedad GLOBAL
PRICE, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señora  

  y con el mismo objeto se citó por SEGUNDAYEZ a esa Oficina
para las trece horas con treinta minutos del día veinticuatro de mayo de dos mil
diecisiete. PREVINIÉNDOSELE al Representante Legal en mención, que de no asistir a
ese segundo señalamiento, incurriría en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL
COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE
DÓLAR a UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS »ÓT.q.NNS CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE DÓLAR), y en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a
cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido notificada y citada
en legal forma por SEGUNDA VEZ, con la prevención antes relacionada; los Delegados
devolvieron las diligencias a la señora Directora General de Trabajo, quien a las nueve
horas con cuarenta y cinco minutos del día catorce de marzo de dos mil dieciocho extendió
certificación del expediente que fue recibido por la Dirección General de Inspección de
Trabajo el día diecisiete de abril de dos mil dieciocho, para seguir el trámite de multa
correspondiente.

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia
de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA
YEZ con la prevención antes relacionada; se mandó a OIR por medio de este
Departamento, con base al artículo 628 del Código de Trabajo, la sociedad GLOBAL
PRICE, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señora  

 , para que compareciera ante la suscrita y en esta Oficina a las
nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día seis de febrero de dos mil diecinueve,
audiencia que se llevó a cabo con la presencia del Licenciado  

Z en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial, de la
Sociedad GLOBAL PRICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que
puede abreviarse GLOBAL PRICE, S.A. DE C.V., quien se acreditó con fotocopia



certificada del Testimonio de Escritura Pública del Poder General Judicial con Cláusula
Especial de la sociedad mencionada, agregado a las presentes diligencias, del cual se

determinó que el nombre completo de la Representante Legal es  
  , quien v\ayez plenamente acreditado manifestó lo

siguiente: Que en vista que el extrabador  demandó a su mandante en instancia
judicial, no se apersonaron al segundo citatorio girado por la Dirección General de Trabajo,
además; en dicha instancia, se llegó a un arreglo conciliatorio, cancelándosele la cantidad
de setecientos dólares, para amparar su alegato, solicitó se abran a pruebas las diligencias,
por el término de cuatro días hábiles, contados a partir del día iueves siete de febrero

; derecho que le es; derecho que le es

.*f*,d"@cadoenestemismoactodedichotérmino.Estandoabiertasa
pruebas las diligencias por el término de cuatro días hábiles, el apoderado mencionado hizo
uso de su derecho, presentando un escrito a las catorce horas y veintiocho minutos del día
doce de febrero de dos mil diecinueve, en el que en lo medular expuso: Que el extrabajador

 demandó a su mandante tanto en sede administrativa como judicial,
indicándose al apoderado que diera seguimiento del caso en ambas sedes y se buscara un
arreglo conciliatorio, lo cual se materializó ya que se llegó a un arreglo con el extrabajador
mencionado, 1o que tuvo como efecto el desistimiento por parte del extrabajador y el caso
en instancia judicial se encuentra archivado. De la misrna manera habiéndose dado esa

situación más las instrucciones al apoderado en ese momento de apersonarse a ambas sedes,
era del total desconocimiento que no se presentó a los citatorios girados por la Dirección
General de Trabajo. En ese sentido y existiendo elementos probatorios suficientes que su

representada en ningún momento tuvo la intención de no cumplir con lo prescrito en la
normativa, siendo pues justa causa el engaño evidente que sufrió su poderdante, quien no
tuvo oportunidad de saber la certeza sobre los desarrollos de esas audiencias, que ahora se

le hace responsable de no haber comparecido, agregando prueba documental que ampara
sus alegatos y que corre agregada de folios quince a folios veintiocho de las presentes
diligencias.

IV.- Que no obstante lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: elación al argumento esgrimido por el Licenciado  

  en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de
la Sociedad en mención, en el que manifestó que en vista que el extrabador 
demandó a su mandante en instancia judicial, no se apersonaron al segundo citatorio girado
por la Dirección General de Trabajo, además; en dicha instancia, se llegó a un arreglo
conciliatorio, cancelándosele la cantidad de setecientos dólares. En ese sentido, en primer
lugar nos encontramos frente a una confesión simple de acuerdo al artículo 400 inciso
segundo del Códieo de Trabaio: "Confesión simple existe cuando se reconoce pura y
simplemente el hecho alegado por la contraparte, sin modificación ni agregación alguna",
puesto que expuso que no se presentaron al segundo citatorio porque el extrabajador 

 demandó a su mandante en instancia judicial, cancelándosele la cantidad de
setecientos dólares, situación por la que se ha originado el presente expediente. En segundo
lugar es de hacer saber al referido apoderado que los alegatos expuestos los mismos no
hacen plena prueba para desvirtuar la infracción al Artículo 26 Inciso Sesundo de ls Lev

que establece que las
personas citadas están en la obligación de concurrir personalmente o por medio de

apoderado o representante legal debidamente acreditado, al lugar, día y hora señalados, ya
que la obligación era comparecer al segundo citatorio girado por la Dirección General de
Trabajo, independientemente del arreglo conciliatorio; además el objetivo de las presentes
diligencias, no es establecer si se llegó a un arreglo con el extrabajador, sino establecer las
razones justificables de su inasistencia al segundo citatorio girado por la Dirección General
de Trabajo; además la prueba presentada no es pertinente al caso que nos ocupa esto de
conformidad a lo establecido en el artículo 318 del Código Procesal Civil y Mercantil "No
deberá admitirse ninguna prueba que no guarde relación con el objeto de la misma". En
conclusión no se ha demostrado la existencia de algún justo impedimento para la no
comparecencia a dicho citatorio, no obstante haber sido notificada y citada su mandante en
legal forma, tal como consta a folio uno vuelto de las presentes diligencias, cumpliendo con
los requisitos establecidos en el artículo 386 del Código de Trabajo.

\/



V.- Que de conformidad al artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social "Toda persona que sin justa causa no comparezca a la
segunda citación que se le hiciere, incurrirá en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL
COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE
DOLAR a UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE OÓIAR¡, de acuerdo a la capacidad económica de ésta". Y en
el presente caso la Sociedad GLOBAL PRICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE que puede abreviarse GLOBAL PRICE, S.A. DE C.V., Representada
Legalmente por el señora   , fue
notificado y citado en legal forma hasta por SEGUNDA YEZ y no habiendo comparecido a
ninguna de las audiencias señaladas; es procedente imponerle la cantidad de
DOSCIENTOS DÓLARES, en concepto de sanción pecuniaria por infracción a la
legislación laboral. Se hace constar que la mencionada sociedad, ha inscrito su
establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de Inspección
de Trabajo, tal como consta a folios veintinueve de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a lo expuesto y con base en los artículos 1l y 14 de
la Constitución de la República;26 y 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, 628 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la
REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la Sociedad GLOBAL PRICE,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GLOBAL
PRICE, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por el señora  

  , la multa de DOSCIENTOS OÓlnnBS por haber
rehusado comparecer sin justa causa a la SEGUNDA CITA que se le hizo por la Dirección
General de Trabajo, a efecto de solucionar el conflicto laboral planteado por el extrabajador

  reclamando indemnización y demás prestaciones
laborales. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la
DIRECCION GENERAL DE TESORERIA (DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: A la Sociedad GLOBAL PRICE,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GLOBAL
PRICE, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por el señora  

   , que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará
certificación de ésta, para que la FISCALÍ¿, CENERAL DE LA REPÚBLICA lo
verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e

informe la fecha en que sea enterada. UÁCASE SABER.
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EXP. No. 0327 ll8(2t70-2017-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO, San Salvador, a |as ocho horas y
treinta y once minutos del día siete de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad ANGEL'S DISPLAY, S.A.
DE C.V., por medio de su Representante Legal señora   

 , a efecto de imponerle la sanción establecida en el Artículo 32 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por no haber comparecido a la
SEGUNDA CITA que se le hizo, por la Dirección General de Trabajo, para solucionar
pacíficamente el conflicto de carácter laboral planteado por el extrabajador  

.

LEIDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:
I.- Que con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, el extrabajador 

 , presentó solicitud verbal pidiendo la intervención de la señora
Directora General de Trabajo, a efecto de que la Sociedad ANGEL'S DISPLAY, S.A. DE C.V.,
por medio de su Representante Legal señora    

Z, le pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que le corresponden por
despido injusto.

II.- QUE LA SEÑORA DIRECTORA CENERAL DE TRABAJO: Con base en lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, designó a sus Delegados, para que intervinieran en la solución del conflicto laboral de

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la mencionada Ley, habiendo sido admitida la solicitud,
los Delegados señalaron las nueve horas del día treinta de mayo de dos mil diecisiete, para
celebrar por primera vez audiencia común conciliatoria entre el ex trabajador peticionario y la
Sociedad ANGEL'S DISPLAY, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señora

  , y con el mismo objeto se citó por
SEGUNDA YEZ a esa Oficina para las nueye horas del día uno de junio de dos mil diecisiete.
PREVINIÉNDOSELE a la Sociedad en mención por medio de su representante legal, que de no
asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL
COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR
A UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO
CENTAVOS DE DÓLAR), y en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la
inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido notificada y citada en legal forma por
SEGUNDA VEZ, con la prevención antes relacionada; los Delegados devolvieron las diligencias a

la señora Directora General de Trabajo, quien a las quince horas con diez minutos del día seis de
marzo de dos mil dieciocho extendió certificación del expediente que fue recibido por la Dirección
General de Inspección de Trabajo el día diecisiete de abril de dos mil dieciocho, para seguir el
trámite de multa correspondiente.

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia de la
parle empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA YEZ con la
prevención antes relacionada; se mandó a OIR por medio de este Departamento, con base al
aftículo 628 del Código de Trabajo, a la Sociedad ANGEL'S DISPLAY, S.A. DE C.V., por medio
de su Representante Legal señora  , para que
compareciera a esta Oficina a las trece horas y treinta minutos del día seis de febrero de dos mil
diecinueve, audiencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de la parte patronal, no obstante
haber sido notificada y citada en legal forma, tal como consta a folio siete frente y vuelto de las
presentes diligencias, No obstante lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: el Arlículo 26 inciso segundo de la Ley de Orgonización y Funciones del Sector
Trabaio y Previsión Sociul establece que las personas citadas están en la obligación de concurrir
personalmente o por medio de apoderado o representante legal debidamente acreditado, al lugar, día



y hora señalados, en el presente caso la Sociedad ANGEL'S DISPLAY, S.A. DE C.V., por medio

de su Representante Legal señora    , no

compareció al segundo citatorio girado por la Dirección General de Trabajo, no habiendo tampoco

demostrado la existencia de algún justo impedimento para la no comparecencia a dicho citatorio, no

obstante haber sido notificada y citada en legal forma tal como consta a folio uno vuelto de las

presentes di ligencias.

IV.- Que de conformidad al artículo 32 dela Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social "Toda persona que sin justa causa no comparezcaala segunda citación
que se le hiciere, incurrirá en una multa de QUINIENTOS A D\EZ MIL COLONES
(CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR A UN MIL
CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE
»Ót.l,R¡, de acuerdo a la capacidad económica de ésta". Y en el presente caso la Sociedad

ANGEL'S DISPLAY, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señora 
  , fue citada y notificada en legal forma hasta por

SEGUNDA YEZ y no habiendo comparecido a ninguna de las audiencias señaladas; es procedente

imponerle la cantidad de CIENTO CINCUENTA DÓLARES, en concepto de sanción pecuniaria
por infracción a la legislación laboral. Se hace constar que la mencionada sociedad ha inscrito el

establecimiento en el Registro que para este efecto lleva la Dirección General de Inspección de

Trabajo, tal como consta a folio nueve de las presentes diligencias,

POR TANTO: De conformidad a lo expuesto y con base en los artículos I I y 14 de la
Constitución de la República 26 y 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 628 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE EL
SALVADOR, FALLO: Impónese a la Sociedad ANGEL'S DISPLAY, S.A. DE C.V., por medio
de su Representante Legal señora   , la multa
de CIENTO CINCUENTA DÓLARES por haber rehusado comparecer sin justa causa a la
SEGUNDA CITA que se le hizo por parte de la Dirección General de Trabajo, a efecto de
solucionar el conflicto laboral planteado por el extrabajador  
MONGE. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA (DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la notificación
de esta Resolución. PREVIÉNESELE: A la Sociedad ANGBL'S DISPLAY, S.A. DE C.V., por
medio de su Representante Legal señora   ,
que de no cumplir con Io antes expuesto, se librará ceftificación de ésta, para que la FISCALÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina
para que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HÁGASE SABER.
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Exp. No 0347-18 Q57912017-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAIO: San Salvador, a las diez horas

del día seis de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias s: han promovido contra la Sociedad H.G.
CONSULTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, clu€ puede
abreviarse H.G. CONSULTORES, S.A. DE C.V., representada legalmente por la señora

    Z conocida pof 
, a efecto de tramitar la sanción establecida en el Artículo 32 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, Por no haber comparecido
sin justa causa a la SEGUNDA CITA que se le hizo por medio de la Dirección General de

Trabajo, a fin de solucionar pacíficamente el conflicto laboral planteado Por la

extrabajadora   

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que con fecha dos de junio del año dos mil diecisiete, la extrabajadora Ana
Arely Sibrian, presentó solicitud verbal pidiendo la intervención del Director General de

Trabajo, con el objeto de que la Sociedad H.G. CONSULTORES, S.A. DE C.V., por medio
de su Representante Legal señora  ,Ie pagara
la correspondiente indemnización y demás prestaciones laborales por despido
injustificado.

II.- QUE EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO: Con base en lo dispuesto en los
Artículos 25 y 26 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, designó a sus Delegados para que intervinieran en la solución del conflicto laboral
planteado; habiéndose admitido la solicitud, los Delegados señalaron las once horas con
cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de iunio del año dos mil diecisiete, para
celebrar por primera vez audiencia común conciliatoria entre la extrabajadora peticionaria
y la Sociedad H.G. CONSULTORES, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal
señora   , y con el mismo fin citaron por
SEGUNDA YEZ a las once horas con cuarenta y cinco minutos del día veintidós de iunio
del año dos mil diecisiete, PREVINIÉNDOSELE a la aludida Sociedad por medio de su

Representante Legal, que de no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una multa
dC QUINIENTOS A DTEZ MIL COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON
CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR A UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLARES
CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR) y en vista de que dicha audiencia no
se pudo llevar a cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido
notificada y citada en legal forma, con la prevención antes relacionada; los delegados
devolvieron las diligencias a la señora Directora General de Trabajo, quien a las ocho horas
con veinticinco minutos del día dieciséis de marzo del año dos mil dieciocho, extendió
certificación del expediente que fue recibido por Ia Dirección General de Inspección de
Trabajo, el día diecisiete de abril del año dos mil dieciocho, para seguir el trámite de

multa correspondiente.

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la
inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por
SEGUNDA YEZ con la prevención antes relacionada, con base al Artículo 628 del Código
de Trabajo, se mandó a OÍn a la Sociedad H.G. CONSULTORES, S.A. DE C.V., por medio
de su Representante Legal señora   ,



señalándose para tal efecto las nueve horas del día seis de febrero del año dos mil
diecinueve, para que compareciera ante la suscrita a hacer uso del derecho que la Ley le
confiere; audiencia que fue evacuada por medio de escrito presentado a las ocho horas con
treinta y siete minutos del día señalado para la celebrar la referida audiencia, suscrito por
el Licenciado  , en su calidad de Apoderado General

|udicial con Cláusulas Especiales de la Sociedad H.G. CONSULTORES, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse H.G. CONSULTORES, S.A.
DE C.V., representada legalmente por la señora   

, en el cual en lo medular expone: " ...La no asistencia de mi representada a la

cita programada fue por una omisión de la persona que recibió la notificación en el centro de trabajo,

quien no comunicó a la representante legal de la Sociedad, señora Yolanda Lissette Vásquez de

Hernández del citatorio, por dicha situación la representante legal no pudo asistir, ni designar

abogado.

IV.- Que no obstante lo antes expuesto, es a criterio de la suscrita hacer las

valoraciones siguientes: En cuanto a los alegatos expuestos por el Licenciado , en
el escrito previamente relacionado, es necesario aclarar que la falta de comunicación por
parte de la persona que recibió la notificación en el lugar de trabajo, no es causa legal
suficiente para jusüficar la incomparecencia de su representada a los citatorios girados por
la Dirección General y que por mandato de ley estaba en la obligación de cumplir con lo
que dispone el artículo 26 inciso 2o de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabaio y Previsión Social: "Las personas citadas están en la obligación de concurrir
personalmente o por medio de apoderado o representante legal debidamente acreditado, al lugar, día

y hora señalados"; y en el presente caso consta en actas que corren agregadas a folios tres y
cinco de las presentes diligencias, que a las citas señaladas por la Dirección General de
Trabajo, no existió comparecencia alguna por parte de la Sociedad H.G. CONSULTORES,
S.A. DE C.V., no obstante haber sido notificada y citada en legal forma, tal como consta en

folio uno truelto de las presentes diligencias. Por lo que de conformidad al artículo 32 de
la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, "Toda pelsona

que sin justa causa no comparezca a la segunda citación que se le hiciere, incurrirá en una multa de

QU/N/ENTO S A D\EZ MrL COLONES (CINCUEN?Z Y STETE DÓLARES CON CáTORCE
CENTAVOS OT OÓLAN A UN MIL C/ENTO CI]ARENTA Y DOS DÓLARES CON
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR), de acuerdo a la capacidad económica de ésta," y
en el presente caso la aludida Sociedad no ha demostrado la existencia de algún justo
impedimento para Ia no comparecencia a las citas en referencias, por lo que es procedente
imponerle la multa de CIENTO CINCUENTA DÓLARES, en concepto de sanción
pecuniaria por la infracción cometida a la legislación laboral. Se hace constar que la
referida Sociedad ha realizado la inscripción de su Establecimiento en el Registro que para
tal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, sin embargo dicha
inscripción no ha sido actualizada desde el seis de junio del año dos mil trece, tal como
consta a folio diecisiete de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a 1o expuesto anteriormente y con base a los
Artículos 77 y 74 de la Constitución de la República; 26 y 32 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social y 628 y siguientes del Código de Trabajo, a
nombre de la REPÚBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: Impóngase a la Sociedad H.G.
CONSULTORES, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, eue puede
abreviarse H.G. CONSULTORES, S.A. DE C.V., representada legalmente por la señora

    Z conocida pof 
, la multa de CIENTO CINCUENTA DÓLARES, por no haber comparecido sin

justa causa a la SEGUNDA CITA que se le hizo por medio de la Dirección General de
Trabajo, a efecto de solucionar el conflicto laboral planteado por la extrabajadora 

 , reclamando indemnización y demás prestaciones laborales por despido
injusto. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la

V



DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA PEPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: A la Sociedad en mención por medio de
su Representante Legal, que de no cumplir con lo antes expuesto se librará certificación de
esta Resolución para que la FISCALÍA CENERAL DE LA REPÚBLICA lo verifique.
Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la
fecha en que sea enterada. gÁCnSf SABER.
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EXP. No. 0675- I 8(2 I 7 7 | -rc-tt -2017 -E-LL)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO: San SalvadoT, a las nueve
horas del día cuatro de diciembre de dos mil dieciocho.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad VMV COSMETIC
GROUP EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

  , por infracciones a la Legislación Laboral

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha uno de noviembre de
dos mil diecisiete, por medio de la cual la extrabajadora  

, solicitó verificar adeudo de salarios devengados del período del quince al veinte
de octubre de dos mil diecisiete y solicita verificar adeudo de comisiones corespondientes
al mes de septiembre de dos mil diecisiete por un monto aproximado de seiscientos dólares
y comisiones del uno al veinte de octubre de dos mil diecisiete; un Inspector de Trabajo en
el ejercicio de sus funciones y de conformidad a los artículos 41 y 43 de lo Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, practicó inspección
especial el día veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, la cual se llevó a cabo con la
presencia de la señora    , en su calidad de Gerente
Administrativa de marcas, quien una vez debidamente identif,rcada manifestó que el patrono
de la relación laboral es la sociedad VMV COSMETIC GROUP EL SALVADOR, S.A. DE
C.V., con Numero de Identificación Tributaria  

. Y expuso los siguientes alegatos: Que no se contrató a la
extrabajadora   bajo la modalidad de pago de comisiones ya
que ella tenía un salario equivalente a un mil doscientos dólares mensual y no se le pagaban
comisiones el salario se le debe y se está en disposición de cancelar. Que después de haber
efectuado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que colre
agregada a folio tres de las presentes diligencias, constatando que la referida sociedad por
medio de su representante legal ha infringido el artículo 29 ordinal l" del Código de
Trabajo, al adeudar a la extrabajadora   , la
cantidad ciento sesenta dólares en concepto de salarios devengados correspondiente al
período del dieciséis al diecinueve de octubre de dos mil diecisiete; por lo que fijo un plazo
de cinco días hábiles para subsanarlas de conformidad al artículo 38 literal "f' y 50 de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Que una vez
finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al
artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
redactando el acta que corre agregada a folió nueve de las presentes diligencias,
constatando que la referida sociedad por medio de su representante legal no había
subsanado la infracción antes mencionada, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente
expediente al correspondiente trámite de multa.

II) Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad VMV COSMETIC
GROUP EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

  , señalándose para tal efecto las once horas con veinte
minutos del día tres de diciembre de dos mil dieciocho, para que compareciera a esta
oficina a hacer uso del derecho de audiencia y de defensa de conformidad a los artículos I I
y 12 de la Constitución de la Republica, sin embargo la parte patronal no hizo uso de ese



derecho; no obstante haber sido notificaday citada en legal forma tal como consta a folio
doce frente y vuelto de las presentes diligencias.

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones
dól Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los

supervisores e inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se

tendrán como relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no

se demuestre su inexactitud. falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido

demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conseryan toda la
validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de

dictar resolución definitiva, la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente
comprobada la infracción al artículo 29 ordinal l" del Código de Trabajo, al adeudar a

la extrabajadora   , la cantidad ciento sesenta

dólares en concepto de salarios devengados correspondiente al período del dieciséis al

diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. Por lo que a criterio de la suscrita, es

procedente imponerle a la sociedad VMV COSMETIC GROUP EL SALVADOR' S.A.
DE C.V., por medio de su representante legal    ,
UNA MUITA dE CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS. EN

concepto de sanción pecuniaria por la infracción cometida a la legislación laboral. Se hace

constar que la referida sociedad por medio de su representante legal no ha realizado la
inscripción del establecimiento en el Registro que para ese efecto lleva la Dirección
General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio catorce de las presentes

diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39, 56, 57 , 58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes,del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: IMPONESE a la sociedad VMV COSMETIC GROUP EL
SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal  

, una multa de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON
CATORCE CENTAVOS, por la infracción al artÍculo 29 ordinal 1' del Código de

Trabajo, al adeudar a la extrabajadora   , la
cantidad ciento sesenta dólares en concepto de salarios devengados correspondiente al
período del dieciséis al diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. Multa que ingresará al

Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCION GENERAL DE
TESOREÚA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE
HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta

Resolución, sin periuicio de cumplir con la norma lesal infrinsida, PREVIÉNESELE:
A la referida sociedad por medio de su representante legal, que de no cumplir con lo antes

expuesto, se librará certificación de esta resolución, para que la Fiscalía General de la
República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la.respectiva Oficina pata que perciba
dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HAGASE SABER.
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Exp. No N"0356-18 (2736-2017-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OE TRABAJO: San SalvadoT, a las diez hoTas

con veinte minutos del día cinco de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad ALUMINIOS
INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUC SE

abrevia ALUMINIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V, y/o ALINTER, S.A. DE
C.V.,, representada legalmente por el señor , a efecto

de tramitar la sanción establecida en el artículo 32 de laLey de Organización y Funciones

del Sector Trabajo y Previsión Social, por no haber comparecido a la SEGUNDA CITA que

se le hizo, por la Dirección General de Trabajo,para solucionar pacíficamente el conflicto
laboral planteado por el extrabajador .

LEÍDOS LOS AUTOS Y
C O N S I D E RAN D O:

I.- Que con fecha doce de junio del año dos mil diecisiete, el extrabajador 
 , presentó solicitud verbal pidiendo la intervención

de la señora Directora General de Trabajo, a efecto de que la sociedad ALUMINIO
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

, le pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que

le corresponden por despido injusto.

II.- EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO: con base en lo dispuesto en el

artículo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,

designó a sus Delegados para que intervinieran en la solución del conflicto laboral de

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la mencionada Ley; habiendo sido admitida la

solicitud, los Delegados señalaron las diez horas del dío cinco de iulio del año dos mil
diecisiete, para celebrar por primera vez audiencia común conciliatoria entre el extrabajador

peticionario y la sociedad ALUMINIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., por medio de

su representante legal ; y con el mismo objeto se citó

por SEGLINDAYEZ a esa Oficina para las diez horas del día seis del mes de iulio del año

dos mil diecisiete, PREVINIÉNDOSELE a la sociedad ALUMINIO
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

, que de no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una

multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL COLONES (CINCUENTA Y SIETE OÓren-es
CON CATORCE CENTAVOS DE OÓTNN A UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS

DóLARES CoN OCHENTA y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR); y en vista de que dicha

audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante

haber sido notificaday citada en legal forma por SEGUNDAYEZ, con la prevención antes

relacionada, los Delegados devolvieron las diligencias a la señora Directora General de

Trabajo, quien a las quince horas con cinco minutos del día seis de marzo del año dos mil
dieciocho, extendió certificación del expediente, que fue recibida por la Dirección General
de Inspección de Trabajo el día dieciocho de abril del año dos mil dieciocho, para seguir el

tr¿ímite de multa contra la sociedad ALUMINIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.' por

medio de su representante legal .

vistaIII.- Que en de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la



inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por

SEGUNDA YEZ con la prevención antes relacionada, se mandó a OÍR por medio de este

Departamento, con base al Artículo 628 del Código de Trabajo, a la sociedad ALUMINIO
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

, para que compareciera a esta Oficina señalándose para tal

efecto las nueve horas con treinta minutos del día cuatro de febrero del año dos mil
diecinueve; para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le
confiere; diligencia que se llevó a cabo con la presencia de la licenciada 

 , en su calidad de Apoderada General Judicial de la
sociedad ALUMINIOS INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ALUMINIOS INTERNACIONALES, S.A. DE
C.Y y/o ALINTER, S.A. DE C.V.,, representada legalmente por el señor 

; quien vna vez debidamente acreditada e Identificada además

presenta Tarjeta de Identificación Tributaria de la Sociedad Número 
        . Con

relación a la infracción al artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, al no comparecer sin justa causa al segundo citatorio girado por
la Dirección General de Trabajo con el fin de dirimir asuntos de carácter laboral planteados

el extrabajador , manifestó lo siguiente:
"Que siempre se ha tratodo de dar cumplimiento con todas las citas que se realizan de las
diferentes Instituciones; sin embargo en lafechas de las referidas audiencias señaladas por
la Dirección General de Trabajo, no le fue posible presentarse debido o que en esas fechas
murió su padre. No obstante agrega que con el referido extrabajador 

 ya se llegó a un acuerdo económico, por lo que con fecha
veintiuno de junio del año dos mil diecisiete el referido extrabajador se presentó a desistir
ante el Juzgado Segundo de lo Laboral, para probar lo antes manifestado presenta en

original y copia simple de finiquito firmado por el extrabajador  el cual
después de ser debidamente confrontado se anexa éste último a las presentes diligencias y
se devuelve el originol, copia simple de desistimiento anfe la Procuraduría General de la
Republica por parte del extrabajador en mención y hoja de desistimiento ante el Juzgado
Segundo de lo Laboral".

IV.- Que al ser analizados los alegatos esgrimidos por la licenciada 
, en su calidad de Apoderada General Judicial de la

sociedad ALUMINIOS INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ALUMINIOS INTERNACIONALES, S.A. DE
C.Y y/o ALINTER, S.A. DE C.V específicamente en cuanto a que: "en la fechas de las
referidas audiencias señaladas por lo Dirección General de Trabajo, no le fue posible
presentarse debido a que en esasfechas murió su padre ", en ese sentido es preciso parala
suscrita destacar lo dispuesto en el Artículo 26 inciso 20 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social que establece que: "Las W,na§_giladas
están en la obligación de concurrir personalmente o por medio de apoderado o

representante legal debidamente acreditado, al lugar, día y hora señalados", en ese sentido
resulta relevante establecer que a folio uno consta que se hizo la prevención que de no
poder comparecer personalmente de debía de hacerlo por medio de un apoderado lo que no
hizo en su momento la referida sociedad por medio de su representante legal, tal como
consta a folio cinco de las presentes diligencias. Por todo lo antes manifestado cabe

mencionar que en el presente tramite sancionatorio es por la infracción al artículo 32 de lo
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Sociol, es decir por la
inasistencia a la segunda cita girada por la Dirección General de Trabajo; así mismo cabe

\-/



señalar lo dispuesto en el artículo 202 del Código Procesal Civil y Mercantil establece:
"Si alguna de las pqrtes, sus representantes o abogados o alguno de los testigos o peritos
manifiesta la absoluta imposibilidad para concurrir o la audiencia en el día y horas

señalados, se podrá hacer un nuevo señalqmiento si concuruen los requisitos establecidos

en este artículo.
debidamente las razones en aue consista." Aunado a ello la Sala de lo Contencioso

Administrativo bajo número de referencia 231-2008, al respecto se pronuncia: " El iusto
impedimento es un principio general del Derecho, en virtud del cual <al impedido con
justa causa no le corre término >. Existe justo impedimento cuando por cqso fortuito o

fuerza mayor no se ha cumplido con una obligoción... Para que proceda la aplicación del

citado principio es necesario que: a) se alegue ante la autoridad competente; b) existan

motivos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditados; y c) que la autoridad

ante quien se alega resuelva fovoroblemente la procedencia del iusto impedimento". Pot lo

que el alegato expuesto por la licenciada no justifica la inasistencia a la segunda cita girada

por la Dirección General de Trabajo. Por otra parte, con relación a que con el extrabajador

  "se llegó a un acuerdo económico, por lo que con fecha
veintiuno de junio del año dos mil diecisiete el referido extrabajador se presentó a desistir

ante el Juzgado Segundo de lo Laboral, así como la prueba aportado consistente en

finiquito firmado por el extrabajador Saúl Menjivar, la prueba aportada no resultan

pertinentes puesto que, en ese sentido el artículo 318 del Código Procesal Civil y
Mercantil establece: "No deberá admitirse ninguna prueba que no guarde relación con el

objeto de la misma".Yaque en todo caso, era el momento oportuno para demostrar o legar

lo antes relacionado. Por lo que el alegato expuesto por la licenciada Sandra Lourdes en su

calidad antes relacionada no constituye un justo impedimento y en consecuencia no
justifica la incomparecencia a las citaciones giradas por la Dirección General de Trabajo, y

en vista que no fueron tomados en cuenta ninguno de tales supuestos para comparecer

establecidos en el artículo 375 del Código de Trabajo, se levantó la respectiva acta de

inasistencia por la no comparecencia al referido citatorio, no obstante habérsele notihcado
y citado en legal forma, tal como consta afolio uno de las presentes diligencias.

V.- Que de conformidad al Artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones

del Sector Trabajo y Previsión Social, *Toda persona que sin justa cousa no comporezca

a la segunda citación que se le hiciere, incurrirá en uno multa de QUINIENTOS A DIEZ
MIL C)L)NES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE

»ÓUN A TJN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO

CENTAVOS DE DÓLAR), de acuerdo a la capacidad económica de ésta" y en vista que la

sociedad ALUMINIOS INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ALUMINIOS INTERNACIONALES' S.A. DE
C.V, y/o ALINTER, S.A. DE C.V, representada legalmente por el señor 

, no ha demostrado algún justo impedimento para la no

comparecencia a la segunda cita girada por la Dirección General de Trabajo, es procedente

imponerle la multa de TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES, en concepto de

sanción pecuniaria por la infracción cometida a la legislación laboral.

POR TANTO: de conformidad a lo expuesto anteriormente y con base a los

Artículos ll y 14 de la Constitución de la República; 26 y 32 de la Ley de Organización y

Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social; 628 y siguientes del Código de Trabajo, a

nombre de la REPÚBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: impónese a la sociedad

ALUMINIOS INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia ALUMINIOS INTERNACIONALES' S.A. DE C.V y/o



ALINTER, S.A. DE C.V, representada legalmente por el señor  
, la multa de TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES, por no haber

comparecido sin justa causa a la SEGLINDA CITA que le hizo la Dirección General de

Trabajo, a efecto de solucionar el conflicto laboral planteado por el extrabajador 
 , reclamando indemnización y demás prestaciones

laborales por despido injustificado. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y
deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA @ppnnreMENTO
DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días

siguientes a la notificación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: a la Sociedad en

mención por medio de su Representante Legal, que de no cumplir con lo antes expuesto se

librará certificación de esta resolución para que la FISCALÍA CENERAL DE LA
REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba

dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HÁC¿.SE SABER.
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Exp. No 0359-18 (2916-2017-5S)

EN EL DEPAKTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO: SAN SAIVAdOT, A IAS NUCVC

horas con treinta minutos del día siete de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad INDY MOTOS, S.A.

DE C.V., por medio de su representante legal  , a

efecto de tramitar la sanción establecida en el artículo 32 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por no haber comparecido a la
SEGI-INDA CITA que se le hizo, por la Dirección General de Trabajo, para solucionar
pacíficamente el conflicto laboral planteado por el extrabajador  

.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que con fecha veintiuno de junio del año dos mil diecisiete, el extrabajador

BRYAN ERNESTO MELENDEZ RIVAS, presentó solicitud pidiendo la intervención de la

señora Directora General de Trabajo, a efecto de que la sociedad INDY MOTOS' S.A. DE
C.V., por medio de su representante legal  ,Iepagatan
la indemnización y demás prestaciones laborales que le corresponden por despido injusto.

II.- QUE LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: con base en lo dispuesto en

el artículo 25 de laLey de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,

designó a sus Delegados para que intervinieran en la solución del conflicto laboral de

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la mencionadaLey; habiendo sido admitida la

solicitud, los Delegados señalaron las once horas con cuarenta y cinco minutos del día

diecisiete de julio del año dos mil diecisiete, para celebrar por primera vez audiencia

común conciliatoria entre el extrabajador peticionario y la sociedad INDY MOTOS' S.A.

DE C.V., por medio de su representante legal   ; y con

el mismo objeto se citó por SEGUNDA YEZ a esa Oficina para las once horas con

cuarenta y cinco minutos del dío dieciocho de iulio del año dos mil diecisiete,

PREVINIÉNDOSELE a la Sociedad en mención, por medio de su representante legal, que

de no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una multa de QUINIENTOS ADIEZ
MIL COLONES (CTNCUENTA y SIETE pÓlengs CoN CATORCE CENTAVoS DE

DÓLAR a UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE nÓfen); y en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a

cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido notificada y citada

en legal forma por SEGUNDA YEZ, con la prevención antes relacionada, los Delegados

devolvieron las diligencias a la señora Directora General de Trabajo, quien a las quince

horas con veinte minutos del día seis de marzo del año dos mil dieciocho, extendió

certificación del expediente, que fue recibida por la Dirección General de Inspección de

Trabajo el día dieciocho de abril del año dos mil dieciocho, para seguir el trámite de multa

contra la sociedad INDY MOTOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal

 .

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia

de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA
YEZ con la prevención antes relacionada, se mandó a OÍR por medio de este



Departamento, con base al Artículo 628 del Código de Trabajo, a la sociedad INDY
MOTOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

,para que compareciera a esta Oficina alas ocho horas del día seis defebrero
del oño dos mil diecinueve,' audiencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de la parte
patronal, no obstante haber sido notificaday citada en legal forma, tal como consta a folio
siete, frente y vuelto de las presentes diligencias. Sin embargo, es a criterio de la suscrita
hacer las valoraciones siguientes: el artículo 26 inciso 20 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social establece que: "Las personas citodas
están en la obligación de concurrir personalmente o por medio de opoderado o
representante legal debidamente acreditado, al lugar, día y hora señalados"; y en el
presente caso, la sociedad INDY MOTOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante
legal , no compareció al segundo citatorio girado por
la Dirección General de Trabajo, no habiendo tampoco demostrado la existencia de algun
justo impedimento parala no comparecencia al mismo, no obstante haber sido notificaday
citada en legal forma tal como consta de folio uno vtelto de las presentes diligencias.

IV.- Que de conformidad al artículo 32 de la Ley de Organización y f,'unciones
del Sector Trabajo y Previsión Social "Toda persona que sin justa causa no comparezca a
la segunda citación que se le hiciere, incurrirá en una multa de QUINIENTOS ADIEZMIL
COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE
oÓIan a UN MIL CIENTo CUARENTA Y DoS DÓLARES CoN oCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE OÓtaR¡, de acuerdo a la capacidad económica de ésta"; y en el
caso bajo estudio, la sociedad INDY MOTOS, S.A. DE C.V., por medio de su
representante legal , fue citada en legal forma hasta
por SEGUNDA YEZ y no habiendo comparecido a ninguna de las audiencias señaladas, es
procedente imponerle la multa de NOVECIENTOS DOLARES, en concepto de sanción
pecuniaria por infracción a la legislación laboral. Se hace constar que la referida Sociedad
por medio de su representante legal ha realizado la inscripción de su establecimiento en el
Registro que para ese efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como
consta a folio nueve de las presentes diligencias.

POR TANTO: de conformidad a lo expuesto anteriormente y con base a los
Artículos ll y 14 de la Constitución de la República; 26 y 32 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social; 628 y siguientes del Código de Trabajo, a
nombre de la REPÚBLICA DE EL SALVADOR, F'ALLO: impónese a la sociedad INDY
MOTOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

Z, la multa de NOVECIENTOS DOLAREST por no haber comparecido sin
justa causa a la SEGUNDA CITA que le hizo la Dirección General de Trabajo, a efecto de
solucionar el conflicto laboral planteado por el extrabajador  

, reclamando indemnización y demás prestaciones laborales por
despido injustificado. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser
enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍa pETARTAMENTO DE
COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días
siguientes a la notificación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: a la Sociedad en
mención por medio de su Representante Legal, que de no cumplir con lo antes expuesto se

librará certificación de esta resolución para que la FISCALÍA CENERAL DE LA
REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficin a para que perciba

SABER.
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Exp. No 0360-18 (2957-2017-SS)

EN EL DEPAKIAMENTO DE INSPECCTÓN DE TNDUSTRIA Y COMERCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OB TRABAJO: San SalvadoT, a las nueve
horas con treinta minutos del día siete de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad SERSAPROSA, S.A.
DE C.V., por medio de su representante legal , a efecto de

tramitar la sanción establecida en el artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, por no haber comparecido a la SEGUNDA CITA que se

le hizo, por la Dirección General de Trabajo, para solucionar pacíficamente el conflicto
laboral planteado por el extrabajador    .

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que con fecha veintiséis de junio del año dos mil diecisiete, el extrabajador
JORGE ALBERTO ORTIZ MIRANDA, presentó solicitud pidiendo la intervención de la
señora Directora General de Trabajo, a efecto de que la sociedad SERSAPROSA, S.A. DE
C.V., por medio de su representante legal , le pagaran la
indemnización y demás prestaciones laborales que le corresponden por despido injusto.

II.- QUE LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: con base en lo dispuesto en
el artículo 25 de laLey de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
designó a sus Delegados para que intervinieran en la solución del conflicto laboral de

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la mencionadaLey; habiendo sido admitida la
solicitud, los Delegados señalaron las trece horas con cincuenta minutos del día veinte del
mes de julio del año dos mil diecisiete, para celebrar por primera vez audiencia común
conciliatoria entre el extrabajador peticionario y la sociedad SERSAPROSA, S.A. DE
C.V., por medio de su representante legal ; y con el mismo
objeto se citó por SEGLINDA YEZ a esa Oficina para las trece horas con cincuenta
minutos del día veintiuno del mes de julio del año dos mil diecisiete,
PREVINIÉNDOSELE a la Sociedad en mención, por medio de su representante legal, que
de no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una multa de QUINIENTOS ADIEZ
MIL COLONES (CINCUENTA Y SrETE OÓrnnpS CON CATORCE CENTAVOS DE
OÓTEN a UN MIL CIENTo CUARENTA Y DoS DÓLARES CoN oCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE OÓfan¡; y en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a
cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido notificaday citada
en legal forma por SEGUNDAYEZ, con la prevención antes relacionada, los Delegados
devolvieron las diligencias a la señora Directora General de Trabajo, quien a las nueve
horas con treinta minutos del día quince de marzo del año dos mil dieciocho, extendió
certificación del expediente, que fue recibida por la Dirección General de Inspección de
Trabajo el día dieciocho de abril del año dos mil dieciocho, para seguir el trámite de multa
contra la sociedad SERSAPROSA, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal

.

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia
de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA
YEZ con la prevención antes relacionada, se mandó a OÍR por medio de este
Departamento, con base al Artículo 628 del Código de Trabajo, a la sociedad



\

SERSAPROSA, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 
, para que compareciera a esta Oficina a las ocho horas con cuarenta y cinco

minutos del dío seis de febrero del año dos mil diecinueve; atdiencia que no se llevó a

cabo por la inasistencia de la parte patronal, no obstante haber sido notificada y citada en

legal forma, tal como consta a folio ocho, frente y vuelto de las presentes diligencias. Sin

embargo, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones siguientes: el artículo 26 inciso
20 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social
establece que "Las personas citadas están en la obligación de concurrir personalmente o

por medio de apoderado o representonte legal debidamente acreditado, al lugar, día y hora
señalados"; y en el presente caso, la sociedad SERSAPROSA, S.A. DE C.V., por medio

de su representante legal , no compareció al segundo citatorio
girado por la Dirección General de Trabajo, no habiendo tampoco demostrado la existencia

de algún justo impedimento para la no comparecencia al mismo, no obstante haber sido

notificada y citada en legal forma tal como consta de folio uno vuelto de las presentes

diligencias.

IV.- Que de conformidad al artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Social "Toda persona que sin justa causa no comparezca a

la segunda citación que se le hiciere, incurrirá en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL
COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE
oólan a LIN MIL CIENTo CUARENTA Y DoS DÓLARES CoN oCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE OÓLAR¡, de acuerdo a la capacidad económica de ésta"; y en el

caso bajo estudio, la sociedad SERSAPROSA, S.A. DE C.V., por medio de su

representante legal  , fue citada en legal forma hasta por

SEGUNDA YEZ y no habiendo comparecido a ninguna de las audiencias señaladas, es

procedente imponerle la multa de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE
CENTAVOS, en concepto de sanción pecuniaria por infracción a la legislación laboral. Se

hace constar que la referida Sociedad por medio de su representante legal ha realizado la
inscripción de su establecimiento en el Registro que para ese efecto lleva la Dirección
General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio doce de las presentes diligencias.

POR TANTO: de conformidad a lo expuesto anteriormente y con base a los

Artículos ll y 14 de la Constitución de la República; 26y 32 de la Ley de Organización y

Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social; 628 y siguientes del Código de Trabajo, a

nombre de la REPÚBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: impónese a la sociedad

SERSAPROSA, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 
I, la multa de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE

CENTAVOS, por no haber comparecido sin justa causa a la SEGUNDA CITA que le hizo

la Dirección General de Trabajo, a efecto de solucionar el conflicto laboral planteado por el

extrabajador   , reclamando indemnización y demás

prestaciones laborales por despido injustificado. Multa que ingresará al Fondo General del

Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA
(DEPAKIAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad,

dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: a

la Sociedad en mención por medio de su Representante Legal, que de no cumplir con lo

antes expuesto se librará certificación de esta resolución para que la FISCALÍe CpNpRRt-
DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que

perciba dicha multa e i
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la fecha en que sea enterada. UÁCISE SABER.
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Exp. No 0366-18 (3241-2017-SS)

EN EL DEPAKTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Og TRABAJO: San Salvador, a las diez horas
con quince minutos del día ocho de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad RMRA HOOVER
Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia
RMRA HOOVER YASOCIADOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal
señora  , a efecto de tramitar la sanción
establecida en el artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, por no haber comparecido a la SEGUNDA CITA que se le hizo, por la
Dirección General de Trabajo, para solucionar pacíficamente el conflicto laboral planteado
por el extrabajador .

LEÍDOS LOS AUTOS Y
C O N S I D E RAN D O:

I.- Que con fecha diez de julio del año dos mil diecisiete, el extrabajador
  , presentó solicitud verbal pidiendo la

intervención de la señora Directora General de Trabajo, a efecto de que la sociedad
RIVERA HOOVER Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia RIVERA HOOVER Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por
medio de su representante legal señora , le
pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que le corresponden por despido
injusto.

II.- A LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: con base en lo dispuesto en el
artículo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
designó a sus Delegados para que intervinieran en la solución del conflicto laboral de

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la mencionada Ley; habiendo sido admitida la
solicitud, los Delegados señalaron las ocho horos con cuarenta y cinco minutos del día
nueve de agosto del año dos mil diecisiete, para celebrar por primera vez audiencia común
conciliatoria entre la extrabajador peticionario y la sociedad RMRA HOOVER Y
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

; y con el mismo objeto se citó por SEGLINDAYEZ a esa Oficina
para las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día diez del mes de agosto del año
dos mit diecisiete, PREVINIÉNDOSELE a la sociedad RMRA HOOVER Y
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

, que de no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una
multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL COLONES (CINCUENTA Y SIETE pÓrenpS
CON CATORCE CENTAVOS DE OÓTAN A UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS
oÓfanfs CoN OCHENTA Y CINCO CENTAVoS DE DÓLAR); y en vista de que dicha
audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante
haber sido notificada y citada en legal forma, con la prevención antes relacionada, los
Delegados devolvieron las diligencias a la Directora General de Trabajo, quien por
resolución pronunciada a las nueve horas del día quince de marzo del año dos mil
dieciocho, pasó aquellas al Director General de Inspección de Trabajo para seguir el trámite
de multa contra la sociedad RMRA HOOVER Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por
medio de su representante legal .



III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la

inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por

SEGI-INDA YEZ conla prevención antes relacionada, se mandó a oÍR por medio de este

Departamento, con base al Artículo 628 del Código de Trabajo, a la sociedad RMRA
HOOVER Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

   , para que compareciera a esta oficina señalándose

para talefecto las once horas con treinta minutos del día siete de febrero del año dos mil

diecinueve; para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le

confiere; diligencia que fue evacuada con la presencia de la señora 

  en su calidad de representante legal de la Sociedad RMRA
HOOVER Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE' qUC

se abrevia RMRA HOOVER Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; quien r,na vez

debidamente acreditada e Identifrcada además presentó Tarjeta de Identificación Tributaria

de la Sociedad Número         

 . Con relación a la infracción al artículo 32 de la Ley de Organización

y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, al no comparecer sin justa causa al

segundo citatorio girado por la Dirección General de Trabajo con el fin de dirimir asuntos

de carácter laboral planteados por el extrabajador   

, mandestó lo siguiente: "Que personalmente en su calidad de representante legal

no pudo comparecen sin embargo a la segunda cita se presentó la señora Evelyn Elizabeth

Ramírez pérez en su calidad de Administradora Única Suplente, sin emborgo no la dejaron

comparecer no obstante haber presentado la credencial mediante la cual se acreditaba"'

IV.- eue al ser analizados los alegatos antes relacionados, es preciso destacar lo

dispuesto en el arlículo 26 inciso 2" de la Ley de organización y Funciones del sector

Trabajo y previsión Social establece que: "Las personas citadas están en la oblieación de

concurrir personalmente o por medio de apoderado o representante legal @.is!amen!g

acreditado, al lugar, día y hora señalados. Lo cual no hizo en su momento la referida

Sociedad por medio de su representante legal según consta en acta de inasistencia de la

segunda cita que core agregada a folio seis de las presentes diligencias, en ese sentido cabe

resaltar lo dispuesto por la Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo en su

sentencia con referencia 186-2015, de fecha trece de abril de dos mil diez,lacual establece

que: "Este tribunal es del criterio que la presunción de inocencia es un derecho

fundamentol del ciudadano, frente al Estado que se ha reservado el monopolio del "ius

puniendi". Tol potestad, una de las esenciales del Estado y a la vez de las más delicadas

para el respeto de los derechos públicos fundamentoles. Por tal motivo solo es factible la

imposición de una sanción o condena cuando exista una prueba de garantía y solvencia

que acredite la realización por el infractor del ilícito' De igual forma' la demandante' no

basta la existencia de la conducta constitutivo de la infracción para la imposición de la

multa, puesto que es necesaria la existencia de un nexo de culpa, dolo o negligencia para

ello. Lo anterior no implica, sin embargo que la administración deba en cada caso, a priori

establecer, por ejemplo; "la prueba de la negligencia" para imponer la sanción' En casos

como el que nos ocupa en que la conducfa a sancionar es un hecho materiol focilmente

comprobable; "la inasistencia a la segunda cita conciliatoria", el nexo de culpabilidad ha

de establecerse cuando, al brindársele al administrado la oportunidad de exponer las

razones por las cuales incurrió en dicha conducta, y éste expone si hubo fuerza mayor o

casofortuito, que lo eximan de dolo culpa o negligencia....."., y en el presente caso no se

ha expuesto ningún argumento ni presentado prueba que justifique la inasistencia a la citas

giradas por la Dirección General de Trabajo'



V.- eue de conformidad al Artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones

del sector Trabajo y Previsión social, "Toda persona que sin iusta causa no comparezcct

a la segunda citación que se le hiciere, incuffirá en uno multa de QUINIENTOS A DIEZ

MIL COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE

oÓnqn a UN MIL CIENTI CUARENTA Y DOS »ÓL,qNOS CON OCHENTA Y CINCO

CENTAVOS DE Oót1ry, de acuerdo a la capacidad económica de ésta" y en vista que la

SOCiEdAd RIVERA HOOVER Y ASOCIADOS' SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RMRA HOOVER Y ASOCIADOS, S'A' DE

C.V., por medio de su representante legal señora   

, no ha demostrado algún justo impedimento paralano comparecencia a la segunda

cita girada por la Dirección General de Trabajo, es procedente imponerle la multa de

SETECIENTOS DOLARES, en concepto de sanción pecuniaria por la infracción

cometida a la legislación laboral. Se hace constar que la referida Sociedad por medio de su

representante legal harealizado la inscripción de su establecimiento, tal como consta a folio

treinta de las presentes diligencias.

POR TANTO: de conformidad a lo expuesto anteriormente y con base a los

Artículos 11 y 14 de la constitución de la República; 26 y 32 de la Ley de organización y

Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo' a

nombre de la REPúBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: impónese a la sociedad

RIVERA HOOVER Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

IARIABLE, que se abrevia RMRA HOOVER Y ASOCIADOS, S'A' DE C'V'' por

medio de su representante legal señora    ' la

multa de SETECIENTOS DOLARES, por no haber comparecido sin justa causa a la

SEGUNDA CITA que le hizo la Dirección General de Trabajo, a efecto de solucionar el

conflicto laboral planteado por el extrabajador    '

reclamando indemnización y demás prestaciones laborales. Multa que ingresatá al Fondo

General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA

(DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad'

dentro de los seis días siguientes a la notif,rcación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: a

la Sociedad RIVERA HOOVER Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RIVERA HOOVER Y ASOCIADOS, S'A' DE

C.V., por medio de su representante legal señora   
, que de no cumplir con lo antes expuesto se librará certificación de esta resolución

para que la FISCALÍA cpNpRaL DE LA REPÚBLICA lo verif,rque. Líbrese oportuno

oficio a la respectiva oficinaparaque perciba dicha multa e informe la fecha en que sea

enterada. HÁCnSn SABER.
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EXP. No. 0369/18 (3546-2017-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRTA Y COMERCIO DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCTÓN PB TRABAJO: San SalvadoT, a las
diez horas y cuarenta y cinco minutos del dia seis de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad SERYICIOS DE
SEGURIDAD DOS MIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL YARIABLE qUC
puede abreviarse S.S. DOS MIL, S.A. DE C.Y., por medio de su Representante Legal
señor  , a efecto de tramitar la sanción
establecida en el Artículo 32 de la Ley de Oryanización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, por no haber comparecido ala SEGUNDA CITA que se le hizo, por la
Dirección General de Trabajo, para solucionar pacíficamente el conflicto de caráúer
laboral planteado por el trabajador  .

LEIDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

L- Que con fecha siete de agosto de dos mil diecisiete, el trabajador 
, presentó solicitud verbal pidiendo la intervención de la

señora Directora General de Trabajo, a efecto de que la Sociedad SERYICIOS DE
SEGURIDAD DOS MIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL YARIABLE, poT
medio de su Representante Legal el señor  

, le pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que le
corresponden por despido injusto.

II.- QUE LA SEÑORA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: Con base en
1o dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, designó a sus Delegados, prd que intervinieran en la solución del
conflicto laboral de acuerdo a 1o dispuesto por el artículo 26 de la mencionada Ley,
habiendo sido admitída la solicitud, los Delegados señalaron las catorce horas y treinta
minutos del día veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, para celebrar por primeravez
audiencia común conciliatoria entre el trabajador    
y la Sociedad SERYICIOS DE SEGURIDAD DOS M[, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL YARIABLE, por medio de su Representante Legal el señor 

 , y con el mismo objeto se citó por SEGUNDA
YEZ a esa Oficina paralas catorce horas y treinta minutos del día veinticuatro de agosto
de dos mil diecisiete. PREYtr',IÉNDOSELE a la sociedad en mención por medio de su
representante legal, que de no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una multa
dC QUINIENTOS A DIEZ MIL COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES
CON CATORCE CENTAYOS DE OÓT^IN A UN MIL CTENTO CUARENTA Y
Dos DÓLARES coN ocITENTA y cINCo CENTAvoS DE DóLAR), y en vista
de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistenci a de La parte empl eadora,
no obstante haber sido notificada y citada en legal forma por SEGUND A YEZ, con la
prevención antes relacionada; los Delegados devolvieron las diligencias a la señora
Directora General de Trabajo, quien a las nueve horas con veinte minutos del día nueve
de marzo de dos mil dississho, extendió certificación del expediente que fue recibido por
la Dirección General de Inspección de Trabajo el día diecisiete de abril de dos mil
dieciocho para seguir el trámite de multa correspondiente.

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la
inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por
SEGUNDA YEZ con la prevención antes relacionada; se mandó a OIR por medio de este
Departamento, con base al artículo 628 del Código de Trabajo, a la Sociedad SERYICIOS
DE SEGURIDAD DOS MIL, S.A. DE C.Y., por medio de su Representante Legal el
señor   , para que compareciera ante la
suscrita y en esta Oficina a las catorce horas y treinta minutos drel dia cinco de febrero de
dos mil diecinueve, audiencia que se llevó a cabo con la presencia del señor 

 , en calidad de Representante Legal de la Sociedad
SERYICIOS DE SEGURIDAD DOS MIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL



YARIABLE que puede abreviarse S.S. DOS MIL, S.A. DE C.Y., quien se acredita con
Credencial de Elección de Junta Directiva de la sociedad en referencia, y Documento
Único de Identidad del señor   número     

  , presentados en original y copia, las cuales fueron debidamente
confrontadas entre si agregando las últimas a las presentes diligencias, y quien una vez
plenamente acreditado manifestó lo siguiente: que no recibió ninguna ndtificaciórl para
presentarse a las audiencias; por lo que solicita se le absuelva del trámite sancionatorio,

IV.- Que no obstante 1o anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Con relación al alegato expresado por el señor   referente a que
la inasistencia fue debido a que no recibió ninguna notif,rcación para presentarse a las
audiencias; por 1o que la suscrita al hacer un estudio del presente caso establece que lo
manifestado por el referido Representante Legal es contradictorio con la notificación de
esquela de citación emitida por la Dirección General deTrabajo de ésta Cartera de Estado;
en la que

respectivamente; cita que fue notificada y recibidapor la señora  , empleada de
la sociedad, quien ñrmó como constancia a las nueve horas y diez minutos del dia quince
de agosto de dos mil diecisiete, poniéndole además el sello de la sociedad; en ese sentido,
la notificación fue realizada en legal forma;'cumpliendo con lo establecido por el artículo
386 del Código de Trabajo; con lo cual se prueba que no son ciertos los alegatos vertidos
por el referido Representante Legal; ya que en la primera notificación realizada aparece
que fue recibida por una empleada de la sociedad en referencia; y es hasta ésta audiencia
de oír que sí se hizo presente a exponer sus alegatos de la inasistencia a la segunda
audiencia de conciliación en la Dirección General de Trabajo. Por 1o que, es importante

para los patronos), por lo tanto los alegatos aportados no son pertinentes al caso que nos
ocupa y los mismos no hacen plena prueba para desvirtuar la infracción al Artícalo 26

que
establece que las personas citadas están en la obligación de concurrir personalmente o por
medio de apoderado o representante legal debidamente acreditado, al lugar, día ! hora
sefialados, ya que la obligación del referido señor  

 era comparecer al segundo citatorio girado por la Dirección General de
Trubajo. En conclusión no se ha demostrado la existencia de algin justo impedimento
parala no comparecencia a dicho citatorio, no obstante haber sido notificado y citado en
legal forma, tal como consta a folio uno vuelto de las presentes diligencias.

V.- Que de conformidad al artículo 32 de laLey de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social "Toda persona que sin justa causa no comparezca ala
segunda citación que se le hiciere, incurri¡á en una multa de QUINIENTOS ADIEZN,(IL
COLONES (CINCI.]ENTA Y SIETE PÓT¡.NTS CON CATORCE CENTAVOS DE
DÓLAR a UN MIL CIENTo cUARENTA Y Dos DoLARES CoÑ oCHENTA Y
CINCO CENTAYOS DE »ÓtAn¡, de acuerdo ala capacidad económica de ésta". Y
en el presente caso la Sociedad SERYICIOS DE SEGURIDAD DOS MIL, SOCIEDAD
ANÓNMA DE CAPITAL YARLABLE que puede abreviarse S.S. DOS MIL, S.A. DE
C.Y., por medio de su Representante Legal señor  

, fue notificada y citada en legal forma hasta por SEGUNDA VEZ y no
habiendo comparecido a ninguna de las audiencias señaladas; es procedente imponerle la
multa de DoscIENTos CINCUENTA DOLAR-ES, en concepto de sanción pecuniaria
por infraccíón a la legislación laboral. Se hace constar que la mencionada sociedad ha
inscrito su establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de
Inspección de Trabajo, pero no se ha actvalízado desde el siete de noviembre de dos mil
trece, tal como consta a folios diecinueve de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad alo expuesto y con base en los artículos 11 y 14 de
la Constitución de la República;26 y 32 delaLey de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, 628 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la
REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la Sociedad SERYICIOS DE

\l



SEGURIDAD DOS MTL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL YARIABLE qUC
puede abreviarse S.S. DOS MIL, S.A. DE C.Y., por medio de su Representante Legal
señor  , la multa de DOSCIENTOS
CINCUENTA DOLARES por haber rehusado comparecer sin justa causa a la
SEGUNDA CITA que se le hizo por parte de la Dirección General deTrabajo, a efecto de
solucionar el conflicto laboral planteado por el trabajador   

 para que le pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que le
corresponden por despido injusto. Multa que iggresará al Fondo General del Estado y
deberá ser enterada en la DIRECCION GENERAL DE TESORERIA
(DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta
ciudad, dentro de los seis dias siguientes a la notificación de esta Resolución.
PREYÉNESELE: A Ia Sociedad SERYICIOS DE SEGURIDAD DOS ML,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL YARIABLE que puede abreviarse S.S. DOS
M[, S.A. DE C.Y., por medio de su Representante Legal señor 

, que de no cumplir con 1o antes expuesto, se llbrará cenificación
de ésta, para que la FISCALÍa CBNBRAL DE LA REPÚBLICA 1o verifique. Líbrese
oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha en
que sea enterada. HAGASE SABER.
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EXP. No. 0370/18 (3569-2017-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San Salvador, a las diez horas y
cuarenta y cinco minutos del día doce de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra el señor  
, en calidad de exempleador y propietario de TRANSPORTE

CALDERON, a efecto de tramitar la sanción establecida en el Artículo 32 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por no haber comparecido a la
SEGUNDA CITA que se le hizo, por la Dirección General de Trabajo, para solucionar
pacíficamente el conflicto de carácter laboral planteado por el extrabajador 

.

LEIDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que con fecha ocho de agosto de dos mil diecisiete, el extrabajador 
  presentó solicitud verbal pidiendo la intervención de la señora

Directora General de Trabajo, a efecto de que el señor
, en calidad de exempleador y propietario de TRANSPORTE CALDERON' le

pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que le corresponde por despido injusto.

II.- QUE LA SEÑORA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: Con base en lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, designó a sus Delegados, para que intervinieran en la solución del conflicto
laboral de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la mencionada Ley, habiendo sido
admitida la solicitud, los Delegados señalaron las quince horas con treinta minutos del día
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete,,para celebrar por primera vez audiencia común
conciliatoria entre el extrabajador peticionario y el señor 

, en calidad de exempleador y propietario de TRANSPORTE CALDERON' y
con el mismo objeto se citó por SEGUNDA YEZ a esa Oficina para las quince horas con
treinta minutos del día veinticinco de agosto de dos mil diecisiete. PREVINIÉNDOSELE
al referido exempleador, que de no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una multa
de QUINIENTOS A DLF,Z MIL COLONES (CTNCUENTA Y SIETE nÓl¿.nnS CoX
CATORCE CENTAVOS DE »ÓI¿.N A UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS
DóLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR), y en vista de que

dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante
haber sido notificaday citada en legal forma por SEGUNDAVEZ, con la prevención antes
relacionada; los Delegados devolvieron las diligencias a la señora Directora General de

Trabajo, quien a las nueve horas del día quince de marzo de dos mil dieciocho, extendió
certificación del expediente que fue recibido por la Dirección General de Inspección de Trabajo
el día diecisiete de abril de dos mil dieciocho, para seguir el trámite de multa correspondiente.

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia de
la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA VEZ
con la prevención antes relacionada; se mandó a OIR por medio de este Departamento, con
base al artículo 628 del Código de Trabajo, al señor  

, en calidad de exempleador y propietario de TRANSPORTE CALDERON,
para que compareciera ante la suscrita y en esta Oficina a las siete horas y cuarenta y cinco
minutos del día once de febrero de dos mil diecinueve, audiencia que se llevó a cabo con la
presencia del señor  , en calidad de exempleador
y propietario de TRANSPORTE CALDERON, quien una vez plenamente acreditado e

identificado manifestó lo siguiente: que no se hizo presente a las audiencias de conciliación en

virtud que no recibió ninguna notificación; sin embargo expresa que se le pagó vía judicial al
extrabajador la cantidad un mil novecientos quince dólares con doce centavos, mediante proceso
efectuado en Juzgado de lo Laboral de Sonsonate con numero de referencia 00195-17-lO-Cl; para
amparar sus alegatos presenta como prueba documental copia de cuatro pagos en cheques de las
siguientes fechas: tres de octubre de dos mil dieciocho, cinco de noviembre de dos mil dieciocho,
cinco de diciembre de dos mil dieciocho y nueve de enero de dos mil diecinueve; así también



presenta copia del depósito y entrega de dinero en la Procuraduría General de la República de fecha
nueve de enero de dos mil diecinueve; por lo que solicita se le absuelva de toda infracción.

IV.- Que no obstante lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Con relación al alegato expresado por el señor 

, en calidad de exempleador y propietario de TRANSPORTE CALDERON
referente a que la inasistencia fue debido a que no recibió ninguna notificación de la esquela de
citación; es pertinente hacerle saber al referido Representante Legal, que al hacer un estudio del
presente caso, la suscrita establece que existe una contradicción con el dicho del señor 

 y la notificación de esquela de citación emitida por la Dirección General de Trabajo de
ésta Cartera de Estado; puesto que a folios uno frente )¡ vuelto constan las citas realizadas para

respectivamente; citatorio que fue notificado y recibido según consta a folio uno vuelto por el

cumpliendo con lo
establecido por el artículo 386 del Código de Trabajo; con lo cual se prueba que no son cieftos
los afegatos vertidos por el referido señor . En cuanto al segundo punto
expresado por el señor  que se le pagó vía
judicial al extrabajador la cantidad un mil novecientos quince dólares con doce centavos, mediante
proceso efectuado en Juzgado de lo Laboral de Sonsonate con numero de referencia 00195-17-lO-
Cl; para amparar sus alegatos presenta como prueba documental copia de cuatro pagos en cheques
de las siguientes fechas: tres de octubre de dos mil dieciocho, cinco de noviembre de dos mil
dieciocho, cinco de diciembre de dos mil dieciocho y nueve de enero de dos mil diecinueve; así
también presenta copia del depósito y entrega de dinero en la Procuraduría General de la República
de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve; es pertinente hacer de su conocimiento que el
objetivo de las presentes d as no es establecer si se le canceló o no al ex trabajador

   ; sino establecer las razones fundadas de la
inasistencia al segundo citatorio girado por la Dirección General de Trabajo, por lo tanto la
prueba presentada en esta instancia no es pertinente al caso que nos ocupa; esto de conformidad
a lo establecido en el artículo 318 del Código Procesal Civily Mercantil, elcual establece: "No
deberá admitirse ninguna prueba que no guarde relación con el objeto de la misma";ya que la
misma fue suscrita tiempo después de las fechas en las que se hizo el citatorio para acudir a las
audiencias conciliatorias de la Dirección General de Trabajo. Por tanto al no demostrarse la
existencia de algún justo impedimento parala no comparecencia a dicho citatorio, no obstante
haberse notificado y citado en legal forma al señor   

, en calidad de exempleador y propietario de TRANSPORTE CALDERON, tal
como consta a folio uno vuelto de las presentes diligencias, queda evidenciado que no se ha
dado cumplimiento al artículo 26 inciso segundo de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social; el cual establece que: " las personas citadas están en la

V.- Que de conformidad al artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social "Toda persona que sin justa causa no comparezca a la
segunda citación que se le hiciere, incurrirá en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL
COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE
DOLAR a UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE DÓLAR), de acuerdo a la capacidad económica de ésta". Y en el
presente caso el señor  , en calidad de
exempleador y propietario de TRANSPORTE CALDERON, fue notificado y citado en
legal forma hasta por SEGUNDA YEZ y no habiendo comparecido a ninguna de las audiencias
señaladas; es procedente imponerle la multa de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON
CATORCE CENTAVOS, en concepto de sanción pecuniaria por infracción a la legislación
laboral. Se hace constar que el señor  , en
calidad de exempleador y propietario de TRANSPORTE CALDERON ha inscrito su
establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de lnspección de
Trabajo, pero no lo ha actualizado desde el día dos de septiembre de dos mil catorce, tal como
consta a folios dieciocho de las presentes diligencias.

\-,

!



POR TANTO: De conformidad a lo expuesto y con base en los artículos I I y I 4 de la
Constitución de la República; 26 y 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, 628 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la
REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: Impónese al señor  

,, en calidad de exempleador y propietario de TRANSPORTE
CALDERON, la multa de CINCUENTA Y SIETE DOLARES coN CATORCE
CENTAVOS por haber rehusado comparecer sin justa causa a la SEGUNDA CITA que se le
hizo por la Dirección General de Trabajo, a efecto ucionar el conflicto laboral planteado
por el ex trabajador    , quien estaba reclamando
indemnización y demás prestaciones laborales por despido injusto. Multa que ingresará al
Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE
TESORERIA (DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, dE
esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta Resolución.
PREVIÉNESELE: Al señor  , en calidad de
exempleador y propietario de TRANSPORTE CALDERON, que de no cumplir con lo antes
expuesto, se librará certificación de ésta, para que la FISCALIA GENERAL DE LA
REPUBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba
dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HÁCASE SABER.
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EXP. No. 0374lrB (5066-2017-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTzuA Y COMERCIO
DE LA DIRECCIÓN CENBRAL DE INSPECCION DE TRABAJo, San SalvadoT,
a las nueve horas y cinco minutos del dia siete de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad UNILEyER EL
SALYADOR SCC, SOCIEDAD ANÓ}]-NVTE PN CAPITAL VARIABLE qUC
puede abreviarse LTNTLEVER EL SALYADOR scc, s.A. DE c.v., representala
Iegalmsnle por la Licenciada    

, a efecto de tramitarle la sanción establecida en el Artículo 32 delaLey de
Otganización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por no haber
comparecido a la SEGI-INDA CITA que se le hizo, por la Dirección General de
Trubajo, para solucionar pacíficamente el conflicto de carácter laboralplanteado por el
exrr ab ajador    .

LEIDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

L- Que con fecha seis de noviembre de dos mil flissisiete el extrabajador
   , presentó solicitud verbal pidiendo

la intervención de la señora Directora General de Trabajo, a efecto de que ociedad
UNILEVER, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor  

,le pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que le
corresponden por despido injusto.

II.- QUE LA sEÑoRA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: con base en
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, designó a sus Delegados, paÍa que intervinieran en la solución del
conflicto laboral de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 de la mencion ada Ley,
habiendo sido admitida la solicitud, los Delegados señalaron las nueve horas del día
diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, para celebfar por primera vez avdíencia
común conciliatoria entre el extrabajador   

y la Sociedad UNILEVER, S.A. DE C.V., representada legalmente
por el señor    , y con el mismo objeto se ciró por
SEGUNDA YEZ a esa Oficina para las nueve horas del día veinte de noviembre de dosmil diecisiete. PREYINIÉNDOSELE a la Sociedad en mención por medio de su
representante legal, que de no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una multa
dC QUINIENTOS A DIEZ MIL COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES
CON CATORCE CENTAYOS a UN MIL CIENTO CUARENTA Y DoS DÓLARES
CON OCHENTA Y CINCO CENTAYOS), y en vista de que dicha audiencia no se
pudo llevar a cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido
notificada y citada en legal forma por SEGUND A YEZ, con la prevención antes
relacionada; los Delegados devolvieron las diligencias a la señora Directora General de
Trabajo, quien a las diez horas y cinco minutos del día catorce de marzo de dos mit
dieciocho, extendió certificación del expediente que fue recibido por la Dirección General
de Inspección de Trabajo el día diecisiete de abril de dos mil dieciocho, para seguir el
trámite de multa correspondiente.

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la
inasistenci a de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta
por SEGIINDAYEZ con la prevención antes relacionada; se mandó u óm. por medio
de este Departamento, con base al artículo 628 del Código de Trabajo, ala Sociedad
UNILEVER, S.A. DE C.Y., representada legalmente por el seRoi  

, para que compareciera a esta Oficina a las once horas y cu¿rrenta

l-



y cinco miflutos ilel día seis de febÍero de dos mil dieCiftieve, aUdiencia que se llevó a

cabo con la presencia de la Licenciada    , en

su calidad de Apoderada General Judicial de la sociedad LJNILEVER EL
SAIVADOR SCC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE qUC

puede abreviarse UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.V., representatla
iegalmente por la Licehciada    

, quien una vez plenamente actedifada manifestó lo siguiente: que

efectivamente no se hicieron presentes porque la persona que recibió las citas no las

entregó al Departamento de Recursos Humanos y pof tanto no se notificó. al
Departamento Legal. Manifiesta además que la sociedad siempre cumple con las citas
y obligaciones para las cuales se le llama.

IV.- Que en base a lo anteriormente expuesto la suscrita hace 1a siguiente
valoración: que no obstante la Licenciada    
en su calidád de Apoderada General Judicial de la sociedad, manifestó que

efectivamente no se hiiieron ptesentes porque la pelsona que recibió las citas nO las

entfegó al Departamento de Recursos Humanos y pot tanto no se notific_ó al
Departamento Legal, es pertinente a juicio de la susc¡ita establecer que con 1o dicho
por la Licenciada    , no es una causa que
justifique su incomparecencia al segundo citatorio realizado por la Dirección Gcneral
-de 

Tibajo; más bien es una confesión simple que conforme al artículo 400 del Código
de Trabajo es plena prueba paru tener por infraccionado el articulo 2ó en relación con
el artículb 32 de la Ley de organi zación y Funciones del sector Trabajo y Previsión
Social; la infracción al
del Sector Trabajo v Preyisión Social que establece que las personas citadas están en 1a

obligación de concurrir personalmente o por medio de apoderado o Iepresentante legal
debidamente acreditado, al lugan lía ! hora señqla¡los, ya que Ia obligación de la
representante legal era comparecer al segundo citatolio girado por la Dirección
Gineral de Trabijo. En conclusión no se ha demostrado la existencia de algún justo

impedimento paru la no compatecencia a dicho citatorio, no obstante haber sido
noiiñcada y citada en legal forma, tal como consta a folio uno welto de las presentes

diligencias.

V.- Que de conformidad al artículo 32 de laLey de Otgantzación y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión social "Toda pefsopa que sin justa causa no
comparezca a la segunda citación que se le hiciere, incurrirá en una multa de

guÑmNtos ¡, prez MIL coLbNEs (cINcUENTA Y sIETE DÓLARES
CoN ceroncE cENTAvos DE DóLAR a uN MIL crENTo cUARENTA Y
DOS DOLARES CON OCIIENTA Y CINCO CENTAYO§ DE DÓLAR), dC

acuerdo a la capacidad económica de ésta". Y en el plesente caso la sociedad

LINILEYER EL SALVADOR SCC, SOCIEDAD ANÓNtrVfA DE CAPITAL
VARIABLE que puede abreviarse LJNILEYER EL SALVADOR SCC, S'A' DE
C.V., represéntada legalmetrte por la Licenciada  

  , fue notificada y citada en legal foirha hasta por
SEGLTNDA YEZ y to habiendo comparecido a ninguna de las audiencias señaladas;

es procedente impónerle la cantidad d¿ OCHOCENTOS DÓLARES, en concepto de

sanción pecuniaiiu por infracción a la legislación laboral. Se hace constal que la
mencionáda sociedaá no ha inscrito su establecimiento en el Registro que para tal
efecto lleva la Dirección Gene¡al de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio
catorce de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a 1o expuesto y con base en 1os artículos 11 y
14 de la Constitución de la República ; 26 y 32 de la Ley de Otganización y Funciones
del Sector Trabajo,y Previsión Social, 628 y siguientes del CQdigo de .Trabajo, a
nombre de la REPÚBLICA DE EL SAL oR, FALLo: Impónese a la sociedad
UNILEVER EL SALVADOR SCC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAI
VARIABLE que pueile abreviarse UNILEYER EL SALVADOR SCC, S.A' DE
C.Y., representada legalmente por la Licenciaila  



 , la multa de OCHOCIENTOS pÓI,,qnnS por haber
rehusado comparecer sin justa causa a la SEGUNDA CITA que se le hizo por parte de
la Di¡ección General de Trabajo, a efecto de solucionar el conflicto laboral planteado
por el extrabajador    . Multa gue
ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCION
GENERAL DE TESORERIA (DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución. PREYIENESELE: A la sociedad UNILEVER EL
SALYADOR SCC, SOCIEDAD ANÓNftfA DE CAPITAL YARIABLE qUC
puede abreviarse UNILEVER EL SALVADOR SCC, S.A. DE C.Y., representada
legalmente por la Licenciada  

 que de no cumplir con 1o antes expuesto, se llbrará certificación de ésta,
para que la FISCALÍa Cfx¡RAL DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese
oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha
en que sea enterada. HAGASE SABER.
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EXP. No. 0404-18 (0559-20r8-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCTÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO: SAN SAIVAdOT, A IAS CATOTCC

horas con treinta y cinco minutos del día once de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad AGENCIA
ESPECIAL DE SEGURIDAD PRIVADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia AGESPRI, S.A. DE C.V., por medio de su representante
legal señor , a efecto de tramitar la sanción
establecida en el Artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, por no haber comparecido a la SEGUNDA CITA que se le hizo, por la
Dirección General de Trabajo, para solucionar pacíficamente el conflicto de carácter laboral
planteado por el extrabajador     

LEIDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que con fecha doce de febrero del año dos mil dieciocho, el extrabajador
   , presentó solicitud verbal

pidiendo la intervención de la Directora General de Trabajo, a efecto de que la sociedad
AGENCIA ESPECIAL DE SEGURIDAD PRIVADA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia AGESPRI, S.A. DE C.V., por medio de su
representante legal señor , le pagara la
indemnización y demás prestaciones laborales que le corresponden por despido injusto.

II.- QUE LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: Con base en lo dispuesto
en el artículo 25 y 26 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, designó a sus Delegados, para que intervinieran en la solución del conflicto laboral
planteado, habiendo sido admitida la solicitud, los Delegados señalaron las catorce horas
con cincuenta minutos del día veinte de febrero del año dos mil dieciocho, para celebrar
por primera vez audiencia común conciliatoria entre el extrabajador peticionario y la
sociedad AGENCIA ESPECIAL DE SEGURIDAD PRMDA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia AGESPRI, S.A. DE C.V., por
medio de su representante legal señor , y con el
mismo objeto se citó por SEGUNDA YEZ a esa Oficina para las catorce horas con
cincuenta minutos del día veintiuno de febrero del año dos mil dieciocho,
PREVINIÉNDOSELE a la referida sociedad, por medio de su representante legal, que de
no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una multa de QUINIENTOS ADIE,Z
MIL COLONES (CINCUENTA Y SIETE »ÓI,,q.RES CON CATORCE CENTAVOS
DE DÓLAR A UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA
Y CINCO CENTAVOS DE »Ót.Ln¡, y en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar
a cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido notificada y citada
en legal forma por SEGUNDA YEZ, con la prevención antes relacionada; los Delegados
devolvieron las diligencias a la señora Directora General de Trabajo, quien a las diez horas
con treinta minutos del día doce de maÍzo del año dos mil dieciocho, extendió
cenificación del expediente que fue recibido por la Dirección General de Inspección de
Trabajo el día diecisiete de abril del año dos mil dieciocho, para seguir el trámite de
multa correspondiente.

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia
de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA
YEZ con la prevención antes relacionada; se mandó a OIR por medio de este
Departamento, con base al artículo 628 del Código de Trabajo, a la sociedad AGENCIA
ESPECIAL DE SEGURIDAD PRMDA, S.A. DE C.V., que se abrevia AGESPRI,
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor  



, para que compareciera a esta Oficina a hacer uso del derecho que le confiere la
ley, señalándose para tal efecto las ocho horas con cuarenta minutos del día ocho de
febrero del año dos mil diecinueve, audiencia que se llevó a cabo con la presencia del
señor , en su calidad de representante legal de la
sociedad AGENCIA ESPECIAL DE SEGURIDAD PRMDA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia AGESPRI, S.A. DE C.v., quien
una vez legalmente acreditado manifestó lo siguiente: "Que su representada no tuvo
conocimiento de las audiencias señaladas, debido a que no les llegó notificación alguna
sobre las citas realizadas por la Dirección General de Trabajo. Que en sede judicial llegaron
a un arreglo con el extrabajador, por lo que dicho proceso fue archivado".

IV.- Que en vista de lo antes expuesto, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que el señor , en su calidad de
representante legal manifestó en esta instancia que su representada no tuvo conocimiento de
las audiencias señaladas, debido a que no les llegó notificación alguna sobre las citas
realizadas por la Dirección General de Trabajo, por lo que es preciso señalar que a folio
uno vuelto de las presentes diligencias, consta que la notificación para comparecer a las
Audiencias Conciliatorias en la Dirección General de Trabajo se llevó a cabo a las nueve
horas con treinta y cinco minutos del día quince de febrero del dos mil dieciocho, siendo
dejada en poder de un empleado, quien se negó a proporcionar su nombre y a firmar de
recibido la respectiva esquela de notificación, por lo que es necesario hacer del
conocimiento al señor , de lo que establece el
artículo 386 inciso seeundo del Códieo de Trabaio "para tal efecto se buscará al
demandado... o en el local en que habitualmente atendiere sus negocios, y no estando
presente, se le dejará la copia y esquela con ...dependientes ... siempre que fueren
mayores de edad"; y el inciso quinto de la citada disposición legal dispone: " Lo persona o
quien se entregue la copia y esquela firmará su recibo, si quisiere y pudiere. El encorgado
de practicar la diligencia, pondrá constancia en el expediente de la forma en que llevó a
cabo la citación, pena de nulidad", ubicándose en lo que establece el artículo precitado las
circunstancias en que se llevó a cabo la respectiva notificación, de lo cual dejó constancia la
persona encargada de practicarla. Para concluir, el arlículo 26 inciso segundo de la Ley de
Organización y Funciones del Seclor Trabajo y Previsión Social establece que las
personas citadas están en la obligación de concurrir personalmente o por medio de
apoderado o representante legal debidamente acreditado, al lugar, día y hora señalados, en
el presente caso la Sociedad AGENCIA ESPECIAL DE SEGURIDAD PRMDA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia AGESPRI, S.A.
DE C.V., por medio de su representante legal señor  

, no compareció al segundo citatorio girado por la Dirección General de Trabajo,
no habiendo tampoco demostrado la existencia de algún justo impedimento para la no
comparecencia a dicho citatorio, no obstante haber sido notificada y citada en legal forma
tal como consta a folio uno vuelto de las presentes diligencias. Que en relación a su alegato
exponiendo que en sede judicial llegaron a un arreglo con el extrabajador, por lo que dicho
proceso fue archivado, se hace de su conocimiento que el objeto central de las presentes
diligencias es la inasistencia a la segunda citarealizadapor la Dirección General de Trabajo
y no el pago de prestaciones laborales, por lo que dicho alegato no guarda relación directa
con el objeto central de las presentes diligencias. En consecuencia, no es procedente
someterlo al respectivo análisis valorativo.

V.- Que de conformidad al artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social "Toda persona que sin justa causa no comparezca ala
segunda citación que se le hiciere, incurrirá en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MIL
COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE
DÓLAR a UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS DE DÓLAR), de acuerdo a la capacidad económica de ésta", y en
el presente caso la sociedad AGENCIA ESPECIAL DE SEGURIDAD PRMDA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia AGESPRI, S.A.
DE C.V., por medio de su representante legal señor 



, fue notificada y citada en legal forma hasta por SEGUNDA YEZ y no
habiendo comparecido a ninguna de las audiencias señaladas por la Dirección General de
Trabajo, a criterio de la Suscrita es procedente imponerle una multa de
CUATROCIENTOS OÓfAnnS, en concepto de sanción pecuniaria por la infracción
cometida a la legislación laboral. Se hace constar que la mencionada sociedad, por medio
de su representante legal, no ha realizado la inscripción del establecimiento en el Registro
que para ese efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a
folio veintiséis de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a lo expuesto y con base en los artículos 11 y 14 de
la Constitución de la República;26 y 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, 628 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la
REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: IMPÓNESE a la sociedad AGENCIA
ESPECIAL DE SEGURIDAD PRIVADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia AGESPRI, S.A. DE C.V., por medio de su representante
leg.al señor  , la multa de CUATROCIENTOS
DOLARES por no haber comparecido sin justa causa a la SEGUNDA CITA que se le hizo
por parte de la Dirección General de Trabajo, a efe  de solucionar el conflicto laboral
planteado por el extrabajador     

, reclanrando indemnización y demás prestaciones laborales por despido
injusto. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la
DIRECCION GENERAL DE TESORERIA (DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: A la sociedad AGENCIA
ESPECIAL DE SEGURIDAD PRIVADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia AGESPRI, S.A. DE C.V., por medio de su representante
legal señor A, que de no cumplir con lo antes
expuesto, se librará certif,rcación de esta resolución, para que la FISCALÍA CPNERAI,
DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para
que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HÁCRSE SABER.

MMD/
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EXP. No. 0483/18(2615-2017-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO, San SalvadoT, a las ocho
horas y treinta minutos del día dieciséis de agosto de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la señora  
  conocida por   en su calidad de

exempleadora, a efecto de imponerle la sanción establecida en el Artículo 32 de la Ley de

Orgarrización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por no haber comparecido
a la SEGUNDA CITA que se le hizo, por la Dirección General de Trabajo,pafa solucionar
pacíficamente el conflicto de carácter laboral planteado por el extrabajador 

.

LEIDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que con fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, el extrabajador 
, presentó solicitud verbal pidiendo la intervención de la señora

Directora General de Trabajo, a efecto de que la señora  en su

calidad de exempleadora, le pagara la indemnización y demás prestaciones laborales que

le corresponden por despido injusto.

II.- QUE LA SEÑORA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: Con base en lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, designó a sus Delegados, para que intervinieran en la solución del
conflicto laboral de acuerdo a 1o dispuesto por el artículo 26 de la mencionada Ley,
habiendo sido admitida la solicitud, los Delegados señalaron las trece horas y cuarenta y
cinco minutos del día veintiocho de junio de dos mil diecisiete, para celebrar por primera
vez audiencia común conciliatoria entre el ex trabajador peticionario y la señora 

 en su calidad de exempleadora, y con el mismo objeto se citó por
SEGLTNDA YEZ a esa Oficina para las trece horas y cuarenta y cinco minutos del día
veintinueve de junio de dos mil diecisiete. PREVINIÉNDOSELE exempleadora en

mención, que de no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una multa de

QUINIENTOS A DI.EZ MrL COLONES (CINCUENTA Y SrETE UÓr,¡.nBS CON
CATORCE CENTAVOS DE UÓTAN A UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS
oÓlnnrs CoN OCHENTA y CINCO CENTAvOS DE »Ól.Ln¡, y en vista de que

dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no
obstante haber sido notificada y citada en legal forma por SEGUNDA VEZ, con la
prevención antes relacionada; los Delegados devolvieron las diligencias a la señora
Directora General de Trabajo, quien a las ocho horas y treinta y cinco minutos del día cinco
de abril de dos mil dieciocho extendió certificación del expediente que fue recibido por la
Dirección General de Inspección de Trabajo el día treinta de abril de dos mil dieciocho,
para seguir el tr¿ímite de multa correspondiente.

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia
de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA
YEZ con la prevención antes relacionada; se mandó a OIR por medio de este
Departamento, con base al artículo 628 del Código de Trabajo, a la señora 

 en su calidad de exempleadora, para que compareciera a esta Oficina



señaliíndose para tal efecto como primera cita: Las catorce horas y treinta minutos del
día diecisiete de julio de dos mil diecinueve, y como segunda cita: Las catorce horas y
treinta minutos del día dieciocho de julio de dos mil diecinueve, para que compareciera
a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le confiere; diligencia que se llevó a cabo

en la segunda audiencia, con la presencia de la Licenciada 
  en su calidad de Apoderada General Judicial, quien se

acredita con fotocopia certificada del Testimonio de Escritura Pública del Poder General

Judicial agregado a las presentes diligencias del cual se determina que el nombre correcto
de su mandante es    conocida por 

 , quien una vez plenamente acreditada manifestó lo siguiente: "Que la
señora   sí compareció al segundo citatorio girado por la Dirección General
de Trabajo, 1o que ocurrió fue que ella es una señora que padece Hemiplejía derecha como

secuela de un tumor glial ubicado en hipófisis, lo cual comprueba con la respectiva

constancia médica presentada en original y copia para su confrontación, la cual es agregada

a las presentes diligencias, en ese sentido se le imposibilitó llegar a la hora señalada parala
segunda audiencia y vino tarde; además la persona que venía manejando el vehículo no
conocía el Ministerio de Trabajo y se perdió, aunado a ello el parqueo en este lugar es bien
complicado y todas esas situaciones presentadas hicieron que llegara tarde al segundo

citatorio, además el extrabajador   es quien le ayudaba a manejar la
silla de ruedas. Manifiesta la compareciente que su poderdante el treinta de abril de dos mil
diecisiete sufrió una fractura y su estado de salud era aún más delicado para comparecer a

dicha cita, presentando en original y copia para su confrontación el resumen médico
respectivo. Sigue manifestando la compareciente, que no hará uso del derecho establecido
en el artículo 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos, en vista que no presentará

más alegaciones y pruebas con respecto a la infracción al artículo 32 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, ya que en esta

audiencia ha demostrado el justo impedimento de su poderdante y los motivos por los

cuales llegó tarde al citatorio señalado. Señala lugar para oír notificaciones la siguiente

dirección: CUARENTA Y SIETE AVENIDA NORTE, CONDOMINIO METRO DOS
MIL. EDIFICIO "A". SEGUNDA PLANTA. LOCAL "A" GUIÓN VEINTITRÉS.
ENTRE LA PRIMERA CALLE PONIENTE Y LA ALAMEDA JUAN PABLO

,t.

IV.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones

siguientes: Es el caso que dentro de las funciones de la Dirección General de Trabajo se

encuentra la establecida en el Artículo 22 e) de la Ley de Organizaciones y Funciones del

Sector Trabajo y Previsión Social que consiste en "Aplicar los procedimientos
administrativos de conciliación y promover la mediación y arbitraje, en los conJlictos

individuales y diferencias colectivas de trabajo que susciten entre trabajadores y
empleadores." En los artículos posteriores de la misma legislación, se establece el

procedimiento que deberá seguirse para tal efecto, dentro del cual resalta lo dispuesto en el

Artículo 26 inciso segundo de la Ley de Organizaciones y Funciones del Sector Trabaio y
Previsión Social que textualmente manifiesta que "Las personas citadas estón en la

debidamente acreditado, a lugar, día:t hora señalados y deberán tratar por todos los medios

posibles y de buena -fe. de llegar a un arreglo que ponga fin al conflicto." De igual forma, la
misma Ley de Organizaciones y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social dispone la
sanción a la que se hará acreedora la persona que sin justa causa no compatezca a la segunda

cita, que se trata de una multa de entre quinientos a diez mil colones ( $57.14 a $ 1.142.861

de acuerdo a Ia capacidad de este. Haciendo relación al caso que origino el presente

\,,
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expediente administrativo, el señor  , compareció a la
Dirección General de Trabajo, por haber sido despedido sin justa causa sin que a la fecha en
que se presentó le hubieran cancelado indemnización, vacación proporcional y aguinaldo
proporcional por un valor total de dos mil doscientos veintidós dólares con veintidós
centavos, según consta a folios dos del expediente. Por lo que se notificó a efectos de que la
parte patronal compareciera a las audiencias conciliatorias los días veintiocho y veintinueve
de junio de dos mil diecisiete a las trece horas con cuarenta y cinco minutos, habiéndose

notificado en legal forma el día nueve de junio del mismo año. Citas a las que no asistió
ningún representante o apoderado de la señora   
conocida por   . Dentro del desarrollo del procedimiento
sancionatorio, la exempleadora mencionada por medio de Apoderada nombrada Licenciada

 debidamente acreditada, atendió la audiencia de oír
señalada para los días diecisiete y dieciocho de julio de dos mil diecinueve, apersonándose a

la segunda cita a ejercer su derecho de defensa justificando las causas por las cuales no
compareció a las citas giradas por la Dirección General de Trabajo, manifestando: "Que la
señora   sí compareció al segundo citatorio girado por la Dirección General de
Trabajo, lo que ocurrió fue que ella es una señora que padece Hemiplejía derecha como
secuela de un tumor glial ubicado en hipófisis, lo cual comprueba con la respectiva
constancia médica presentada en original y copia para su confrontación, la cual es agregada a

las presentes diligencias, en ese sentido se le imposibilitó llegar a la hora señalada para la
segunda audiencia y vino tarde. Su poderdante el treinta de abril de dos mil diecisiete sufrió
una fractura y su estado de salud era aún más delicado para comparecer a dicha cita,
presentando en original y copia para su confrontación el resumen médico respectivo. No
obstante lo anterior, se puede afirmar entonces que la señora   

 conocida por  , tuvo un real conocimiento del acto
de comunicación que corre agregado a folio uno frente y vuelto del expediente en trámite y
en el que constan las citas giradas por la Dirección General de Trabajo, la obligación de la
misma era comparecer a la hora, fecha y lugar señalados por aquella, a efecto de cumplir con
lo establecido en dicho precepto legal, situación que no ocurrió razón por la cual, llegado el
momento para la celebración de las respectivas audiencias, al no haberse presentado la
representación legal de la Sociedad se dieron por confirmadas las inasistencias a dichas
diligencias tal como consta en actas que corren agregadas a folios cuatro y seis del presente
expediente; remitiéndose la certificación de las diligencias a este departamento para darle
aplicabilidad al Artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, iniciándose el proceso sancionatorio. Respecto a la prueba aportada que
colre agregada a folio trece y catorce de las diligencias concerniente en constancia médica
extendida el día quince de julio de dos mil diecinueve, donde consta el diagnóstico médico
que sufre la parte patronal; además el resumen médico de fecha dieciséis de julio de dos mil
diecinueve, donde se explica que la señora   sufrió el día treinta de abril de dos
mil diecisiete una caída de su altura, desarrollando fractura a nivel de la doce vértebra dorsal,
ameritando reinicio del proceso de rehabilitación, siendo su última evaluación el día tres de
junio de dos mil diecinueve; sin embargo, se hace la aclaración a la Licenciada Carla

 , apoderada de la señora   
 conocida por    que el objeto del presente

procedimiento sancionatorio versa sobre la inasistencia de la referida exempleadora a la
segunda cita señalada por la Dirección General de Trabajo, situación de la que no se ha
logrado demostrar la existencia de algún justo impedimento parala no comparecencia a la
misma, no obstante haber sido notificada y citada en legal forma como consta a folio uno
frente y vuelto de las presentes diligencias, donde se hizo la prevención siguiente: "En caso
de no comparecer personalmente deberá hacerlo por medio de apoderado, de conformidad a



lo establecido en el artículo 375 del Código de Trabajo, (tal como ocurrió en esta instancia
del trámite sancionadoil", siendo aplicable entonces la sanción correspondiente, tal como lo
regula el artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, al señalar: "Toda persona que sin justa causa no comparezca a la segunda

citación que se le hiciere, incunirá en una multa de QUINIENTOS ADIEZ MIL COLONES
(CINCUENTA y SIETE »ÓrenBS CON CATORCE CENTAVOS DE OÓrAn a UN MIL
CIENTO CUARENTA Y DOS OÓTANES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE
OÓI.nn). .." ya que tal como se ha mencionado consta en el expediente que la señora

    conocida por    tue

citada en legal forma hasta por SEGUNDA VEZ sin haber comparecido a ninguna de las

audiencias señaladas, razón por la cual es procedente imponerle la multa de

TRESCIENTOS DÓLARES, en concepto de sanción pecuniaria por la infracción cometida

a la legislación laboral. Ahora bien al desarrollar los criterios de dosimetría pura de

conformidad con Sentencia 396-2015 de la Sala de los Contencioso Administrativo, para

determinar la proporcionalidad de la cuantía en el caso en comento, procedo a hacer el

siguiente an¿ilisis: (i) la intencionalidad de la conducta constitutiva de infracción: de la
revisión del expediente sancionatorio se puede determinar que en ningún momento la
exempleadora mencionada atendió a las citas realizadas por la Directora General de Trabajo

para celebrar audiencia conciliatoria con el señor  , pues tal
como consta a folios UNO vuelto del expediente las citas fueron legalmente notificadas,

advirtiendo además en dicha notificación que de no presentarse sin justa causa, incurriría en

la multa señalada en el Artículo 32 de la Ley de Organizaciones y Funciones Sector Trabajo
y Previsión Social. De 1o anterior, se determina la clara intención de no acudir a las citas
hechas por la Autoridad Administrativa. ii) la gravedad y cuantía de los perjuicios causados:

Al no presentarse a la audiencia conciliatoria con el señor  ,
la exempleadora mencionada le negó al referido señor la posibilidad de obtener el pago de lo

adeudado a través de una conciliación, lo cual habría significado el resarcimiento de derechos

laborales vulnerados, los cuales según la hoja de liquidación emitida en el Ministerio de

Trabajo y Previsión Social suman un total de dos mil doscientos veintidós dólares con

veintidós centavos, dinero que habría servido para que el trabajador 
 cumpla con sus necesidades básicas y las de su familia que cabe mencionar, es

un monto mucho más alto que el de la multa impuesta. De igual forma, la Administración
incurre en gastos administrativos para la tramitación de las solicitudes, gastos de notificación,

entre otros; de igual forma y como factor más importante se le priva a otro solicitante de

darle tramite a su solicitud de conciliación, pues los delegados de trabajo estiín en espera de

que las personas citadas se presenten ante el llamado de la autoridad administrativa. iii) el

del sancionado. El beneficio de la sanción a imponer, es que aun teniendo la posibilidad de

imponer una sanción mayor, esta autoridad consideró un monto menos gravoso, para no

afectar la economía del infractor, propiciando de esta forma que los ingresos de la SEÑORA

   conocida por    en su

calidad de exempleadora no se vieran afectados. iv) la finalidad inmediata o mediata

perseeuida con la imposición de la sanción. La finalidad inmediata es la de sancionar al

administrado con una multa que oscila entre los $57.14 a $ 1,142.86 por no haber

comparecido sin justa causa al llamado de la administración y la mediata es que en futuras

ocasiones el administrado atienda a las citas que se le realizan para llegar arreglos en caso de

conflicto con los trabajadores, y de igual formapara que reconozca qrte el Ministerio de

Trabajo y Previsión Social es una de las Instituciones del Órgano Ejecutivo con suficiente

fuerzaadministrativa para mandarlo a citar y exigir su comparecencia; así mismo, para que la

multa cree en el administrado una conciencia de cumplimiento de los derechos laborales de la

v'
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población trabajadora, en razón de la economía social de los trabajadores y sus dependientes

y justicia de cumplimiento de las derechos adquiridos por estos.

POR TANTO: De conformidad a lo expuesto y con base en los artículos 1l y 14 de

la Constitución de la Repúblic a; 26 y 32 de la Ley de Orgarización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social, 628 y siguientes del Código de Trabajo y artículo 139 y

siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos, a nombre de la REPÚBLICA DE

EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la señora    
conocida por    en su calidad de exempleadora, la multa de

TRESCIENTOS UÓf-AnfS por haber rehusado comparecer sin justa causa a la
SEGUNDA CITA que se le hizo por parte de la Dirección General de Trabajo, a efecto de

solucionar el conflicto laboral planteado por el extrabajador  
. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la

DIRECCIÓN GENERAL DE TESOREzuA (DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL

MINISTEzuO DE HACIENDA de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución, no obstante lo anterior queda expedito el derecho de

interponer los siguientes recursos: a) Recurso de Reconsideración, el cual deberá ser

interpuesto en el plazo de diez días hábites contados a partir del día siguiente de su

notificación, ante la Jefa del Departamento de Inspección de Industria y Comercio de

conformidad a lo establecido en el afículo 132 y siguientes de la Ley de Procedimientos

Administrativos; b) Recurso de Apelación, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de

quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, ante el Director

General de Inspección de Trabajo, de conformidad a lo establecido en el artículo I34 y
siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; y c) Recurso extraordinario de

Revisión, el cual deberá ser interpuesto ante el Director General de Inspección de Trabajo,

según los supuestos establecidos en el artículo 136 y siguientes de la Ley de

Procedimientos Administrativos; en oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo Segundo y
Diecisiete Avenida Norte, Edificio 2, Nivel 2, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San

Salvador. PREVIÉNESELE: A la señora   
conocida por    en su calidad de exempleadora, que de no

cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de ésta, para que ta FISCALÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva

Oficina pila que
SABER.

MGGE/

en que sea enterada. HÁGASE
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Exp. N" 0484-18 (3572-IC-02-2018-P-CH)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE TNDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SalvadoT, a las diez hoTas

con diez minutos del día ocho de octubre del año dos mil dieciocho.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad CORPORACION
LEMUS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia
CORPORACION LEMUS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor

, por infracciones a la Legislación
Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a la orden de Inspección Programada de fecha trece de febrero
del año dos mil dieciocho, mediante la cual se requiere la intervención de la Inspección de

Trabajo para verificar el cumplimiento al artículo 24 de la Ley de Equiparación de

Oportunidades para las Personas con Discapacidad; por lo que un Inspector de Trabajo en el
ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día ocho de maÍzo del año dos mil
dieciocho; en el centro de trabajo denominado FERRETERIA LEMUS, de conformidad a

los artículos 41 y 42 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, la cual se llevó a cabo con la presencia del señor  , en su

calidad de encargado de tienda, quien unavez Identificado expresó que el empleador de la
relación de trabajo es la Sociedad CORPORACION LEMUS, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, representada legalmente por el señor 

, con Número de Identificación Tributaria  
     ; quien expuso los

siguientes alegatos: "Que no se opone a que se realice la presente inspección, que con

respecto a las personas con discapacidad en el centro de trabajo Ferretería Lemus, por el

momento no cuenta con nadie a pesar de que en esta ferretería laboran treinta y un
personas, el resto del personal está distribuido en las otras dos tiendas o ferreterías ubicadas

en Santa Tecla y Ciudad Merliot, ambos en el Departamento de la Libertad, en las cuales

tampoco tienen personas con discapacidad, que el personal de trabajadores de esta ferretería

se encuentran contratados documentalmente por Corporación Lemus, S.A. DE C.V., que

Inversiones Lemus es una Sociedad hermana a Corporación Lemus, dueña de quince

tiendas más aproximadamente". Que después de haber revisado la documentación

vinculada con la relación laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector

de Trabajo redactó el acta que corre agregada a folio tres de las presentes diligencias
constatando dos infracciones al artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades
para Personas con Discapacidad, por no contratar como mínimo a una persona con

discapacidad por cada veinticinco trabajadores que tiene a su servicio, ya que en la empresa

laboran un total de sesenta y nueve personas trabajadoras debiendo de contratar a dos

personas con discapacidad, para dar cumplimiento a dicha disposición. Otorgríndose un
plazo de quince días hábiles para que se subsane las infracciones relativas al artículo 24 de

la Ley de Equiparación de Oportunidades para Personas con Discapacidad antes descrita,
en base al artículo 38 literal "f' y 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social. l)na vez finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente
reinspección de conformidad al artículo 53 de la ley antes mencionada según consta a folio
veintinueve de las presentes diligencias, constatándose que las infracciones al artículo 24 de



la Ley de Equiparación de Oportunidades para

subsanadas, por lo que con base al artículo 54 de

Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el

trámite de multa.

Personas con Discapacidad no fueron
la Ley de Organización y Funciones del
presente expediente al correspondiente

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al

artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad CORPORACION
LEMUS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de su

representante legal señor    , propietaria
del centro de trabajo denominado FERRETERIA LEMUS, para que compareciera a esta

Oficina a las diez horas con treinta minutos del día frece de septiembre del año dos mil
dieciocho, a hacer uso del derecho que la ley le confiere; audiencia que fue evacuada con la
presencia del licenciado  en su

calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausulas Especiales de la
Sociedad CORPORACION LEMUS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia CORPORACION LEMUS, S.A. DE C.V., representada
legalmente por el señor ; con Número
de Identificación Tributaria de la Sociedad    

     . Con relación alas dos infracciones al artículo
24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para Personas con Discapacidad, por no

contratar como mínimo a una persona con discapacidad por cada veinticinco trabajadores
que tiene a su servicio, ya que en la empresa laboran un total de sesenta y nueve personas
trabajadoras debiendo de contratar a dos personas con discapacidad, manifestó lo
siguiente: "Que sí bien es cierto se ha incumplido con la contratación de Personas con
Discapacidad, pero dicho incumplimiento no ha sido voluntario, yq que se han solicitado a
distintas Instituciones incluyendo a la bolsa de empleo del Ministerio de Trabajo, ya que no

obstante se hqn ofertado las plazas disponibles para Personas con Discapacidad dichas
personas no han cumplido con el porcentaje de Ley para ser acreditadas como tales, por
lo que para probar dicho alegato presentó en original y copia simple de requerimiento de
personal presentados a distintas Instituciones las cuales después de ser confrontadas entre
sí se anexan estos últimas a las presentes diligencias y se me devuelvan las originales".

III.- Con base a todo lo antes expuesto es preciso parala suscrita hacer las siguientes

valoraciones: En primer lugar es importante aclarar al referido Apoderado sobre lo
dispuesto por el artículo 37 inciso 2 de la Constitución de la Republica, en relación a que el
trabajo se considera como una función social, el Estado debe diseñar y ejecutar políticas
económicas que garanticen a toda la población en edad laboral la posibilidad de tener un
empleo y proporcionar al trabajador y a su familia los medios legales y materiales que les

asegure condiciones de vida digna. Estas obligaciones las tienen el Estado, de manera

especial respecto a las personas con limitaciones o con discapacidades por lo que en aras de

velar por ello el órgano competente creó la Ley de Equiparación de Oportunidades para

Personas con discapacidad precisamente con la intención de velar o asegurar un empleo a

este grupo vulnerable y de esa forma que los empleadores contraten a una persona con
discapacidad por cada veinticinco trabajadores que tiene a su servicio, aunado a ello es

importante resaltar que la obligación de Contratar como mínimo a una persona con
discapacidad y formación profesional apta para desempeñar el puesto de que se trate, según
lo establece el artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para Personas
con Discapacidad, nació a partir de que la citada ley entró en vigencia en el mes de junio
del año dos mil y según lo establece el artículo 25 de dicha normativa, todos los oblisados
a contratar personas con discapacidad dispondrían de un año, contado a partir de la vigencia



de la Ley, es decir que la ley se encargó de otorgar un plazo prudencial a los patronos para

que pudieran hacer las gestiones pertinentes y contratar al personal con discapacidad

necesario para cubrir el número de empleados que se ordena tener a su servicio, no

obstante, durante la inspección de trabajo llevada a cabo el día ocho del mes de marzo del

año dos mil dieciocho, se verificó que no se había contratado el número de personas con

discapacidad para dar cumplimiento con la obligación antes mencionada y se otorgó un

plazo para llevar a cabo dichas contrataciones, sin embargo fue verificado a la fecha de

reinspección que no habían sido subsanadas las infracciones al artículo 24 de la Ley de

Equiparación de Oportunidades para Personas con Discapacidad. En tal sentido no obstante

los argumentos esgrimidos por el apoderado relativos al esfuerzo y diferentes

requerimientos en distintas Instituciones incluyendo a la bolsa de empleo del Ministerio de

Trabajo, así como la prueba aportada detallada que corre agregada de folio treinta y ocho al

folio cuarenta de las presentes diligencias, tales como: requerimiento de personal

presentados al Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad, sin

embargo con la prueba aportada no se demuestra que se cumple con lo dispuesto en el

artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para Personas con

Discapacidad; y siendo en el presente caso que ya están determinadas o explicitas las

Instituciones facultadas para calificar si una determinada persona cumple con el criterio de

persona con discapacidad para fines laborales según lo dispone el artículo 42 del

Reglamento de la Ley de Equiparación de Oportunidades para Personas con

Discapacidad, y en razónde lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Organización y

Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, el Inspector de Trabajo haciendo uso de

la facultades otorgadas por dicha disposición y para constatar el cumplimiento a la norma

en comento, se presentó al referido centro de trabajo y al explicar el motivo de las

diligencias, la parte patronal manifestó que tenía contratadas a sesenta y nueve personas

trabajadoras faltando dos personas con discapacidad para dar cumplimiento a la referida

ley, y habiéndose constatado mediante acta que colre agregada a folio tres de las presentes

diligencias por medio de inspección en el centro de trabajo lo cual además fue confirmado

por el Apoderado en audiencia de oír de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, por lo

que cabe destacar lo dispuesto en el al artículo 400 inciso 10 del Código de Trabajo,
nocr

la verdad de un hecho..." De tal forma que de los alegatos vertidos por el licenciado

     en su calidad de Apoderado

General Judicial y Administrativo con Clausulas Especiales de la Sociedad

CORPORACION LEMUS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SE

puede determinar una clara y expresa aceptación que a la fecha su mandante aún no había

cumplido con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades

para Personas con Discapacidad. Por todo lo antes mencionado cabe destacar lo dispuesto

en el artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabaio y Previsión

Social,las actas de inspección que levanten los supervisores e inspectores y los informes

que rindan en el ejercicio de sus funciones, se tendrán como relaciones exactas y

verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud,

falsedad o parcialid ad; y en el presente caso, no ha sido demostrado ni uno de tales

extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que les

otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva la

cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada las dos infracciones al
artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para Personas con

Discapacidad, por no contratar como mínimo a una persona con discapacidad por cada

veinticinco trabajadores que tiene a su servicio, ya que en la empresa laboran un total de

sesenta y nueve personas trabajadoras debiendo de contratar a dos personas con



discapacidad. Por lo que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la Sociedad
CORPORACION LEMUS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que
se abrevia CORPORACION LEMUS, S.A. DE C.V., propietaria del centro de trabajo
denominado FERRETERIA LEMUS representada legalmente por el señor 

 , la multa total de CIENTO CATORCE DOLARES
CON VEINTIOCHO CENTAVOS, en concepto de sanción pecuniaria por las
infracciones cometidas a la legislación laboral. Se hace constar que la referida sociedad por
medio de su representante legal ha realizado la inscripción del establecimiento en el
Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como
consta a folio cuarenta y uno de las presentes diligencias.

POR TANTO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los artículos ll y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39, 57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REpúBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: impónese a la Sociedad coRpoRACIoN LEMUS,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CORPORACION
LEMUS, S.A. DE C.V., propietaria del centro de trabajo denominado FERRETERIA
LEMUS representada legalmente por el señor   

S, IA MUITA tOtAI dE CIENTO CATORCE DOLARES CON VEINTIOCHO
CENTAVOS, a razón de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CoN CATORCE
DOLARES, por cada una de las dos infracciones al artículo 24 de la Ley de
Equiparación de Oportunidades para Personas con Discapacidad, por no contratar como
mínimo a una persona con discapacidad por cada veinticinco trabajadores que tiene a su
servicio, ya que en la empresa laboran un total de sesenta y nueve personas trabajadoras
debiendo de contratar a dos personas con discapacidad. Multa que ingres ará al Fondo
General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA
(DEPAKIAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad,
dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta Resolución. Sin perjuicio de
cumplir con la norma legal ingida. PREVIÉNESELE: a la Sociedad en mención por
medio de su representante legal, que de no cumplir con lo antes expuesto se librará
certificación de esta resolució para que la FISCALÍe CpNpReL DE LA REpúBLICA lo
verif,rque. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e
informe la fecha en que sea enterada. ffÁCASE SABER.
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Exp. No 0563-18 (2847 -[C-02-2018-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIóN GENERAL DE INSPECCIÓN op TRABAJO: San Salvador, a las diez horas

con quince minutos del día trece de noviembre del año dos mil dieciocho.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad

SERVILABORALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUC SC

puede abreviar SERVILABORALES, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal

señora    poT infracciones a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,

CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha cinco de febrero del

año dos mil dieciocho, mediante la cual la extrabajadora   
manifiesta que le adeudan los salarios del diecisiete al treinta y uno de enero de dos mil
dieciocho, del uno de febrero de dos mil dieciocho ya que en esos días no le daban familia a

quien atender por lo que no comisionó, reclama vacaciones anuales del veintiuno de

septiembre de dos mil dieciséis al veinte de septiembre de dos mil diecisiete y el aguinaldo

del doce de diciembre de dos mil dieciséis al once de diciembre de dos mil diecisiete; un

Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó inspección el día ocho de

febrero del año dos mil dieciocho, de conformidad a los artículos 4l y 43 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social con el objeto de llevar a

cabo la referida diligencia, la cual se llevó a cabo con la presencia de la señora Fátima

Yazmín Aguilar Flores, en su calidad de Analista de reclutamiento y Selección, quien una

vez debidamente identificada manifestó que el patrono de la relación de trabajo es la
sociedad SERVILABORALES, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señora

 con Número de Identificación Tributaria 
         ; y expuso

los siguientes alegatos: "Reitera que la señora   , estaba

contratada por servicios profesionales como asesor de ventas, no sujeta a un horario o

subordinación, por cuyos servicios se pagaban en concepto de honorarios por ventas

realizadas aclarando que el día uno de febrero del presente año no lo laboró". Que después

de haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el acta que

corre agre gada a folio seis de las presentes diligencias, constatando las infracciones

siguientes: I) al artículo 29 Ordinal Primero del Código de Trabaio en relación al
artículo 126 literal d) del Código de Trabajo, por adeudar a la extrabajadora 

   la cantidad de trescientos cincuenta y ocho dólares con sesenta

centavos en concepto de comisiones devengadas del período comprendido del dieciseis al

treinta y uno de enero de dos mil dieciocho; 2) al artículo 198 numeral uno en relación al
artículo 196 ambos del Código de Trabajo, por adeudar a la extrabajadora 

   la cantidad de trescientos once dólares con cincuenta y cinco

centavos en concepto de aguinaldo del período comprendido del doce de diciembre de dos

mil dieciséis al once de diciembre de dos mil diecisiete; 3) al artículo 177 del Código de

Trabajo, por adeudar a la extrabajadora    la cantidad de

cuatrocientos cinco dólares en concepto de vacaciones anuales remuneradas del período

comprendido del veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis al veinte de septiembre de

dos mil diecisiete. Otorgando un plazo de cinco días hábiles para que subsanara dichas

infracciones, en base al artículo 38 literal 0 y 50 de la Ley de Organización y Funciones del



Sector Trabajo y Previsión Social. Que una vez ftnalizado dicho plazo, se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactiíndose el acta que colre agregada a

folio nueve de las presentes diligencias, constatándose que la aludida Sociedad por medio

de su representante legal había subsanado la infracción número uno antes descrita no así,

las infracción número dos y la infracción número tres antes descritas por lo que con base al

artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se

remitió el presente expediente al correspondiente tr¿ímite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al

artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad SERVILABORALES,
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señora   

, para que compareciera a esta Oficina alas ocho horas con treinta minutos

del día doce de noviembre del año dos mil dieciocho, a hacer uso del derecho que la ley le

confiere; audiencia que se llevó a cabo con la presencia del licenciado 
 , en su calidad de Apoderado General Judicial de la Sociedad

SERVILABORALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se

puede abreviar SERVILABORALES, S.A. DE C.V., quien una Yez debidamente

acreditado e Identificado además presentó Tarjeta de Identificación Tributaria de la
Sociedad Número          

. Con relación a las infracciones siguientes: l) al artículo 198 numeral
uno en relación al artículo 196 ambos del Código de Trabajo, Por adeudar a la
extrabajadora    la cantidad de trescientos once dólares con

cincuenta y cinco centavos en concepto de aguinaldo del período comprendido del doce de

diciembre de dos mil dieciséis al once de diciembre de dos mil diecisiete;2) al artículo 177

del Código de Trobajo, por adeudar ala extrabajadora     la

cantidad de cuatrocientos cinco dólares en concepto de vacaciones anuales remuneradas del

período comprendido del veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis al veinte de

septiembre de dos mil diecisiefe, manifestó lo siguiente: "Que a la señora 
   no le asiste el derecho del pago del aguinaldo y las vacaciones

porque, tuvo una relación con mi poderdante de tipo mercantil, la cuol se formolizó
mediante la suscripción de un Contrato de prestación de servicios profesionales de

asesoría y consolidación en ventas en consecuencia no hubo una relación de carácter

laboral con mi mandante, por lo que para probar lo antes mencionado presento en original
el Contrato de servicios profesionales celebrado entre la señora  

 y la Sociedad SERVILABORALES, S.A. DE C.V, por medio de su representante

legal señora   por lo que solicito que se exonere o

mi representada de imposición de multa por haber comprobado con la prueba documental

antes relacionada que mi mandante no ha cometido infracción al artículo /,98 numeral uno

en relación al artículo 196 ambos det Código de Trabajo, ni al artículo 177 del Código de

Trabajo, por lo que solicitó que se archiven las presentes diligencias".

I[.- Que en cuanto al alegato expresado por el licenciado 
 , en su calidad de Apoderado General Judicial de la Sociedad

SERVILABORALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUC SC

puede abreviar SERVILABORALES, S.A. DE C.V., específicamente en cuanto que: " a

la señora     no le asiste el derecho del pago del aguinaldo y
las vacaciones porque, ttwo una relación con mi poderdante de tipo mercantil, la cual se

formolizo medionte la suscripción de un Contrato de prestación de servicios profesionales

de asesoría y consolidación en ventas en consecuencia no hubo una relación de carócter

\-



su establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de

Inspección de Trabajo, tal como consta a folio veintidós de las presentes diligencias.

POR TANTO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones

legales citadas anteriormente y a los artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;

33,38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: impónese a la sociedad SERVILABORALES, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar SERVILABORALES,
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señora   

,Ia multa total de CIENTO CATORCE DOLARES CON VEINTIOCHO
CENTAVOS, a razón de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE
CENTAVOS por cada una de las siguientes infracciones: l) al artículo 198 numeral uno
en relación al artículo 196 ambos del Código de Trabajo, por adeudar ala extrabajadora

   la cantidad de trescientos once dólares con cincuenta y
cinco dólares en concepto de aguinaldo del período comprendido del doce de diciembre de

dos mil dieciséis al once de diciembre de dos mil diecisiete;2) al artículo 177 del Código

- de Trabajo, por adeudar a la extrabajadora    la cantidad de

cuatrocientos cinco dólares en concepto de vacaciones anuales remuneradas del período
comprendido del veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis al veinte de septiembre de

dos mil diecisiete. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada

EN IA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA (DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución, PREVIÉNESELE: a la Sociedad en mención por medio
de su representante legal, que de no cumplir con lo antes expuesto se librará certificación de

esta resolución para que la FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA lo verifique.
Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficinapara que perciba dicha multa e informe la
fecha en que sea enterada. HÁCASE SABER.

MP/
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laboral con mi mandante, así como la prueba aportado consistente en Contrato de

servicios profesionales celebrado entre la señora Juanita Concepción Gil Guillen y la
Sociedad". En ese sentido es preciso aclarar al Apoderado que la subordinación es un

elemento primordial en una relación laboral, tanto que la solo existencia de esta

circunstancia puede ser suficiente para demostrar un relación laboral, siendo una de las

hechos más comunes de la subordinación cumplir con un horario, así como cuando debe

pedir permiso para salir del trabajo o para faltar a él estamos frente a una subordinación; y

en vista que mediante las diligencias de inspección se constató que la señora Juanita

Concepción Gil Guillen desempeña sus labores como asesora de ventas, y que su salarios es

pagado en base a comisiones, es decir cumple con una de las características de la relación
laboral que es el pago de un salario, así como desempeñar un actividad propia de la
empresa dentro de un horario de trabajo y bajo la subordinación de su empleador. En tal

sentido cabe señalar que los casos exceptuados de la aplicación del código de Trabajo son

aquellos en los que la relación del trabajador emana de un contrato para la prestación de

servicios profesionales o técnicos; pero, cuando las labores a desempeñar no son de

carácter profesional o técnico, aunque el contrato se nomine así, por el Principio del

Contrato Realidad, éste debe considerarse como un contrato individual de trabajo y
aplicársele la normativa correspondiente. El principio de la primacía de la realidad es

básico para determinar la existencia de la relación laboral. Para verificar si existe o no

una relación de trabajo, es necesario guiarse por los hechos, y no por la denominación o

forma que las partes le hayan dado. Por eso se dice que la existencia de una relación laboral

depende de si se han satisfecho o no ciertas condiciones objetivas y no de la manera como

cada una de las partes califiquen la relación entre ellas. En otras palabras, lo que cuenta es

aquello que se conoce en derecho como el principio de la primacía de la realidad.

Recordamos además que si está simulando o camuflando un contrato de trabajo mediante

un Contrato de servicios, si en el desarrollo de este el trabajador está sometido al poder de

subordinación del contratante, el contrato de servicios no tiene validez algttna, sino que

estaremos ante un contrato de trabajo. En tal sentido cabe destacar lo dispuesto en el

artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, "las actas de inspección que levanten los supervisores e inspectores y los informes

que rindan en el ejercicio de sus funciones, se tendrán como relaciones exactas y

verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud,

falsedad o parcialidad"; y en el presente caso, no ha sido demostrado ni uno de tales

extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que les

otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva la

cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobadas las siguientes

infracciones: 1) a/ artículo 198 numeral uno en relación al artículo 196 ambos del Código

de Trabajo, por adeudar a la extrabajadora Juanita Concepción Gil Guillen la cantidad de

trescientos once dólares con cincuenta y cinco centavos en concepto de aguinaldo del

período comprendido del doce de diciembre de dos mil dieciséis al once de diciembre de

dos mil diecisiete; 2) al artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar ala extrabajadora

Juanita Concepción Gil Guillen la cantidad de cuatrocientos cinco dólares en concepto de

vacaciones anuales remuneradas del período comprendido del veintiuno de septiembre de

dos mil dieciséis al veinte de septiembre de dos mil diecisiete; por lo que a criterio de la

suscrita es procedente imponerle a la sociedad SERVILABORALES, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar SERVILABORALES,
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señora THELMA MTTE VALLE
GONZALEZ,lamulta total de CIENTO CATORCE DOLARES CON VEINTIOCHO
CENTAVOS, en concepto de sanción pecuniaria por las infracciones cometidas a la
legislación laboral. Se hace constar que la referida sociedad ha tealizado la inscripción de





EXP. No. 0592-18 (04868-IC-03-20rE-E-LL)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIóN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: SAN SAIVAdOT, A IAS CATOTCC

horas con cuarenta minutos del día diez de julio del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la FUNDACIÓN PARA LA
EDUCACIÓN INTEGRAL SALVADOREÑA, que se abrevia FEDISAL. por medio de

su representante tegal JOSÉ LUIS GARCES ARRAZOLA, conocido por JOSE LUIS
MONTALVO GARCES, por infracción a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y.
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha uno de marzo del
año dos mil dieciocho, por medio de la cual la trabajadora SUSANA GABRIELA
QUEVEDO CRUZ, solicitó se verificara adeudo de salarios no devengados

correspondientes al período del uno al veintiocho de febrero del año dos mil dieciocho, por
causa imputable al patrono ya que fue despedida el día cinco de diciembre del año dos mil
diecisiete y se encuentra en estado de emba¡azo con fecha probable de pafo el once de
junio del año dos mil dieciocho; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones
practicó Inspección el dia doce de ma¡zo del año dr¡s mil dieciocho, de conformidad a los

articulos 1l y 13 de lo Ley de Organización y Funciones del Sector Trabaio y Previsión
social, la cual se llevó a cabo con la presencia de los Licenciados SAMUEL CRUZ
GIRON y OMAR ADALID FLORES MERCADO, en su calidad de Apoderados
Generales Judiciales, quienes manifestaron que el patrono de la relación de trabajo es la

FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL SALVADOREÑA. qUC SC

abrevia FEDISAL, representada legalmente por el señor JOSÉ LUIS GARCES
ARRAZOLA, con Número de ldentificación Tributaria: cero seiscientos catorce- ciento

ochenta mil seiscientos noventa y dos- ciento cuatro- seis; y expuso los siguientes alegatos:
,.Que la señora susana Gabriela Quevedo cruz, no es trabajadora de FEDISAL, como se ha

demostrado en otro procedimiento en esta misma sede y como se está demostrando en sede

judicial y en segundo lugar esta inspección adolece de un vicio porque en ningún
procedimiento en este o en otro se ha comprobado que la señorita Susana Gabriela Quevedo
cruz sea trabajadora de FEDISAL y tefcer punto si este es un procedimiento nuevo para no
vulnerar el Derecho de defensa, se nos debe permitir aportar pruebas que comprueben que

quien reclama no es trabajadora de FEDISAL si no es prestadora de servicios, cuyo

contrato venció en diciembre de dos mil diecisiete y que el procedimiento de inspección
tanto especial y programada est¿íLn definidos en la ley conespondiente". Que después de

revisada la documentación vinculada con la relación laboral y haber realiz¿do las

entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre agregada a folio
dos de las presentes diligencias, constatando la infracción a[ articulo 29 ordinal segunda
del Código de Trabajo, por adeudar a la trabajadora SUSANA GABRIELA QUEVEDO
CRUZ, una prestación pecuniaria equivalente al salario ordinario que habría devengado

durante el tiempo que dejó de trabajar por causa imputable al patrono, correspondiente al

período comprendido del uno al veintiocho de febrero del año dos mil dieciocho, por la
cantidad de quinientos dólares; frjando en base a los artículos 38 literal f) y 50, ambos de la
Ley de organización y Funciones del sector Trabajo y Previsión social, un plazo de tres

días hábiles para subsanarlas. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redact¿lndose el Acta que corre agregada a

folio ocho de las presentes diligencias, constatándose que la aludida fundación, por medio
de su representante legal, no había subsanado la infracción antes mencionada, por lo que

con base al artículo 54 de la Ley de organización y Funciones del sector Trabajo y
Previsión Social. se remitió el presente expediente al correspondiente tr¿ímite de multa.



II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628. del Código de Trabajo, se mandó a oÍR a la FUNDACIÓN PARA LA
EDUCACION INTEGRAL SALVADORENA, que se abrevia FEDISAL, por medio de
su representante legal JOSÉ LUIS GARCES ARRAZOLA, señalándose para tal efecto
las ocho horas con treinta minutos del día ocho de abril del año dos mil diecinueve.
pa¡a que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que le confiere la ley;
audiencia que se llevó a cabo con la presencia del Licenciado SAMUEL CRUZ GIRON,
en su calidad de Apoderado General Judicial de la FUNDACIÓN PARA LA
EDUCACION INTEGRAL,SALVADORENA, que se abrevia FEDISAL, representada
Iegalmente por el señor JOSE LUIS GARCES ARRAZOLA, conocido por JOSE LUIS
MONTALVO GARCES, con Número de Identifrcación Tributaria: cero seiscientos
catorce- ciento ochenta mil seiscientos noventa y dos- ciento cuatro- seis, quien una vez
legalmente acreditado manifestó lo siguiente: "Que la señora SUSANA GABRIELA
QUEVEDO CRUZ, nunca fue trabajadora de FEDISAL, con ella únicamente existió una
relación jurídica de carácter civil, emanada de un contrato de prestación de servicios
profesionales o técnicos, por lo que la -relación entre la FUNDACION PARA LA
EDUCACION INTEGRAL SALVADORENA y la señora Quevedo Cruz no es de carácter
laboral, lo que se hizo saber al Inspector de Trabajo, quien no tomó en cuenta todos los
medios probatorios que se le presentaron para desvifuar una posible relación laboral, tal
como consta en las mismas diligencias donde se ha presentado toda la documentación, lo
que vuelve ilegal el acta de inspección. Por lo antes expuesto, solicito se abran a pruebas las
presentes diligencias por el término de ley". Derecho que le fue conferido y se dio por
notificado del mismo en ese acto, teniendo el compareciente el plazo de ocho días hábiles
para presentar la prueba pertinente, de conformidad al articulo 107 de la Ley de
Procedimientos Administrativos, período que inició a partir del día nueve de abril y que
venció el día veintiséis de abril, ambas fechas del año dos mil diecinueve. Estando abierto a
pruebas el presente procedimiento sancionatorio, el Licenciado SAMUEL CRUZ GIRON,
en su calidad de Apoderado General Judicial, hizo uso de este derecho presentando escritos
a las quince horas con treinta y un minutos del día doce de abril del año dos mil
diecinueve y a las quince horas con nueve minutos del día veinticuatro de abril del año
dos mil diecinueve, en los cuales en lo medular expuso lo siguiente: "(., ) que para probar
los extremos expresados y de conformidad a los artículos 106, 107 y 153 de la Ley de
Procedimientos Administrativos vengo a presentar y ofrecer por este medio la prueba de
descargo siguiente: PRUEBA DOCUMENTAL. 1. Fotocopia certificada por Notario del
contrato de prestación de servicios profesionales celebrado entre la señora SUSANA
GABRIELA QUEVEDO CRUZ Y LA FUNDACION PARA LA EDUCACION
INTEGRAL SALVADOREÑA por medio de su apoderado Especial Administrativo señor
Héctor Eduardo Quiteño Mejia, con la que se prueba la relación entre las partes fue
eminentemente profesional, técnica y de naturaleza civil. 2. Fotocopia certificada por
notario de seis recibos conespondientes a los meses de julio a diciembre de dos mil
diecisiete, para probar que se le pagaron los honorarios contra entrega del informe
conespondiente a cada uno de los meses antes mencionados en concepto de servicios
profesionales. 3. Fotocopia certificada por notario de los requisitos previamente
establecidos para la prestación de servicios requerida por FEDISAL, documento que fue
debidamente firmado por la señora SUSANA GABRIELA QUEVEDO CRUZ,
FOTOCOPIA DE CARTA PRESENTADA por Ia señora SUSANA GABRIELA
QUEVEDO CRUZ, con el cual se prueba que acepta su cargo de consultora, y que la
referida señora estaba plenamente consciente del contrato que celebró y que era una
relación de naturaleza civil en el que prestó servicios de Consultoría. 4. Fotocopia del
formulario del Banco Interamericano de Desarrollo, en el que consta la fecha de la firma
del contrato y la clase de consultoría y los conocimientos técnicos de la señora SUSANA
CABRIELA QUEVEDO CRUZ, para probar la fecha de suscripción del contrato y la clase
de contrato que firmo, que es precisamente de consultoría. 5. Resoluciones judiciales tanto
del Juzgado Segundo de lo Laboral de San Salvador, de la Cámara de lo Laboral y de la
Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justici4 para probar en sede judicial ha quedado
firme la resolución mediante la cual se declaró improponible la demanda de la señora
SUSANA GABRIELA QUEVEDO CRUZ, por no existir una relación laboral entre ella y



mi representada
SALVADORENA.

IA FUNDACIóN PARA LA EDUCACION INTEGRAL
PRUEBA TESTIMONIAL. Que encontrándose abierto a pruebas el

pfesente proceso por el término de tey, también solicito se produzca prueba testimonial,
para lo que solicito señalarme las audiencias necesarias para el examen de los testigos que

present¿üe, (...) Por lo antes expuesto a ustedes les PIDO: l. Se me admita el presente

éscrito. 2. Agregue el procedimiento la documentación adjunta al presente escrito. 3. Se

tenga por evacuado dicho término de prueba y se señalen las audiencias necesarias para el

examen de los testigos que presentare, quienes deberán ser interrogados conforme al

cuestionario presentado. 4. Se realice el tr¡funite conespondiente". A las ocho horas con

treinta minutos del día veinticuatro de mayo del año dos mil dieciocho, se dictó un auto
por medio del cual la suscrita Jefe del Depaftamento resolvió lo siguiente: "Admítase el

escrito presentado con la prueba documental que adj unta; téngase por evacuado el término
probatorio conferido; y en relación a la prueba testimoni rl ofrecida SENALANSE las

para la presentación y examen de testigos

solicitada por el Licenciado SAMUEL CRUZ GIRON , auto aue fue noti.ficado a las ocho
y que

cone agregado a folio sesenta y siete frente y vuelto de las presentes diligencias. El día y
hora seÁaládos, el Licenciado OMAR ADALID FLORES MERCADO, e1 sl Slida!.de
Apoderados Generales Judiciales de la FUNDACIÓN PARA LA EDUCACION
IñTEGRAL SALVADOREñA, que se abrevia FEDISAL, representada legalmente por

el senor JOSÉ LUIS GARCES AftRAZOLA, conocido por JOSÉ LUIS MONTALVO
GARCES, una vez legalmente acreditado presentó a los testigos MotsES ISRAEL
VELÁSQUEZ GARCÍA y DAMIÁN EDILBERTO VELASQUEZ HERNANDEZ' PATA

ser interrogados teniendo como base el cuestionario agregado a las diligencias, tal y como

consta en actas que se encuentran agregadas de folio sesenta y ocho a folio sesenta y nueve

de las presentes diligencias.

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones

siguientes: Que en esta instancia la parte patronal ha manifestado a manera de defensa que

la'señora susANA GABRIELA QUEVEDO CRUZ, nunca fue trabajadora de FEDISAL,
que con ella únicamente existió una relación jurídica de carácter civil, emanada de un

contrato de prestación de servicios profesionales o técnicos, por lo que la-relación entre la

rúñoeclóN pARA LA EDUCÁCIóN INTEGRAL SALVAD6REñA y la señora

Quevedo cruz no es de carácter laboral. Que para comprobar lo antes expuesto. aporta

como prueba documental el contrato de prestación de servicios profesionales_celebrado

entre lá señora SUSANA GABRIELA QUEVEDO CRUZ y LA FLINDACION PARA ¡A
EDUCACIóN INTEGRAL SALVADOREÑA; seis recibos correspondientes a los meses

de julio a diciembre de dos mil diecisiete, para probar que se le pagaron a la señora

euávedo Cruz, los honorarios contra entrega del informe correspondiente a cada uno de los

meses antes mencionados en concepto de servicios profesionales; copia de documento

donde constan los requisitos establecidos para la contratación de la consultoría que

desarrolló la señora Quivedo cruz; documento donde consta la fecha de firma del contrato,

la clase de consultoría y los conocimientos técnicos que debía cumplir la mencionada

señora Quevedo Cruz; y resoluciones judiciales relacionadas con el presente caso.

Asimismo, en las presentes diligencias consta la prueba testimonial presentada por los

Licenciados SAMUEL CRUZ GIRON y OMARADALID FLORES MERCADO, en su

calidad de Apoderados Generales Judiciales. consistente.en 9-d:.lgltl": 9:-l:: i"::lq"t
MOISES ISRAEL VELÁSQUEZ GARCÍA Y DAMIAN EDILBERTO VELASQUEZ
HERNÁNDEZ, quienes fueron contestes en cuanto a responder que la señora SUSANA
GABRIELA QUÉVEDO CRUZ fue contratada como consultora mediante un contrato de

prestación de servicios profesionales, que Ia señora Quevedo Cruz no estaba sujeta a
jomada ni horario, ni récibía órdenes de parte de los representantes patronales de la
iundación, precisamente por 1ratarse de un contrato de servicios profesionales y técnicos.

qu" ro r.niu que pedir permiso para salir del trabajo o para faltar a é1, es decir, que la

señora Quevedo Cruz no prestaba sus servicios en condición de subordinación y siendo que

los elementos esenciales de todo contrato individual de trabajo son: a) La ejecución de una



obra o la prestación de un servicio; b) La subordinación; y c) El salario, pero lo que
configura una verdadera relación laboral, es la subordinación, debido a que las dos
primeras, esto es, la remuneración y la prestación personal del servicio, son comunes al
contrato de servicios y al contrato de trabajo. Por lo anterior, con la prueba documental
aportada que se encuentra agregada a las presentes diligencias y con las deposiciones de los
testigos se ha logrado establecer fehacientemente que entre la señora SUSANA
GABRIELA QUEVEDO CRUZ y Ia FUNDACION PARA LA EDUCACION INTEGRAL
SALVADOREÑA, no existe relación laboral, ya que para estar frente a una autentica
relación laboral es indispensable que los servicios prestados se proporcionen en relación de
dependencia laboral o subordinación, en ese sentido, cuando falta dicho elemento en la
prestación de los servicios no son aplicables a la relación que une a los contratantes las
disposiciones legales del Código de Trabajo, por lo que es procedente ABSOLVER a la
FUNDACION PARA LA EDUCACION INTEGRAL SALVADORENA, que Se

abrevia FEDISAL, por medio de su represenrante legal JOSÉ LUIS GARCES
ARRAZOLA, conocido por JOSE LUIS MONTALVO GARCES, de toda sanción
pecuniaria relacionada con el articulo 29 ordinal segunda del Código de Trabajo.

POR TANTO: De conformidad a las disposiciones legales citadas anteriormente y
a los Artículos 1l y l4 de la Constitución de la República; 33, 38, 39, 56, 57, 58, y 60 de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, 139 y siguientes
de la Ley de Procedimientos Administrativos, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a
nombre de la REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: ABSUELVASE a la
FUNDACIóN PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL SALVADOREÑA, que se
abrevia FEDISAL, por medio de su representante legal JOSÉ LUIS GARCES
ARRAZOLA, conocido por JOSÉ LUIS MONTALVO GARCES, por no existir
infracción alguna respecto del artículo 29 ordinal segunda del Código de Trabajo,
archivense las presentes diligencias en el estado en el que se encuentran. HÁGASE
SABER.
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EXP. No. s93-13 (7619-IC-05-12)

EN EL DEPAKIAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cinco
minutos del día once de mamo del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR,
por medio de su representante legal señor    , por infracción a la ley
laboral.

LEIDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha veintitrés de mayo de dos mil
doce, por medio de la cual la extrabajadora   , solicitó que se verificara el
adeudo de salario devengado del período comprendido del uno al veintidós de mayo de dos mil doce.
Por lo que un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día treinta y
uno de mayo de dos mil doce, en el centro de trabajo denominado Universidad de El Salvador, de
conformidad a los artículos cuarenta y uno y cuarenta y tres de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con la señora   

l, en su calidad de Gerente, quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo es la
Universidad de El Salvador, representada legalmente por el señor   , con
Número de Identificación Tributaria:          

 ; y expuso los siguientes alegatos: "Que la quejosa devengaba un salario mensual
de seiscientos dólares, y que se le adeuda el salario correspondiente al período del primero al
veinticinco de mayo de dos mil doce. Lo adeudado se le cancelara cuando lo apruebe el Consejo
Superior Universitario. " Después de haber realizado las diligencias pertinentes, el Inspector de Trabajo
redactó el acta que corre agregada a folio dos de las presentes diligencias, constatando una infracción
al artículo veintinueve ordinal primera del Código de Trabajo, al adeudar a la extrabajadora 

 , en concepto de salario devengado en el período comprendido del uno al veinticinco
de mayo de dos mil doce, la cantidad de quinientos dólares; fijando un plazo de quince días hábiles
para subsanar dicha infracción, y una vez ftnalizado dicho plazo se practicó la correspondiente
reinspección de conformidad al artículo cincuenta y tres de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, levantándose el acta que corre agregada a folio cuatro de las
presentes diligencias, constatándose que la aludida universidad por medio de su representante legal no
había subsanado la infracción antes mencionada, por lo que con base al artículo cincuenta y cuatro de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente
expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- En cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el artículo seiscientos
veintiocho del Código de Trabajo, se mandó a oir a la UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, por
medio de su representante legal señor   , señalándose para tal
efecto las trece horas y treinta y cinco minutos del día cuatro de septiembre del año dos mil trece,
para que compareciera a ésta oficina a hacer uso del derecho que la ley le confrere, audiencia que se
evacuó mediante escrito presentado a las trece horas y treinta minutos del día cuatro de septiembre de
dos mil trece, por el Licenciado    , en su calidad de Apoderado General
Judicial y Administrativo de la Universidad de El Salvador, y que en lo medular dice; "Que a su
representada se le manda a oír con respecto a que se le adeuda a la demandante señora  

  cantidad de dólares por sus servicios laborales y que a la fecha no ha sido subsanado lo
establecido en acta del treinta y uno de mayo de dos mil doce. Al respecto hace del conocimiento que
efectivamente lo demandado por la señora  ya se le canceló, lastimosamente la dirección
que dirige no ha realizado la investigación correspondiente, ya que su representada oportunamente le
canceló la cantidad mencionada en autos. Adjunta al escrito la documentación que sustenta lo dicho,
debidamente certiJicada. "

III.- Que no obstante lo antes expuesto, es a criterio de la suscrita hacer las siguientes
valoraciones: Con relación a la infracción al artículo veintinueve ordinal primera del Código de
Trabajo, puntualizada en la visita de inspección realizada el día treinta y uno de mayo de dos mil doce
y que fue asimismo constatada en el acta de reinspección levantada el día seis de julio de dos mil doce,



las cuales corren agregadas a folios dos y cuatro respectivamente de las presentes diligencias. Es
pertinente citar lo dispuesto por el artículo cincuenta y cuatro inciso primero de la Ley de Organización
y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, el cual establece que ",Si en la reinspección se
constatare que no han sido subsanadas las infracciones, el inspector levontaró acta, la cual remitirá a
la autoridad superior para la imposición de la sanción correspondiente" y en el presente caso, no
obstante haber presentado el Licenciado    , en su calidad de Apoderado
General Judicial con Cláusula Especial de la Universidad de El Salvador, prueba documental para
demostrar el pago de salario a la señora   , es importante hacer notar que dicha
situación no fue demostrada al momento de efectuarse la visita de reinspección el día seis de julio de
dos mil doce, configurándose por lo tanto el supuesto contenido en la disposición legal antes citada.
Aunado a los argumentos antes expuestos, el artículo cincuenta y uno de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social establece que "Las actas de inspección que levanten
los supervisores e inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones, se tendrán
como relaciones exactas y verdaderos de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su
inexactitud, falsedad o parcialidad" y en el presente caso no ha sido demostrado ninguno de tales
extremos; en consecuencia las actas de mérito conservan toda la validez probatoria que les otorga la
ley. Las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva, la cual debe
pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la infracción al artículo veintinueve ordinal
primera del Código de Trabajo. Por lo que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la
UNMRSIDAD DE EL SALVADOR, por medio de su representante legal señor 

  , una multa de CUARENTA DÓLARES, en concepto de sanción
pecuniaria por la infracción cometida a la legislación laboral. Se hace constar que la Universidad en
mención no se encuentra inscrita en el Registro de Establecimientos que para tal efecto lleva la
Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio diecinueve de las presentes
diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales citadas
anteriormente y a los artículos once de la Constitución de la República; treinta y tres, treinta y ocho,
treinta y nueve, cincuenta y siete, cincuenta y ocho y sesenta de la Ley de Organización y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Social y seiscientos veintiocho y siguientes del Código de Trabajo, a
nombre de la REPÚBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la UNIVERSIDAD DE EL
SALVADOR, por medio de su representante legal señor  , una
multa de CUARENTA DÓLARES, por la infracción cometida al artículo veintinueve ordinal primera
del Código de Trabajo, al no haber pagado oportunamente en concepto de salario devengado del
período comprendido del uno al veinticinco de mayo de dos mil doce, la cantidad de quinientos dólares
a la extrabajadora   . Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá
ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESoRERÍA @EPAKIAMENTO DE CoBRoS)
DEL MINISTERIO DE HACIENDA de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la notificación
de esta resolución. PREVIÉNESELE: A la UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, por medio de su
representante legal señor   , que de no cumplir con lo antes
expuesto, se librará certificación de ésta, para que la FISCA ERAL DE LA REPÚSITCE IO

verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva oficina iba dicha multa e informe la
fecha en que sea enterada. HÁCASE SABER. l-r
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EXP. No. 600-13 (22084-[C-12-12-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIo DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San Salvador, a las diez horas del día once de marzo
del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad ATENTO EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ATENTO EL
SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor  

 , por infracción a la ley laboral.

LEIDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha cinco de diciembre de dos mil
doce, por medio de la cual el extrabajador  , solicitó que
verificara el adeudo de comisión del mes de noviembre de dos mil doce por la cantidad de cincuenta
dólares, asimismo adeudo de un bono de venta por el mes de noviembre de dos mil doce por la cantidad
de once dólares, un bono de cincuenta dólares por comisión de evaluación de calidad del mes de
noviembre de dos mil doce, y solicita Constancia de Trabajo en la cual se consignen los tres primeros
literales del artículo sesenta del Código de Trabajo. Por lo que un Inspector de Trabajo en el ejercicio
de sus funciones practicó Inspección el día trece de diciembre de dos mil doce, en el centro de trabajo
denominado Atento El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, de conformidad a los artículos
cuarenta y uno y cuarenta y tres de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, la cual se llevó a cabo con la señora , en su calidad de Analista
de Relaciones Laborales, quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo es: Atento El
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada legalmente por el señor 

  , con Número de Identificación Tributaria:     
 ; y expuso los siguientes alegatos'. "Que

respecto ql bono que tenía derecho lo pierde por ausencia injustificada, o las ventas se le va a hacer
efectivo el pago de la comisión, además le es entregada la Constancia, asimismo le son cancelados los
tres días de salario pendientes del mes de diciembre de dos mil doce. " Que después de haber realizado
las diligencias pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el acta que corre agregada a folio tres de las
presentes diligencias, constatando una infracción al artículo veintinueve ordinal primera del Código de
Trabajo, al adeudar al extrabajador   , la cantidad de siete
dólares con diez centavos, en concepto de comisión sobre ventas efectuadas en el mes de noviembre de
dos mil doce; fijando un plazo de dos días hábiles para subsanar dicha infracción, y que una vez
finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo
cincuenta y tres de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
levantándose el acta que corre agregada a folio cinco de las presentes diligencias, constatándose que la
aludida sociedad por medio de su representante legal no había subsanado la infracción antes
mencionada, por lo que con base al artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Organización y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de
multa.

IL- En cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el artículo seiscientos
veintiocho del Código de Trabajo, se mandó a oír a la sociedad ATENTO EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de su representante legal señor

 , señalándose para tal efecto las once
horas y treinta minutos del día ocho de octubre del año dos mil trece, para hacer uso del derecho que
la ley le confiere, audiencia que se evacuó mediante escrito presentado a las once horas y treinta
minutos del día ocho de octubre de dos mil trece, por el Licenciado , el
cual en lo medular dice: "Que la sociedad a la que representa ha sido citada, para las once horas y
treintq minutos del día ocho de octubre de dos mil trece, afin de que exprese su defensq con respecto a
la supuesta infracción puntualizoda en la resolución de fecha uno de octubre de dos mil trece; en
consecuencia comparece con el fin de evacuarla por escrito, adjuntando las copias certfficadas por
Notario de los comprobantes de pago respectivos. "



III.- Que no obstante lo antes expuesto, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones siguientes:
Respecto a los argumentos expuestos por el Licenciado  , en el escrito
presentado a las once horas y treinta minutos del día ocho de octubre de dos mil trece, en cuanto a
"...que comparece con el fin de evocuar la audiencia por escrito, adjuntando las copias certificadas
por Notario de los comprobantes de pogo respectivos ", al respecto debe hacerse notar que de la prueba
documental presentada por el Licenciado , consistente en fotocopia de recibo de pago
de fecha siete de enero de dos mil trece, a nombre de   , por
la cantidad de siete dólares con veinte centavos, en concepto de bonificación menos los descuentos de
Seguro Social y AFP Confia, haciendo un total a pagar de seis dólares con cincuenta y tres centavos, y
fotocopia de un cheque del Banco Agrícola de fecha ocho de enero de dos mil trece, por la cantidad de
seis dólares con cincuenta y tres centavos a nombre del señor   

 y comprobante del mismo, no se puede establecer efectivamente el pago del adeudo de siete
dólares con diez centavos, en concepto de comisión sobre ventas efectuadas en el mes de noviembre de
dos mil doce, según lo reclamado por el señor  , puesto que en el recibo de pago
presentado por el Apoderado el concepto del pago de seis dólares con cincuenta y tres centavos, no es
en concepto de comisión ni mucho menos la cantidad reclamada en dicho concepto, por lo que la
prueba documental aportada no es la idónea ni pertinente para establecer categóricamente que la
sociedad Atento, Sociedad Anónima de Capital Variable, ha subsanado la infracción base de las
presentes diligencias. Por otra parte es importante también referirnos al significado de bonificación y
comisión los cuales legalmente difieren uno del otro, es decir no se consideran sinónimos; puesto que
la bonificación si bien es cierto puede en algún momento determinado formar parte del salario no es en
estricto sentido salario, como lo es la comisión de acuerdo a los artículo ciento diecinueve y ciento
veintiséis literal d) del Código de Trabajo, por lo que es pertinente citar el artículo trescientos
diecinueve del Código Procesal Civil y Mercantil "No deberá admitirse aquella prueba que, según las
reglas y criterios razonables, no seo idónea o resulte superflua parq comprobar los hechos
controvertidos", amado a lo anterior el artículo cincuenta y cuatro inciso primero de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, establece "Si en la reinspección se
constatare que no han sido subsanadas las infracciones, el inspector levontará acta, la cual remitirá a
la autoridad superior para la imposición de la sanción correspondiente. " Por lo que el artículo
cincuenta y uno de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social establece
que " Los actas de inspección que levanten los supervisores e inspectores y los informes que rindan en
el ejercicio de sus funciones, se tendrón como relociones exactas y verdaderas de los hechos en ellos
contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud, falsedad o porcialidad", y en el presente caso no
ha sido demostrado ninguno de tales extremos; en consecuencia las actas de mérito conservan toda la
validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución
definitiva, la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la infracción al artículo
veintinueve ordinal primera del Código de Trabajo, al adeudar al extrabajador  

 , la cantidad de siete dólares con diez centavos, en concepto de comisión
sobre ventas efectuadas en el mes de noviembre de dos mil doce, infracción puntualizada en acta de
inspección efectuada el día trece de diciembre de dos mil doce. Que a criterio de la suscrita es
procedente imponerle a la sociedad ATENTO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ATENTO EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio
de su representante legal señor   , una multa de
CUARENTA DÓLARES, por las infracción cometida ala legislación laboral. Se hace constar que la
sociedad en mención se encuentra inscrita en el Registro de Establecimientos que para tal efecto lleva
la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a quince de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales citadas
anteriormente y a los artículos once de la Constitución de la República; treinta y tres, treinta y ocho,
treinta y nueve, cincuenta y siete, cincuenta y ocho y sesenta de la Ley de Organización y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Social, seiscientos veintisiete y siguientes del Código de Trabajo, a
nombre de la REPÚSUCa DE EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la sociedad ATENTO EL
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ATENTO
EL SALVADOR' S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor  



 , una multa de CUARENTA DÓLARES, por la infracción cometida al
artículo veintinueve ordinal primera del Código de Trabajo, al adeudar al extrabajador 

  , la cantidad de siete dólares con diez centavos, en concepto de
comisión sobre ventas efectuadas en el mes de noviembre de dos mil doce. Multa que ingresará al
Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA
(DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los
seis días siguientes a la notificación de esta resolución, sin perjuicio de cumplir con la norma legal
infringida. PREVIÉNESELE: A la sociedad ATENTO EL SALvADOR, sóCmDAD ANóNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ATENTO EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por
medio de su representante legal señor  , que de no
cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de ésta, IA FISCALIE CPNPNEL DE
LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la ina para que perciba dicha
multa e informe la fecha en que sea enterada.

AMC/ICMZ
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EXP. No. 0636/18 (3074-IC-02-18-Especial-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SalvadoT, a las nueve hoTas y
veinte minutos del día cinco de diciembre de dos mil dieciocho.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad SISTEMAS DE
TRANSPORTE Y BODEGAS DE ALMACENAJE, SOCIEDAD A¡IONIMA DE
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse STYBA, S.A. DE C.V., por medio de su
representante legal señor  por infracción a la Ley

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por solicitud de Inspección Especial de fecha siete de febrero de dos mil
dieciocho, en el que los extrabajadores:   ,
manifestó que le adeudan los salarios devengados del dieciséis al treinta y uno de enero de dos
mil dieciocho, del uno al seis de febrero de dos mil dieciocho, reclama comisiones de junio de
dos mil diecisiete a enero de dos mil dieciocho por un monto de setecientos dólares; y 

 , manifestó que le adeudan los salarios devengados del
dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, del uno al seis de febrero de dos mil
dieciocho, reclama comisiones de diciembre de dos mil diecisiete y enero de dos mil dieciocho
por un monto de un mil dólares y reclama vacaciones anuales del dos de enero de dos mil
diecisiete al uno de enero de dos mil dieciocho, un Inspector en el ejercicio de sus funciones
practicó Inspección el día seis de abril de dos mil dieciocho, de conformidad a los artículos 4l y
43 de la Ley de Organizacióny Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, en el lugar de
trabajo denominado: SISTEMAS DE TRANSPORTE Y BODEGAS DE ALMACENAJE,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAzuABLE; la cual se llevó a cabo con: 

; en su calidad de: Apoderado General Judicial; quien manifestó que

el patrono de la relación de trabajo es: SISTEMAS DE TRANSPORTE Y BODEGAS DE
ALMACENAJE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; con Número de
Identificación Tributaria:       

  ; y expuso los siguientes alegatos: que en relación a las comisiones de
 , del período del uno al quince de diciembre de dos mil

diecisiete, no se ha perfeccionado la venta, por lo tanto no tiene derecho al pago de dichas
comisiones conforme a lo establecido en el artículo ciento veintiséis literal "d" del Código de
Trabajo, y al no haber terminado el proceso de venta al no haber gestionado el
perfeccionamiento del pago por parte del cliente reitera no se ha generado el derecho para
reclamar el pago de comisión. Que después de revisada la documentación vinculada con la
relación laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el
Acta que corre agregada a folios treinta y uno y treinta y dos de las presentes diligencias,
constatando la infracción cometida al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo
relacionado con el artículo ciento veintiséis literal "d" del mismo cuerpo legal, por adeudar
a , las comisiones del período del uno al quince
de diciembre de dos mil diecisiete por la cantidad de novecientos cincuenta y cuatro
dólares con noventa y nueve centavos; frjando de conformidad al artículo 38 literal f¡ y
artículo 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y previsión Social un
plazo de tres días hábiles para subsanarla. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organizoción y
Funciones del Sector Trabojo y Previsión Social, redactándose acta que corre agregada a folio
treinta y cuatro de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad por medio de
su representante legal no había subsanado la infracción puntualizada, por lo que con base al
artículo 54 de la de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

IL- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el artículo
628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad SISTEMAS DE TRANSPORTE Y
BODEGAS DE ALMACENAJE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
que puede abreviarse STYBA, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor

  , señalándose para tal efecto las catorce horas con
treinta minutos del día cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, para que compareciera a
esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le confiere; diligencia que fue evacuada mediante



escrito, presentado a las catorce horas y veinticinco minut día cuatro de diciembre de dos
mil dieciocho, en el que la Licenciada    en su calidad de
Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la sociedad SISTEMAS DE
TRANSPORTE Y BODEGAS DE ALMACENAJE, SOCIEDAD- ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse STYBA, S.A. DE C.V., por medio de su
representante legal señor   , en el que en lo medular
expuso: que las comisiones que se adeudan a la señora  ya
fueron pagadas en instancia judicial, tal y como lo ordenó el Juzgado Segundo Laboral de San
Salvador en sentencia de fecha orice de julio y notificada el siete de septiembre, ambas fechas
de dos mil dieciocho; lo cual comprueba con copia certificada de la sentencia y fotocopia
simple del recibo único de ingreso, el cual fue depositado a la cuenta de Fonf,os Ajenos en
custodia, en el cual en la parte de "otras especificaciones" señala que es en cumplimiento a la
Sentencia Laboral NUE 0 I 7 7 3 -I$-LBIO-2LB I .

III.- Que no obstante lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
es: Con respecto a los alegatos y prueba aportadas por la Licenciada 
  en su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la

sociedad SISTEMAS DE TRANSPORTE Y BODEGAS DE ALMACENAJE, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse STYBA, S.A. DE C.V., por
medio de su representante legal señor  , en el que
hizo referencia a que las comisiones que se adeudan a la señora 
ya fueron pagadas en instancia judicial, tal y como lo ordenó el Juzgado Segundo Laboral de
San Salvador en sentencia de fecha once de julio y notificada el siete de septiembre, ambas
fechas de dos mil dieciocho; lo cual comprueba con copia certificada de la sentencia y
fotocopia simple del recibo único de ingreso, el cual fue depositado a la cuenta de Fondos
Ajenos en custodia, en el cual en la parte de "otras especificaciones" señala que es en
cumplimiento a la Sentencia LaboralNUE 01773-18-LBIO-2LBl;en ese sentido es importante
resaltar Io siguiente: Que el salario, es un derecho primario que tiene el trabajádor, "Artículo 29
fracción 1". Del Código de Trabajo, correlativo a su obligación principal, cual es la de
desempeñar el trabajo convenido, Artículo 31, número uno, Código de Trabajo. Además, el
salario debe pagarse en la forma, lugar y tiempo establecido, derechos que también se han
viofentado en este caso, y según lo disponen los Artículos ll9, 127,128 y 130 numeral tercero
todos del Código de Trabajo. De acuerdo con los tratadistas de derecho laboral, el salario tiene
carácter alimenticio; constituye la única fuente de ingresos del trabajador, para atender las
necesidades prioritarias de él y de su familia. Por esa causa, el legislador ha adoptado un
conjunto de medidas destinadas a su protección, entre ellas las antes señaladas, las cuales
evidentemente han sido infringidas por la parte patronal. Sentencia de la Sala de lo Civil de la

,,. En
cuanto a la prueba documental agregada de folios cuarenta y cinco a folios cincuenta y dos, la
cual consiste en una Sentencia del Juzgado Segundo de lo Laboral de San Salvador de fecha
once de julio de dos mil dieciocho, en la que se condena a la Sociedad en referenciaa un pago
de comisiones por ventas a favor de la extrabajadora  

 es prueba útil, en vista que la misma determina el pago de las comisiones, y el
luzgado estableció la existencia de dichos adeudos; situación que ya en ésta instancia
administrativa un Inspector de Trabajo Io constató, tal como consta en la respectiva acta de
Inspección de fecha tres de abril de dos mil dieciocho; en la cual se establece claramente que
cuando el pago del salario se hubiere estipulado por comisión, debe de realizarse éste al ser
liquidada la misma por lo menos cada quince días; y en el caso en comento transcurrió más del
tiempo señalado, desde el momento en que se redactó el Acta de Inspección el día tres de abril
de dos mil dieciocho hasta el cumplimiento del pago de la misma por Sentencia Judicial el día
doce de octubre de dos mil dieciocho; vulnerando así el conjunto de medidas adoptadas por el
legislador que son destinadas a la protección del salario devengado en base a comisión de
acuerdo a lo establecido en la Sentencia de la Sala de lo Civil antes mencionada. Siguiendo este
orden de ideas el Artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social es enfático al establecer lo siguiente: "Si en la reinspección se constatare que
no han sido subsanadas las infracciones, el inspector levantará acta, la cual remitirá a la
autoridad superior para la imposición de la sanción correspondiente"; y en las presentes
diligencias la infracción siempre existe, ya que al momento de llevar a cabo la reinspección el
día treinta de abril de dos mil dieciocho, la parte patronal no había subsanado la infracción al
artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo relacionado con el artículo ciento
veintiséis literal 66d" del mismo cuerpo legal, por adeudar a  

, las comisiones del período dél uno al quince de diciembre de dos
mil diecisiete por la cantidad de novecientos cincuenta y cuatro dólares con noventa y



nueve centavos, por lo tanto la prueba aportada y los alegatos no son justificables para tener
por subsanada [a infracción en comento.

IV.- Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e

inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su

inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de tales
extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que les otorga
la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva, la cual debe
pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la infracción cometida al artículo 29
ordinal primera del Código de Trabajo relacionado con el artículo ciento veintiséis literal
"d" del mismo cuerpo legal, al no haber pagado de forma oportuna conforme a Io
establecido en el artículo 627 del Código de Trabajo los salarios devengados en base a
comisión por la señora , del período del uno al
quince de diciembre de dos mil diecisiete por la cantidad de novecientos cincuenta y cuatro
dólares con noventa y nueve centavos. Que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a
la sociedad SISTEMAS DE TRANSPORTE Y BODEGAS DE ALMACENAJE,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse STYBA, S.A.
DE C.V., por medio de su representante legal señor  

, IA MUITA dE CINCUENTA Y SIETE »ÓT,ANNS CON CATORCE
CENTAVOS, por infracción a la Legislación Laboral. Se hace constar que la mencionada
sociedad ha inscrito su establecimiento en el Registro que para este efecto lleva la Dirección
General de Inspección de Trabajo, pero no se encuentra actualizado desde el catorce de marzo
de dos mil ocho, tal como consta a folio cincuenta y tres de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales
citadas anteriormente y a los Artículos I I y l4 de la Constitución de la República; 33, 38, 39,
57, 58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,627 y
siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO:
Impónese a la sociedad SISTEMAS DE TRANSPORTE Y BODEGAS DE
ALMACENAJE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede
abreviarse STYBA, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor 

, la multa de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON
CATORCE CENTAVOS por la infracción al artículo 29 ordinal primera del Código de
Trabajo relacionado con el artículo ciento veintiséis literal "d" del mismo cuerpo legal, al
no haber pagado de forma oportuna conforme a lo establecido en el artículo 627 del
Código de Trabajo los salarios devengados en base a comisión por la señora 

 , del período del uno al quince de diciembre de dos mil
diecisiete por la cantidad de novecientos cincuenta y cuatro dólares con noventa y nueve
centavos. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución, sin periuicio de cumplir con Ia norma lesal infrinsida.
PREVIÉNESELE: A Ia sociedad SISTEMAS DE TRANSPORTE Y BODEGAS DE
ALMACENAJE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede
abreviarse STYBA, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor 

 , que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación
de ésta, para que la Fiscalía General de la República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la
respectiva Oficina para q
HAGASE SABER. ffi

e informe la fecha en que sea enterada.

{t ('t"
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Exp. No 0648-18 (09564-IC-05-2018-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO: SAN SAIVAdOT, A IAS NUCVE

horas con diez minutos del día cinco de diciembre del año dos mil dieciocho.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad COMERCIAL
PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada

legalmente por el señor   , por

infracción a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- eue en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha siete de mayo del

año dos mil dieciocho, mediante la cual el extrabajador   
reclama el pago del adeudo de las vacaciones anuales del período comprendido del uno de

septiembre del año dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto del año dos mil diecisiete; un

Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó inspección el día quince de

mayo del año dos mil dieciocho; de conformidad a los artículos 41 y 43 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con

la presencia de     en su calidad de Contador, quien vr.a vez

debidamente identificado expresó que el patrono de la relación de trabajo es: la sociedad

COMERCIAL PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
representada legalmente por el señor   

, con Número de Identificación Tributaria     

       . Y expuso los siguientes alegatos:

eue reconoce el adeudo de las vacaciones anuales a   ,

correspondiente al período del uno de septiembre de dos mil dieciséis al treinta y uno de

agosto de dos mil diecisiete. Que después de haber revisado la documentación vinculada

con la relación laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo

redactó el acta que corre agregada a folio tres de las presentes diligencias, habiendo

constatando la infracción al artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar al

extrabajador    la cantidad de doscientos cincuenta y ocho dólares

con veinticuatro centavos en concepto de vacaciones anuales remuneradas del período

comprendido del uno de septiembre de dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto de dos

mil diecisiete. Fijando un plazo de cinco días hábiles para subsanarla, de conformidad al

artículo 38 literal f) y 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y

previsión Social. eue una vez ftnalizado dicho plazo se practicó la correspondiente

Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del

Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el acta que coffe agregada a folio cinco

frente y vuelto de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad no había

subsanado la infracción antes descrita, por 1o que con base al artículo 54 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente

expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- eue con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al

artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR A la sociedad COMERCIAL
pORTILLO, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal  



, la cual se lleva a cabo con la presencia del licenciado
  , para que compareciera a esta Oficina a las

diez horas con quince minutos del día tres de diciembre del año dos mil dieciocho, a hacer

uso del derecho que la ley le confrere; audiencia que se lleva a cabo con la presencia del
licenciado   , en su calidad de Apoderado
General Judicial y Administrativo con Clausulas Especiales de la Sociedad COMERCIAL
PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada
legalmente por el señor   ; quien una
vez debidamente acreditado e Identificado además presentó Tarjeta de Identificación
Tributaria de la Sociedad Número    

    . Con relación a la infracción al artículo 177 del Código de

Trabajo, por adeudar al extrabajador    la cantidad de doscientos
cincuenta y ocho dólares con veinticuatro centavos en concepto de vacaciones anuales
remuneradas del período comprendido del uno de septiembre de dos mil dieciséis al treinta
y uno de agosto de dos mil diecisiete, manifestó lo siguiente: "Que al extrabajador

   ya se le canceló las vacaciones reclamadas por lo que para probar
lo antes manifestado presentó en original y copia simple de recibo de pago de vacaciones
con fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, para que se anexe éste último a las
presentes diligencias y se me devuelva el original; además agrega que el referido
extrabajador esa misma fecha, es decir el día veinticinco de junio de dos mil dieciocho
firmo finiquito mediante el cual declara solvente de todo pago a mi representada, se

presenta copia simple para que se anexe a las presentes diligencias, por todo lo antes
manifestado se solicita se archiven las presentes y se exonere a mi representada de toda
sanción".

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Previo a resolver lo que legalmente corresponde se debe enfatizar en lo
dispuesto en el artículo 185 del Código de Trabajo el cual establece: "Lo remuneración en
concepto de vacaciones debe pogarse inmediatamente antes de que el trabajador empiece a
gozarlas y cubrirá todos los días que quedaren comprendidos entre lafecho en que se va de
vacaciones y aquellas en que deba volver al trabajo ". Partiendo de la citada disposición no
obstante el alegato vertido por el licenciado  

, en su calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausulas
Especiales de la sociedad COMERCIAL PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, específicamente en lo relativo a que: "al extrabajador 

  ya se le canceló las vacaciones reclamadas, así como la prueba aportada
consistente en recibo de pago de vacaciones, y finiquito firmado por el referido
extrabajador de fecha veinticinco de junio del año dos mil dieciocho ", al ser analizado
tanto el argumento expuesto por el referido Apoderado, así como la prueba aportada que
corre agregada de folio diez al folio once de las presentes diligencias. En tal sentido se debe
destacar lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social "Si en la reinspección se constatare que no han sido
subsanadas, las infracciones, el inspector levantará acta, la cual remitirá a la autoridad
superior para la imposición de la sanción correspondiente". En tal sentido dicha
disposición resulta aplicable a las presente diligencias, es decir que el pago de las
vacaciones reclamadas por el extrabajador    fueron canceladas
después del termino otorgado por el Inspector de Trabajo en acta de Inspección de fecha
quince de mayo del año dos mil dieciocho, lo cual además fue confirmado mediante la
reinspección de fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, mediante la que se constató
que no se había cancelado la vacación adeudado, en ese sentido cabe destacar lo dispuesto

V



en el artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Sociul, establece que las actas de inspección que levanten los supervisores e inspectores y
los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones, se tendrán como relaciones exactas
y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud,
falsedad o parcialidad; y en el presente caso, no ha sido demostrado ni uno de tales
extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que les
otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución def,rnitiva la
cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la infracción at artículo
177 del Código de Trabajo, al no haber cancelado de forma oportuna al extrabajador

   la cantidad de doscientos cincuenta y ocho dólares con
veinticuatro centavos en concepto de vacaciones anuales remuneradas del período
comprendido del uno de septiembre de dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto de dos
mil diecisiete. En relación a todo lo antes manifestado a criterio de la suscrita es procedente
imponerle a la Sociedad COMERCIAL PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, representada legalmente por el señor  

, la multa de TREINTA DOLARES, por la infracción
cometida al Código de Trabajo. Se hace constar que la referida Sociedad por medio de su
representante legal ha realizado la inscripción de su establecimiento en el Registro que para
tal efecto lleva la Dirección General de Inspeccion de Trabajo, tal como consta a folio
dieciséis de las presentes diligencias. Sin embargo la misma no ha sido actualizada desde el
quince de agosto de dos mil diecisiete.

POR TANTO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los artículos ll y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: imponese a la Sociedad COMERCIAL PORTILLO,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada legalmente por el
señor  , la multa de TREINTA
DOLARES, por la infracción cometida al artículol77 del Código de Trabajo, por no haber
pagado oportunamente al extrabajador    la cantidad de doscientos
cincuenta y ocho dólares con veinticuatro centavos en concepto de vacaciones anuales
remuneradas del período comprendido del uno de septiembre de dos mil dieciséis al treinta
y uno de agosto de dos mil diecisiete. Multa que ingresara al Fondo General del Estado y
deberá ser enterada en la DIRECCION GENERAL DE TESORERIA (DEPARTAMENTO
DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días
siguientes a la notif,rcación, de esta Resolución, PREVIENESELE: a la Sociedad en
mención por medio de su representante legal, que de no cumplir con lo antes expuesto se

librara certificación de esta resolución para que la FISCALIA GENERAL DE LA
REPUBLICA o verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que reciba
dicha multa e informe la fecha en la que sea enterada. UÁC,q.SE SABER.

MP/

rrw



 

 

 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     

DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  . 

 

VERSION PUBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
CONFIDENCIAL ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES DE LAS 
PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
LAIP Y ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACION 
DE LA INFORMACION OFICIOSA) 

 

“TAMBIEN SE HA INCORPORADO AL DOCUMENTO LA PAGINA 
ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



Exp. No 0703-1 8 (07227 -[C-04-2018-E-SS)

EN EL DEPAKTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN »P TRABAJO: SAN SAIVAdOT, NUCVC hOTAS

con treinta minutos del día diecisiete de enero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la ASOCIACION
COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y
OTROS SERVICIOS "EL PROGRESO' DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por

medio de su representante legal señor   , por infracciones

alaLey Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha cinco de abril del

año dos mil dieciocho; mediante la cual los extrabajador  

          

      

    

 quienes reclaman el pago de las horas extraordinarias laboradas en los meses de

julio a diciembre de dos mil diecisiete y de enero al mes de marzo de dos mil dieciocho,

por laborar un horario de veinticuatro horas diarias de martes a martes; un Inspector de

Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó inspección el día catorce de mayo del año

dos mil dieciocho, en el centro de trabajo denominado ASOCIACION COOPERATIVA

DE AHORRO, CREDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y OTROS

SERVICIOS "EL PROGRESO" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA' dE

conformidad a los artículos 4l y 43 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y previsión Social, la cual se llevó a cabo con la presencia del señor Cesar Antonio

Fuentes Garay, en su calidad de Jefe de Recursos Humanos, quien r;rlra vez debidamente

identificado manifestó el patrono de la relación de trabajo es la ASOCIACION

COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y
OTROS SERVICIOS "EL PROGRESO'' DE RESPONSABILIDAD LIMITADA'
representada legalmente por el señor   , con Número de

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion cero seis cero tres nueve seis guion uno

cero uno guion uno. Y expone los siguientes alegatos: "Que el horario de los trabajadores

era de veinticuatro horas laboradas y veinticuatro horas descansadas, que presenta control

de asistencia hasta el día nueve de diciembre de dos mil diecisiete, ya que no se

encontraron los controles de asistencia de los períodos reclamados por los extrabajadores".

eue después de haber revisado la documentación vinculada con la relación laboral y

realizar las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el acta que corre

agregada a fotio setenta y cinco frente y vuelto de las presentes diligencias, habiendo

constatando las infracciones siguientes: l) veinticuatro infracciones al artículo 169 del

Código de Trabajo, por adeudar las horas extraordinarias diurnas laboradas por los

trabajadores en los períodos y montos detallados en cuadro anexo "A" que corre agregado

de folio setenta y seis al folio ochenta de las presentes diligencias; 2) veinticuutro

infracciones al artículo 169 en relación con el artículo 168 ambos del Código de Trabaio,

por adeudar las horas extraordinarias nocturnas laboradas por los trabajadores en los

períodos y montos detallados en cuadro anexo "A" que corre agregado de folio setenta y

seis al folio ochenta de las presentes diligencias;3) once infracciones al artículo 169 en



relación con el artículo 192 ambos del Código de Trabajo, por adeudar las horas
extraordinarias diurnas laboradas en día de asueto por los trabajadores en los períodos y
montos detallados en cuadro anexo "B" que corre agregado de folio ochenta y uno de las
presentes diligencias; 4) once infracciones ol artículo 169 en relación con los artículos
168 y 192 todos del Código de Trabajo, por adeudar las horas extraordinarias nocturnas
laboradas en día de asueto por los trabajadores en los períodos y montos detallados en
cuadro anexo "B" que cone agregado de folio ochenta y uno de las presentes diligencias.
Otorgando un plazo de cinco días hábiles para que subsanara las referidas infracciones de
conformidad al artículo 38 literal "F" y 50 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social; que una vez ftnalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el acta que corre agregada a
folio ochenta y tres de las presentes diligencias, constatándose que la aludida Asociación
por medio de su representante legal no había subsanado las infracciones antes descritas, por
lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al
artículo 628 del código de Trabajo, se mandó a oÍR a la ASocIACIoN
COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y
OTROS SERVICIOS "EL PROGRESO" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por
medio de su representante legal señor   , para que
compareciera ante la suscrita y en esta Oficina a las ocho horas con cuarenta y cinco
minutos del día dieciséis de enero del año dos mil diecinueve, a hacer uso del derecho que
la ley le confiere; audiencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de la parte patronal no
obstante haber sido notificada y citada en legal forma tal como consta a folio ochenta y seis
frente y vuelto de las presentes diligencias.

III-.Que de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Social las actas de inspección que levanten los
supervisores e inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones, se
tendrán como relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no
se demuestre su inexactitud, falsedad o parcialidad; y en el presente caso, no ha sido
demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda
validez probatoria que les otorga la ley. Por todo lo antes expuesto, las presentes diligencias
quedan en estado de dictar resolución definitiva la cual debe pronunciarse teniendo por
fehacientemente comprobadas las infracciones siguientes: 1) veinticuatro infracciones al
artículo 169 del Código de Trabajo, por adeudar las horas extraordinarias diurnas
laboradas por los trabajadores en los períodos y montos detallados en cuadro anexo "A"
que corre agregado de folio setenta y seis al folio ochenta de las presentes diligencias; 2)
veinticuatro infracciones al artículo 169 en relación con el artículo 168 ambos del
Código de Trabajo, por adeudar las horas extraordinarias nocturnas laboradas por los
trabajadores en los períodos y montos detallados en cuadro anexo "A" que corre agregado
de folio setenta y seis al folio ochenta de las presentes diligencias; 3) once infracciones al
artículo 169 en relación con el artículo 192 ambos del Código de Trabajo, por adeudar las
horas extraordinarias diurnas laboradas en día de asueto por los trabajadores en los períodos
y montos detallados en cuadro anexo "B" que corre agregado de folio ochenta y uno de las
presentes diligencias'4) once infracciones al artículo 169 en relación con los artículos
168 y 192 todos del Código de Trabajo, por adeudar las horas extraordinarias nocturnas
laboradas en día de asueto por los trabajadores en los períodos y montos detallados en



cuadro anexo "8" que coffe agregado de folio ochenta y uno de las presentes diligencias.
Por lo que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la ASOCIACION
COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y
OTROS SERVICIOS *EL PROGRESO" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por
medio de su representante legal señor   , la multa total de

TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON OCHO
CENTAVOS. por las infracciones cometidas a la legislación laboral. Se hace constar que la
Asociación en mención por medio de su representante legal no ha realizado la inscripción
de su establecimiento ante el registro que para tal efecto lleva la Dirección General de

Inspección de Trabajo, tal como consta a folio ochenta y ocho de las presentes diligencias.

POR TANTO: de conformidad a las r¿vones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: IMPÓNESE, A IA ASOCIACION COOPERATIVA DE
AHORRO, CREDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y OTROS SERVICIOS

"EL PROGRESO" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA' por medio de su

representante legal señor   , la multa total de TRES MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON OCHO CENTAVOS. según

el detalle siguiente: 1) la cantidad total de MIL DOSCIENTOS DOLARES a razón de

CINCUENTA DOLARES por cada una de las veinticuatro infracciones cometidas al
artículo 169 del Código de Trabajo, por adeudar las horas extraordinarias diurnas
laboradas por los trabajadores en los períodos y montos detallados en cuadro anexo "A"
que coffe agregado de folio setentay seis al folio ochenta de las presentes diligencias;2)la
cantidad total de MIL DOSCIENTOS DOLARES arazón de CINCUENTA DOLARES
por cada una de las veinticuatro infracciones al arlículo 169 en relación con el artículo
168 ambos det Código de Trabajo, por adeudar las horas extraordinarias nocturnas

laboradas por los trabajadores en los períodos y montos detallados en cuadro anexo "4"
que corre agregado de folio setenta y seis al folio ochenta de las presentes diligencias; 3) la
cantidad total de SEISCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES CON CINCUENTA Y
CUATRO CENTAVOS A TAZóN dC CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON
CATORCE CENTAVOS por cada una de las once infracciones cometidas al artículo 169

en relación con el artículo 192 ambos del Código de Trabajo, por adeudar las horas

extraordinarias diurnas laboradas en día de asueto por los trabajadores en los períodos y
montos detallados en cuadro anexo "B" que corre agregado de folio ochenta y uno de las

presentes diligencias;4) la cantidad total de SEISCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS a razón de CINCUENTA Y SIETE
DOLARES CON CATORCE CENTAVOS once infracciones al artículo 169 en relación
con los artículos 168 y 192 todos del Código de Trabajo, Por adeudar las horas

extraordinarias nocturnas laboradas en día de asueto por los trabajadores en los períodos y
montos detallados en cuadro anexo "B" que corre agregado de folio ochenta y uno de las

presentes diligencias. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser

enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍa @EpARTAMENTO DE
COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días

siguientes a la notificación de esta Resolución. Sin perjuicio de cumplir con la normas
legales infringidas. PREVIÉNESELE: a la Asociación en mención por medio de su

representante legal, que de no cumplir con lo antes expuesto se librará certificación de esta

resolución para que la FISCALÍa CpNpnaL DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese

oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha en



que sea enterada. HÁGASE SABER.
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Exp. No 0704-18 (09001-IC-04-20r8-E-SS)

EN EL DEPAKIAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN »P TRABAJO: San SalvadoT, ocho hoTas con
treinta minutos del día diecisiete de enero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la ASOCIACION
COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA ..EL

PROGRESO" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por medio de su representante

legal señor   , por infracción a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha veinticinco de abril
del año dos mil dieciocho; mediante la cual los extrabajadores   

        , reclaman el

pago de las horas extraordinarias laboradas en los meses de octubre, noviembre y diciembre

de dos mil diecisiete, enero, febrero y marzo de dos mil dieciocho, con un horario de siete

de la mañana a cinco de la tarde; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones

practicó inspección el día veintinueve de mayo del año dos mil dieciocho; en el centro de

trabajo denominado ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO' CREDITO DE
SERVICIOS DE VIGILANCIA "EL PROGRESO" DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, de conformidad a los artículos 4l y 43 de la Ley de Organización y

Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con la presencia del

señor   , en su calidad de Jefe de Recursos Humanos, quien una

vez debidamente identificado manifestó el patrono de la relación de trabajo es la
ASOCTACION COOPERATM DE AHORRO, CREDITO DE SERVICIOS DE
VIGILANCIA "EL PROGRESO" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,
representada legalmente por el señor   , con Número de

Identificación Tributaria        

   . Y manifiesta los siguientes alegatos: "Que al señor Miguel Ángel De

Paz de la O, ya no le debemos nada porque se llegó a un arreglo extrajudicial, que el

horario de  ,   es de siete de la mañana a cinco de la tarde, pero el

horario de   es de siete de la mañana a cinco de la tarde y no como él lo
expreso en la solicitud de inspección y los controles de asistencia no se encontraron de los

meses de octubre y noviembre de dos mil diecisiete de los trabajadores". Que después de

haber revisado la documentación vinculada con la relación laboral y realizar las entrevistas

pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el acta que corre agregada afolio ciento seis

frente y vuelto de las presentes diligencias, habiendo constatando doce infracciones al
artículo 169 del Código de Trabajo, por adeudar las horas extraordinarias diurnas

laboradas por los trabajadores en los períodos y montos detallados en cuadro anexo "A"
que corre agregado de folio ciento cuatro al folio ciento cinco de las presentes diligencias.

Otorgando un plazo de cinco días hábiles para que subsanara las referidas infracciones; que

una vez finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad
al artículo 53 de laLey de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,

redactándose el acta que corre agregada a folio ciento ocho de las presentes diligencias,

constatándose que la aludida Asociación por medio de su representante legal no había

subsanado las infracciones antes descritas, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de

Orgarización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente



expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al

artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la ASOCIACION
COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA "EL
PROGRESO" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por medio de su representante

legal señor   , para que compareciera ante la suscrita y en

esta Oficina a las nueve horas del día dieciséis de enero del año dos mil diecinueve, a

hacer uso del derecho que la ley le confiere; audiencia que no se llevó a cabo por la
inasistencia de la parte patronal no obstante haber sido notificada y citada en legal forma tal
como consta a folio ciento once frente y vuelto de las presentes diligencias.

III-.Que de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Social determina que las actas de inspección que levanten
los supervisores e inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones, se

tendrán como relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no
se demuestre su inexactitud, falsedad o parcialidad; y en el presente caso, no ha sido
demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda
validez probatoria que les otorga la ley. Por todo lo antes expuesto, las presentes diligencias
quedan en estado de dictar resolución definitiva la cual debe pronunciarse teniendo por
fehacientemente comprobadas las doce infracciones al artículo 169 del Código de Trabajo,
por adeudar las horas extraordinarias diurnas laboradas por los trabajadores en los períodos
y montos detallados en cuadro anexo "A" que corre agregado de folio ciento cuatro al folio
ciento cinco de las presentes diligencias. Por lo que a criterio de la suscrita es procedente
imponerle a la ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO DE
SERVICIOS DE VIGILANCIA "EL PROGRESO'' DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, por medio de su representante legal señor   ,
la multa total de TRESCIENTOS SESENTA DOLARES. por las infracciones cometidas
a la legislación laboral. Se hace constar que la Asociación en mención por medio de su

representante legal no ha realizado la inscripción de su establecimiento ante el registro que
paratal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio
ciento trece de las presentes diligencias.

POR TANTO: de conformidad a las r¿Lzones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los artículos l1 y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: IMPÓNESE, A IA ASOCIACION COOPERATIVA DE
AHORRO, CREDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA ,,EL PROGRESO" DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por medio de su representante legal señor

  , la multa total de TRESCIENTOS SESENTA
DOLARES. a razón de TREINTA DOLARES por cada una de las doce infracciones al
artículo 169 del Código de Trabajo, por adeudar las horas extraordinarias diurnas
laboradas por los trabajadores en los períodos y montos detallados en cuadro anexo "A"
que corre agregado de folio ciento cuatro al folio ciento cinco de las presentes diligencias.
Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN
GENERAL DE TESOREnÍe pETARTAMENTO DE COBROS) DEL MTNTSTERIO DE
HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta
Resolución . Sin perjaicio de cumplir con la normo legal infringida. PRiE.VIÉNESELE: a

la Asociación en mención por medio de su representante legal, que de no cumplir con lo

\-/



antes expuesto se librará certificación de esta resolución para que la FISCALÍe CpNpnal
DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que

perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. ffÁC¿.SE SABER.

MP/

,^,É





Exp. N' 0710-lE (r1547-IC-0s-201E-P-CH)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SalvadoT, NUCVC hOTAS

con quince minutos del dia veinticuatro de enero del año dos mil diecinueve'

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad INVERSIONES
CALMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE' que se abrevia

INVERSIONES CALMA, S.A. DE C.V., o INVERCALMA, S.A. DE C.V., reprcsentada

legalmente por el señor CARLOS ANTONIO CALDERON MARROQUIN' propietaria del

centro de trabajo denominado DIDELCO SUCURSAL EL COYOLITO, por infracción a la

Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

L- Que en atención a orden de Inspección Programada de fecha treinta de mayo del

año dos mil dieciocho; mediante la cual se requiere la intervención de Inspección de

Trabajo para verifica¡ el pago de las vacaciones anuales; un Inspector de Trabajo en el

ejercicio de sus funciones practicó inspección en el lugar de trabajo denominado

DIDELCO SUCURSAL EL COYOLITO, el día siete de junio del año dos mil dieciocho;

de conformidad a los aftículos 4l y 43 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con la presencia de Sara Iveth Rivera
Álva¡ez en su calidad de Gerente de sucursal, quien una vez debidamente identificado

manifestó el patrono de la relación de trabajo es la Sociedad INVERSIONES CALMA'
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE' que se abrevia INVERSIONES
CALMA, S.A. DE C.V., o INVERCALMA, S.A. DE C.V., por medio de su representante

Iegal el señor CARLOS ANTONIO CALDERON MARROQUIN' con Número de

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno siete cero cinco siete nueve guion

cero cero uno guion uno. Y expone los siguientes alegatos: "Esperan la siguiente etapa del

proceso". Que después de haber revisado la documentación vinculada con la relación

laboral y realizar las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el acta que

corre agregada a folio tres de las presentes diligencias, habiendo constatando la infracción
al ortículo 177 del código de Trobajo, por adeudar al rabajador omar Alexander Erazo

Vásquez la cantidad de ciento noventa y cinco dólares en concepto de vacaciones anuales

remuneradas del período comprendido del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de

diciembre de dos mil diecisiete. Otorgando un plazo de dos días hábiles para que subsanara

la referida infracción; que una vez finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente

Reinspección de conformidad al articulo 53 de la Ley de Organización y Funciones del

Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el acta que colre agregada a folio veintiséis

de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad por medio de su

representante legal no había subsanado la infracción antes descrita; por lo que con base al

afículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se

remitió el presente expediente al correspondiente trii.rnite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al

artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad INVERSIONES
CALMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE' por medio de su

representante legal CARLOS ANTONIO CALDERON MARROQUIN, propietaria del

centro de trabajo denominado DIDELCO SUCURSAL EL COYOLITO' para que



compareciera ante la suscrita y en esta Oficina a las ocho horas con cua¡enla y cinco
minulos dieciocho de ene¡o del año dos mil diecinueve, a hacer uso del derecho que la ley
le confiere; audiencia que a cabo con la presencia de la licenciada MARIA DEL CARMEN
MA¡{ZANARES CRUZ en su calidad de Apoderada Cener¿l Judicial con Clausula Especial
de Ia sociedad INVERSIONES CALMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia INVERSIONES CALMA, S.A. DE C.V., o INVERCALMA,
S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor CARLOS ANTONIO CALDERON
MARROQUIN; quien una vez debidamente acreditada e Identificada presentó Tarjeta de
Identificación Tributaria de la Sociedad Número cero seis uno cuatro guion uno siete cero cinco
siete nueve guion cero cero uno guion uno. Con relación a la infracción ol artículo 177 del
Código de Trobojo, por adeudar al trabajador Omar Alexander Erazo Vásquez la cantidad de
ciento noventa y cinco dólares en concepto de vacaciones anuales remuneradas del período
comprendido del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil
diecisiete, monilestó lo siguiente: "Que al trabajador Omar Alexander Erazo l/ásquez ya se le
cancelaron las vacaciones corres¡nndientes al periodo del uno de enero de dos mil diecisie¡e al
treintd y uno de diciembre de dos mil diecisiete y además ya las gozo, además agrega que el
referido extrabajador ya inlerpuso su renuncia con fecha veintiséis de marzo del año dos mil
dieciocho, por medio de la cual declara libre y solvente de todo reclamo de tipo laboral
surgido de su conlralo de trabajo, o fovor de ni poderdante, por lo que para pmbar lo antes
manifestado presento en original y copia simple de finiquito firmado por el referido
extrabajador para que se confronfen entre si y se anexe éste úllimo a las presenles diligencias,
así mismo solicita la apertura a pruebas de las presenles diligencias derecho que le es
conferido y notifcada de dicho termino en esle aclo, el cual es de cuatn¡ días hábiles pora
presentar la prueba que estime perlinen¡e de conformidad al artículo 628 inc 1" del Código de
Trabajo, período que inicia a partir del día veintiuno de enero de dos mil diecinueve y vence el
día veinlicualru de enero de dos mil diecinueve". Haciendo uso de dicho derecho la licenciada
María del Carmen Manzanares en su calidad antes rclacionada por medio de escrito presentado
a las doce horas con cinco minutos del día veinticuatro de enero del año dos mil diecinueve, por
medio del cual en lo medular expone los siguientes alegatos: Que estando dentro del plazo de
apertura a pruebas, adjunto al presente escrito originales de recibos de pagos, junto con
fotocopias para que sean confrontados entre sí, se agreguen las copias y se me devuelvan los
originales, con los cuales se comprueba que las vacaciones remuneradas reclamadas del período
comprendido del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil
diecisiete, del trabajador Omar Alexander Erazo Vásquez, han sido debidamente canceladas por
mi mandante. De igual forma, según consta en el Documento Privado Autenticado, otorgado a

las nueve horas y cuarenla y tres minutos del día veintiséis de marzo del año dos mil dieciocho,
ante los oficios notariales de Sandra Jennette Rodríguez Pocasangre, el trabajador Omar
Alexander Erazo Vásquez, han sido debidamente canceladas por mi mandante. De igual forma,
según consta en el Documento Privado Autenticado, otorgado a las nueve horas y cuarenta y
tres minutos del día veintiséis de marzo del año dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de

Sandra Jennette Rodríguez Pocasangre, el trabajador Omar Alexander Erazo Vásquez, firmó
finiquito en el cual, declaró que daba por terminado el contrato de trabajo suscrito con mi
mandante y que no se le adeudan pagos en concepto de: salarios, asuetos, séptimos días,
vacaciones, aguinaldos, descansos semanales o compensatorios, ni recargos por trabajos en días

de asueto o descanso semanal o por trabajos en horas extras, ni en concepto de ninguna otra
prestación laboral. El cual se encuentra agregado al presente expediente. En vista de lo
anteriormente expuesto le PIDO: A) Agregue la documentación presentada; B) Se tenga por
opuesta y alegada la excepción de pago de las vacaciones que se rcclama; C) Se confronte los

originales de recibos de pagos con fotocopias de los mismos, se agreguen éstas últimas y se

devuelvan los originales, con los cuales se comprueba que las vacaciones anuales remuneradas
del período comprendido del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de
dos mil diecisiere, del trabajador Omar Alexande¡ E¡azo Vásquez, han sido debidamente



canceladas por mi mandante; D) Así mismo, se valore el documento Privado Autenticado,

otorgado a las nueve horas y cuarenta y tres minutos del día veintiséis de marzo del año dos mil
dieciocho, otorgado ante los oficios notariales de Sandra Jennette Rodríguez Pocasangre, del

cual consta que el trabajador Omar Alexander Erazo Vásquez, firmó finiquito en el cual,

declaró que daba por terminado el contrato de trabajo suscrito con mi mandante y que no se le

adeudan pagos en concepto de: salarios, asuetos, séptimos días, vacaciones, aguinaldos,

descansos semanales o compensatorios, ni recargos por trabajos en días de asueto o descanso

semanal o por trabajos en horas extras, ni en concepto de ninguna otra prestación laboral. El

cual se encuentra agregado al presente expediente; E) Se archiven las presentes diligencias.

III-.Que previo a resolver lo que legalmente conesponde, y expuestos por la
licenciada MARIA DEL CARMEN MANZANARES en su calidad de Apoderada ceneral

Judicial con clausula Especial de la sociedad INvf,RSIoNES CALMA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INVERSIONES CALMA, S'A' DE

C.V., o INVERCALMA, S.A. DE C.V., los argumentos relativos a que: "al trabajador Omar

Alexander Erazo Vásquez ya se le cancelaron las vacaciones conespondientes al período del

uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete y además

ya las gozo, así como la prueba aportada consistente en rccibos de pago, con los cuales se

comprueba que las vacaciones remuneradas reclamadas del período comprendido del uno de

enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, fueron

canceladas según consta en recibos de pago del período comprendido del dieciséis de marzo al

treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete y del dieciséis de julio de dos mil diecisiete al

treinta y uno de julio de dos mil diecisiete. En ese sentido, el artículo 313 ordinal 1o del

Código Procesal Civil y Mercantil determina qule: "La prueba tendrá por objeto' Las

afirmaciones expresadas por las partes sobre los hechos conlrovertidos" y en el presente

caso, la licenciada María del Carmen Manzanares Cruz, aportó la prueba documental antes

relacionada y con la cual sustenta los alegato por ella esgrimido. Por otra parte con relación

a que el referido extrabajador ya interpuso su renuncia con fecha veintiséis de marzo del año

dos mil dieciocho, por medio de la cual declara libre y solvente de todo reclamo de tipo laboral

surgido de su contrato de trabajo, a favor de su poderdante, así como la prueba aportada

consistente en finiquito firmado por el referido extrabajador, Omar Alexander Erazo Vásquez

con fecha veintiséis de marzo del año dos mil dieciocho el cual corre a agregado a folio treinta
y dos de las presentes diligencias, documento en el que se hace constar que no se [e adeuda

ninguna prestación económica de carácter laboral en concepto de recargos por trabajar en días

de asueto o descanso semanal o por trabajar horas extras, ni en concepto de ninguna otra

prestación laboral, es decir que el período de vacación reclamado comprendo del uno de enero

de dos mil diecisiete se encuentra comprendido en el referido finiquito por medio del cual el

referido extrabajador exonera de dicho pago a la sociedad INVERSIONES CALMA'
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INVERSIONES
CALMA, S.A. DE C.V., o INVERCALMA' S.A. DE C.V., representada legalmente por el

señor CARLOS ANTONIO CALDERON MARROQUIN, propietaria del centro de trabajo

denominado DIDELCO SUCURSAL EL COYOLITO, por lo que a juicio de la suscrita

resulta procedente ABSOLVER a la referida Sociedad, de la infracción al arlículo 177 del

Código de Trabajo, por adeudar al trabajador Omar Alexander Erazo Vásquez la cantidad de

ciento noventa y cinco dólares en concepto de vacaciones anuales remuneradas del período

comprendido del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil
diecisiete.

POR TANTO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los afículos l1 y 14 de la Constitución de la República;



33, 38, 39, 57,58 y 60 de Ia Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: ABSUELVASE a la sociedad INVERSIONES CALMA,
SOCIEDAD A^IONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INVERSIONES
CALMA, S.A. DE C.V., o INVERCALMA, S.A. DE C.V., representada legalmente por el
señor CARLOS ANTONIO CALDERON MARROQUIN, propietaria del centro de trabajo
denominado DIDELCO SUCURSAL EL COYOLITO, por no existir inf¡acción alguna
relacionada con el artículo 177 del Código de Trabajo, relativa al supuesto adeudo al
trabajador omar Alexander Erazo vásquez la cantidad de ciento noventa y cinco dólares en
concepto de vacaciones anuales remuneradas del período comprendido del uno de enero de dos
mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, archívese las presentes
diligencias en el estado en que se encuentran. HÁGASE SABER.

MP/

(

,d



 

 

 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     

DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  . 

 

VERSION PUBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
CONFIDENCIAL ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES DE LAS 
PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
LAIP Y ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACION 
DE LA INFORMACION OFICIOSA) 

 

“TAMBIEN SE HA INCORPORADO AL DOCUMENTO LA PAGINA 
ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



Exp. No 07 12-18 (21641-lC-10-201 7-P-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN »P TRABAJO: San SalvadoT, a las nueve
horas con treinta minutos del día dieciocho de enero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la señora   
   en su calidad de empleadora y propietaria del centro de trabajo

denominado CENTRO MEDICO SAN FRANCISCO, por infracción a la Legislación
Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

L- Que en atención a orden de Inspección Programada de fecha treinta de octubre
del año dos mil diecisiete, mediante la cual se requiere la intervención de la Inspección de

Trabajo, para verificar la jornada laboral, horas extraordinarias, Contratos Individuales de

Trabajo, Cotizaciones del ISSS y AFP'S; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus

funciones practicó inspección el día catorce de noviembre del año dos mil diecisiete; en el

centro de trabajo denominado CENTRO MEDICO SAN FRANCISCO, de conformidad a

los artículos 41 y 42 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, la cual se llevó a cabo con la presencia de la señora    

en su calidad de Empleadora, quien una vez debidamente identificada expresó que es

ella la patrona de la relación de trabajo, con Número de Identificación Tributaria  
         . Y expuso los

siguientes alegatos: "Que le falta documentación, pero que en el plazo respectivo la va a
completar". Que después de haber revisado la documentación vinculada con la relación
laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el acta
que corre agregada a folio dos de las presentes diligencias, habiendo constatado las

infracciones siguientes: 1) el artículo 6 del Decreto Ejecutivo Número Dos; 2) al artículo 18

del Código de Trabajo; 3) al artículo 138 del Código de Trabajo;4) al artículo 55 de la Ley
de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Fijando un plazo de

diez días hábiles para subsanar dichas infracciones, de conformidad al anículo 38 literal f;
y 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Que una

vez ftnalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al

artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
redactándose el acta que corre agregada a folio cinco frente y vuelto de las presentes

diligencias, constatándose que la aludida sociedad había subsanado las infracción número
uno, la infracción número dos y la infracción número tres; no así número cuatro relativa al

artículo 55 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
por lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo
y Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

IL- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al

artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR A la señora  
 en su calidad de empleadora y propietaria del centro de trabajo denominado

CENTRO NIEDICO SAN FRANCISCO, para que compareciera a esta Oficina a las

nueve horas con quince minutos del día diecisiete de enero del oño dos mil diecinueve,
para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le confiere;
audiencia que se llevó a cabo con la presencia de la señora  



   en su calidad de empleadora y propietaria del centro de trabajo

denominado CENTRO MEDICO SAN FRANCISCO; quien \na vez debidamente

identificada presentó Tarjeta de Identificación Tributaria Número    

      . Con relación ala infracción

al artículo 55 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabaio y Previsión

Social, por no cumplir con la obligación de Inscribir el establecimiento en el Registro que

paratalefecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, manifestó lo siguiente:
,,Que a la fecha no se ha podido realizar la Inscripción del establecimiento, sin embargo

éste mismo día presentará los documentos requeridos en el Registro de Establecimientos de

la Dirección General de Inspección de Trobajo para su respectiva inscripción".

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones

siguientes: al analizar el argumento expuesto por la señora  
 en su calidad antes mencionada, en audiencia de fecha diecisiete de enero de dos

mil diecinueve, que corre agregada a folio diez de las presentes diligencias cabe destacar lo

dispuesto en el artículo 400 inciso 10 del Código de Trabajo, "Confesión es la

hecho..." De tal forma que del alegato vertido por la referida empleadora se determina una

clara y expresa aceptación de que a la fecha de la audiencia no se ha cumplido con la

obligación de inscribir su establecimiento en los Registros que lleva la Dirección General

de Inspección de Trabajo, tal como lo dispone el artículo 55 de la Ley de Organización y

Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, y siendo que además en acta de inspección

de fecha catorce de noviembre de dos mil diecisiete se otorgó un plazo de diez días para

que las infracciones constatadas fueran subsanadas tal como consta a folio dos de las

presentes diligencias, no obstante haberse realizado la reinspeccion con el tiempo suficiente

para que hubiese cumplido con la disposición infringida en comento, sin embargo la

empleadora en mención no lo hiso, en ese sentido el artículo 54 de la Ley de Organización

y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social establece que "Si en la reinspección se

constatare que no han sido subsanadas, las infracciones, el inspector levantará acta, la

cual remitirá a la autoridad superior para la imposición de la sanción correspondiente".

En tal sentido el artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo
y Previsión Social, establece que las actas de inspección que levanten los supervisores e

inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones, se tendriín como

relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre

su inexactitud, falsedad o parcialidad; y en el presente caso, no ha sido demostrado ni uno

de tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria

que les otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución

definitiva la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la infracción

al artículo 55 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabaio y Previsión

Social, por no cumplir con la obligación de Inscribir el establecimiento en el Registro que

paratal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo. En relación a todo lo

antes manifestado a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la señora  
   en su calidad de empleadora y propietaria del centro de

trabajo denominado CENTRO MEDICO SAN FRANCISCO, la multa de CINCUENTA
l, SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS, por la infracción cometida a la
legislación laboral.

pOR TANTO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones

legales citadas anteriormente y a los artículos ll y 14 de la Constitución de la República;

33, 38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y



Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: imponese a la señora  

 en su calidad de empleadora y propietaria del centro de trabajo denominado
CENTRO MEDICO SAN FRANCISCO, la multa de CINCUENTA Y SIETE
DOLARES CON CATORCE CENTAVOS, por la infracción cometida al srtículo 55 de
la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por no cumplir
con la obligación de Inscribir el establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la
Dirección General de Inspección de Trabajo, Multa que ingresara al Fondo General del
Estado y deberá ser enterada en la DIRECCION GENERAL DE TESORERIA
(DEPARIAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad,
dentro de los seis días siguientes a la notif,rcación, de esta Resolución, sin perjuicio de

cumplir con la norma legal infringida. PREVIENESELE: a la empleadora en mención,
que de no cumplir con lo antes expuesto se librara certificación de esta resolución para que

la FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA o verifique. Líbrese oportuno oficio a la
respectiva Oficina para que reciba dicha multa e informe la fecha en la que sea enterada.

HÁc¿.sB SABER.

MP/





Exp. Nc 073t1-1E (O757*1C44-2O1E-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SalvadoT, a las ocho hoTas
con diez minutos del día trece de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad PERSONAL
EPRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse
PERSONAL E)GRESS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor ROGER
ROBERTO OíAZ, pot inf¡acción a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que con feüa diez de abril del año dos mil dieciocho, el haba.jador Carlos
Antonio Gil Mendoza, interpuso solicitud de inspección especial, con el obieto que se

verificara el adeudo de vacación anual correspondiente al período del cuatro de enero de
dos mil dieciséis al tres de enero de dos mil diecisiete. Una Inspectora de Trabajo en el
ejercicio de sus funciones practicó inspección el día tres de mayo del año dos mil
dieciocho, en el centro de trabajo denominado PERSONAL EXPRESS, S.A. DE C.V., de
conformidad a los articulos 41 y 43 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social. diligencia que se llevó a cabo con la presencia de Mayra Roxana
Brenes Huezo en su calidad de Jefa de Nómina, quien manifestó que el patrono de la
relación laboral es la referida Sociedad, representada legalmente por Roger Roberto Díaz,
con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuat¡o- dos seis uno cero cero
nueve- uno cero uno- siete. Y expuso los siguientes alegatos: "Que no se le adeuda la
t¡acación anual al señor Carlos Atttonio Gil y no posee los recibos de pago y depósitos a cuenta

bancaria." Que después de haber realizado las entrevistas Perünentes, la Inspectora de
Trabajo redactó el Acta que corre agregada a folio ilos de las presentes diligenciaq
constatando infracción al aficulo 177 del Código de Trabajo, por no haber cancelado al
extrabajador Carlos Antonio Gil Mendoza, Ia cantidad de ciento noventa y cinco dólares
en concepto de vacación anual correspondiente al periodo del cuatro de enero de dos mil
dieciéis al tres de enero de dos mil diecisiete. Fijando un plazo de seis días hábiles para
subsanar dicha infracción con base a los articulos 38 literal f y 50 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Que una vez finalizado
dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de
la l,ey de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redact¿ándose el
acta que corre agregada a folio cuatro de las presentes diligencias, constatándose que la
aludida sociedad por medio de su representante legal, no habia subsanado Ia infracción
antes mencionada; por lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el Presente expediente al
correspondiente hámite de multa.

IL- Que con base a 1o dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al
Artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la Sociedad PERSONAL EXPREST
S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señor ROGER ROBERTO DÍAZ,
señal¡índose para tal efecto las diez horas con treinta minutos del día dieciséis de enero
del año dos mil diecinueve, para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho
que la Ley le confiere; audiencia que fue evacuada por medio de escrito presentado a las
nueve horas del día dieciseis de enero del presente año, suscrito por el Licenciado MARIO
ERNESTO SÁNCHEZ CHINCHILLA, en su calidad de Apoderado General Judicial de la
SOCiEdAd PERSONAL EXPRESS, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
que puede abreviarse PERSONAL EXPRESS, S.A. DE C.V., representada legalmente por



el señor ROGER ROBERTO D(AZ, en el cual solicitó se abriera a prueba las presentes

diligencias por el término de ley, derecho que le fue conferido, mediante auto dictado a las

once horas con veinte minutos del día veinütrés de enero del año dos mil diecinueve,

derecho del Cual hizo uso por medio de escrito presentado a las once horas con trece

minutos del día doce de febrero del referido año, en el cual en lo medular expone: " "'Que
oengo por este medio a alegar y oponer la prescripción de la prestación por supuesto adeudo rle

uacaciones del señor Carlos Antonio Gil Mentloza, et uista que, de conformiilail con el supuesto

reclamo que se ha realizado por medio de la lnspección de Tiabaio, corresponiliente al año dos mil
dieciocho, en donde se dice que mi representada adcuda en concepto de oacaciones correspondiefltes

al período enero dos mil dieciséis a enero dos mil diecisiete, las cuales, de conformiilad al artículo

673 ilel Cóiligo de Trabajo, están prescritos, debientlo declararse de esa forma en la resolución fnal."

III.- Que previo a resolver lo que legalmente corresponde, es a criterio de la suscrita

hacer las siSuientes valoraciones: En lo concemiente a la prescripción alegada por el

Licenciado sánchez Chinchilla, es preciso analizar lo que disponen los a¡tículos 177 y 182

inciso 2" ambos del Código de Trabajo, el primero establece que: " D*pués ile un año de

trabajo continuo en la misma empresa o estnblecimiento o bajo la dependencia de un mismo patrono,

los trabajadores tendrán derecho a un período de uacaciones cuya duración será de quince días, los

cuales serán remunerados con uno prestación equioalente ol salario ordinaio cotespondiente a

dicho lapso más un 30o/o del mismo." Por otra parte, el segundo hace referencia a: "Ias plazos

dentro de los cuales el trabajador deberá gozar de sus uacaciones, serán de cuatro meses si el número

de trubajadores al serzticio del patrono no excetliere tle ciento; y de seis meses, si el número de

trabajadorcs fuere mayor de ciento; ambos plazos contados a partit de la fecha en que el trabaiador

complete el año de serlicio". Ahora bien, partiendo de las disposiciones legales citadas como
primer punto puede afirmarse que al extrabaiador Carlos Antonio Gil Mendoza,
efectivamente le asistía el derecho de exigir el pago de la vacaciones anuales del período
del cuatro de enero de dos mil dieci#is al tres de enero de dos mil diecisiete; segundo,
existiendo para ello un plazo dentro del cual el patrono tenía que señalarle la época en que

debió gozar de las mismas, lo cual dependerá de la cantidad de trabaiadores al servicio del
patrono, siendo así que si los trabajadores al servicio de éste no excede de ciento, el plazo
otorgado por ley es de cuatro meses, es decir que el patrono desde la fecha en que el
extrabaiador completó el año de servicio (tres de enero del año dos mil dieciocho), tenia
hasta el tres de mayo de cada año para otorgar el Soce y Pago de las vacaciones anuales al
referido extrabajador, y a partir de dicha fecha corría el plazo Para que el extrabaiador, en

caso de no verificarse el pago correspondiente, reclamara el mismo, es decir que el plazo

vencía el tres noviembre de cada año; caso contrario que los trabajadores al Servicio del
patrono excediere de ciento, el plazo con el cual contaba el Patrono Para otorgar dicho
goce y pago, vencía el dos de iulio de cada año y el plazo que el extrabajador en referencia
tenía para reclamar el adeudo antes descrito vencía el tres de enero de cada año. En el caso

que nos ocupa, consta a folio uno de las presentes diligencias que el aludido extrabaiador
en üsta de no haber recibido el pago de sus vacaciones anuales, interPuso la solicitud de

inspección el diez de abril de dos mil dieciocho, con el objeto que se verificara dicho pago,

fecha en la cual el derecho al reclamo de la vacación anual que comprende del periodo del
cuatro de enero de dos mil dieciseis al tres de enero de dos mil diecisiete, ya se encontraba
prescrito. según lo dispuesto por el artículo 613 del Código de Trabajo, el cual establece:

"Las acciones del trabajador para reclamar cl pago de salarios y prestaciones por dias de descanso

semanal, días de asueto, uacaciones y nguinaldos, prescribirán en ciento ochenta ilíaS, contAdOS a

partir ile la fecha en que debió efectuarse dicho pago." Por todo 1o anterior, resulta Pertinente
absolver a Ia Sociedad PERSONAL EXPRESS, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que puede abreviarse PERSONAL EXPRESS, S.A. DE C.V., representada
legalmente por el señor RoGER ROBERTO OLAZ, pot la supuesta infracción al artículo
177 del Código de Trabajo.



POR TANTO: de confo¡midad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;
33,38,39,57,58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión SrrctaT; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADO& FALLO: Absuélvase a la Sociedad PERSONAL E)GRESS, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PERSONAL E)GRESS,
S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor ROGER ROBERTO OíAZ, de la
supuesta infracción al artículo 17 del Código de Trabaio, por la razones antes exPuestas y
en consecuencia archívense las presentes diligencias. HÁGASE SABER.

NG/
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EXP. No. 07 46-18(12195-IC-06-201 8-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTo DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN O¡ TRABAJO: SAN SAIVAdOT, A IAS NUCVC

horas del día diecisiete de enero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra el señor 
, propietario del centro de trabajo denominado PASARELA

MEN'S CLUB, por infracciones a la Legislación Laboral

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha siete de junio de dos

mil dieciocho, por medio de la cual la extrabajadora  
 , solicitó verificar adeudo de vacaciones anuales del cuatro de

agosto de dos mil dieciséis al tres de agosto de dos mil diecisiete y aguinaldo del doce de

diciembre de dos mil dieciséis al once de diciembre de dos mil diecisiete; un Inspector de

Trabajo en el ejercicio de sus funciones y de conformidad a los artículos 4l y 43 de la Ley
de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, practico inspección
especial el día doce de junio de dos mil dieciocho en el centro de trabajo denominado
PASARELA MEN'S CLUB, la cual se llevó a cabo con la presencia de la señora Leyda

 , en calidad de encargada, quien una vez debidamente identihcada
manifestó que el patrono de la relación laboral es el señor  

, con Número de identificación Tributaria 
  . Y expuso los siguientes alegatos: Que la

trabajadora     , laboraba medio tiempo y que los días

sábados. Que no llevan control de asistencia de dicha trabajadora ni comprobantes de pago.

Que después de haber efectuado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó
el Acta que core agregada a folio dos de las presentes diligencias, constatando que el

exempleador ha infringido el artículo 198 ordinal primero en relación con el artículo
196 ambos del Código de Trabajo, al adeudar ala extrabajadora  

 , la cantidad de cuatrocientos dólares en concepto de adeudo

de aguinaldo correspondiente al período del doce de diciembre de dos mil dieciséis al once

de diciembre de dos mil diecisiete; por lo que f,rjo un plazo de tres días hábiles para

subsanarla de conformidad al artículo 38 literal "?' y 50 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Que una vez ftnalizado dicho plazo se

practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactando el acta que

corre agregada a folió cuatro de las presentes diligencias, constatando que el referido
exempleador no había subsanado la infracción antes mencionada, por lo que con base al

artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, se remitió el presente expediente al correspondiente tr¿ímite de multa.

II) Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el

artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR al señor  
, propietario del centro de trabajo denominado PASARELA

MEN'S CLUB, señalándose para tal efecto las nueve horas del día dieciséis de enero de

dos mil diecinueve, para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho de

audiencia y de defensa de conformidad a los artículos 11 y 12 de la Constitución de la
Republica, sin embargo la parte patronal no hizo uso de ese derecho; no obstante haber sido
notificado y citado en legal forma tal como consta a folio siete frente y vuelto de las

presentes diligencias.



III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los
supervisores e inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se
tendrán como relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no
se demuestre su inexactitud. falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido
demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda la
validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de
dictar resolución definitiva, la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente
comprobada la infracción al artículo 198 ordinal primero en relación con el artículo
196 ambos det Código de Trabajo, al adeudar a la extrabajadora 

 , la cantidad de cuatrocientos dólares en concepto de adeudo
de aguinaldo correspondiente al período del doce de diciembre de dos mil diéciséis al once
de diciembre de dos mil diecisiete. Por lo que a criterio de la suscrita, es procedente
imponerle al señor     , propietario del
centro de trabajo denominado PASARELA MEN'S CLUB, una multa CtÑCÚfNI.,q, y
SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS. en concepto de sarrción pecuniaria
por la infracción cometida a la legislación laboral. Se hace constar que el referido señor
propietario del centro de trabajo en mención no ha realizado la inscripción del
establecimiento en el Registro que para ese efecto lleva la Dirección General de Inspección
de Trabajo, tal como consta a folio nueve de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39, 56, 57, 58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REpUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: IMPÓNESE aI señoT   

 propietario del centro de trabajo denominado PASARELA MEN'S CLUB,
una multa de VOS, por
la infracción al artículo 198 ordinal primero en relación con el artículo 196 ambos del
Código de Trabajo, al adeudar a la extrabajadora  

 , la cantidad de cuatrocientos dólares en concepto de adeudo
de aguinaldo conespondiente al período del doce de diciembre de dos mil diáciséis al once
de diciembre de dos mil diecisiete. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y
deberá ser enterada en la DIRECCIóN GENERAL DE TESORERÍÁ
(DEPARTAMENTO DE CoBRos) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta
ciudad, dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta Resolución, sin periuicio
de cumplir con la norma legal infrinsida, PREVIÉNESELE: Al señor 

  , propietario del centro de trabajo denominado
PASARELA MEN'S CLUB, que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará
certificación de esta resolución, para que la Fiscalía General de la República lo verifique.
Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la
fecha en que sea enterada. UÁC.{SE SABER.

MER/
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DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     
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EXP. No. 07 67 ll8 (1 1260-IC-05-2018-Especial-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTzuA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO, San SalvadoT, a las ocho
horas y treinta minutos del día diecisiete de enero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad SISTEMA DE
SEGURIDAD Y LIIÑ.{PIE,ZA, S.A. DE C.v., que puede abreviarse SSELIMZA, S.A.
DE C.V. por medio de su representante legal señor  

  por infracciones a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha veinticinco de mayo
de dos mil dieciocho, por medio de la cual el extrabajador  

 manifiesta que reclama el pago de las vacaciones anuales del uno de
abril de dos mil diecisiete al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho; w Inspector de
Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día veintiocho de mayo de
dos mil dieciocho; en el centro de trabajo denominado SSELIMZA, S.A. DE C.V.; de
conformidad a los artículos 4l y 4j de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social,la cual se llevó a cabo con:  

; en su calidad de: Asistente División y Limpiezal Quien manifestó que el patrono de
la relación de trabajo es: SISTEMA DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; con Número de Identificación Tributaria: 

         ; y
expuso los siguientes alegatos: que efectivamente se le adeudan las vacaciones anuales al
trabajador   y no se le han dado porque no tiene la
persona para dejarlo en el puesto. Que después de revisada la documentación vinculada
con la relación laboral y de haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de
Trabajo redactó el Acta que corre agregada a folios dos de las presentes diligencias,
constatando infracción al artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar al trabajador

 , la cantidad de ciento noventa y siete
dólares con setenta centavos en concepto de vacaciones anuales del período del uno de
abril de dos mil diecisiete al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho; fijando de
conformidad al artículo 38 literal f y 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social un plazo de cinco días hábiles para subsanarla. Que vna vez
finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al
artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
redact¿indose Acta que corre agregada a folio cuatro de las presentes diligencias,
constatándose que la aludida sociedad por medio de su representante legal no había
subsanado la infracción antes mencionada, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente
expediente al correspondiente tr¿ímite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad SISTEMA DE
SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.v., que puede abreviarse SSELIM/A, S.A.
DE C.V. por medio de su representante legal señora  

, señalándose para tal efecto las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día
dieciséis de enero de dos mil diecinueve, para que compareciera a esta oficina a hacer uso
del derecho que la ley le confiere; diligencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de la



parte patronal no obstante haber sido notificaday citada en legal forma tal como consta a
folio siete frente y vuelto de las presentes diligencias.

III.- Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e

inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendr¿ín como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre
su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de
tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que
les otorga la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva,
la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la infracción al
artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar al trabajador 

 , la cantidad de ciento noventa y siete dólares con setenta centavos en
concepto de vacaciones anuales del período del uno de abril de dos mil diecisiete al
treinta y uno de mazo de dos mil dieciocho. Que a criterio de la suscrita es procedente
imponerle a la sociedad SISTEMA DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., que
puede abreviarse SSELIMZA, S.A. DE C.V. por medio de su representante legal
señor  Ia multa total de CINCUENTA Y
SIETE »ÓL¿.nnS CON CATORCE CENTAVOS, en concepto de sanción pecuniaria,
por infracción a la Legislación Laboral. Se hace constar que la sociedad en mención ha
inscrito el establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de
Inspección de Trabajo, tal como consta a folio nueve de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la sociedad SISTEMA DE SEGURIDAD Y
LIMPIEZA, S.A. DE C.V., que puede abreviarse SSELIMZA, S.A. DE C.V. por
medio de su representante legal señor ,
Ia multa total de CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS
por la infracción al artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar al trabajador

 , la cantidad de ciento noventa y siete
dólares con setenta centavos en concepto de vacaciones anuales del período del uno de
abril de dos mil diecisiete al treinta y uno de mazo de dos mil dieciocho. Multa que
ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN
GENERAL DE TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución sin periuicio de cumnlir con la norma legal infringida.
PREVIÉNESELE: A la sociedad SISTEMA DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, S.A. DE
C.V., que puede abreviarse SSELIMZA, S.A. DE C.V. por medio de su representante
legal señor  , que de no cumplir con lo
antes expuesto, se librará certificación de ésta, para que la Fiscalía General de la República
lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e

v

SABER.informe la fecha enterada.
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EXP. No. 0781/18 (11346-IC-05-2018-Programada-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SalvadoT, a las nueve hoTas y
veinte minutos del día dieciocho de enero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad MER TELECOM EL
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar
MER TELECOM EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal
señor    por infracciones a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por Inspección Programada de fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho,
con e[ objeto de verificar jornada laboral, horas extras, descanso semanal, asuetos y viáticos a
personal del Area de Escuela Saludable (trabajo de campo) aproximadamente son doce
trabajadores; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día
quince de junio de dos mil dieciocho, en el lugar de trabajo denominado MER TELECOM EL
SALVADOR, S.A. DE C.V.; de conformidad a los artículos 41 y 42 de la Ley de Organización
y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,la cual se llevó a cabo con: 

 ; en su calidad de: Asistente Administrativa; quien manifestó que el patrono de
la relación de trabajo es: MER TELECOM EL SALVADOR, S.A. DE C.V., representada
legalmente por   ; quien no expuso nada como
alegatos. Que después de revisar la documentación vinculada con la relación laboral y haber
realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que coffe agregada
de folios sesenta y siete al setenta de las presentes diligencias, constatando las infracciones a
los artículos siguientes: Infracción al artículo 7 del Decreto Ejecutivo número 6 de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, publicado en el Diario Oficial 240 Tomo 417 de
fecha veintidós de diciembre de dos mil diecisiete y entrado en vigencia el uno de enero de dos
mil dieciocho, en dieciocho ocasiones, por no llevar el registro de los controles de asistencia
de los trabajadores en donde conste hora de entrada, hora de salida de pausa alimenticia, hora
de entrada de pausa alimenticia y hora de salida de los trabajadores detallados en anexo "G"
que corre agregado a folios setenta de las presentes diligencias. Infracción al artículo 166 del
Código de Trabajo en dieciocho ocasiones, al no conceder la pausa alimenticia de media
hora cuando la jornada no fuere dividida para que dentro de la misma los trabajadores puedan
tomar sus alimentos y descansar, quienes se detallan en anexo "G" que corre agregado a folios
sesenta y nueve de las presentes diligencias. Infracción al artículo 18 del Código de Trabajo
en dieciocho ocasiones, al no haber elaborado por escrito los contratos individuales de trabajo,
proporcionando además el respectivo ejemplar tanto al trabajador como a Ia Dirección General
de Trabajo de los trabajadores cuyos nombres aparecen consignados en anexo "G" que corre
agregado a folios sesenta y ocho de las presentes diligencias; frjando de conformidad al artículo
38 literal f y 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social
un plazo de diez días hábiles para subsanarlas. Que unavez finalizado dicho plazo se practicó
la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose Acta que corre agregada a folio
ochenta y dos de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad por medio de
su representante legal había subsanado las infracciones siguientes: Infracción al artículo 166
del Código de Trabajo en dieciocho ocasiones, al conceder la pausa alimenticia de media
hora cuando la jornada no fuere dividida para que dentro de la misma los trabajadores puedan
tomar sus alimentos y descansar, quienes se detallan en anexo "G" que corre agregado a folios
sesenta y nueve de las presentes diligencias. Infracción al artículo 18 del Código de Trabajo
en dieciocho ocasiones, al haber elaborado por escrito los contratos individuales de trabajo,
proporcionando además el respectivo ejemplar tanto al trabajador como a la Dirección General
de Trabajo de los trabajadores cuyos nombres aparecen consignados en anexo "G" que corre
agregado a folios sesenta y ocho de las presentes diligencias; quedando pendiente la Infracción
al artículo 7 del Decreto Ejecutivo número 6 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil
diecisiete, publicado en el Diario Oficial 240 Tomo 417 de fecha veintidós de diciembre de dos
mil diecisiete y entrado en vigencia el uno de enero de dos mil dieciocho, en dieciocho
ocasiones, por no llevar el registro de los controles de asistencia de los trabajadores en
donde conste hora de entrada, hora de salida de pausa alimenticia, hora de entrada de pausa



alimenticia y hora de salida de los trabajadores detallados en anexo "G" que corre agregado a
folios setenta de las presentes diligencias, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de
Orgonización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente
expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el artículo
628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la Sociedad MER TELECOM EL
SALVADOR, SOCIEDAD A¡IÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de su
representante legal señor    , señalándose paru tal
efecto las trece horas y treinta minutos del día diecisiete de enero de dos mil diecinueve,
para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le confiere; diligencia
que se llevó a cabo con la presencia del Licenciado   

 en su calidad de Apoderado Especial Judicial y Administrativo en Materia
Laboral, quien una vez plenamente acreditado manifestó lo siguiente: que al revisar el
expediente fue un eruor involuntario de la empresa el seguir imprimiendo los controles de
asistencia del personal de forma sutomática con las horas impresas en dicho listado, y nunca
ha sido la intención de la empresa el menoscabar los derechos laborales de los trabajadores.
También manifiesta que en el folio ochenta del informe de visita de la Reinspección de fecha
cinco de julio de dos mil dieciocho no se han tomado en cuenta como subsanada dos
infracciones mas de las dieciocho por lo que serían dieciséis infracciones no subsanadas y no
las dieciocho puntualizadas. Ademós desea agregar que o partir de ésta segundo quincena de
enero de dos mil diecinueve su representodo lleva ya los controles de asistencia como fue
señolodo en Acto de Inspección, es decir, que los trabajadores ponen con su puño y letra la
horo de entroda y salida con sus respectivas pausas alimenticia.

III.- Previo a resolver lo que legalmente corresponde, y expuestos por el Apoderado los
argumentos de defensa, es a criterio de la suscrita hacer las consideraciones siguientes: Los
Decretos que contienen las tarifas de Salarios Mínimos, además de frjar éstas, establecen para
los patronos la obligación de llevar un registro de control de asistencia de los trabajadores, pero
no establece cómo. En tal sentido, es transcendental destacar que lo importante de éste control
es que refleje las horas efectivas realmente laboradas por cada trabajador y/o a disposición del
patrono, incluyendo las extras cuando el patrono le solicita hacerlas así como que no reflejen la
prohibición de que los trabajadores laboren horas extras de manera permanente; de ahí la
importancia que en el cumplimiento de dicho control sean los mismos trabajadores que llenen
de su puño y letra la hora y firma de la asistencia a su jomada, o si éste control es mecanizado
sean ellos a los que el marcador les lea sus huellas. En el caso en comento, si bien la parte
patronal al momento de la reinspección tenía un control de asistencia, éste era prácticamente
mecanizado al contar con las horas impresas, por lo que en dicho momento no se tuvo por
subsanada la infracción. Ya en ésta instancia dicho Apoderado únicamente reconoce a manera
de eror la impresión de la hora durante la tramitación de la etapa inspectiva de estas
diligencias, y "avisa" su corrección a partir de la segunda quincena de enero del presente año,
alegatos que no desvirtúan el contenido material de las actas en las presentes diligencias.
Siendo que conforme el Artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social es enfático al establecer lo siguiente: "Si en la reinspección se
constatare que no han sido subsanadas las infracciones, el inspector levantará acta, la cual
remitirá a la autoridad superior para la imposición de la sanción correspondiente"; y en las
presentes diligencias la infracción siempre existe, ya que al momento de llevar a cabo la
reinspección el día nueve de julio de dos mil dieciocho, la parte patronal no había subsanado la
infracción antes mencionada, ya que no le fue mostrada al inspector de trabajo ninguna
documentación fehaciente que demostrara la subsanación de la misma. Por consiguiente los
alegatos aportados-por el apoderado de la Sociedad MER TELECOM EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar MER
TELECOM EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor

  , no son justificantes y es procedente imponer la
sanción establecida en el artículo 627 del Código de Trabajo, por las razones antes expuestas.

IV.- Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e
inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su
inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de tales



extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que les otorga
la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva, la cual debe
pronunciarse en el sentido siguiente: téngase por fehacientemente comprobada la infracción al
artículo siguiente: Infracción al artículo 7 del Decreto Ejecutivo número 6 de fecha veintiuno
de diciembre de dos mil diecisiete, publicado en el Diario Oficial 240 Tomo 417 de fecha
veintidós de diciembre de dos mil diecisiete y entrado en vigencia el uno de enero de dos mil
dieciocho, por no llevar el registro de los controles de asistencia de los trabajadores en
donde conste hora de entrada, hora de salida de pausa alimenticia, hora de entrada de pausa
alimenticia y hora de salida de los trabajadores detallados en anexo "G" que corre agregado a
folios setenta de las presentes diligencias. Que a criterio de la suscrita es procedente imponerle
a la Sociedad MER TELECOM EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE que se puede abreviar MER TELECOM EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por
medio de su representante legal señor   , la multa
total de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS, por las
infracciones a la Legislación Laboral. Se hace constar que la mencionada sociedad no ha
inscrito el establecimiento en el Registro, que para este efecto lleva la Dirección General de
Inspección de Trabajo, tal como consta a folio noventa y uno de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales
citadas anteriormente y a los Artículos ll y l4 de la Constitución de la República; 33,38,39,
57, 58 y 60 de laLey de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, 627 y
siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO:
Iñoónese a la Sociedad MER TELECOM EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar MER TELECOM EL SALVADOR' S.A.
DE C.V., por medio de su representante legal señor   \
HORITA, la multa total de GINCUENTA Y SIETE OÓr,AnrS CON CATORCE
CENTAVOS por la infracción al artículo 7 del Decreto Ejecutivo número 6 de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, publicado en el Diario Oficial 240 Tomo 417 de

fecha veintidós de diciembre de dos mil diecisiete y entrado en vigencia el uno de enero de dos
mil dieciocho, por no llevar el registro de los controles de asistencia de los trabajadores en

donde conste hora de entrada, hora de salida de pausa alimenticia, hora de entrada de pausa
alimenticia y hora de salida de los trabajadores detallados en anexo "G" que corre agregado a
folios setenta de las presentes diligencias. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y
deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESOREÚa.IOETARTAMENTO
DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días
siguientes a la notificación de esta Resolución. PREVIENESELE: A la Sociedad MER
TELECOM EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se

puede abreviar MER TELECOM EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio de su
representante legal señor   , que de no cumplir con
lo antes expuesto, se librará certificación de ésta, para que la Fiscalía General de la República
lo verifique. Líbrese oportuno oficio a,la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e

informe la fecha en que sea enterada. HAGASE SABER.
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EXP. No. 0784/18 (13031-IC-06-2018-ESPECIAL-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE TNDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO, San Salvador, a las diez horas del
día veintiuno de enero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad INVERSIONES
BARRERA' SOCIEDAD AI\ONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse I.
BARRERA' S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor   
por infracciones a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha dieciocho de junio de
dos mil dieciocho, por medio de la cual el extrabajador  

 manifestó que reclama el pago de vacaciones anuales del cuatro de junio de
dos mil diecisiete al tres de junio de junio de dos mil dieciocho;un Inspector de Trabajo en el
ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día veintisiete de junio de dos mil dieciocho;
en el centro de trabajo denominado: INVERSIONES BARRERA, S.A. DE C.V.; de
conformidad a los artículos 41 y 43 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo
y Previsión Social,la cual se llevó a cabo con:  ; en su calidad de:
Representante Legal de la referida sociedad; quien manifestó que el patrono de la relación de
trabajo es: INVERSIONES BARRERA, S.A. DE C.V.; con Número de Identihcación
Tributaria:       

; y expuso los siguientes alegatos: que realmente existe adeudo de las vacaciones anuales.
Que después de haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el
Acta que corre agregada a folios dos de las presentes diligencias, constatando Infracción al
artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar al extrabajador  

 vacaciones anuales remuneradas del período del cuatro de
junio de dos mil diecisiete al tres de junio de dos mil dieciocho por un monto de ciento
noventa y cinco dólares; hjando de conformidad al artículo 38 literal f y 50 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social un plazo de cinco días hábiles
paru subsanarla. Que una yez finalizado dicho plazo se practicó la corespondiente
Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, redactándose Acta que corre agregada a folio cuatro de las
presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad por medio de su representante
legal no había subsanado la infracción antes mencionada, por lo que con base al artículo 54 de
la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el
presente expediente al correspondiente trámite de multa.

IL- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el artículo
628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad INVERSIONES BARRERA, S.A.
DE C.V.' por medio de su representante legal señor   ,
señalándose para tal efecto las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de
enero de dos mil diecinueve, para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que
la ley le confiere; diligencia que se llevó a cabo con la presencia del señor  

A en su calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES
BARRERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse I.
BARRERA, S.A. DE C.V., quien una vez plenamente acreditado manifestó lo siguiente: que
se trató únicamente de un error en cuanto al período de pago, en el sentido de que el
trabajador entendió que el día que estaba cumpliendo su año ese día tenía que pagársele y
no dentro del período de treinta días que se tiene como política de empreso otorgarlas;
para probar lo antes mencionado presentq original y copia, pora que se confronten entre sí
y quede la copia del recibo de pago de las referidas vacaciones, con el cual pretende
probar que éstas ya lefueron canceladas al señor José Ricardo Orellana Landaverde.

III.- Que no obstante lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Con respecto a los alegatos aportados por el señor    en
su calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES BARRERA, SOCIEDAI)
ANONIMA DB CAPTTAL VARTABLE que puede abreviarse I. BARRERA, S.A. DE



C.V., en el que hizo referencia a que se trató únicamente de un eruor en cuanto al período de

pago, en el sentido de que el trabajador entendió que el día que estaba cumpliendo su año
ese día tenía que pagársele y no dentro del período de treinta días que se tiene como
política de empresa otorgarlas; y para probar lo antes mencionado presentó original y
copia del recibo de pago de las referidas vacaciones, con el cual pretende probar que éstas

ya le fueron canceladas al señor    ; en ese sentido, es

importante hacer saber al señor  , en primer lugar que existe una

confesión simple de conformidad al ortículo 400 inciso seeundo del Códieo de Trabaio:
"Confesión simple existe cuando se reconoce pura y simplemente el hecho alegado por la
contraparte, sin modificación ni agregación alguna", puesto que el señor  manifestó

AjsW", y complementario a esto se encuentran los alegatos plasmados en el Acta de

Inspección de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, en lo que expresó....."W
realmente existe adeudo de las vacaciones anuales" situación por la que se ha originado el
presente expediente. En segundo lugar la obligación de su representada es cancelar la
prestación de la vacación; ya que es un derecho que todo trabajador tiene al cumplir su año de

trabajo o doscientos días trabajados, o al terminar el año continuo de servicio, aunque el
contrato terminare sin responsabilidad para el patrono, tal como lo establecen los artículos 177,
180 y 187 todos del Código de Trabajo; ya que el extrabajador  dejó de
prestar sus servicios para la sociedad el día dieciséis de junio de dos mil dieciocho y se

cancelaron las mismas hasta el día seis de julio de dos mil dieciocho vencido el plazo señalado
para el pago de dichas vacaciones. Para concluir es importante mencionar que el Artículo 54
de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social es enfático al
establecer lo siguiente: "Si en la reinspección se constatare que no han sido subsanadas las
infracciones, el inspector levantará acta, la cual remitirá a la autoridad superior para la
imposición de la sanción correspondiente"; ya que al momento de llevar a cabo la reinspección
el día cinco de julio de dos mil dieciocho, la parte patronal no había subsanado la infracción
puntualizada, ya que no le fue mostrada al Inspector de Trabajo ninguna documentación
fehaciente que amparara el pago de la prestación adeudada. Por consiguiente los alegatos
aportados, no son justificantes y por consiguiente es procedente imponer la sanción establecida
en el artículo 627 del Código de Trabajo, por las razones antes expuestas.

IV.- Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e

inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su
inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de tales
extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que les otorga
la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva, la cual debe
pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la Infracción al artículo 177 del
Código de Trabajo, por adeudar al extrabajador  

 vacaciones anuales remuneradas del período del cuatro de junio de dos mil
diecisiete al tres de junio de dos mil dieciocho por un monto de ciento noventa y cinco
dólares. Que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la sociedad INVERSIONES
BARRERA, SOCIEDAD AI\ONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse I.
BARRERA, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor  

, la multa de VEINTE DÓLARES, por la infracción a la Legislación Laboral. Se
hace constar que la referida sociedad ha inscrito el establecimiento en el Registro, que para este
efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio veinte de las
presentes di ligencias.

POR TAI\TO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales
citadas anteriormente y a los Artículos I I y l4 de la Constitución de la República; 33, 38, 39,
57 , 58 y 60 de laLey de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, 627 y
siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO:
Impónese a la sociedad INVERSIONES BARRERA, SOCIEDAD AI\ONIMA DE
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse I. BARRERA, S.A. DE C.V., representada
legalmente por el señor   , la multa de VEINTE DÓLARES por
la infracción al artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar al extrabajador 

 vacaciones anuales remuneradas del período



del cuatro de junio de dos mil diecisiete al tres de junio de dos mil dieciocho por un monto de
ciento noventa y cinco dólares. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser
ENtETAdA EN IA DIRECCIÓN GENERAL X E TESONNÚ¿. G)EPARTAMENTO DE
COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días
siguientes a la notifrcación de esta Resolución, sin periuicio de cumplir con Ia norma lesal
infringida. PREVIÉNESELE: A la sociedad INVERSTONBS BÁRRERA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse I. BARRERA, S.A. DE
C.V., representada legalmente por el señor  , que de no cumplir
con lo antes expuesto, se librará certificación de ésta, para que la Fiscalía General de la
República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha
multa e informe la fecha en que sea enterada. gÁCeSp SABER.
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“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
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EXP. No. 0795-18 (08343-IC-04-2018-P-LL)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO: San SalvadoT, a las catoTce
horas con cinco minutos del día dieciocho de enero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad PAPELERA
INTERNACIONAL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que puede abreviarse PAPELERA INTERNACIONAL EL SALVADOR,
S.A. DE C.V. o solamente PAINSAL, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal
Licenciado   , por infracciones a la Legislación
Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por Inspección Programada de fecha dieciséis de abril del año dos mil
dieciocho, a fin de verificar contrato individual de trabajo de los auxiliares de bodega,
además descuentos ilegales en concepto de descuento de Renta, verificar pago de salario
mínimo, pago de horas extraordinarias y verificar ISSS y AFP; un Inspector de Trabajo en
el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día ocho de mayo del dos mil dieciocho,
en el centro de trabajo denominado PAPELERA INTERNACIONAL EL SALVADOR'
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, dE CONfOrMidAd A IOS ArtíCUIOS 4I
y 42 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual
se llevó a cabo con la presencia de la Licenciada  

, en su calidad de Contador General, quien manifestó que el patrono de la
relación de trabajo es la sociedad PAPELERA INTERNACIONAL EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada legalmente por el
señor  . Que la representación patronal manifestó
que no haría uso del derecho de expresar alegatos, no obstante habérsele conferido. Que
después de revisada la documentación vinculada con la relación laboral y haber realizado
las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre agregada a

folio dos de las presentes diligencias, constatando seis infracciones cometidas al artículo l8
det Código de Trabajo; fijando en base a los artículos 38 literal 0 y 50, ambos de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, un plazo de siete días
hábiles para subsanarlas. Que no se puntualizainfracción relativa a descuentos ilegales, por
haberse revisado planilla de salario del período comprendido de enero al quince de abril de

dos mil dieciocho y no se reflejan descuentos ilegales en concepto de renta. Que una vez
finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al
artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
redactándose el acta que corre agregada a folio veintiséis de las presentes diligencias,
constatándose que la aludida sociedad, por medio de su representante legal, no había
subsanado las infracciones antes mencionadas, por lo que en base al artículo 54 de la Ley
de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el
presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad PAPELERA
INTERNACIONAL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, por medio de su representante legal señor   

, señalándose para tal efecto las ocho horas del día diecisiete de enero del año
dos mil diecinueve , para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que le
confiere la ley; audiencia que fue evacuada mediante escrito presentado por conducto
particular a las siete horas con cuarenta y ocho minutos del día diecisiete de enero del
año dos mil diecinueve, en el cual el Licenciado  ,
en su calidad de representante legal.de la sociedad PAPELERA INTERNACIONAL EL
SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede



abreviarse PAPELERA INTERNACIONAL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. o

solamente PAINSAL, S.A. DE C.V., quien una vez plenamente acreditado, en dicho
escrito medularmente expuso lo siguiente: "(...) se nos hace notificación a las infracciones
de la no elaboración de contratos del personal de bodega, los cuales ya fueron emitidos y
debidamente inscritos en el ministerio de trabajo para lo cual adjuntamos con el respectivo
escrito para su verificación según detalle a continuación: l. ; 2.

  ; 3.  ; 4.  
; 5.  ; 6.   ".

IIL- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que con la prueba documental aportada y que se encuentra agregada de folio
cuarenta y dos a folio cuarenta y nueve de las presentes diligencias, se ha demostrado
fehacientemente que la parte patronal tiene elaborado el contrato individual de trabajo del
trabajador  z, con fecha veinticuatro de agosto de dos mil trece; y
que los que los contratos individuales de trabajo de los trabajadores:  

         
    , fueron elaborados con fecha siete

de junio del año dos mil dieciocho; y siendo que el plazo hjado por el Inspector de Trabajo
para subsanar las infracciones puntualizadas venció el día diecisiete de mayo del año dos
mil dieciocho, se concluye que la parte empleadora subsanó una infracción dentro del plazo
otorgado por el Inspector de Trabajo, al comprobarse que tenía elaborado con fecha
veinticuatro de agosto del año dos mil trece el contrato individual de trabajo del trabajador

 ; sin embargo no cumplió con la obligación de elaborar los
respectivos contratos de trabajo de:    

      
4 dentro del plazo fijado por el Inspector de Trabajo en el acta de

inspección, por lo que de conformidad al artículo 54 inciso primero de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social que establece lo
siguiente: "Si en la reinspección se constatare que no han sido subsanadas las infracciones,
el inspector levantará acta,la cual remitirá ala autoridad superior parala imposición de la
sanción correspondiente", su argumento no se considera válido, puesto que el momento
oportuno para subsanar dichas infracciones fue dentro del plazo señalado por el Inspector
de Trabajo. Por lo antes expuesto, a criterio de la suscrita es procedente absolver a la
sociedad PAPELERA INTERNACIONAL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PAPELERA INTERNACIONAL EL
SALVADOR, S.A. DE C.V. o solamente PAINSAL, S.A. DE C.V., por medio de su
representante legal Licenciado   , de toda sanción
pecuniaria relacionada con una infracción al artículo 18 del Código de Trabajo, por tener
elaborado el contrato individual de trabajo del trabajador   ; y de
conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, que regula que las actas de inspección que levanten los supervisores e

inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre
su inexactitud. falsedad o parcialidad, y siendo que en el presente caso no ha sido
demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia, las actas de mérito conservan toda la
validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de
dictar resolución definitiva, la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente
comprobadas cinco infracciones al artículo 18 del Código de Trabajo, por no haber
elaborado oportunamente el Contrato Individual de Trabajo del personal del área de Bodega
que se detalla a continuación: 

  . Por lo que a
criterio de la suscrita es procedente imponerle a la Sociedad PAPELERA
INTERNACIONAL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que puede abreviarse PAPELERA INTERNACIONAL EL SALVADOR,
S.A. DE C.V. o solamente PAINSAL, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal
Licenciado   , una multa total de SETENTA Y



CINCO lÓU,nnS, en concepto de sanción pecuniaria por las infracciones cometidas a la
legislación laboral. Se hace constar que la mencionada sociedad, por medio de su
representante legal, ha realizado la inscripción del establecimiento en el Registro que para
ese efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, pero no la ha actualizado
desde el diez de septiembre del año dos mil trece, tal como consta a folio cincuenta de las
presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
33,38, 39,56,57,58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: I) ABSUELVASE a la Sociedad PAPELERA
INTERNACIONAL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que puede abreviarse PAPELERA INTERNACIONAL EL SALVADOR,
S.A. DE C.V. o solamente PAINSAL, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal
Licenciado   , de toda sanción pecuniaria relacionada
con una infracción al artículo 18 det Código de Trabajo, por tener elaborado el contrato
individual de trabajo del trabajador   ; y II) IMPONESE a la
Sociedad PAPELERA INTERNACIONAL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PAPELERA INTERNACIONAL EL
SALVADOR, S.A. DE C.V. o solamente PAINSAL, S.A. DE C.V., por medio de su

representante legal Licenciado   , la multa total de

SETENTA Y CINCO »ÓI,¿,RBS, a razón de QUINCE DÓLARES por cada una de las

cinco infracciones al artículo 18 del Código de Trabajo, por no haber elaborado
oportunamente el Contrato Individual de Trabajo del personal del área de Bodega que se

detalla a continuación:    
        

    . Multa que

ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCION
GENERAL DE TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución, PREVIÉNESELE: A la Sociedad PAPELERA
INTERNACIONAL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que puede abreviarse PAPELERA INTERNACIONAL EL SALVADOR'
S.A. DE C.V. o solamente PAINSAL, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal
Licenciado    , que de no cumplir con lo antes

expuesto, se librará certificación de esta resolución, para que la Fiscalía General de la
República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la. respectiva Oficina para que perciba
dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HAGASE SABER.

MMD/

ir§{rtc oer,i./ri

,"";'."Ti:;2
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“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
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ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
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PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
LAIP Y ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACION 
DE LA INFORMACION OFICIOSA) 

 

“TAMBIEN SE HA INCORPORADO AL DOCUMENTO LA PAGINA 
ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



ExP. No. 0802-18 (11126-IC-05-2018-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN PP TRABAJO: San SalvadoT, a las catoTce
horas y diez minutos del día diecinueve de enero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad RMRA MEDIA,
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal , por
infracción a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha veinticuatro de
mayo del año dos mil dieciocho, por medio de la cual la extrabajadora

, solicitó constancia de trabajo según lo establece el artículo
60 literales a,b y c del Código de Trabajo y que se verificara adeudo de vacaciones anuales
correspondientes al período comprendido del dieciocho de diciembre del año dos mil
dieciséis al diecisiete de diciembre del año dos mil diecisiete; un Inspector de Trabajo en el
ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día veintiocho de junio del año dos mil
dieciocho, en el centro de trabajo denominado RIVERA MEDIA, S.A. DE C.V., de
conformidad a los artículos 4l y 43 de lo Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con la presencia de la señora
GUADALUPE ELIZABETH VIGIL SORIANO, en su calidad de Asistente
Administrativo, facultada para comparecer, quien manifestó que el patrono de la relación de
trabajo es la sociedad RIVERA MEDIA, S.A. DE C.V., representada legalmente por el
señor   , con Número de Identificación Tributaria:  

  ; y expuso los siguientes
alegatos: "Que por el momento no se encuentra nadie más para atender la inspección, que
ya se había mostrado acta de acuerdo conciliatorio en sede judicial con la señora

, así como copia de la demanda por despido injustificado". Que
después de revisada la documentación vinculada con la relación laboral y haber realizado
las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre agregada de
folio tres a folio cuatro de las presentes diligencias, constatando la infracción cometida al
60 literales a, b y c del Código de Trabajo y la infracción cometida al artículo 177 del
Código de Trabajo; fijando un plazo de tres días hábiles para subsanarlas. Que vna vez
finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al
artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,
redactándose el Acta que corre agregada a folio seis de las presentes diligencias,
constatándose que la aludida sociedad, por medio de su representante legal, no había
subsanado las infracciónes antes mencionadas, por lo que con base al artículo 54 de la Ley
de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el
presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad RIVERA MEDIA, S.A.
DE C.V., por medio de su representante legal   ,
señalándose para tal efecto las ocho horas del día dieciocho de enero del año dos mil
diecinueve,para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que le confiere la
ley; audiencia que no se llevó a cabo debido a que se presentó a esta oficina el señor

, con el objeto de comparecer a la audiencia señalada, sin
estar legalmente acreditado de la forma prescrita en el artículo 375 det Código de
Trabajo, tal como consta a folio diez de las presentes diligencias.

III.- En vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones del



Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e

inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como

reláciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre

su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de

tales extremos, en .onr.arr.rr.ia las actas de mérito conservan toda la validez probatoria

que les otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución

definitiva, ú cual debe pionunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la
infracción al artículo 60 literales a, b y c del Código de Trabajo, por no entregar la

constancia de trabajo solicitada por la extrabajadora 
; y lá infracción al artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar a la

mencionada extrabajadora, la cantidad de ciento noventa y cinco dólares, en concepto de

vacaciones anuales óorrespondientes al período comprendido del dieciocho de diciembre de

dos mil dieciséis al diecisiete de diciembre de dos mil diecisiete. Por lo que a criterio de la

suscrita, es procedente imponerle a la Sociedad RMRA MEDIA' S.A. DE C'V', por

medio de su representanté legal   , una multa total de

CIENTO CATORCE DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS, CN CONCCPTO dE

sanción pecuniaria por las infracciones a la legislación laboral. Se hace constar que la
mencionáda sociedad, por medio de su representante legal, no ha realizado la inscripción
del establecimiento en el Registro que para ese efecto lleva la Dirección General de

Inspección de Trabajo, tal como consta a folio once de las presentes diligencias.

pOR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones

legales citadas anteriormente y a los Artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;

33-,38, 39,56,57,58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: IMPÓNES S CiEdAd RIVERA MEDIA, S.A. DE C.V.,
por medio de su representante legal total de

cmNro CATORCE DÓLARES coN E desglosa

de la siguiente manera: I) CINCUENTA TORCE
CENTAVOS por la infracción al artículo 60 literales a, b Y c del Código de Trabajo, por

no entregar lá constancia de trabajo solicitada por la extrabajadora  
 ; y II) ü \CUENTA Y SIETE DOLARES CON

CATORCE CENTAVOS por la infracción al artículo 177 del Código de Trabajo, por

adeudar a la mencionada extrabajadora, la cantidad de ciento noventa y cinco dólares, en

concepto de vacaciones anuales coffespondientes al período comprendido del dieciocho de

diciembre de dos mil dieciséis al diecisiete de diciembre de dos mil diecisiete. Multa que

ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCION
GENERAL DE TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución, PREVIÉNESELE: A la Sociedad RIVERA MEDIA'
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal   , que

de no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de ésta, para que la Fiscalía
General dé h Reptblica lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para

que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HAGASE SABER.

MMD/
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EXP. No. 081 1/18(13020-IC-06-2018-ESPECIAL-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO, San SalvadoT, a las nueve
horas y dos minutos del día diecisiete de enero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad SERVICIOS DE
SEGURIDAD PRIVADA GOT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
que se abrevia SERVICIOS DE SEGURIDAD GOT, S.A. DE C.V., representada
legalmente por el señor   por infracción a la
Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por solicitud de Inspección Especial de fecha dieciocho de junio de dos mil
dieciocho, en el que el extrabajador  manifestó que le adeudan
los salarios devengados del uno al doce de junio de dos mil dieciocho, un Inspector en el
ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día veinte de junio de dos mil dieciocho,
de conformidad a los artículos 4I y 43 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabojo y Previsión Social, en el lugar de trabajo denominado: SERVICIOS DE
SEGURIDAD GOT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAzuABLE; la cual se llevó
a cabo con:  ; en su calidad de: Encargada de Recursos
Humanos; quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo es: SERVICIOS DE
SEGURIDAD GOT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; con Número de
Identificación Tributaria:   

 ; y expuso los siguientes alegatos: Que efectivamente se le
adeudan los salarios reclamados por el señor  , pero solo se le
adeudan once días, ya que el día doce no se presentó a laborar, y el señor 

 no se ha presentado a retirar el pago. Que después de revisada la
documentación vinculada con la relación laboral y haber realizado las entrevistas
pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que colre agregada a folio dos de las
presentes diligencias, constatando infracción al artículo 29 ordinal primera del Código de
Trabajo, por adeudar al extrabajador , la cantidad de ciento
diez dólares, en concepto de salarios devengados, en el período comprendido del uno al
once de junio de dos mil dieciocho; fijando de conformidad al artículo 38 literal f¡ y
artículo 50 de laLey de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social un
plazo de cuatro días hábiles para subsanarla. Que una vezftnalizado dicho plazo se practicó
la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de lo Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redact¿índose acta que corre agregadaa
folio cuatro de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad por medio
de su representante legal no había subsanado la infracción antes mencionada, por lo que
con base al artículo 54 de la de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabaio y
Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trrímite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la Sociedad SERVICIOS DE
SEGURTDAD GOT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio
de su representante legal señor    , señalándose
para tal efecto las trece horas y treinta minutos del día dieciséis de enero de dos mil
diecinueve, ptr& que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le
confiere; diligencia que fue evacuada mediante escrito presentado por conducto particular,
a las trece horas y treinta minutos del día dieciséis de enero de dos mil diecinueve, en el
que la Licenciada  Apoderada General
Judicial con Cláusula Especial de la Sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD PRMDA
GOT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia
SERVICIOS DE SEGURIDAD GOT, S.A. DE C.V., representada legalmente por el
señor   , en lo medular expuso lo siguiente: Que
viene con base al artículo 628 del Código de Trabajo a contestar por escrito el citatorio, por
lo que informa que como empresa no se le adeuda la cantidad señalada al señor Fabio



Colindres Landaverde, por lo que presenta original y copia del recibo para que sean
confrontados, puesto que los días laborados del uno al once de junio de dos mil dieciocho,
le fueron cancelados al trabajador el día veintisiete de junio de dos mil dieciocho, por lo
que se le pagó los días laborados en discusión, haciendo los descuentos de ley
correspondientes, solicitando se archive el presente proceso, escrito y prueba que coren
agregados de folios ocho a folios catorce de las presentes diligencias.

III.- Que no obstante lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Con respecto a los alegatos y prueba aportada por la Licenciada 

 Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la
Sociedad mencionada, en el que hizo referencia a que no se le adeuda ninguna cantidad de
dinero al extrabajador  , ya que le cancelaron los días laborados
el veintisiete de junio de dos mil dieciocho, anexando el respectivo recibo y cheque, los
cuales colren agregados a folios nueve y diez del presente expediente. En ese sentido es
importante resaltar lo siguiente: En primer lugar, analizando el alegato de la apoderada,la
prueba aportada y el acta de reinspección de fecha diecisiete de julio de dos mil dieciocho,
llama la atención la fecha del recibo y cheque (veintisiete de junio de dos mil dieciocho),
que no concuerda con el alegato plasmado, en el sentido que se establece que el veintisiete
de junio del año en mención le fueron cancelados los salarios, pero al momento de la
reinspección que fue posterior a esa fecha diecisiete de julio de dos mil dieciocho, como ya
se mencionó, la parte patronal manifestó literalmente lo siguiente: "Que hasto estafecha no
han sido cancelados los salarios porque no se ha hecho presente el señor  

 ", por lo tanto no se dió por subsanadalainfracción en aquella fecha. Siguiendo
ese orden de ideas, el Artículo 54 de Ia Ley de Organización y Funciories del Sector
Trabajo y Previsión Social es enfático al establecer lo siguiente: "Si en la reinspección se
constatare que no han sido subsanadas las infracciones, el inspector levantará acta, la cual
remitirá a la autoridad superior parala imposición de la sanción co.respondiente"; y en las
presentes diligencias la infracción siempre existe, ya que al momento de llevar a cabo la
reinspección el día diecisiete de julio de dos mil dieciocho, la parte patronal no había
subsanado la infracción al artículo 29 ordinal primera del Código áe tráUa¡o, por lo tanto
los alegatos y prueba aportada no son justificables para no impóner la sanción establecida
en el afículo 627 del Código de Trabajo, en ese sentido er á. hacer saber a la referida
apoderada, que el salario, es un derecho primario que tiene el trabajador, "Artículo 29
fracción 1'. Del Código de Trabajo, correlativo u su obligación prinóipal, la cual es de
desempeñar el trabajo convenido, Artículo 31, número uro, 

-Código-de 
Trabajo. Además, el

salario debe pagarse en la forma, lugar y tiempo establecido, deñchos q.r" á-Uien se han
violentado en este caso, y según lo disponen los Artículos 119, I27 y l2il todos del Código
de Trabajo. De acuerdo con los tratadistas de derecho laboral, ei salario tiene carácter
alimenticio; constituye la única fuente de ingresos del trabajador, para atender las
necesidades prioritarias de él y de su familia. Por esa causa, el legislador ha adoptado un
conjunto de medidas destinadas a su protección, entre ellas las anies señaladas, lás cuales
evidentemente han sido infringidas por la parte patronal. Sentencia de la Sala de lo Civil de

IV'- Que de conformidad al artículo 51 de laLey de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e
inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendr¿ín como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre
su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de
tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que
les otorga la ley, las pre ictar
la cual debe pronunciars ada Ial artículo 29 ordina por
oportunamente al extrabajador  , li cantidad de ciento diez
dólares, en concepto de salarios devengados, en el período comprendido del uno al once dejunio de dos mil dieciocho. Que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la
sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA GOT, SOCIEDAD iNÓNIun
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SERVICIOS DE SEGURIDAD GOT, S.A.DE C.V., representada legalmente por el señor   

v

2000".



O, la multa de CINCUENTA Y SIETE »ÓL.q.RES CoN CATORCE
CENTAVOS, por infracción a la Legislación Laboral. Se hace constar que la mencionada
sociedad ha inscrito su establecimiento en el Registro, que para este efecto lleva la
Diiección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio quince de las presentes

diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos 11 de la Constitución de la República; 33,
38, 39, 57 , 58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL
SALVADOR, FALLO: Impónese .a la sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD
PRMDA GOT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia
SERVICIOS DE SEGURIDAD GOT, S.A. DE C.V., representada legalmente por el
señor   , la multa de CINCUENTA Y SIETE
OólAnnS CON CATORCE CENTAVOS por la infracción cometida al artículo 29
ordinal primera del Código de Trabajo, por no haber cancelado oportunamente al
extrabajador  , la cantidad de ciento diez dólares, en concepto
de salarios devengados, en el período comprendido del uno al once de junio de dos mil
dieciocho. Multa que ingres ará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la
DTRECCTÓN CnÑnRAL DE TESORERÍ, @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: A la sociedad SERVICIOS DE
SEGURIDAD PRIVADA GOT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
que se abrevia SERVICIOS DE C.V., representada
tegalmente por el señor  , que de no cumplir
.on lo antes expuesto, se librará certificaci la Fiscalía General de la
República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la.respectiva Oficina para que perciba

dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HAGASE SABER.
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EXP. No. 0812/18(130s6-IC-06-2018-ESPECIAL-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO, SAN SAIVAdOT, A IAS diEZ
horas del día diecisiete de enero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad GRUPO DE
INVERSIONES ALIMENTICIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE que puede abreviarse GRUPO INVERSIONES ALIMENTICIAS, S.A.
DE C.V., representada legalmente por el señor  

 por infracciones a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por solicitud de Inspección Especial de fecha dieciocho de junio de dos mil
dieciocho, en el que los extrabajadores siguientes:    ,
manifestó que le adeudan los salarios del uno al quince de junio de dos mil dieciocho, las
vacaciones anuales del tres de marzo de dos mil diecisiete al dos de marzo de dos mil
dieciocho y el aguinaldo del tres de marzo de dos mil diecisiete al once de diciembre de dos
mil dieciocho; y    , manifestó que le adeudan los salarios del
uno al quince de junio de dos mil dieciocho, las vacaciones anuales del veinte de noviembre
de dos mil dieciséis al diecinueve de noviembre de dos mil diecisiete y el aguinaldo del
doce de diciembre de dos mil dieciséis al once de diciembre de dos mil diecisiete, un
Inspector en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día diez de julio de dos mil
dieciocho; en el lugar de trabajo denominado: GRUPO INVERSIONES
ALIMENTICIAS, de conformidad a los artículos 41 y 43 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con: 

  ; en su calidad de: Asistente Contable; quien manifestó que el
patrono de la relación de trabajo es: GRUPO INVERSIONES ALIMENTICIAS, S.A. DE
C.V., representada legalmente por  ; con Número
de ldentificación Tributaria:     

  ; y expuso los siguientes alegatos: Que ya se les pagó a los
solicitantes el salario relacionado, y que con respecto a las vacaciones y los aguinaldos
reclamados, al empresa ha designado al abogado para llegar a un acuerdo con los
solicitantes. Que el salario de ambos solicitantes es de trescientos cincuenta dólares en un
período mensual. Que después de revisada la documentación vinculada con la relación
laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta
que corre agregada a folio dieciocho de las presentes diligencias, constatando las
infracciones a los artículos siguientes: Dos infracciones al artículo 177 del Código de
Trabajo, por adeudar en concepto de vacación anual, a cada uno de los extrabajadores
cuyos nombres, cantidades y períodos se detallan a continuación: a)  

 , la cantidad de doscientos veintisiete dólares con cincuenta centavos,
correspondiente al período del tres de marzo de dos mil diecisiete al dos de maÍzo de dos
mil dieciocho; y b)   , la cantidad de doscientos veintisiete
dólares con cincuenta centavos, correspondiente al período del veinte de noviembre de dos
mil dieciséis al diecinueve de noviembre de dos mil diecisiete. Infracción al artículo 196
relacionado con el artículo 198 ordinal primero ambos del Código de Trabajo, por no
haber cancelado el aguinaldo al extrabajador    , la cantidad
de ciento setenta y cinco dólares, en el período correspondiente del doce de diciembre de
dos mil dieciséis al once de diciembre de dos mil diecisiete; fijando de conformidad al
artículo 38 literal f) y artículo 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo
y previsión Social un plazo de tres días hábiles para subsanarlas. Que una yez finalizado
dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de
la Ley de Organizacióny Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, acta que corre
agregada a folio cinco de las presentes diligencias, constatándose que el aludido
representante legal no había subsanado las infracciones antes mencionadas, por lo que con
base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.



II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la Sociedad GRUPO DE
II\¡'VERSIONES ALIMENTICIAS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal
señor   , señalándose para tal efecto las catorce
horas y treinta minutos del día dieciséis de enero de dos mil diecinueve, para que
compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le confiere; diligegcia que se
llevó a cabo con la presencia de la Licenciada 
en su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la Sociedad
GRUPO DE INVERSIONES ALIMENTICIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GRUPO INVERSIONES
ALIMENTICIAS, S.A. DI C.V., quien se acredita con fotocopia certificada del
Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusula Especial, agregado
a las presentes diligencias, del cual se determina que el nombre completo del Representante
Legal es    , quien una vez
plenamente acreditada manifestó lo siguiente: Que se llevó el caso de cada uno de los
extrabajadores en instancia judicial, donde ellos solicitaban todas sus prestaciones
laborales, incluyendo las vacaciones y aguinaldo, cancelándoseles dichas prestaciones en la
referida instancia, por lo que no se les adeuda ninguna cantidad de dinero, para amparar su
alegato presentó copia de cheques entregados al señor   , y
acta de conciliación y copia de cheque entregado al señor 

s, demostrando de esta manera que no se adeuda ninguna prestación a los
extrabajadores mencionados, solicitando se tengan por subsanadas las infracciones
puntualizadas.

IIL- Que no obstante lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Con respecto al alegato aportado por la Licenciada  

 en su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la
Sociedad, en el que hizo referencia a que, se llevó el caso de cada uno de los extrabajadores
en instancia judicial, donde ellos solicitaban todas sus prestaciones laborales, incluyendo
las vacaciones y aguinaldo, cancelándoseles dichas prestaciones en la referida instancia, por
lo que no se les adeuda ninguna cantidad de dinero, para amparar su alegato presentó copia
de cheques entregados al señor    , y acta de conciliación y
copia de cheque entregado al señor   . En ese sentido es
importante mencionar que el Artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social es enfático al establecer lo siguiente: "Si en la
reinspección se constatare que no han sido subsanadas las infracciones, el inspector
levantará acta, la cual remitirá a la autoridad superior para la imposición de la sanción
correspondiente"; y en las presentes diligencias las infracciones siempre existen, ya que al
momento de llevar a cabo la reinspección el día diecisiete de julio de dos mil dieciocho, la
parte patronal no había subsanado las infracciones puntualizadas, ya que no le fue mostrada
al inspector de trabajo ninguna documentación fehaciente que amparara el pago de las
prestaciones adeudadas a cada uno de los extrabajadores    
y   . Es importante hacer saber a la apoderada en mención,
que la instancia judicial no es vinculante con la instancia administrativa, por lo tanto no se
pueden dar por subsanadas las infracciones puntualizadas en acta de inspección de fecha
diez dejulio de dos mil dieciocho, por cada una de las razones antes expuestas; ademiás es
imprescindible establecer lo que señala el artículo 185 del Código de Trabajo, en cuanto a
la prestación de la vacación anual: "- La remuneración en concepto de vacaciones debe
pagarse inmediatamente antes de que el trabajador empiece a gozarlas y cubrirá todos los
días que quedaren comprendidos entre la fecha en que se va de vacaciones y aquéllas en
que deba volver al trabajo."; asimismo el pago del aguinaldo debe realizarse entre el doce y
quince de diciembre, tal como lo señala el artículo 200 del Código de Trabajo: "La prima
que en concepto de aguinaldo debe entregarse a los trabajadores que tienen derecho a ella,
deberá pagarse en el lapso comprendido entre el doce y el veinte de diciembre de cada
año". Por consiguiente los alegatos y prueba aportados por la Licenciada 

, no son justificantes y por consiguiente es procedente
imponer la sanción establecida en el artículo 627 del Código de Trabajo, por las razones
antes expuestas.

\/

\,



IV.- Que de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e

inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre
su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de
tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que
les otorga la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva,
la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobadas las infracciones
siguientes: Dos infracciones al artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar en
concepto de vacación anual, a cada uno de los extrabajadores cuyos nombres, cantidades y
períodos se detallan a continuación: a)   , la cantidad de
doscientos veintisiete dólares con cincuenta centavos, correspondiente al período del tres de
marzo de dos mil diecisiete al dos de marzo de dos mil dieciocho; y b)  

 , la cantidad de doscientos veintisiete dólares con cincuenta centavos,
correspondiente al período del veinte de noviembre de dos mil dieciséis al diecinueve de
noviembre de dos mil diecisiete. Infracción al artículo 196 relacionado con el artículo
198 ordinal primero ambos del Código de Trabajo, por no haber cancelado el aguinaldo
al extrabajador    , la cantidad de ciento setenta y cinco
dólares, en el período correspondiente del doce de diciembre de dos mil dieciséis al once de
diciembre de dos mil diecisiete. Que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la
Sociedad GRUPO DE INVERSIONES ALIMENTICIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GRUPO INVERSIONES
ALIMENTICIAS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor

 , la multa total de CIENTO
CINCUENTA Y SIETE UÓrA.nBS CON CATORCE CENTAVOS, por las
infracciones a la Legislación Laboral. Se hace constar que la sociedad en mención ha
inscrito el establecimiento en el Registro, que para este efecto lleva la Dirección General de
Inspección de Trabajo, pero no se encuentra actualizada desde el veintidós de agosto de dos
mil doce, tal como consta a folio treinta y tres de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la Sociedad GRUPO DE INVERSIONES
ALIMENTICIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE qUE PUEdE
abreviarse GRUPO INVERSIONES ALIMENTICIAS E C.V., representada
legalmente por el señor     ,Ia multa
tOtAI dE CIENTO CINCUENTA Y SIETE UÓT,ANTS CON CATORCE CENTAVOS
qu€ se desglosan de la siguiente manera: CIEN OÓl¿.nBS a razón de CINCUENTA
DOLARES por cada una de las dos infracciones cometidas al artículo 177 del Código
de Trabajo, por adeudar en concepto de vacación anual, a cada uno de los extrabajadores
cuyos nombres, cantidades y períodos se detallan a continuación: a)  

 , la cantidad de doscientos veintisiete dólares con cincuenta centavos,
correspondiente al período del tres de marzo de dos mil diecisiete al dos de marzo de dos
mil dieciocho; y b)    , la cantidad de doscientos veintisiete
dólares con cincuenta centavos, correspondiente al período del veinte de noviembre de dos
mil dieciséis al diecinueve de noviembre de dos mil diecisiete. CINCUENTA Y SIETE
»Ór,anrs coN CATORCE CENTAYOS por la infracción cometida al artículo 196
relacionado con el artículo 198 ordinal primero ambos del Código de Trabajo, por no
haber cancelado el aguinaldo al extrabajador    , la cantidad
de ciento setenta y cinco dólares, en el período correspondiente del doce de diciembre de
dos mil dieciséis al once de diciembre de dos mil diecisiete. Multa que ingresará al Fondo
General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE
TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE
HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta
Resolución. PREVIÉNESELE: A Ia Sociedad GRUPO DE INVERSIONES
ALIMENTICIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE qUE PUEdE
abreviarse GRUPO INVERSIONES ALIMENTICIAS, E C.V., representada
legalmente por el señor     , que de



no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de ésta, para que la Fiscalía
General de la República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para
que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HAGASE SABER.
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DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     

DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  . 

 

VERSION PUBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
CONFIDENCIAL ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES DE LAS 
PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
LAIP Y ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACION 
DE LA INFORMACION OFICIOSA) 

 

“TAMBIEN SE HA INCORPORADO AL DOCUMENTO LA PAGINA 
ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



EXP. No. 0843/1 8( I 4 692-rC-07-20 I 8-ESPECIAL-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO, San SalvadoT, a las nueve
horas y dos minutos del día once de febrero de dos mil diecinueve.

Las presenies diligencias se han promovido contra la sociedad TOM SAWYER,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia ToM sAwyER,
S.A. DE C.v., representada legalmente por el señor  

por infracción a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

L- Que por solicitud de Inspección Especial de fecha diez de julio de dos mil
dieciocho, en el que la extrabajadora   , manifestó que
reclama el pago de los salarios devengados del uno al nueve de julio de dos mil dieciocho,
un Inspector en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día dieciséis de julio de
dos mil dieciocho, de conformidad a los artículos 4l y 43 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, en el lugar de trabajo denominado: TOM
SAWYER, S.A. DE C.V.; la cual se llevó a cabo con:    

; en su calidad de: Jefe de Recursos Humanos; quien manifestó que el patrono
de la relación de trabajo es: TOM SAWYER, S.A. DE C.V.; con Número de Identificación
Tributaria:             

; y expuso los siguientes alegatos: Que efectivamente se le debe salario, pero desde el
dos de julio al nueve de julio de dos mil dieciocho, el día primero ya se le canceló a 

. Que después de revisada la documentación vinculada con la
relación laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo
redactó el Acta que corre agregada a folio cuatro de las presentes diligencias, constatando
infracción al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, por adeudar a la
extrabajadora  , la cantidad de setenta y ocho dólares con
setenta y dos centavos, en concepto de salarios devengados, en el período del dos al nueve
de julio de dos mil dieciocho; fijando de conformidad al artículo 38 literal f) y artículo 50
de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social un plazo de
tres días hábiles para subsanarla. Que una vez ftnalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose acta que corre agregada a
folio seis de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad por medio de
su representante legal no habÍa subsanado la infracción antes mencionada, por lo que con
base al artículo 54 de la de lo Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la Sociedad TOM SAWYER, S.A.
DE C.V., por medio de su representante legal , señalándose para tal
efecto las siete horas y cuarenta y cinco minutos del día cuatro de febrero de dos mil
diecinueve, para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le
confiere; diligencrg que se llevó a cabo con la presencia de la Licenciada 

  en su calidad de Apoderada General Judicial con
Facultades Especiales de la Sociedad ToM SAwyER, SOCIEDAD ANóNIMA DE
CAPITAL VARIABLE que se abrevia ToM sAwyER, s.A. DE c.v., quien se
acredita con fotocopia certificada del Testimonio de Escritura Pública de Poder General
Judicial con Facultades Especiales, sustituido a su favor, agregado a las presentes
diligencias, del cual se determina que el nombre del Representante Legal es 

, quien una vez plenamente acreditada manifestó lo siguiente:
Solicitó abrir a pruebas las presentes diligencias por el término de cuatro días htíbiles,
contados a partir del día martes cinco de febrero. finalizanclo el día viernes ocho de
febrero de dos mil diecinueve, derecho que le fue conferido y dándose por notifrcada en ese
mismo acto de dicho término. Estando abiertas a pruebas las diligencias por el término de
ley, la apoderada en referencia hizo uso de su derecho, presentando escrito a las nueve



horas y treinta y cinco minutos del día siete de febrero de dos mil diecinueve, en el que en

lo medular expuso: Que para comprobar que se le cancelaron los salarios a la señora 
, presentando copia simple del cheque a favor de la solicitante,

donde consta la firma de recibido y arreglo conciliatorio entre la trabajadoray la sociedad.
Además su representada no puede ser enjuiciada dos veces por la misma causa tal como lo
establece el artículo I I de la Constitución de la República, escrito y prueba que coffe
agregada de folios dieciocho a folios veinte de las presentes diligencias.

IIL- Que no obstante lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Con respecto a los alegatos y prueba aportada por la Licenciada

 en su calidad de Apoderada General Judicial con
Facultades Especiales de la Sociedad mencionada, en el que hizo referencia a que se le
cancelaron los salarios a la señora  , presentando copia
simple del cheque a favor de la solicitante, donde consta la firma de recibido y arreglo
conciliatorio entre la trabajadora y la sociedad. En ese sentido es importante resaltar lo
siguiente: En primer lugar analizando el acta de inspección de fecha dieciséis de julio de
dos mil dieciocho, específicamente en la parte de los alegatos brindados por la parte
patronal, quien manifestó literalmente lo siguiente'. "Que efectivamente se le debe salario,
pero desde el dos de julio al nueve de julio de dos mil dieciocfto ", existiendo de esa manera
una confesión simple de acuerdo al artículo 400 incis :

"Confesión simple existe cuando se reconoce pura y simplemente el hecho alegado por la
contraparte, sin modificación ni agregación alguna". Siguiendo ese orden de ideas, el
Artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social es enfatico al establecer lo siguiente: "Si en la reinspección se constatare que no han
sido subsanadas las infracciones, el inspector levantará acta,la cual remitirá a la autoridad
superior parala imposición de la sanción corespondiente"; y en las presentes diligencias la
infracción siempre existe, ya que al momento de llevar a cabo la reinspección el día
veintitrés de julio de dos mil dieciocho, la parte patronal no había subsanado la infracción
al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, por lo tanto los alegatos y prueba
aportada no son justificables para no imponer la sanción establecida en el artículo 627 del
Código de Trabajo, en ese sentido es de hacer saber a la referida apoderada, que el salario,
es un derecho primario que tiene el trabajador, "Artículo 29 fracción lu. Del Código de
Trabajo, correlativo a su obligación principal, la cual es de desempeñar el trabajo
convenido, Artículo 31, número uno, Código de Trabajo. Además, el salario debe pagarse
en la forma, lugar y tiempo establecido, derechos que también se han violentado en este
caso, y según lo disponen los Artículos I19, 127 y 128 todos del Código de Trabajo. De
acuerdo con los tratadistas de derecho laboral, el salario tiene carácter alimenticio;
constituye la única fuente de ingresos del trabajador, para atender las necesidades
prioritarias de él y de su familia. Por esa causa, el legislador ha adoptado un conjunto de
medidas destinadas a su protección, entre ellas las antes señaladas, las cuales evidentemente
han sido infringidas por la parte patronal. Sentencia de la Sala de lo Civil de la Corle

IV.- Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e
inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre
su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de
tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conseryan toda validez probatoria que
les otorga la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva,
la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la infracción cometida
al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, por no haber cancelado
oportunamente a la extrabajadora , la cantidad de setenta y
ocho dólares con setenta y dos centavos, en concepto de salarios devengados, en el período
del dos al nueve de julio de dos mil dieciocho. Que a criterio de la suscrita es procedente
imponerle a la sociedad TOM SAWYER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE que se abrevia TOM SAWYER, S.A. DE C.V., representada legalmente
por el señor  , la multa de CINCUENTA Y SIETE
DOLARES CON CATORCE CENTAVOS, por infracción a la Legislación Laboral. Se
hace constar que la mencionada sociedad ha inscrito su establecimiento en el Registro, que

v



para este efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a

folio veintiuno de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39, 57,58 y 60 de Ia Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la sociedad TOM SAWYER, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia ToM sAwYER, S.A. DE
C.V., representada legalmente por el señor  , la
multa de CINCUENTA Y SIETE »ÓfAnBS CON CATORCE CENTAVOS por la
infracción cometida al artÍculo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, por no
haber cancelado oportunamente a la extrabajadora , la
cantidad de setenta y ocho dólares con setenta y dos centavos, en concepto de salarios
devengados, en el período del dos al nueve de julio de dos mil dieciocho. Multa que

ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCION
GENERAL DE TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la
notificación de esta Resolución. PREVIÉNESELE: A la sociedad TOM SAWYER,
socIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia ToM sAwYER,
S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor  

 que de no cumplir con Io antes expuesto, se librará certificación de ésta,
para que Ia Fiscalía General de la República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la
respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada.
HAGASE SABER.
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DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     

DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  . 

 

VERSION PUBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
CONFIDENCIAL ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES DE LAS 
PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
LAIP Y ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACION 
DE LA INFORMACION OFICIOSA) 

 

“TAMBIEN SE HA INCORPORADO AL DOCUMENTO LA PAGINA 
ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



EXP. No. 0845/18(14830-IC-07-20 I 8-ESPECIAL-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO, San SalvadoT, a las siete hoTas y
treinta y cuatro minutos del día cinco de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad SISTEMAS DE
SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
por medio de su representante legal señor  

por infracciones a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por solicitud de Inspección Especial de fecha doce de julio de dos mil dieciocho, en
el que la extrabajadora   , que reclama las vacaciones anuales
del uno de abril de dos mil diecisiete al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho; un
lnspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día trece dejulio de dos
mil dieciocho; en el lugar de trabajo denominado: SISTEMAS DE SEGTIRIDAD Y LIMPIEZA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; de conformidad a los artículos 41 y 43 de
la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo
con:  ; en su calidad de: Asistente de Recursos Humanos; quien
manifestó que el patrono de la relación de trabajo es: SISTEMAS DE SEGURIDAD Y
LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada legatmente
por   ; con Número de Identificación Tributaria: 

       ; y expuso los
siguientes alegatos: Que efectivamente se le adeuda a   ,la vacación
anual del período del uno de abril de dos mil diecisiete al treinta y uno de marzo de dos mil
dieciocho, que después de haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo
redactó el Acta que corre agregada a folio dos de las presentes diligencias, constatando infracción al
artículo 177 del Código de Trabajo, por adeudar a la extrabajadora  

, la cantidad de ciento noventa y cinco dólares, en concepto de vacación
anual, correspondiente al período del uno de abril de dos mil diecisiete al treinta y uno de
marzo de dos mil dieciocho; fijando de conformidad al artículo 38 literal "f' y artículo 50 de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social un plazo de cinco días
hábiles para subsanarla. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la corespondiente
Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, redactándose Acta que corre agregada a folio cuatro de las presentes
diligencias, constatándose que el aludido representante legal, no había subsanado la infracción antes
mencionada, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabaio y Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el artículo 628
del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad SISTEMAS DE SEGURIDAD Y
LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, OT MEdiO dE SU
representante legal señor    señalándose para
tal efecto las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día cuatro de febrero de dos mil
diecinueve, para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le confiere;
diligencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de la pafte patronal no obstante haber sido
notificada y citada en legal forma tal como consta a folio siete frente y vuelto de las presentes
diligencias.

III.- Que de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e inspectores y los
informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como relaciones exactas y
verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud, falsedad o
parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia las
actas de mérito conservan toda validez probatoria que les otorga la ley, las presentes diligencias
quedan en estado de dictar resolución definitiva, la cual debe pronunciarse teniendo por
fehacientemente comprobada la infracción cometida al artículo 177 del Código de Trabajo,
por adeudar a la extrabajadora   , la cantidad de ciento
noventa y cinco dólares, en concepto de vacación anual, correspondiente al período del uno
de abril de dos mil diecisiete al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho. Que a criterio
de la suscrita es procedente imponerle a la sociedad SISTEMAS DE SEGURIDAD Y



LIIJ.4iPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABL por ñedio de su
representante legal señor   , la multa de
CICNUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS en concepto de sanción
pecuniaria, por infracción a la Legislación Laboral. Se hace constar que la sociedad en mención ha
inscrito el establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de
Inspección de Trabajo, tal como consta a folio nueve de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales
citadas anteriormente y a los Artículos ll y 14 de la Constitución de la República; 33, 38, 39,57,
58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, 627 y
siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL SALVADO& FALLO:
Impónese a la sociedad SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIE,ZA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de su representante legal señor

 , la multa de CINCUENTA Y SIETE
oÓr,,{REs CoN CATORCE CBNTAVOS por la infracción cometida al artículo 177 del
Código de Trabajo, por adeudar a la extrabajadora   4la
cantidad de ciento noventa y cinco dólares, en concepto de vacación anual, correspondiente
al período del uno de abril de dos mil diecisiete al treinta y uno de marzo de dos mil
dieciocho. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MIMSTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la notificación
de esta Resolución sin periuicio de cumolir con la norma leeal infrinsida. PREVIÉNESELE: A
la sociedad SISTEMAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, por medio de su representante legal señor 

 , que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará
certificación de ésta, para que la Fiscalía General de la República lo verifrque. Líbrese oportuno
oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada.
HAGASE SABER.
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DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     

DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  . 

 

VERSION PUBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
CONFIDENCIAL ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES DE LAS 
PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
LAIP Y ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACION 
DE LA INFORMACION OFICIOSA) 

 

“TAMBIEN SE HA INCORPORADO AL DOCUMENTO LA PAGINA 
ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



EXP. No. 0859/1 8(12 027 -tC-0 6-20 r 8-PROGRAMADA-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO, San SalvadoT, a las siete
horas y treinta y cinco minutos del día seis de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad TRIPODE,
SOCIEDAD NÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de su representante
legal señor  propietaria del lugar de trabajo denominado
EL FARO.NET por infracción a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por Inspección Programada de fecha cinco de junio de dos mil dieciocho,
con el objeto de verificar jornada laboral, horas extraordinarias diurnas, vacaciones,
aguinaldo, salarios devengados, igualdad salarial por igual labor, trato a las mujeres
trabajadoras tomando como base lo que indica el artículo 29 del Código de Trabajo; un
Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día dos de julio
de dos mil dieciocho; en el lugar de trabajo denominado: EL FARO.NET; de conformidad
a los artículos 41 y 42 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social,la cual se llevó a cabo con:    ; en su calidad de:
Director; quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo es: TRIPODE,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL ' ARIABLE; con Número de Identificación
Tributaria:        

 ; contando con un total de veintiséis personas trabajadoras, estando agrupadas de
la siguiente manera: Trece mujeres y trece hombres; y expuso los siguientes alegatos: Que
están trabajando en el Reglamento Interno de Trabajo, que tienen personal contratado por
tiempo indefinido, pero por la labor que realizan también tienen personal por servicios
profesionales, que después de haber revisado la documentación vinculada con la relación
laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta
que colre agregada a folio diez de las presentes diligencias, constatando infracciones a los
artículos siguientes: Veintiséis infracciones al artículo 7 del Decreto Ejecutivo número
6 relativo a las Tarifas de salarios mínimos para las personas que trabajan en los
rubros del comercio, servicios, industria e ingenios azucareros, así como para las y los
trabajadores a domicilio que laboren para dichos rubros, de fecha veintiuno de
diciembre de dos mil diecisiete, por no llevar controles de asistencia de los trabajadores
que se detallan en cuadro anexo "A". Infracción al artículo 302 det Código de Trabajo,
por no cumplir con la obligación de elaborar el Reglamento Interno de Trabajo y someterlo
a la aprobación del Director General de Trabajo. Infracción al artículo 24 de la Ley de
Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, al no contratar a
una persona con discapacidad por cada veinticinco trabajadores que laboran dentro de la
empresa, teniendo un total de veintiséis trabajadores, debiendo contratar a una persona con
discapacidad; fijando de conformidad al artículo 38 literal "f' y artículo 50 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social un plazo de quince días
hábiles para subsanarla. Que vna vez finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente
Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, redact¿índose Acta que corre agregada a folio catorce de
las presentes diligencias, constatándose que el aludido representante legal, había subsanado
únicamente las infracciones siguientes: Veintiséis infracciones al artículo 7 del Decreto
Ejecutivo número 6 relativo a las Tarifas de salarios mínimos para las personas que
trabajan en los rubros del comercio, servicios, industria e ingenios azucareros, así
como para las y los trabajadores a domicilio que laboren para dichos rubros, de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete e infracción al artículo 302 del Código de
Trabajo quedando por subsanar la infracción al artículo 24 de Ia Ley de Equiparación de
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, por lo que con base al anículo 54
de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el
presente expediente al correspondiente tr¿ámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el



artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad TRIPODE,
SOCIEDAD NÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de su representante
legal señor  propietaria del lugar de trabajo denominado
EL FARO.NET, señalándose para tal efecto las trece horas y treinta minutos del día
cinco de febrero de dos mil diecinueve, para que compareciera a esta oficina a hacer uso
del derecho que la ley le confiere; diligencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de la
parte patronal no obstante haber sido notificaday citada en legal forma tal como consta a
folio diecisiete frente y vuelto de las presentes diligencias.

IIL- Que de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e
inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre
su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de
tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que
les otorga la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva,
la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la infracción al
artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad, al no contratar a una persona con discapacidad por cada veinticinco
trabajadores que laboran dentro de la empresa, teniendo un total de veintiséis trabajadores,
debiendo contratar a una persona con discapacidad. Que a criterio de la suscrita es
procedente imponerle a la sociedad TRIPODE, SOCIEDAD NÓNM.q. DE CAPITAL
VARIABLE, por medio de su representante legal señor  
propietaria del lugar de, trabajo denominado EL FARO.NET, la multa de
CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS en concepto de
sanción pecuniaria, por infracción a la Legislación Laboral. Se hace constar que la sociedad
en mención no ha inscrito el establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la
Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folio diecinueve de las
presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la sociedad TRIPODE, SOCIEDAD NÓNIUA
DE CAPITAL VARIABLE, por medio de su representante legal señor 

 propietaria del lugar de trabajo denominado EL FARO.NET, la
multa de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS por la
infracción cometida al artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para
las Personas con Discapacidad, al no contratar a una persona con discapacidad por cada
veinticinco trabajadores que laboran dentro de la empresa, teniendo un total de veintiséis
trabajadores, debiendo contratar a una persona con discapacidad. Multa que ingresará al
Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN CENERAL DE
TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE
HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta
Resolución sin periuicio de cumplir con la norma lesal infrinsida. PREVIÉNESELE: A
la sociedad TRIPODE, SOCIEDAD NÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio
de su representante legal señor   propietaria del lugar de
trabajo denominado EL FARO.NET, que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará
certificación de ésta, para que la Fiscalía General de la República lo verifique. Líbrese
oportuno oficio a la respectiva Ohcina para que perciba dicha multa e informe la fecha en
que sea enterada. HAGASE SABER.
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Exp. Na 0861,-L8 (13923-IC-07-2018-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN o¡ TRABAIO: San Salvador, a las diez
horas con quince minutos del día ocho de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad MAGNUM
SECURITY AND RESEARCH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
por medio de su Representante Legal señor   

,por infracciones a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

L- Que con fecha dos de julio del año dos mil dieciocho, el extrabajador
  , interpuso solicitud de inspección con el objeto que se

verificara el adeudo de salarios del período del dieciséis al treinta de junio del año dos
mil dieciocho, el adeudo del pago del día domingo uno de julio de dos mil dieciocho
ya que laboró con un horario de las siete horas a las once horas y el adeudo de
vacaciones anuales del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis al tres de noviembre
de dos mil diecisiete. Una inspectora de trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó
inspección, en el centro de trabajo denominado MAGNUM SECURITY AND
RESEARCH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el día nueve de julio
de dos mil dieciocho, de conformidad a los Artículos 47 y 43 de Ia Ley de Organización
y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con la
presencia de    en su calidad de Jefa de Recursos
Humanos, quien manifestó que el patrono de la relación laboral es la referida
Sociedad, representada legalmente por el señor   ,
con Número de Identificación Tributaria    

   . Y expuso los siguientes alegatos: "Que el exempleado

cometió faltas disciplinarias graaes en el desempeño de sus labores y que con respecto al salario
al cual se refere en su solicitud ya fue cancelado." Que después de revisada la
documentación vinculada con la relación laboral y haber realizado las entrevistas
pertinentes, la Inspectora de Trabajo redactó el Acta que corre agregada a folio dos de
las presentes diligencias, constatando las siguientes infracciones: 1) infracción al
artículo 177 d,el Código de Trabaio, por no haber cancelado al extrabajador 

,la cantidad de ciento noventa y cinco dólares en concepto de
vacación anual correspondiente al período del cuatro de noviembre de dos mil
dieciséis al tres de noviembre de dos mil diecisiete. 2) infracción al artículo 29 ordinal
La del Código de Trabajo, por no haber cancelado al referido extrabajador, la cantidad
de diez dólares en concepto de salario correspondiente al día uno de julio de dos mil
dieciocho. Fijando un plazo de diez días hábiles para subsanar dichas infracciones, con
base a los artículos 38 literal f y 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección, de conformidad al Artículo 53 de la L"y de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el Acta
que corre agregada a folio cinco de las presentes diligencias, constatándose que la
aludida Sociedad por medio de su representante legal, no había subsanado las
infracciones antes mencionadas; por Io que, con base al Artículo 54 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente
expediente al correspondiente trámite de multa.



II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad aI

Artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍn a la Sociedad MAGNUM
SECURITY AND RESEARCH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABTE

por medio de su Representante Legal señor   
, señalándose para tal efecto las ocho horas del día siete de febrero del

año dos mil diecinueve, para que compareciera ante la suscrita a hacer uso del

derecho que la Ley le confiere; diligencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de

la parte patronal; no obstante haber sido notificada y citada en legal forma tal como

consta a folio ocho frente y ouelto de las presentes diligencias.

IIL- Que de conformidad al artículo 5L de la Ley de Organización y Funciones

del Sector Trabaio y Previsión Social, "Las actas de inspección que leoanten los

superaisores e inspectores y los informes que rindan en el eiercicio de sus funciones, se tendrán

como relaciones exactas y oerdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre

su inexactitud, falsedad o parcialidad," y en el presente caso no ha sido demostrado

ninguno de tales extremos; en consecuencia las actas de mérito conservan toda la
validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de

dictar resolución definitiva, la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente

comprobadas las siguientes infracciones: L) infracción al artículo 177 d,el Código de

Trabajo, por no haber cancelado al extrabajador    ,la
canüdad de ciento noventa y cinco dólares en concepto de vacación anual

correspondiente al período del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis al tres de

noviembre de dos mil diecisiete. 2) infracción al artículo 29 ordinal La del Código de

Trabaio, por no haber cancelado al referido extrabajador, la cantidad de diez dólares

en concepto de salario correspondiente al día uno de julio de dos mil dieciocho. Por lo
que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la Sociedad MAGNUM
SECURITY AND RESEARCH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
por medio de su Representante Lega1 señor   
^TTNNÁNPEZ, 

IA MUITA tOtAI dC SETENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE

CENTAVOS, en concepto de sanción pecuniaria por la infracción cometida a la
legislación laboral. Se hace constar que la referida Sociedad, ha realizado la inscripción

de su establecimiento en eI Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de

Inspección de Trabajo, tal como consta a folio diez de las presentes diligencias.

pOR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones

legales citadas anteriormente y a los Artículos 1'1, y 1'4 de la Constitución de la
República;33,38,99,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

tráUa¡o y Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabaio, a nombre de la

REPÚBLICA DE EL SALVADO& FALLO: Impóngase a la Sociedad MAGNUM
SECURITY AND RESEARCH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
por medio de su Representante Legal señor   

, IA MUITA tOtAI dC SETENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE

CENTAVOS, cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 1) CINCUENTA Y
SIETE pórlnuS CON CAToRCE CENTAVOS, por la infracción al artículo 177 d'el

Código de Trabaior por no haber cancelado al extrabajador   
),la cantidad de ciento noventa y cinco dólares en concePto de vacación anual

correspondiente al período del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis al tres de

noviembre de dos mil diecisiete. 2) VEINTE DÓIARES, por la infracción al artículo
29 ordinal 1¡ del Código de Trabaior por no haber cancelado al referido extrabajador,

la cantidad de diez dóIares en concepto de salario correspondiente al día uno de julio



de dos mil dieciocho. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser
enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESOREÚA @EPARTAMENTO DE
COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días
siguientes a la notificación de esta Resolución, sin peduicio de cumplir con las
normas legales infringidas. PREVIÉNESELE: A la Sociedad en mención por medio de
su Representante Legal, que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará
certificación de ésta para que la FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA lo
verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa
e informe la fecha en que sea enterada. HÁGASE SABER.
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Exp. Nn 087 2-18 (07 237 -[C-04-2018-E-S S)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN op TRABAIO: San Salvador, a las nueve horas
con veinte minutos del día once de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la ASOCIACIÓN
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA EL
PROGRESO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, representada legalmente por eI
señor   , por infracciones a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que con fecha cinco de abril del año dos mil dieciocho, los extrabajadores
    

    
     

, interpusieron solicitud de inspección especial con el objeto que se verificara eI pago
de horas extraordinarias correspondientes al período del mes de julio a diciembre de dos
mil diecisiete y del mes de enero a marzo de dos mil dieciocho, manifestando que
contaban con un horario de las siete horas de un día a las siete horas del día siguiente. Un
inspector de trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó inspección, en el centro de
trabajo denominado ASoCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE
SERVICIOS DE VIGILANCIA EL PROGRESO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CI díA

veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, de conformidad a los Artículos 41, y 43 de la Ley
de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo

con la presencia de    en su calidad de Jefe de Recursos

Humanos, quien manifestó que el patrono de la relación laboral es la referida Asociación,
representada legalmente por el señor  , con Número de

Identificación Tributaria      
. Y expuso los siguientes alegatos: "Que de los nueae trabajadores que reclaman en la

solicitud de inspección, horas extraordinarias de julio a diciembre de dos mil diecisiete y de enero a

tnarzo de dos mil dieciocho, se les canceló todo lo que se les debía, incluyendo las horas

extraordinarias de dicho despido, para lo cual presenta hojas de terminación de contrato, extendidos

por la Dirección General de lnspección de Trabajo, de esta cartera de Estado, siendo éstas,

     
   , del resto de los trabajadores siendo éstos, cuatro

nada más, proporciona los controles de asistencia solamente de iulio a diciembre de dos mil
diecisiete, ya que son los únicos que posee, porque del período de enero a ttarzo de dos mil dieciocho

se han extrauiado." Que después de revisada la documentación vinculada con la relación
laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta
que corre agregada de folio seis a folio aeintidós de las presentes diligencias, constatando

las siguientes infracciones: 1) veintitrés infracciones al artículo 169 del Código de

Trabaio, por no haber cancelado en concepto de horas extraordinarias diurnas a los

trabajadores, cuyos nombres, cantidades y períodos adeudados se detallan en los anexos

A, B Y C, que corren agregados de folio ocho a folio veintidós de las presentes diligencias.
2) diecinueve infracciones al artículo 169 con relación al artículo L68 ambos del Código
de Trabajor por no haber cancelado en concepto de horas extraordinarias nocturnas a los

trabajadores, cuyos nombres, cantidades y períodos adeudados se detallan en los anexos

A, B Y C, que corren agregados de folio ocho a folio veintidós de las presentes diligencias.
3) cuatro infracciones a[ artículo 169 con relación al artículo 192 ambos del Código de

Trabajo, por no haber cancelado en concepto de horas extraordinarias diurnas laboradas



en día de asueto a los trabajadores, cuyos nombres, cantidades y períodos adeudados se

detallan en los anexos que corren agregados a folio quince, veinte y veintidós de las

presentes diligencias. 4) cuatro infracciones al artículo 169 con relación al artículo 168 y
192 todos del Código de Trabajo, por no haber cancelado en concePto de horas

extraordinarias nocfurnas laboradas en día de asueto a los trabajadores, cuyos nombres,

cantidades y períodos adeudados se detallan en los anexos que corren agregados a folio
quince, veinte y veintidós de las presentes diligencias. Fijando un plazo de tres días

hábiles para subsanar dicha infracción, con base a los artículos 38 literal f y 50 de Ia Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Que una vez finalizado
dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección, de conformidad al Artículo 53 de

la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el

Acta que corre agregada a folio ciento aeinticinco de las presentes diligencias,
constatándose que la aludida Asociación por medio de su representante legal, no había

subsanado las infracciones antes descritas; por lo que, con base al Artículo 54 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente

expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al
Artículo 628 del Código de Tiabajo, se mandó a oÍR a la ASoCIACIÓN COOPERATM
DE AHORRO Y CRÉDITO DE SERVICIOS DE VIGITANCIA EL PROGRESO DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, representada legalmente por el señor 

 , señalándose para tal efecto las ocho horas con treinta minutos del día
ocho de febrero del año dos mil diecinueve, para que compareciera ante la suscrita a

hacer uso del derecho que la Ley le confiere; diligencia que no se llevó a cabo por la
inasistencia de la parte patronal; no obstante haber sido notificaday citada en legal forma
tal como consta a folio ciento oeintiocho lrente y auelto de las presentes diligencias.

III.- Que de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, "Las actas de inspección que letsanten los superaisores e

inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones, se tendrán como relaciones

exactas y tserdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud,

falsedad o parcialidad," y en el presente caso no ha sido demostrado ninguno de tales
extremos; en consecuencia las actas de mérito conservan toda la validez probatoria que les

otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva, la
cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobadas las siguientes
infracciones: Ias siguientes infracciones: 1) veintitrés infracciones al artículo 169 del
Código de Trabajo, por no haber cancelado en concepto de horas extraordinarias diurnas
a los trabajadores, cuyos nombres, cantidades y períodos adeudados se detallan en los
anexos A, B Y C, que corren agregados de folio ocho a folio veintidós de las presentes
diligencias. 2) diecinueve infracciones al artículo 169 con relación al artículo 168 ambos
del Código de Trabajo, por no haber cancelado en concepto de horas extraordinarias
nocfurnas a los trabajadores, cuyos nombres, cantidades y períodos adeudados se detallan
en los anexos A, B Y C, que corren agregados de folio ocho a folio veintidós de las
presentes diligencias. 3) cuatro infracciones al artículo L69 con relación al artículo 792
ambos del Código de Trabaio, por no haber cancelado en concepto de horas
extraordinarias diurnas laboradas en día de asueto a los trabajadores, cuyos nombres,
cantidades y períodos adeudados se detallan en los anexos que corren agregados a folio
quince, veinte y veintidós de las presentes diligencias. 4) cuatro infracciones al artículo
169 con relación al artículo L68 y 192 todos del Código de Trabajo, por no haber
cancelado en concepto de horas extraordinarias nocturnas laboradas en día de asueto a los
trabajadores, cuyos nombres, cantidades y períodos adeudados se detallan en los anexos
que corren agregados a folio quince, veinte y veintidós de las presentes diligencias. Por lo
que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a ta ASOCIACIÓN COOPERATIVA



DE AHORRO Y CRÉDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA EL PROGRESO DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, representada legalmente por el señor 

 ,Ia multa total de QUINIENTOS VEINTE DÓLARES, en concepto de

sanción pecuniaria por las infracciones cometidas a la legislación laboral. Se hace constar
que la referida Sociedad, ha realizado la inscripción de su establecimiento en el Registro
que para tal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a

folio ciento treinta de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;
93,38,39,57,58 y 60 de Ia Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE EL

SALVADOR, FALLO: Impóngase a la ASOCIACIÓN COOPERATM DE AHORRO Y
CRÉDITO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA EL PROGRESO DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, representada legalmente por el señor 

, la multa total de QUINIENTOS VEINTE DÓLARES, cantidad que

se desglosa de la siguiente manera: 1) CIENTO QUINCE DÓLARES a raz6n de CINCO
DÓLARES por cada una de las veintitrés infracciones a[ artículo 169 del Código de

Trabajo, por no haber cancelado en concepto de horas extraordinarias diurnas a los

trabajadores, cuyos nombres, cantidades y períodos adeudados se detallan en los anexos

A, B Y C, que corren agregados de folio ocho a folio veintidós de las presente"s diligencias.

2) DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES A ¡AZóN dC QUINCE DÓLARES, POT

cada una de las diecinueve infracciones al artículo 169 con relación al artículo L68 ambos

del Código de Trabajo, por no haber cancelado en concepto de horas extraordinarias
nocturnas a los trabajadores, cuyos nombres, cantidades y períodos adeudados se detallan

en los anexos A, B Y C, que corren agregados de folio ocho a folio veintidós de las

presentes diligencias. 3) VEINTE DÓLARES a razón de CINCO DÓLARES, por cada una

de las cuatro infracciones al artícul o 169 con relación al artículo 192 ambos del Código

de Trabaior por no haber cancelado en concepto de horas extraordinarias diurnas

laboradas en día de asueto a los trabajadores, cuyos nombres, cantidades y períodos

adeudados se detallan en los anexos que corren. agregados a folio quince, veinte y
veintidósdelaspresentesdiligencias.4)CIENDoLARESatazóndeVEINTICINCo
DóLARES r por cada una de las cuatro infracciones al artículo 169 con relación al

artículo L68 y 192 todos del Código de Trabajo, por no haber cancelado en concepto de

horas extraordinarias nocturnas laboradas en día de asueto a los trabajadores, cuyos

nombres, cantidades y períodos adeudados se detallan en los anexos que corren agregados

a folio quince, veinte y veintidós de las presentes diligencias. Multa que ingresará al Fondo

General del Estado y deberá ser enterada e r la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA

(DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad,
dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta Resolución, sin Periuicio de

cumplir con las normas legales infringidas. PREVIÉNESELE: A la Asociación en mención
por medio de su Representante Legal, que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará

certificación de ésta para que la FISCALÍA CgNgnAL DE LA REPÚBLICA lo verifique.

Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la
fecha en que sea
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Exp. Na 0873-L8 (07890-IC-04-2018-P-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN oP TRABAJO: San Salvador, a las nueve
horas con veinte minutos del día once de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad GUARD PIUS
24 SECURITY S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señor 

  , por infracción a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a orden de inspección programada de fecha trece de abril
del año dos mil dieciocho, la cual consistía en verificar el pago de salario mínimo legal
vigente. Una inspectora de trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó inspección,
en el centro de trabajo denominado GUARD PLUS 24 SECURITY, S.A. DE C.V., el día
veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, de conformidad a los Artículos 41. y 42 dela
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó
a cabo con la presencia de   en su calidad de Gerente
Administrativo, quien manifestó que el patrono de la relación laboral es la referida
Sociedad, representada legalmente por el señor    , con
Número de Identificación Tributaria        

  . Y expuso los siguientes alegatos: "Que efectioamente no

lleaan controles de asistencias, pero que a la oisita de reinspección estarán elaborados dichos

controles." Que después de revisada la documentación vinculada con la relación
laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el
Acta que corre agregada a folio catorce de las presentes diligencias, constatando
infracción al artículo 7 del Decreto Eiecutivo número 6, relativo a las Tarifas de
Salarios Mínimos para las Personas que Trabajan en los Rubros del Comercio,
Servicios, Industria e Ingenios Azucareros, así como para las Trabajadoras y los
Trabajadores a Domicilio que Laboren para dichos Rubros, por no llevar controles de
asistencia de los trabajadores que se detallan en anexo que corre agregado de folio
quince a folio veintiuno de las presentes diligencias. Fijando un plazo de quince días
hábiles para subsanar dicha infracción, con base a los artículos 38 literal f y 50 de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Que una vez
finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente Reinspección, de conformidad al
Artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, redactándose el Acta que corre agregada a folio treinta de las presentes
diligencias, constatándose que la aludida Sociedad por medio de su representante
legal, no había subsanado la infracción antes mencionada; por 1o que, con base al
Artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al
Artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍn a la Sociedad GUARD PIUS 24

SECURITY S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señor 
  , señalándose para tal efecto las nueve horas del día

ocho de febrero del año dos mil diecinueve, para que compareciera ante la suscrita a

hacer uso del derecho que la Ley le confiere; diligencia que no se llevó a cabo por la
inasistencia de la parte patronal; no obstante haber sido notificada y citada en legal



forma tal como consta a folio treinta y tres frente y auelto de las presentes diligencias.

III.- Que de conformidad al artículo 5L de la Ley de Organización y Funciones

del Sector Trabaio y Previsión Social, "Las actas de inspección que leaanten los

superaisores e inspectores y los informes que rindan en el eiercicio de sus funciones, se tendrán

como relaciones exactas y oerdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre

su inexactitud, falsedad o parcialidad," y en el presente caso no ha sido demostrado

ninguno de tales extremos; en consecuencia las actas de mérito conservan toda la
validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de

dictar resolución definitiva, la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente

comprobada la infracción al artículo 7 del Decreto Ejecutivo número 6, relativo a las

Tarifas de Salarios Mínimos para las Personas que Trabaian en los Rubros del

Comercio, Servicios, Industria e Ingenios Azucareros, así como para las

Trabaiadoras y los Trabajadores a Domicilio que Laboren para dichos Rubros, por
no llevar controles de asistencia de los trabajadores que se detallan en anexo que corre

agregado de folio quince a folio veintiuno de las presentes diligencias. Por lo que a

criterio de la suscrita es procedente imponerle a la Sociedad GUARD PLUS 24

SECURITY S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señor 
  , la multa de CINCUENTA Y SIETE oÓranEs

CON CATORCE CENTAVOS, en concepto de sanción pecuniaria por la infracción
cometida a la legislación laboral. Se hace constar que la referida Sociedad, ha realizado
la inscripción de su establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la Dirección
General de Inspección de Trabajo, sin embargo dicha inscripción no ha sido
actualizada desde el veintiocho de enero del año dos mil trece, tal como consta a folio
treinta y cinco de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones

legales citadas anteriormente y a los Artículos 1.1. y 74 de la Constitución de la
República;33,38,39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabaio, a nombre de la

REPúBLICA DE EL SALVADO& FALLO: Impóngase a la Sociedad GUARD PLUS 24

SECURITY, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal señor 
  , Ia multa de CINCUENTA Y SIETE DÓIARES

CON CATORCE CENTAVOS, por la infracción al artículo 7 d,el Decreto Eiecutivo
número 6, relativo a las Tarifas de Salarios Mínimos para las Personas que Trabaian
en los Rubros del Comercio, Servicios, Industria e Ingenios Azucareros, así como

para las Trabajadoras y los Trabaiadores a Domicilio que Laboren para dichos
Rubros, por no llevar controles de asistencia de los trabajadores que se detallan en

anexo que corre agregado de folio quince a folio veintiuno de las presentes diligencias.

Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA (DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la

notificación de esta Resolución, sin pe4uicio de cumPlir con la nonna legal
infringida. PREVIÉNESELE: A la Sociedad en mención Por medio de su

Representante Legal, que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación
de ésta para que la FISCALÍA CgNgnRL DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese

oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha

v
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en que sea enterada. HAGASE SAB
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Exp. No 0874-18 (09047-IC-04-2018-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Og TRABAJO: San Salvador, a las catorce

horas del día trece de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la señora  
 , en su calidad de propietaria del centro de trabajo

denominado TALLER DE ESTRUCTURAS METÁLICAS IC, por infracción a la
Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que con fecha veintiséis de abril del año dos mil dieciocho, el extrabajador 
   , interpuso solicitud de inspección especial con el objeto que se

verificara el adeudo de salarios devengados del período que comprende del uno al diez de

abril de dos mil dieciocho y adeudo de vacaciones anuales correspondientes al período del
uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. Una inspectora de trabajo

en el ejercicio de sus funciones práctico inspección, en el centro de trabajo denominado
TALLER DE ESTRUCTURAS METÁLICAS JC, el día veintisiete de abril de dos mil
dieciocho, de conformidad a los Artículos 41 y 43 de la Ley de Organización y Funciones

del Sector Trabajo y Previsión Social,la cual se llevó a cabo con la presencia de 

  en su calidad de empleadora, quien manifestó que el patrono de la

relación laboral es su persona, con Número de Identificación Tributaria  
    . Y expuso los siguientes

alegatos: "Que efectiaamente se le adeudan los salarios y la aacación anual, que el señor  

  , la amenazó por lo que interpuso una denuncia y consideta que es falta de

confianza." Que después de revisada la documentación vinculada con la relación laboral y
haber realizado las entrevistas pertinentes, la Inspectora de Trabajo redactó el Acta que

corre agregada a folio ilos de las presentes diligencias, constatando las siguientes

infracciones: 1) infracción al artículo 29 ordinal 1o del Código de Trabaior por no haber

cancelado al extrabajador Pedro de Jesús Cruz Valencia, la cantidad de ciento tres dólares

con treinta y tres centavos en concepto de salarios devengados corresPondientes al

período del uno al diez de abril de dos mil dieciocho. 2) infracción al artículo L77 del
Código de Trabajor por no haber cancelado al referido extrabajador la cantidad de

doscientos un dólares con cincuenta centavos en concepto de vacación anual

correspondiente al período del uno de enero al treinta y uno de diciembre ambas fechas de

dos mil diecisiete. Fijando un plazo de cinco días hábiles Para subsanar dicha infracción,
con base a los artículos 38 literal f y 50 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección, de conformidad al Artículo 53 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el Acta que corre agregada a

folio cinco de las presentes diligencias, constatándose que la aludida empleadora, no había

subsanado las infracciones antes mencionadas; por lo que, con base al Artículo 54 de la

Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el

presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al

Artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la señora  
 , en su calidad de propietaria del centro de trabajo

denominado TALLER DE ESTRUCTURAS METÁLICAS JC, señalándose para tal efecto

las diez horas con treinta minutos del día doce de febrero del año dos mil diecinueve,



para que compareciera ante la suscrita a hacer uso del derecho que la Ley le confiere;
diligencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de la parte patronal; no obstante haber
sido notificada y citada en legal forma tal como consta a folio ocho lrente y auelto de las
presentes diligencias.

III.- Que de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabaio y Previsión Social, "Las actas de inspección que leoanten los superaisores e

inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones, se tendrán como relaciones

exactas y aerdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud,

falsedad o parcialidad," y en el presente caso no ha sido demostrado ninguno de tales
extremos; en consecuencia las actas de mérito conservan toda la validez probatoria que les

otorga la ley. Las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definiüva, la
cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobadas las siguientes
infracciones: 1) infracción al artículo 29 ordinal la del Código de Trabajo, por no haber
cancelado al extrabajador   , la cantidad de ciento tres dólares
con treinta y tres centavos en concepto de salarios devengados correspondientes al
período del uno al diez de abril de dos mil dieciocho. 2) infracción al artículo 177 del
Código de Trabajo, por no haber cancelado al referido extrabajador la cantidad de
doscientos un dólares con cincuenta centavos en concepto de vacación anual
correspondiente al período del uno de enero al treinta y uno de diciembre ambas fechas de
dos mil diecisiete. Por lo que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la señora

  , en su calidad de propietaria del centro de
trabajo denominado TALLER DE ESTRUCTURAS METÁLICAS lC, la multa de
CIENTO CATORCE DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS, en concepto de
sanción pecuniaria por las infracciones cometidas a la legislación laboral. Se hace constar
que la referida propietaria del centro de trabajo en mención, no ha realizado la inscripción
de su establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de
Inspección de Trabajo, tal como consta a folio iliez de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;
33,38,39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión
Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE EL
SALVADO& FALLO: Impóngase a la señora   

, en su calidad de propietaria del centro de trabajo denominado TALLER DE
ESTRUCTURAS METÁLICAS IC, la multa total de CIENTO CATORCE DÓLARES
CON VEINTIOCHO CENTAVOS cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 1)

CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS, por la infracción at
artículo 29 ordinal la del Código de Trabaio, por no haber cancelado al extrabajador

    , la cantidad de ciento tres dólares con treinta y tres centavos
en concepto de salarios devengados correspondientes al período del uno al diez de abril
dC dOS MiI diECiOChO. 2) CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS,
por la infracción al artículo 177 del Código de Trabajo, por no haber cancelado al referido
extrabajador la cantidad de doscientos un dólares con cincuenta centavos en concepto de
vacación anual correspondiente al período del uno de enero al treinta y uno de diciembre
ambas fechas de dos mil diecisiete. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y
deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA @EPARTAMENTO
DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días
sisuientes a la notificación de esta Resolución. sin periuicio de cumplir con las normas
legales infringidas. PREVIÉNESELE: A la señora   , que
de no cumplir con 1o antes expuesto, se libralá certificación de ésta para que Ia FISCALÍA

v

V

GENERA
Para que

oportuno oficio a la respectiva Oficina
GASE SABER.

Y
tr

LDELARE
que sea



 

 

 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DE TRABAJO     

DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO  . 

 

VERSION PUBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, EN EL CUAL 
UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 
CONFIDENCIAL ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES DE LAS 
PERSONAS NATURALES FIRMANTES”. (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA 
LAIP Y ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACION 
DE LA INFORMACION OFICIOSA) 

 

“TAMBIEN SE HA INCORPORADO AL DOCUMENTO LA PAGINA 
ESCANEADA CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE LAS PERSONAS 
NATURALES PARA LA LEGALIDAD DEL DOCUMENTO”. 

 



Exp. No 0892-18 (f3687-IC-06-2018-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO: San Salvador, a las diez horas
con quince minutos del día quince de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad COMERCIAL
PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada
legalmente por , por infracción a la
Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha veintiocho de junio
del año dos mil dieciocho, mediante la cual la extrabajadora  
manifiesta que reclama el pago de los salarios del dieciséis al dieciocho de junio de dos mil
dieciocho, reclama vacaciones anuales del dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis al
quince de septiembre de dos mil diecisiete, según el cálculo el monto es de seiscientos
treinta y dos dólares con ochenta y seis centavos; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de

sus funciones practico inspección el día trece de julio del año dos mil dieciocho, de

conformidad a los artículos 4l y 43 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social con el objeto de llevar a cabo la referida diligencia, la cual se

llevó a cabo con la presencia del licenciado    en su calidad
de Apoderado General Judicial, quien una yez debidamente identificado manifestó que el
patrono de la relación de trabajo es la sociedad COMERCIAL PORTILLO, S.A. DE
C.V., por medio de su representante legal señor  

, con Número de Identificación Tributaria      
   ; y expuso los siguientes alegatos:

"Que con la señora   ya se tiene una cita en el Juzgado de lo Laboral para
el día quince de este mes y se llegará a un acuerdo, además solo devengaba el salario
mínimo y no así como lo demuestra en la solicitud de inspección con comisiones". Que
después de haber revisado la documentación vinculada con la relación laboral y haber
realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el acta que corre
agregada a folio tres de las presentes diligencias, constatando la infracción al artículo 177
del Código de Trabajo, por adeudar a la extrabajadora  , la
cantidad de ciento noventa y cinco dólares, en concepto de vacaciones anuales remuneradas
del período comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis al quince de
septiembre de dos mil diecisiete. Otorgando un plazo de tres días hábiles para que
subsanara dicha infracción, en base al artículo 38 literal f) y 50 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Que una vez ftnalizado dicho plazo, se

practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el acta que
coffe agregada a folio cinco de las presentes diligencias, constatándose que la aludida
Sociedad por medio de su representante legal no había subsanado la infracción antes
descrita por lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de
multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al



artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad COMERCIAL

PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE PAPITAL VARIABLE, por medio de su

representante legal    , para que

compareciera a esta oficina alas nueve horas con treinta minutos del día siete de febrero

del año dos mil diecinueve, a hacer uso del derecho que la ley le confiere; audiencia que se

llevo a cabo con la presencia del licenciado    en

su calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo con Clausula Especial de la

SOCiEdAd COMERCIAL PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, representada legalmente por   
; quien vna yez debidamente identificado y acreditado además presentó

Tarjeta de Identificación Tributaria de la sociedad Número      

       . Con relación a la infracción al

artículo 177 del Código de Trabujo. por adeudar a la extrabajadora  

, la cantidad de ciento noventa y cinco dólares, en concepto de vacaciones anuales

remuneradas del período comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis al

quince de septiembre de dos mil diecisiete, manifestó lo siguienle: "Que para mejor

proveer solicita la apertura a pruebas de las presentes diligencias derecho que le es

conferido y notificado de dicho termino en este acto, el cual es de cuatro días hábiles pora

presentar la prueba que estime pertinente de conformidad al artículo 628 inc 4" del Código

de Trabajo, período que inicia a partir del día ocho de febrero de dos mil diecinueve y

vence el día trece defebrero del año dos mil diecinueve". Haciendo uso de dicho derecho

mediante escrito presentado a las diez horas con cincuenta y un minutos del día trece de

f del año dos mil diecinueve, por medio del cual en el licenciado  
  en su calidad antes relacionada en lo medular expone: "Que a mi

representada le ha sido señalada infracción, por adeudar a la señora  

, la cantidad de ciento noyenta y cinco del período comprendido del dieciséis de

septiembre de dos mil dieciséis al quince de septiembre de dos mil diecisiete. Adviértase al

respeto la disposición legal del Articulo 613 del Código de Trabajo, el cual establece a su

tenor literal que "Las acciones del trabaiodor para reclamar el pago de salarios y

prestaciones por días de descanso semanal, días de asueto, vacaciones y aguinaldos,

prescribirán en ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que debió efectuarse

dicho pago". En tal sentido, las acción del trabajador para reclamar el pago de vacaciones y

demás prestaciones enunciadas, venció el día veinticinco de mayo de dos mil dieciocho'

días hábiles contados a partir de la fecha que debió efectuarse dicho pago. Por lo

anteriormente expuesto PIDO: Me admita el presente escrito, se tenga por presentada y

alegada la presente prueba; se absuelva a mi representada de la aplicación de multa

correspondiente, se archiven las presentes diligencias"'

III.- eue en cuanto al alegato expresado por el licenciado mediante escrito que

corre agregado a folio catorce de las presentes diligencias  
  en su calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo con

Clausula Especial de la sociedad COMERCIAL PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA

DE CApITAL VARIABLE, es oportuno hacerle mención que de conformidad al artículo

1g2 del Código de Trabajo "El patrono debe señalar la época en que el trabaiador ha de

gozar las vacaciones y notificarle la fecha de iniciación de ellas, con treinta días de

anticipación por lo menos. Los plazos dentro de los cuales el trabajador deberá gozor de

sus vacaciones, serán de cuatro meses si el número de trabajadores al servicio del patrono

no excediere de ciento; y de seis meses. si el número de trabajadores fuere moyor de ciento,'

Y

En tal sentido, en el caso que nos ocupa, el trabajador al cumplir su año de



servicio (el quince de septiembre de dos mil diecisiete), el patrono tiene un período de
tiempo para programar las vacaciones del mismo, y en cualquiera de las dos suposiciones a

las cuales se refiere el artículo anteriormente relacionado, la acción no se llevó a cabo por
parte de su patrono, por lo tanto la prescripción tendría su efecto luego de ciento ochenta
días después de haberse realizado tanto la programación como el pago de las mismas, es

por dicha razón que de conformidad al artículo 613 del Código de Trabajo establece que
y prestaciones por días de

descanso semanal, días de asueto, vacqciones y aguinaldos, prescribirán en ciento ochenta
días, contados a partir de lafecha en que debió efectuarse dicho pago",la vacación anual
remunerada no ha prescrito, ya que el trabajador ejerció la acción reclamando el pago el día
veintiocho de junio de dos mil dieciocho, por lo que aun siendo menos de cien trabajadores
que laboran para las ordenes de su poderdante el solicitante tenía hasta el mes de julio de

dos mil dieciocho para poder hacer el respectivo reclamo del pago de las vacaciones del
período antes relacionado. En tal sentido cabe destacar lo dispuesto en el artículo 51 de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, "las actas de
inspección que levanten los supervisores e inspectores y los informes que rindan en el
ejercicio de sus funciones, se tendrán como relaciones exactas y verdaderas de los hechos
en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud, falsedad o parcialidad"; y en el
presente caso, no ha sido demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia las actas de
mérito conservan toda validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes diligencias
quedan en estado de dictar resolución definitiva la cual debe pronunciarse teniendo por
fehacientemente comprobada la infracción al artículo 177 del Código de Trobajo, por
adeudar a la extrabajadora   , la cantidad de ciento noventa y
cinco dólares, en concepto de vacaciones anuales remuneradas del período comprendido del
dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis al quince de septiembre de dos mil diecisiete;
por lo que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la sociedad COMERCIAL
PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada
legalmente por    , la multa de
CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS, en concepto de
sanción pecuniaria por la infracción cometida a la legislación laboral. Se hace constar que
la referida sociedad ha realizado la inscripción de su establecimiento en el Registro que
para tal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como consta a folios
quince de las presentes diligencias. Sin embargo no ha sido actualizadadesde el día quince
de agosto del año dos mil diecisiete.

POR TANTO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los artículos ll y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: impónese a la sociedad COMERCIAL PORTILLO,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada legalmente por

  , la multa de CINCUENTA y
SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS, por la infracción cometida al artículo
177 del Código de Trabajo, por adeudar ala extrabajadora  , la
cantidad de ciento noventa y cinco dólares, en concepto de vacaciones anuales remuneradas
del período comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis al quince de
septiembre de dos mil diecisiete. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá
ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍa IOEPARTAMENTO DE
COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, de esta ciudad; no
obstante lo anterior queda expedito el derecho de interponer los siguientes recursos: a)



Recurso de Reconsideración, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de diez días

hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, ante la Jefa del Departamento

de Inspección de Industria y Comercio de conformidad a lo establecido en el artículo 132 y

siguientes de la Ley de procedimientos Administrativos; b) Recurso de Apelación, el cual

deberá ser interpuesto en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente

de su notificación, ante el Director General de Inspección de Trabajo, de conformidad al

artículo 134 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; y c) Recurso

extraordinario de Revisión el cual deberá ser interpuesto ante el Director General de

Inspección de Trabajo según lo dispuesto en el artículo 136 y siguientes de la Ley de

procedimientos Administrativos; en oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo Segundo y

Diecisiete Avenida Norte, Edificio 2, Nivel 2, Plan Maestro, Centro de Gobiemo, san

salvador. PREVIÉNESELE: a la sociedad en mención por medio de su representante

legal, que de no cumplir con lo antes expuesto se_ librará certificación de esta resolución

para que la FISCALÍ4 cpNpnel- DE LA REPÚBLICA lo verifique. Líbrese oportuno

tfrcio a la respectiva Oficinapafaque perciba dicha multa e informe la fecha en que sea

enterada. HÁC¿.SE SABER.

MP/
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EXP. No. 0E98/18 (15632-IC-07-2018-Especial-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO, San SalvadoT, a las ocho hoTas y
treinta minutos del día cinco de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad SEGURIDAI)
ACTM, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor 

  por infracciones a Ia Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha veintitrés de julio de dos

mil dieciocho, por medio de la cual el trabajador    manifiesta
que reclama los salarios del dieciséis al veintitrés de julio del dos mil dieciocho y las

vacaciones anuales del uno de octubre de dos mil dieciséis al treinto de septiembre de dos mil
diecisiete; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día

veinticinco de julio de dos mil dieciocho; en el centro de trabajo denominado SEGURIDAD
ACTIVA, S.A. DE C.V.; de conformidad a los artículos 41 y 4j de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se llevó a cabo con: 

; en su calidad de: Jefe de Planilla; quien manifestó que

el patrono de la relación de trabajo es: SEGURIDAD ACTIVA, S.A. DE C.V.; con Número de

Identificación Tributaria:      
 ; y expuso los siguientes alegatos: que todas las prestaciones laborales ya

fueronpagadas. Que después de revisada la documentación vinculada con la relación laboral y
de haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre

agregada a folios cuatro de las presentes diligencias, constatando UNO) Infracción al articulo
29 ordinal primero del Código de Trabajo al adeudar el día veintitrés de julio de dos mil
dieciocho al señor JOSE ALFREDO LOPEZ LARA en concepto de salarios por un monto
de diez dólares con catorce centavos; f,rjando de conformidad al artículo 38 literal f y 50 de la

Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social un plazo de /r¿s días

hábiles para subsanarla. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente

Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector

Trabajo y Previsión Social, redactándose Acta que corre agregada a folio seis de las presentes

diligencias, constatándose que la aludida sociedad por medio de su representante legal no había

subsanado la infracción antes mencionada, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente

expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el artículo

628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad SEGURIDAD ACTM, S.A. DE
C.V., por medio de su representante legal señor    '
señalándose para tal efecto las trece horas y treinta minutos del día cuatro de febrero de

dos mil diecinueve,paÍa que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le
confiere; diligencia que no se llevó a cabo por la inasistencia de la parte patronal no obstante

haber sido notificada y citada en legal forma tal como consta a folio nueve frente y vuelto de

las presentes dili gencias.

IIL- Que de conformidad al artículo 5l de la Ley de Organización y Funciones del

Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e
inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su



inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de tales

extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que les otorga
la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva, la cual debe

pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada la infracción al artículo 29 ordinal
primero del Código de Trabajo al adeudar el día veintitrés de julio de dos mil dieciocho al

señor    en concepto de salarios por un monto de diez
dólares con catorce centavos. Que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la
sociedad SEGURIDAD ACTIVA, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal
señor    la multa total de CINCUENTA Y SIETE
DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS, en concepto de sanción pecuniaria, por
infracción a la Legislación Laboral. Se hace constar que la sociedad en mención no ha inscrito
el establecimiento en el Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de Inspección de

Trabajo, tal como consta a folio once de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales
citadas anteriormente y a los Artículos ll y l4 de la Constitución de la República; 33,38,39,
57, 58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, 627 y
siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO:
Impónese a la sociedad SEGURIDAD ACTM, S.A. DE C.V., por medio de su
representante legal señor   E, la multa total de
CINCUENTA Y SIETE OÓlAnrS CON CATORCE CENTAVOS por la infracción al
artículo 29 ordinal primero del Código de Trabajo al adeudar el día veintitrés de julio de
dos mil dieciocho al señor     en concepto de salarios por
un monto de diez dólares con catorce centavos. Multa que ingresará al Fondo General del
Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN GENERAL DE TESOREÚA
(DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad,
dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta Resolución sin periuicio de cumplir
con la norma lesal infrineida. PREVIÉNESELE: A la sociedad SEGURIDAD ACTM,
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor  

, que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de ésta, para que la
Fiscalía General de la República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina
para que perciba dicha multa e informe Ia fecha en que sea enterada. UÁCeSg SABER.
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EXP. No. 090 I / f 8 (05827-IC-03-20 I 8 -Progrnn¡da-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: SAN SAIVAdOT, A lAS

nueve horas y veintidós minutos del día seis de febrero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad ROVERO,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL YARIABLE, qne se puede abreviar
ROYERO, S.A. DE C.V., propietaria del lugar de trabajo denominado
RESTAURANTE TIPICOS Y CARNITAS LA CACEROLA, representada legalmente
por el señor     por infracción a la Ley Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

L- Que por Inspección Programada de fecha doce de tnarzo de dos mil dieciocho, a frn
de verificar descuentos ilegales, jomada laboral, pago de horas extraordinarias, recergo por laborar
día de descanso y el compensatoio respectivo (entrevista al personal). un Inspector de Trabajo en
el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día veinticinco de julio de dos mil dieciocho;
en el centro de trabajo denominado: RESTAURANTE TIPICOS Y CARNITAS LA
CACEROLA, de conformidad a los artículos 41 y 42 de la Ley de Aganimción y Funciones del
Sector Trabajo y Prnisión Social,la cual se llevó a cabo con: 

 en su calidad de: GERENTE; quien manifestó que el patrono de la relación
de trabajo es: ROYERO, S.A. DE C.Y.; siendo su Representante Legal 

  , con Número de Identificación Tributaria: 
           ; y expuso los

siguientes alegatos: que están en la disposición de cumplir con toda la normativalaboral.
Que en relación a los trabajadores a quienes se les ha cancelado honorarios por servicios
domésticos desempeñan funciones varias estando a las órdenes de la compareciente y la
empresa les provee todos los utensilios de limpieza que necesitan, también que ya se les
han elaborado Conffatos, pero no aclara qué tipo ni los presenta. Que después de revisada
la documentación vinculada con la relación laboral y haber realizado las entrevistas
pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre agregada de folios cuatro al
seis de las presentes diligencias, constatando las infracciones a los artículos siguientes:
LINO) Infracción al artículo 175 del Código de Trabajo en quince ocasiones, al adeudar
el recargo del cincuenta por ciento por laborar los días de descanso a los trabajadores en
las cantidades y períodos según se detalla en folio cinco frente y welto de las presentes
diligencias. DOS) Infracción al artículo 18 del Código de Trabajo en tres ocasiones, al
no tener elaborado por escrito ni haber presentado al Ministerio de Trabajo los Conffatos
de Trabajo a favor de   

. TRES) Infracción al artículo 309 del Código de Trabajo, al no
cumplir con la obligación de cancelar la prestación del setenta y cinco por ciento del
salario por descanso de matenridad a la señora  

 correspondiente a dieciséis semanas de licencia por la cantidad de ochocientos
cuarenta dólares; fijando de conformidad al artículo 38 literal f y 50 de la Ley de
Organízacíón y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social un plazo de ocho días
hábiles pua subsanarlas. Que una vez finalízado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de Ia Ley de Aganiznción y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose Acta que corre agregada a folios
ocho de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad ROYERO, S.A.
DE C.Y. había subsanado las infracciones siguientes: UNO) Infracción al arículo 175 del
Código de Trabajo en once ocasiones, al cancelar el recargo del cincuenta por ciento por
laborar los días de descanso a los trabajadores en las cantidades y períodos según se detalla
en folio cinco frente y vuelto de las presentes diligencias. DOS) Infracción al artículo lE
del Código de Trabajo en tres ocasiones, al tener elaborado por escrito y haber
presentado al Ministerio de Trabajo los Contratos de Trabajo a favor de  

     ; quedando
pendiente UNO) Infracción al artículo 175 del Código de Trabajo en cuatro ocasiones,
al adeudar el recargo del cincuenta por ciento por laborar los días de descanso al



trabajador    en las cantidades y periodos según se detalla en

Acta de Inspección de fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho. DOS) Infracción al
artículo ¡Ol Aet Código de Trabajo, al no cumplir con la obligación de cancelar la
prestación del setenta y cinco por ciento del salario por descanso de matemidad a la
-señora    correspondiente a dieciséis semanas

de licencia por la cantidad de ochocientos cuarenta dólares; por 1o que con base al

artículo 54 ie ta ky de üganiznción y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió
el presente expediente al correspondiente trámite de multa'

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a 1o dispuesto en el

artículo 628 del Código de Trabaio, se mandó a OÍR a la sociedad ROYERO, S.A' DE
C.V., propietaria del lugar de trabajo denominado RESTAURANTE TIPICOS Y
C.tnÑfÁS LA CACER-OLA, representada legalmente por el señor  

 , señalándose para tal efecto las ocho horas y cuarenta y cinco
minutos del lia cinco de febrero de dos mil diecinueYe, para que compareciera a esta

oficina a hacer uso del derecho que la ley le confiere; diligencia que se llevó a cabo con la
presencia del señor     quien actúa en

iu calidad de Designado paru representar al titular de la empresa, de conformidad al

artículo 55 de laLey de Organízación y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social,

de la sociedad ROYERO, SOCIEDAD ANÓNÑIA DE CAPITAL YARIABLE, que se

puede abreviar ROYERO, S.A. DE C.Y., propietaria del lugar de trabajo fls¡sminado
RESTAURANTE TIPICOS Y CARNITAS LA CACEROLA, representada legalmente
por el señor    , quien vna vez plenamente

acreditado manifestó lo siguientei que le fueron cancelados el día jueves seis de

septiembre de dos mil dieciocho la suma de treinta y cinco dólares al señor 
   y a la señora    /a

cantidad de ochocientos cuarenta dólares; por lo que se dejan como constancia de lo
anteriormente expresado los recibos firmados por ambos trabajadores.

III.- Que no obstante 1o anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones

siguientes: Cón respecto al alegato y prueba aportada por el Designado para representar al

titular de la empreia mencionada, en el que hizo referencia a qlre yo le fueron cancelados

el día juevr, ,ri, de septiembre de dos mil dieciocho la suma de treinta y cinco dólares al
s     y a la señora   

 la cantidad de ochocientos cuarenta dólares; por lo que se dejan como

constancia de lo anteriormente expresado los recibos firmados por ambos trabajadore.§,' en

ese sentido es importante resaltar lo siguiente: Que en cuanto a que el pago al señor

  se realiz ó el día jueves seis de septiembre de dos mil
dieciocho por la cantidad de treinta y cinco dólares, es decir la cantidad infraccionada en

Acta de Inspección de fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho en concepto del

recargo del iincuenta por ciento de su salario, es preciso señalar que el artículo 175 del
Código de Trabajo en su inciso primero es enfático en establecer "que los trabajadores que

de común ucueráo con sus patronos trabajen en el día que se les haya señalado para su

descanso semanal tendrán dérecho al salario básico de ese día más una remuneración del

cincuenta por ciento como mínimo....", de lo cual se infiere que éste se considerapafie
integrante del salario, el cual en consecuencia es un derecho primario que tiene el

trabalador; igua situación se aplíca en el caso de la trabajadota  
  a quien manifiesta el Designado de la empresa se le canceló

hasta el dia jueves seis de septiembre de dos mil dieciocho la contidod de ochocientos

cuarento dólares en concepto de descanso por maternidad, infracción también señalada en

el Acta de Inspección ya referida; dicho descanso por maternidad según lo establece el

artículo 309 inciso primero del Código de Trabajo "....se debe de pagar anticipadamente al

descanso por matemidad una prestación equivalente al setenta y cinco por ciento del salario

básico...'i; y no posterior como ha sido en el presente caso, en el que ambas infracciones se

pagaron haita el día jueves seis de septiembre de dos mil dieciocho, según recibos de pago

qué constan a folios treinta y cinco y treinta y seis. Siguiendo este orden de ideas, es

preciso señalar que ambas infracciones puntualizadas se relacionan con el pago de salario,

il cual, según "l "Artí"rlo 29 fracción 1'. Del Código de Trabajo, correlativo a su
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obligación principal, cual es la de desempeñar el trabajo convenido, Artículo 31, número
uno, Código de Trabajo. Además, el salario debe pagarse en la forma, lugar y tiempo
establecido, derechos que también se han violentado en este caso, y según 1o disponen los
Anículos ll9,I27 y 128 todos del Código de Trabajo. De acuerdo con los tratadistas de
derecho laboral, el salario tiene carácter alimenticio; constituye la única fuente de ingresos
deltrabajador, para atender las necesidades prioritarias de é1 y de su familia. Por esa causa,
el legislador ha adoptado un conjunto de medidas destinadas a su protección, entre ellas
las antes señaladas, las cuales evidentemente han sido infringidas por la parte patronal.

Casación Ref 338-2000". Para concluir el A*ícalo 54 de la Ley de Organimción y Funciones
del Sector Trabajo y Previsión Social es enfático al establecer lo siguiente: "Si en la
reinspección se constatare que no han sido subsanadas las infracciones, el inspector
levantará acta,la cual remitrá a la autoridad superior para la imposición de la sanción
correspondiente"; y en las presentes diligencias la infracción siempre existe, ya que al
momento de llevar a cabo la reinspección el dia veintiocho de agosto de dos mil dieciocho,la
parte patronal no presentó la prueba idónea donde constara la subsanación de las
infracciones, por lo que ha quedado demostrado que la sociedad ROYERO, SOCIEDAf)
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abrevia¡ ROYERO, S.A. DE
C.Y., propietaria del lugar de trabajo denominado RESTALJRANTE TIPICOS Y
CARNITAS LA CACEROLA, representada legalmente por el señor  

 , ha infringido: UNO) Infracción al artículo 175 del Código de
Trabajo en cuatro ocasiones, al no haber cancelado de forma oporruna el recargo del
cincuenta por ciento por laborar los días de descanso al trabajador 

 en las cantidades y períodos según se detalla en Acta de Inspección de fecha
veinticinco de julio de dos mil dieciocho. DOS) Infracción al artículo 309 del Código de
Trabajo, al no cumplir con la obligación de cancelar de forma oportuna Ia prestación del
setenta y cinco por ciento del salario por descanso de matemilad a Ia señora 

 correspondiente a dieciséis semanas de licencia por
la cantidad de ochocientos cuarenta dólares, y es procedente imponer la sanción
establecida en el articulo 627 inciso primero del Código de Trabajo.

IV.- Que de conformidad al artículo 51 de laLey de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e
inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendrán como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre
su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de
tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conserya toda validez probatoria que
les otorga la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva,
la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobada las infracciones
siguientes: IJNO) Infracción al artículo 175 del Código de Trabajo en cuatro ocasiones,
al no haber cancelado de forma oportuna el recargo del cincuenta pú ciento por laborar
los días de descanso al trabajador    en las cantidades y
períodos según se detalla en Acta de Inspección de fecha veinticinco de julio de dos mil
dieciocho. DOS) Infracción al artículo 309 del Código de Trabajo, al no cumplir con la
obligación de cancelar de forma oportuna la prestación del setenta y cinco por ciento del
salario por descanso de maternidad a la señora  

 correspondiente a dieciséis semanas de licencia por la cantidad de ochocientos
cuarenta dóIares. Que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la sociedad
ROyERO, SOCIEDAD ANÓNñÍA DE CAPITAL YARIABLE, qne se puede
abrevia¡ ROYERO, S.A. DE C.Y., propietaria del lugar de trabajo denominado
RESTAURANTE TIPICOS Y CARNITAS LA CACEROLA, representada legalmente
por el señor    , la multa de DOSCIENTOS
oCIIENTA Y CINCO DÓLARES CON SETENTA CENTAYOS, por las infracciones
cometidas a la Legislación Laboral. Se hace constar que la sociedad ha inscrito e1

establecimiento en el Registro que para este efecto lleva la Dirección General de
Inspección de Trabajo, tal como consta a folio treinta y siete de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;



33,38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 62i y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA
DE EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la sociedad ROYERO, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar ROYERO, S.A. DE
C.Y., propietaria del lugar de trabajo {snsminado RESTAURANTE TIPICOS Y
CARÑ1ÁS LA CACER-OLA, representada legalmente por el señor  

  la multa total de DOSCIENTOS OCIIENTA Y CINCO
CON SETENTA CENTAVOS que se desglosa de la siguiente manetaz la

MUITA dC DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES CON CINCUENTA Y SEIS

CENTAVOS a razón de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE
CENTAVOS por cada una de las cuatro infracciones cometidas al artículo 175 del
Córligo de Trabajo , al adevdar el recargo del cincuenta por ciento por laborar los días de

desca-nso altrabijador    en las cantidades y períodos según

se detalla en Acta de Inspección de fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho.

CINCUENTA y SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS por la infracción
al artículo 309 del Código de Trabajo, al no cumplir con la obligación de cancelar la
presta ión del setenta y cinco por ciento del salario por descanso de matemidad a la
-señora   correspondiente a dieciséis semanas

de licencia por la cantidad de ochocientos cuarenta dólares. Multa que ingresatá al

Fondo General del Estado y deberá ser enterada enla DIRECCIÓN CB¡IERAL DE
TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE
IIACIENDA, de esta ciudad, dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta

Resolución. PREVIÉNESELE: A la sociedad ROYERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL YARIABLE, que se puede abreviar ROYERO, S.A. DE C.Y., propietaria
del lugar de trabajo ¿s¡sminado RESTALJRANTE TIPICOS Y CARNITAS LA
CACEROLA, reprásentada legalmente por el señor   

, que de no cumplir con 1o antes expuesto, se llbrará certiñcación de ésta, para
que la fiscáfa General de la República 1o verifique. Líbrese oportuno oficio a la_1e;f¡!tt^vl
ón.irru para que perciba dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HAGASE
SABER.

(
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EXP. No. 0914-18 (15487-IC-07-2018-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓU »g TRABAJO: San Salvador, a las catorce
horas con veinte minutos del día ocho de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad TRANSPORTES
LEMUS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia
TRANSPORTES LEMUS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor

  , por infracciones a la Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha diecinueve de julio
del año dos mil dieciocho, por medio de la cual el extrabajador  

 , solicitó se verificara descuentos ilegales realizados en los salarios de
enero a julio del año dos mil dieciocho, por un monto de setecientos dólares y adeudo de
salarios devengados del uno al dieciocho de julio del año dos mil dieciocho, por un monto
de ciento noventa y cinco dólares; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones
practicó Inspección el día veintitrés de julio del año dos mil dieciocho, en el centro de
trabajo denominado TRANSPORTES LEMUS, S.A. DE C.V., de conformidad a los
artículos 4l y 43 de la Ley de Organizoción y Funciones del Sector Trabojo y Previsión
Social, la cual se llevó a cabo con la presencia del señor  

. en su calidad de Jefe de Recursos Humanos, quien manifestó que el
patrono de la relación de trabajo es la sociedad TRANSPORTES LEMUS, S.A. DE C.V.,
representada legalmente por el señor   , con Número de
Identificación Tributaria:   

; y expuso los siguientes alegatos: "Que los descuentos realizados es por faltante de
combustible que se refleja en el trayecto del vehículo y la cantidad de descuentos realizados
es menor a la reclamada por el solicitante, el salario del solicitante es de trescientos
cuarenta y cinco dólares y se le entregó una cantidad de efectivo en concepto de
indemnización". Que después de revisada la documentación vinculada con la relación
laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta
que corre agregada a folio dos de las presentes diligencias, constatando cinco infracciones
al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, por adeudar complemento de
salarios al extrabajador , según el detalle siguiente:
l) la cantidad de cincuenta y cinco dólares con cuarenta y cuatro centavos,
correspondientes al mes de febrero del año dos mil dieciocho; 2) la cantidad de cuarenta y
cuatro dólares con sesenta y cuatro centavos, correspondientes al mes de marzo del año dos
mil dieciocho; 3) la cantidad de ochenta y un dólares con setenta y un centavos,
conespondientes al mes de abril del año dos mil dieciocho; 4) la cantidad de setenta y tres
dólares con setenta y seis centavos, correspondientes al mes de mayo del año dos mil
dieciocho; 5) ciento veintiún dólares con cincuenta y seis centavos, correspondientes al mes
de junio del año dos mil dieciocho; la infracción al artículo 29 ordinal primera del
Código de Trabajo, por adeudar al extrabajador antes mencionado, la cantidad de sesenta
y dos dólares con noventa y dos centavos, en concepto de complemento de salario,
correspondiente al período comprendido del uno al dieciocho de julio del año dos mil
dieciocho; fijando en base a los artículos 38 literal 0 y 50, ambos de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, un plazo de cinco días
hábiles para subsanarlas. Que una yez finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente
Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el Acta que corre agregada a folio cuatro
de las presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad, por medio de su
representante legal, no había subsanado las infracciones antes mencionadas, por lo que con
base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.



II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el

artículo 628 del Códigó de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad TRANSPORTES
LEMUS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor  

, señalándose para tal efecto las trece horas con cuarenta y cinco minutos del
día siete de febrero del año dos mil diecinueve,para que compareciera a esta oficina a

hacer uso del derecho que le confiere la ley; audiencia que se llevó a cabo con la presencia

del Licenciado    , en su calidad de

Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la sociedad TRANSPORTES
lbuus, S9CIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARTABLE, que se abrevia
TRANSPORTES LEMUS, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor 

, quien una vez legalmente acreditado manifestó lo
siguiente: "Que por regla se tiene que al existir déficit de combustible en las unidades, se le

rializa el descuento del cincuenta por ciento del faltante a los trabajadores, de lo cual el

extrabajador siempre ha manifestado estar consciente, para que no hubiera falta de

conftat;¿aque generara otro tipo de acciones, en ese sentido, la empresa no está obligada a

cancelar las cantidades puntualizadas,ya que con los descuentos se han saldado los adeudos

del extrabajador en concepto de faltantes de combustible".

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que durante la diligencia de inspección de fecha veintitrés de julio del año dos

mil dieciocho, se constató que al extrabajador  , se

le habían rcalizado descuentos ilegales de su salario, así como el adeudo del salario
correspondiente al período del uno al dieciocho de julio del año dos mil dieciocho,
mediante la documentación vinculada con la relación laboral consistente en planillas de

pago de salario, ante lo que el señor   , en su

calidad de Jefe de Recursos Humanos, manifestó: "Que los descuentos realizados es por
faltante de combustible que se refleja en el trayecto del vehículo y la cantidad de

descuentos realizados es menor a la reclamada por el solicitante, el salario del solicitante es

de trescientos cuarenta y cinco dólares y se le entregó una cantidad de efectivo en concepto

de indemnización", motivo por el cual el Inspector de Trabajo puntualizó el cometimiento
de las infracciones al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, señalando un
plazo de cinco días hábiles para subsanar las mencionadas infracciones. Que al llevarse a

óabo la reinspección el día veintiuno de agosto del año dos mil dieciocho, se constató que la
sociedad empleadora no había subsanado las infracciones puntualizadas, ya que no
presentaron prueba que demostrara el pago de las cantidades adeudadas dentro del plazo

l¡uao por el Inspector de Trabajo, por lo que en base al artículo 54 inciso primero de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social que

literalmente dice: "Si en la reinspección se constatare que no han sido subsanadas las

infracciones, el inspector levantará acta,la cual remitirá a la autoridad superior para la
imposición de la sanción correspondiente", se ha dado inicio al presente procedimiento
sancionatorio. Que el Apoderado de la parte patronal manifestó en esta instancia que "por
regla se tiene que al existir déficit de combustible en las unidades, se le realiza el descuento

del cincuenta por ciento del faltante a los trabajadores, de lo cual el extrabajador siempre ha

manifestado estar consciente, para que no hubiera falta de confianza que generara otro tipo
de acciones, en ese sentido, la empresa no está obligada a cancelar las cantidades
puntualizadas, ya que con los descuentos se han saldado los adeudos del extrabajador en

concepto de faltantes de combustible", por lo que se le recuerda al mencionado Apoderado
qu. .i salario tiene carácter alimenticio, constituyendo la única fuente de ingresos del

tiabajador para atender sus necesidades básicas, por lo que el legislador ha establecido
medidas deitinadas a la protección del mismo, entre ellas la contenida en el artículo 134

del Código de Trabajo, que claramente dispone que cuando el trabajador sea deudor de su

patrono por hechos ocurridos con ocasión o motivo de la relación de trabajo, el patrono sólo

podrá exigir el pago de tales deudas promoviendo el juicio laboral correspondiente, en ese

ientido, r, *gu-.nto carece de validez. Por otra parte, de conformidad al artículo 400

inciso primeró del Código de Trabajo, su argumento constituye una confesión, ya que la
citada disposición legal establece que confesión es la declaración o reconocimiento que
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hace una persono contrq sí misma sobre la verdad de un hecho; y por otra parte, el artículo
401 inciso primero del Código de Trabajo específicalo siguiente: "La confesión simple
hace plena prueba contra el que la ha hecho.... "; consecuentemente, con las declaraciones
hechas por el Apoderado de la parte patronal ha quedado evidenciado el incumplimiento a
la legislación laboral puesto que se ha establecido fehacientemente que no se le ha realizado
el pago de las cantidades puntualizadas en concepto de complemento de salarios al referido
extrabajador, por tanto, de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, el cual establece que las actas de
inspección que levanten los supervisores e inspectores y los informes que rindan en el
ejercicio de sus funciones se tendrán como relaciones exactas y verdaderas de los hechos en
ellos contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud. falsedad o parcialidad, y siendo
que en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia,
las actas de mérito conservan toda la validez probatoria que les otorga la ley. Las presentes
diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva, la cual debe pronunciarse
teniendo por fehacientemente comprobadas las cinco infracciones al artículo 29 ordinal
primera del Código de Trabajo, por adeudar complemento de salarios al extrabajador

, según el detalle siguiente: l) la cantidad de
cincuenta y cinco dólares con cuarenta y cuatro centavos, correspondientes al mes de
febrero del año dos mil dieciocho; 2) la cantidad de cuarenta y cuatro dólares con sesenta y
cuatro centavos, correspondientes al mes de marzo del año dos mil dieciocho; 3) la cantidad
de ochenta y un dólares con setenta y un centavos, correspondientes al mes de abril del año
dos mil dieciocho; 4) la cantidad de setenta y tres dólares con setenta y seis centavos,
correspondientes al mes de mayo del año dos mil dieciocho; 5) ciento veintiun dólares con
cincuenta y seis centavos, correspondientes al mes de junio del año dos mil dieciocho; y la
infracción al artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, por adeudar al
extrabajador antes mencionado, la cantidad de sesenta y dos dólares con noventa y dos
centavos, en concepto de complemento de salario, correspondiente al período comprendido
del uno al dieciocho de julio del año dos mil dieciocho. Por lo que a criterio de la suscrita,
es procedente imponerle a la Sociedad TRANSPORTES LEMUS, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TRANSPORTES LBMUS,
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor   

, UNA MUITA tOtAI dE TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES
CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS, en concepto de sanción pecuniaria por las
infracciones cometidas a la legislación laboral. Se hace constar que la mencionada
sociedad, por medio de su representante legal, no ha realizado la inscripción del
establecimiento en el Registro que para ese efecto lleva la Dirección General de Inspección
de Trabajo, tal como consta a folio doce de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos 1l y 14 de la Constitución de la República;
33,38, 39,56,57,58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: IMPONESE a la Sociedad TRANSPORTES LEMUS,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TRANSPORTES
LEMUS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal señor 

, la multa total de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS
»ÓL,q.RES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS, que se desglosa de la siguiente
manera: I) DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO OÓr,¿.nnS CON SETENTA
CENTAVOS, A TAZóN dE CINCUENTA Y SIETE NÓT,¿.NNS CON CATORCE
CENTAVOS por cada una de las cinco infracciones al artículo 29 ordinal primera del
Código de Trabajo, por adeudar complemento de salarios al extrabajador 

, según el detalle siguiente: 1) la cantidad de cincuenta y
cinco dólares con cuarenta y cuatro centavos, correspondientes al mes de febrero del año
dos mil dieciocho; 2) la cantidad de cuarenta y cuatro dólares con sesenta y cuatro
centavos, correspondientes al mes de marzo del año dos mil dieciocho; 3) la cantidad de
ochenta y un dólares con setenta y un centavos, coffespondientes al mes de abril del año
dos mil dieciocho; 4) la cantidad de setenta y tres dólares con setenta y seis centavos,



correspondientes al mes de mayo del año dos mil dieciocho; 5) ciento veintiún dólares con
cincuenta y seis centavos, correspondientes al mes de junio del año dos mil dieciocho; y II)
CINCUENTA y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS por la infracción al

artículo 29 ordinal primera del Código de Trabajo, por adeudar al extrabajador antes

mencionado, la cantidad de sesenta y dos dólares con noventa y dos centavos, en concepto
de complemento de salario, correspondiente al período comprendido del uno al dieciocho
de julio del año dos mil dieciocho. Multa que ingresará al Fondo General del E¡t1{o, V
deberá ser enterada en la DIRECCION GENERAL DE TESORERIA
(DEPARTAMENTO DE COBROS) DEL MINISTERIO DE HACIENDA, de esta

ciudad,dentrodelosseisdíassiguientesalanotificacióndeestaResolución,§¡@
de cumplir con la norma lesal infringi.da, PREVIÉNESELE: A la Sociedad
TRANSPORTES LEMUS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUC

se abrevia TRANSPORTES LEMUS, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal
señor  , que de no cumplir con lo antes

expuesto, se librará certificación de esta resolución, para que la Fiscalía General de la
República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la.respectiva Oficina para que perciba
dicha multa e informe la fecha en que sea enterada. HAGASE SABER.

MMD/
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EXP. No. 0919-18 (15828-IC-07-20r8-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San SalvadoT. a las catOTCE

horas con cuarenta minutos del dia siete de febrero del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad SERVICIOS
INTEGRALES DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia SERVINCA, S.A. DE C.V., por medio de su representante
legal, Licenciáda MARÍA TERESA QUIRos G0.NZALF,Z., por infracción a la
Legislación Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha veinticinco de julio
del año dos mil dieciocho, por medio de la cual [a extrabajadora KATERIN
GUADALUPE ALEMAN MORALES, solicitó se verificara que reclama subsidio por
matemidad, se encuentra anexa a las presentes diligencias copia de la Ficha Médica de

Nacimiento; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el
día treinta de julio del año dos mil dieciocho, en el centro de trabajo denominado
SERVICIOS INTEGRALES DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, de conformidad a los artículos 1l y 13 de la Ley de Organizctción
y Funciones del Sector Trabajo y Preyisión Socia.l,la cual se llevó a cabo con la presencia

de la señora KAREN BEATRIZ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, en su calidad de Coordinado¡a
de Prestaciones, quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo es.la sociedad
SERVICIOS INTEGRALES DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARJABLE, representada legalmente por la señora MARJA TERESA
QUIROS GONZLLEZ, con Número de ldentificación Tributaria: uno cuatro uno cuatro
guion uno Cuatro uno cero cero ocho guion uno cero uno guion uno; y expuso los siguientes
alegatos: "Que la empresa ya canceló al lnstituto Salvadoreño del Seguro Social, las

cotizaciones correspondientes de los meses de enero, febrero, marzo, abril y octubre de dos

mil diecisiete, de Katerin Guadalupe Alem¿ín Morales, por lo que será el Instituto
Salvadoreño del Seguro Social, quien le cancele a Katerin Cuadalupe Alemiin Morales, el
descanso por matemidad". Que después de revisada la documentación vinculada con la
relación laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo
redactó el Acta que corre agregada a folio veintiséis de las presentes diligencias,
constatando la infracción cometida al artículo 309 inciso primero del Código de Trabajo;
fijando en base a los afículos 38 literal 0 y 50, ambos de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, un plazo de tres dias hábiles para

subsanarla. Que una vez finalizado dicho plazo se practicó la conespondiente Reinspección
de conformidad al arlículo 53 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabaio y
Previsión Social, rcdacfándose el Acta que core agregada a folio veintiocho de las

presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad, por medio de su representante

legal, no había subsanado la infracción antes mencionada, por Io que con base al artículo
54 de ta Ley de organización y Funciones del sector Trabajo y Previsión social, se

remitió el presente expediente al correspondiente trrímite de multa

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el

artículo 628 del Códifo de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad SERVICIOS
INTEGRALES DE CENTROAM-NRTCE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE. por medio de su representante legal, Licenciada MARÍA TERESA
eUIROS GONZLLEZ, señal¿indose para ral efecto las diez horas del día seis de febrero
del año dos mil diecinueve; pfua que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho
que le confiere la ley; audiencia que fue evacuada mediante escrito presentado a las catorce
horas con cincuenta y tres minutos del dia cinco de febrero del año dos mil diecinueve,
en el que el Licencádo ORLANDO RENÉ AYALA SALGADO, en su calidad de



Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la sociedad SERVICIOS
INTEGRALES DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia §ERVINCA, S.A. DP 9.V., representada legalmente por la
Licenciada MARÍA TERESA QUIROS GONZALEZ, quien una vez plenamente
acreditado, en dicho escrito medularmente expuso lo siguiente: "Que la infracción por la
que se pretende sancionar a mi poderdante, ya est¡ín prescritas, por cu¿rnto ya existe
sentencia judicial declarando la prescripción de la infracción por la que se pretende
sancionar a mi poderdante, ya estando prescritas tal como lo demuestro con la sentencia
definitiva notificación y la notificación del auto que la declara hrme y pasada en autoridad
de cosa jtzgada, las cuales se agregan a dichas notificaciones certificadas por la vía
notarial. Que el motivo por el cual se pretende infraccionar a mi poderdante mediante
sentencia judicial, resolvió el fondo de dicho motivo, pues el señor Juez Tercero de lo
Laboral, declaro prescrita la prestación económica por matemidad, por la que se pretende
sancionar a mi poderdante, si ya fueron declaradas judicialmente prescrita pues ya no hay
infracción por la cual sanciona¡ a mi poderdante, por lo que es procedente solicitar se

exonere de cualquier multa a mi poderdante y se archive este expediente, dicha sentencia
fue dictada en la ciudad de San Salvador, a las quince horas y veinte minutos del día treinta
de octubre de dos mil dieciocho y declarada firme, mediante auto dictado, en San Salvador,
a las nueve horas y dieciséis minutos del día ocho de noviembre de dos mil dieciocho. Por
lo antes expuesto PIDO: Admitirme el presente escrito; Se agregue la fotocopia certificada
por la vía notarial del Poder a mi favor, con el cual legitimo mi personería y se agreguen la
fotocopia certificada por la vía notarial de mi Tarjeta de Identificación de Abogado y de mi
Tarjeta de Identificación Tributaria y fotocopia certificada por la vía notarial de la Tarjeta
de Identificación Tributaria de mi poderdante; Me tenga por parte en el carácter en que
comparezco y como Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de. la sociedad
SERVICIOS INTEGRALES DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SERVINCA, S.A. DE C.V., en el presente
procedimiento y se me de intervención procedimental; Se tome nota de la dirección para
efectos de notificaciones; Se agregue fotocopia certificada de [a notifrcación de la sentencia
dictada, en la ciudad de San Salvador, a las quince horas y veinte minutos del día treinta de
octubre de dos mil dieciocho y del auto que la declara firme, del auto dictado, en San
Salvador, a las nueve horas y dieciséis minutos del día ocho de noviembre de dos mil
dieciocho; Se de por evacuada la audiencia que se me confirió en los términos antes
mencionados y señalados se exonere a mi poderdante de la multa con la que se pretenda
sanciona¡ a mi poderdante, por los argumentos antes expresados".

III.- Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: Que al analizar las presentes diligencias se ha determinado que la prestación del
subsidio por matemidad cesó el día cinco de marzo del año dos mil dieciocho, fecha en la
cual finalizó el descanso post natal de la extrabajadora KATERIN GUADALUPE
ALEMAN MORALES; y que la expresada trabajadora ejerció las acciones para reclamar el
pago del mencionado subsidio presentando la solicitud de inspección el día veinticinco de
julio del dos mil dieciocho, es decir, que al efectuar el respectivo cómputo se determina que
el ejercicio de las acciones para reclamar el pago se efectuaron ciento cuarenta y seis dias
después de haber cesado la prestación, es decir, que a [a fecha en que se presentó la
solicitud de inspección la acción de reclamo de prestación por matemidad ya habia
prescrito, de conformidad a lo establecido en el artículo 611 del Código de Trabajo que
literalmente dice: "Las acciones para reclomar prestaciones por enfermedad, subsidios
por accidente de trabajo y preslaciones por malernidad, prescribirán en sesenta días
conlados a partir de lafecha en que debió haber cesado la preslación respectiva. También
prescribirá en sesenla días la acción para reclamar gastos funerales, contados a partir de
la fecha en que ocurrió la muerte del ftabojador". Que en relación a la prueba aportada,
que se encuentra agregada de folio treinta y nueve a folio cu¿uenta y uno, cabe destacar que
si bien en materia laboral los documentos tienen el valor, conforme lo establece el artículo
402 del Código de Trabajo. También estableció el legislador que son de aplicación
supletoria, en lo que no contraríe el texto y los principios procesales laborales - afículo

Y



602 del Código de Trabajo, las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles ahora
Código Procesal Civil y Mercantil, por lo que resultan de especial aplicación en materia
laboral, los límites a la libertad probatoria contenidos en el Código Procesal Civil y
Mercantil, en tanto la prueba debe ser lícita, pertinente y útil; debiendo entender la
pefinencia como la relación de los hechos que contiene el medio de prueba con los
controvenidos de las actas de la Dirección General de Inspección de Trabajo, y por la
utilidad el uso de ese medio de prueba en el caso en concreto; por lo que en relación a la
sentencia judicial presentada se hace saber que en dicho documento consta que su
poderdante fue absuelta de las prestaciones reclamadas por la trabajadora en base a la
prescripción, sin embargo, dicha prueba no es pertinente, ya que lo que se debe hacer en el
caso de la prescripción al momento de alegarla es probar que tal excepción reúne los
requisitos o supuestos específicos contemplados en la legislación, por lo que debe
proporcionarse a la suscrita, los elementos necesarios p¿ra ser analizada, como lo son la
precisión de la acción o pretensión respecto de la cual se opone la excepción, señalar el
momento en el cual nació el derecho de la trabajadora para hacerla valer y aludir a la fecha
en que el plazo de la prescripción concluyó destacando que fue con anterioridad a la
solicin¡d de inspección, requisitos que servirán para establecer fehacientemente que el
reclamo se presentó extemporáneamente y que se ha extinguido el derecho para exigir su
cumplimiento, es decir. debe ser alegada por la parte patronal en términos concretos y
ajustables al caso, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 319 del Código Procesal
Civil y Mercantil que establece que: "No debera admi¡irse aquella prueba que, según las
reglas y crilerios razonables, no es idóneq o resulte superflua para comprobar los hechos
controverÍidos ", en conclusión tales documentos no resultan pertinentes en las presentes
diligencias. Por lo que a criterio de la suscrita, es procedente ABSOLVER a la sociedad
SERVICIOS INTEGRALES DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SERVINCA' S.A. DE C.V., p-or medio de su

representanre legal, Licenóiada MARÍA TERESA QUIRos GONZ^LEL, de toda
sanción pecuniaria relacionada con la infracción al artículo 309 inciso primero del
Código de Trabajo, por encontrarse prescrita a la fecha de solicitar la diligencia de
inspección, la acción de la trabajadora KATERIN GUADALUPE ALEMAN MORALES,
para reclamar la prestación de subsidio por matemidad objeto de las presentes diligencias.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Afículos l1 y 14 de la constitución de la República;
33, 38, 39, 57, 58, y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: ABSUELVESE a la sociedad SERVICIOS INTEGRALES
DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, qUE SE

abrevia SERVINCA, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal, Licenciada
MARÍA TERESA QUIRos GoNZÁLEZ, por no existir infracción alguna relacionada
con el artículo 309 inciso primero del Código.de Trabajo, a¡chívense las presentes
diligencias en el estado en el que se encuentran. HAGASE SABER.

MMD/
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Exp. No 1013-18 (17 220-[C-08-2018-E-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN »P TRABAJO: SAN SAIVAdOT, diEZ hOTAS CON

diez minutos del día uno de julio del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad PROPAPEL,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE representada legalmente por 

, por infracciones alaLey Laboral.

LEÍDOS LOS AUTOS Y
CONSIDERANDO:

I.- Que en atención a solicitud de Inspección Especial de fecha dieciséis de agosto

del arlo dos mil dieciocho, mediante la cual la extrabajadora  
 manifiesta que le adeudan el treinta por ciento de las vacaciones fraccionadas de

siete días de los períodos del veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete al dos de enero

de dos mil dieciocho, y en semana santa del día veintiséis de marzo al dos de abril de dos

mil dieciocho; un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó inspección

el día veintidós de agosto del arlo dos mil dieciocho de conformidad a los artículos 4l y 43

de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, la cual se

llevó a cabo con Ia presencia del señor     en su calidad de Gerente

General quien una vez debidamente identificado manifestó el patrono de la relación de

trabajo es la sociedad PROPAPEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
representada legalmente por   , con Número de

Identificación Tributaria        

   . Y expone los siguientes alegatos: "Que la solicitante abandonó las

labores, y además que actualmente la solicitante le adeuda a la empresa la cantidad de

noventa dóla¡es en concepto de préstamo personal". Que después de haber revisado la

documentación vinculada con la relación laboral y realizar las entrevistas pertinentes, el

Inspector de Trabajo redactó el acta que corre agregada a folio dos de las presentes

diligencias, habiendo constatando dos infracciones al artículo 177 en relación al artículo
189 ambos del Código de Trabajo, por adeudar a la extrabajadora  

 el complemento de las vacaciones anuales remuneradas en períodos y
cantidades siguientes: a) la cantidad de veintiocho dólares correspondiente al período

comprendido del veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete al uno de enero de dos mil
dieciocho; b) la cantidad de veintiocho dólares correspondiente al período comprendido del

veintiséis de marzo al uno de abril de dos mil dieciocho. Otorgando un plazo de diez días

hábiles para que subsanara las referidas infracciones; que una vez finalizado dicho plazo se

practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de

Orgarrización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el acta que

corre agregada a folio cuatro de las presentes diligencias, constatiándose que la aludida
sociedad por medio de su representante legal no había subsanado las infracciones antes

descritas, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del

Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente
trámite de multa.

II.- Que con base a lo dispuesto en el considerando anterior y de conformidad al
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad PROPAPEL,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE representada legalmente por 



 , pau:a que compareciera ante la suscrita y en esta Oficina, a la
primera audiencia programada señalada para las once horas del día veintiséis de junio
del año dos mil diecinueve, diligencia que no se pudo lleva¡ a cabo en vista de la
inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido notificada y citada en legal
forma tal como consta a folios ocho frente de las presentes diligencias, por lo que la
suscrita Jefe del Departamento resolvió: Dejar pendientes las presentes diligencias para la
segunda audiencia, la cual fue programada pua las once horas del día veintisiete de
junio del año dos mil diecinueve, diligencia que no se pudo llevar a cabo en vista de la
inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido notificada y citada en legal
forma tal como consta a folios ocho frente de las presentes diligencias. En vista de que en
las presentes diligencias consta que la parte empleadora no hizo uso del derecho de defensa
al no asistir a ninguna de las citas señaladas para tal efecto, así como tampoco haberse
incorporado nuevos elementos de prueba que valorar a los ya existentes, en ese sentido la
suscrita resuelve prescindir de la audiencia que señala el artículo 110 de la Ley de
Procedimientos Administrativos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105 inciso final de
la Ley de Procedimientos Administrativos el cual determina que: "Si la persona citada no
compareciera, deberá ser citada nuevamente. Si no compareciera ante la segunda citación y
no se probara justa causa para ello, se continuará el procedimiento y se decidirá el caso con
los elementos de juicio existentes".

III-.Que en vista de lo anterior, es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones
siguientes: en virtud de los hechos constatados por un inspector de trabajo según acta de
inspección de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho y reinspección de fecha
dieciocho de septiembre del año dos mil dieciocho, en la cual se constató que no se le
canceló a la extrabajadora  el complemento de las
vacaciones anuales remuneradas en períodos y cantidades siguientes: a) la cantidad de
veintiocho dólares correspondiente al período comprendido del veintiséis de diciembre de

dos mil diecisiete al uno de enero de dos mil dieciocho; b) la cantidad de veintiocho dólares
correspondiente al período comprendido del veintiséis de marzo al uno de abril de dos mil
dieciocho, y habiéndose otorgado el plazo a la parte patronal para que subsanará dicha
infracción no obstante no fueron subsanadas y teniendo en cuenta que se le otorgó el debido
derecho de audiencia y de defensa citiíndose para los días veintiséis y veintisiete de junio
del presente año, tal como consta a folio siete y ocho de las presentes diligencias, sin
embargo la parte patronal no asistió a ninguna de las audiencias señaladas para hacer uso de
dicho derecho, a fin de desvirtuar el contenido de las actas de inspección y reinspección,
por lo que de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, el cual determina que las actas de inspección que

levanten los supervisores e inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus

fi.rnciones, se tendriln como relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos
contenidos, en tanto no se demuestre su inexactitud, falsedad o parcialidad; y en el presente

caso, no ha sido demostrado ni uno de tales extremos, en consecuencia las actas de mérito
conservan toda validez probatoria que les otorga la ley. Por todo lo antes expuesto, las

presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva la cual debe
pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobadas las dos infracciones al artículo
177 del Código de Trabajo, por adeudar a la extrabajadora 

 el complemento de las vacaciones anuales remuneradas en períodos y cantidades

siguientes: a) la cantidad de veintiocho dólares correspondiente al período comprendido del
veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete al uno de enero de dos mil dieciocho; b) la
cantidad de veintiocho dólares correspondiente al período comprendido del veintiséis de

marzo al uno de abril de dos mil dieciocho. Por lo que a criterio de la suscrita y tomando en



cuenta lo dispuesto en el afículo 627 inciso Segundo del Código de Trabajo, el cual
establece que: "Para calcula¡ la cuantía de la multa se tomara en cuenta la gravedad de la
infracción y la capacidad económica del infractor", así como el principio de

proporcionalidad dispuesto en el artículo 139 numeral siete de laLey de Procedimientos
administrativos; es procedente imponerle a la sociedad PROPAPEL, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE representada legalmente por

, la multa total de SESENTA DOLARES. por la infracciones
cometidas a la legislación laboral. Se hace constar que la sociedad en mención por medio
de su representante legal no ha realizado la inscripción de su establecimiento ante el
registro que para tal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo, tal como
consta a folio once de las presentes diligencias.

POR TANTO: de conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39, 57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social; 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPÚBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: IMPÓNESE, la sociedad PROPAPEL, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE representada legalmente por 

, la multa total de SESENTA DOLARES, a razón de TREINTA
DOLARES por cada una de las dos infracciones al artículo 177 del Código de Trabajo,
por adeudar a la extrabajadora    el complemento de las

vacaciones anuales remuneradas en períodos y cantidades siguientes: a) la cantidad de

veintiocho dólares correspondiente al período comprendido del veintiséis de diciembre de
dos mil diecisiete al uno de enero de dos mil dieciocho; b) la cantidad de veintiocho dólares
correspondiente al período comprendido del veintiséis de marzo al uno de abril de dos mil
dieciocho. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍN PTMRTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTEzuO DE HACIENDA, de esta ciudad. Sin perjuicio de cumplir con la norma
laboral infringida; no obstante lo anterior queda expedito el derecho de interponer los
siguientes recursos: a) Recurso de Reconsideración, el cual deberá ser interpuesto en el
plazo de diez días hábiles contados apartir del día siguiente de su notificación, ante la Jefa
del Departamento de Inspección de Industria y Comercio de conformidad a lo establecido
en el artículo 132 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; b) Recurso de
Apelación, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente de su notificación, ante el Director General de Inspección de
Trabajo, de conformidad al artículo 134 y siguientes de la Ley de Procedimientos
Administrativos; y c) Recurso extraordinario de Revisión el cual deberá ser interpuesto
ante el Director General de Inspección de Trabajo según 1o dispuesto en lo establecido en el
artículo 136 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; en oficinas ubicadas
en Alameda Juan Pablo Segundo y Diecisiete Avenida Norte, Edificio 2, Nivel 2, Plan
Maestro, Centro de Gobiemo, San Salvador. PREVIÉNESELE: a sociedad PROPAPEL,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE representada legalmente por 

 , gue de no cumplir con lo antes expuesto se librará
certificación de esta resolución p¿Ira que la FISCALÍA CpNpnAL DE LA REPÚBLICA lo
verifique. Líbrese oportuno oficio a la ina para que perciba dicha multa e
informe la fecha en que sea enterada. UÁC
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ExP. No. 1015- t8 (17904-IC-08-2018-P-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA

DIRECCIóN GENERAL DE INSPECCIoN DE TRABAJO, san salvador, a las diez

horas y diezminutos del día cinco de julio del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad SERVINOVA,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SERVINOVA,

S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor    
 , propietaria del centro de trabajo denominado RESTAURANTE

PIZZANOVA, por infracción a la Ley Laboral'

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- eue por Orden de inspección Programada de fecha veinticuatro de agosto del año

dos mil dieciocho, por medio de la cual se requiere la intervención de la Inspección de

Trabajo para verificar malos tratos por parte de la señora , quien es la

encargada de la tienda, así mismo pausa alimenticia; un Inspector de Trabajo en el ejercicio

de sus funciones practicó Inspección el día tres del mes de septiembre del arlo dos mil

dieciocho, de conformidad a los artículos 4l y 42 de la Ley de Organización y 
        Kelvin Antonio Pineda

z; en su calidad de: Asistente Administrativo; con Número de ldentificación

Tributaria:         

 ; y expuso los siguientes alegatos: "Que brindará toda la información

solicitada por el Ministerio". Que después de haber revisado la documentación vinculada

con la relación laboral y realizado las entrevistas pertinentes con la parte empleadora y los

trabajadores, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que colre agregada a folio dos de las

presentes diligencias, constatando la infracción al artículo 29 Ordinal Quinta del Código

de Trabajo, al no guardar la debida consideración a las trabajadoras y trabajadores

maltrat¿índolos de palabra los cuales consisten en la forma inadecuada de dirigirse a los

trabajadores, ya que cuando 1o hace para impartir ordenes lo hace de forma alterada y se

burta de ellos, y hace menosprecios, haciendo un ambiente laboral tenso y desagradable

para los trabajadores de la Sala"; fijando de conformidad al artículo 38 literal f) y artículo

50 de |a Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social un plazo

de diez días hábiles para subsanar dicha infracción. Que una vez ftnalizado dicho plazo se

practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redact¿índose acta que

co11e agre gada a folio seis de las presentes diligencias, constatándose que la aludida

sociedad por medio de su representante legal no había subsanado la infracción antes

descrita, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del

Sector Trabajo y Previsión Social, se remitió el presente expediente al correspondiente

trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el

artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la sociedad SERVINOVA, S.A. DE
C.V., representada legalmente por el señor   ,
propietaria del centro de trabajo denominado RESTAURANTE PIZZA NOVA,
señal¿índose para tal efecto las diez horas con treinta minutos del día dieciocho de junio del

año dos mil diecinueve la primera cita y la segunda para las diez horas con treinta minutos



del día dieciocho de junio del año dos mil diecinueve, audiencia que se llevó a cabo con la
presencia del señor     , en su calidad
de representante legal de la sociedad SERVINOVA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SERVINOVA, S.A. DE C.V., representada
legalmente por el señor   , quien se

Drtavez debidamente acredit¿do e identificado presentó Tarjeta de Identificación Tributaria
de la Sociedad Número      

  e. Con relación la infracción al artículo 29 Ordinal Quinta del Código de
Trabajo, al no guardar la debida consideración a las trabajadoras y trabajadores
maltrat¿índolos de palabra los cuales se describen en acta de inspección que se encuentra
agregada de folio dos de las presentes diligencias, manifestó lo siguiente: "Que la
situación con la señora  que es quien supuestamente proporcionaba los
malos tratos ya está subsanada, ya que se tomaron las medidas pertinentes tales como
terapias psicológicas entre otras; además es preciso destacar que yo se emitió una
resolución por parte de éste Departamento mediante el cual se le interpuso uno multa por
dicho motivo, la cual además ya fue cancelada, por lo que para probar dicho alegato
presentó como prueba al presente tramite original y copia de resolución emitida y recibo
de pago de la multa para que después de ser debidamente confrontadas entre sí se anexe
esta ultimo a las presentes diligencias, por lo antes manifestado solicito se archiven las
presentes diligencias ya que mi representada no puede ser multada por los mismos
hechos". Por otra parte se hace constar que en dicho acto se puso a disposición del señor

  en su calidad antes relacionada,
las diligencias, señalando plazo de diez días hábiles, que inició el día diecinueve de junio
de dos mil diecinueve y que venció el día dos de julio de dos mil diecinueve, para que
realice las alegaciones, presentara documentos y justificaciones que estimara pertinentes, de
conformidad al artículo 110 de laLey de Procedimientos Administrativos; sin embargo, el
referido representante legal de la Sociedad en mención, no hizo uso del derecho conferido,
no obstante haber sido notificado en legal forma, tal como consta a folio diez de las
presentes diligencias, por 1o que la suscrita Jefe del Departamento Resuelve: Continúese
con el trámite de ley en las presentes diligencias.

III.- Que previo a resolver lo que legalmente corresponde, es a criterio de la suscrita
hacer las siguientes consideraciones: De entre las obligaciones señaladas en el Código de
Trabajo, para los patronos, debe guardar la debida consideración a los trabajadores,
absteniéndose de maltratarlos de obra o de palabra, siendo que por medio de las diligencias
de inspección la inspectora de trabajo constató que la señora  proporciona
malos tratos de palabra a los trabajadores que laboran el restaurantePizzaNova, ubicada en
el Boulevard Universitario tal como consta en acta de Inspección de fecha de septiembre de
dos mil dieciocho, por lo que en cumplimiento de sus facultades el artículo 38 literal f) de
la LOFSTP - señalo un plazo para que se subsanara dicha infracción absteniéndose de
proporciona¡ dichos malos tratos a los trabajadores; lo que fue constatado por otro inspector
en la reinspección, por lo que se remitieron las presentes diligencias a trámite sancionador.
Ya que en esta instancia, el representante legal "alegó" que: la situación con la señora

 que es quien supuestamente proporcionaba los malos tratos, ya está
subsanada, ya que se tomaron las medidas pertinentes tales como terapias psicológicas
entre otras; además es preciso destacar que ya se emitió una resolución por parte de éste
Departamento mediante el cual se le interpuso una multa por dicho motivo, la cual además
ya fue cancelada, así como la prueba aportada consistente en copia de resolución emitida y
recibo de pago de la multa, respecto de dicho alegato y al aralizar la prueba aportada
consistente en resolución con referencia 0347-18 (01 l9-IC-01-18-E-SS) se determina que si



bien es cierto, que con fecha ocho de enero de dos mil diecinueve se le notifico resolución
por medio de la cual se le interpuso una multa, dicha diligencias fue por una solicitud de

Inspección Especial, es decir sobre un caso en particular y que en el presente caso se trata

de una Inspección Programada es decir con relación a todos los trabajadores que laboran

bajo el cargo de la señora , así mismo cabe mencionar que las presentes

diligencias de Inspección Programada se llevó a cabo en el mes de septiembre del año dos

mil dieciocho y la inspección de la resolución presentada como prueba se realizó a cabo en

el mes de febrero de dos mil dieciocho, es decir casi siete meses después de la primera
inspección, situación que que constituye una afectación a la salud integridad y dignidad de

los trabajadores como al ambiente laboral ya que no obstante haber transcurrido el

suficiente tiempo para mejorar la relación obrero- patrono se determinó que los malos tratos
por parte de la señora  persisten". En ese sentido el Artículo 54 de la Ley de

Organizoción y Funciones del Sector Trabojo y Previsión Social es enfiítico al establecer
lo siguiente: "Si en la reinspección se constatare que no han sido subsanadas las

infracciones, el inspector levanta¡á acta,la cual remitirá a la autoridad superior para la
imposición de la sanción correspondiente"; y en las presentes diligencias consta en acta de

reinspección de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho que a esa fecha no se

habían subsanado la infracción al artículo 29 Ordinal Quinta del Código de Trabajo, al no
guardar la debida consideración a las trabajadoras y trabajadores maltrat¿índolos de palabra
los cuales consisten en la forma inadecuada de dirigirse a los trabajadores, ya que cuando lo
hace para impartir ordenes lo hace de forma alterada y se burla de ellos, y hace

menosprecios, haciendo un ambiente laboral tenso y desagradable para los trabajadores de

la S ala Restaurant e P izza Nova, Boul evard Universitario. ".

IV.- Que de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, las actas de inspección que levanten los supervisores e

inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones se tendran como
relaciones exactas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre
su inexactitud, falsedad o parcialidad, en el presente caso no ha sido demostrado ni uno de

tales extremos, en consecuencia las actas de mérito conservan toda validez probatoria que

les otorga la ley, las presentes diligencias quedan en estado de dictar resolución definitiva,
la cual debe pronunciarse teniendo por fehacientemente comprobadas la infracción al
artículo 29 Ordinal Quinta del Código de Trabajo, al no guardar la debida consideración a

las trabajadoras y trabajadores maltratiindolos de palabra los cuales consisten en la forma
inadecuada de dirigirse a los trabajadores, ya que cuando lo hace para impartir ordenes lo
hace de forma alterada y se burla de ellos, y hace menosprecios, haciendo un ambiente
laboral tenso y desagradable para los trabajadores de la Sala Restaurante Pizza Nova,
Boulevard Universitario. Que a criterio de la suscrita es procedente imponerle a la Sociedad
SERVINOVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia
SERVINOVA, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor 

 , propietaria del centro de trabajo denominado
RESTAURANTE PIZZA NOVA (SUCURSAL UNMRSITARIO), la multa de
CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS, por la infracción a

la Legislación Laboral. Se hace constar que la referida sociedad por medio de su
representante legal harealizado la inscripción de su establecimiento en el registro que para
tal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo tal como consta a folio
treinta y dos de las presentes diligencias. Sin embargo la misma no ha sido actualizada
desde el dieciocho de septiembre del arlo dos mil doce.



POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos I I y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39, 57, 58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 627 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE
EL SALVADOR, FALLO: Impónese a la SERVINOVA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SERVINOVA, S.A. DE C.V.' representada

legalmente por el señor   '
propietaria del centro de trabajo denominado RESTAURANTE PIZZA NOVA, la mult¿
de CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS. por la
infracción cometida al artículo 29 Ordinal Quinta del Código de Trabajo, al no guardar la
debida consideración a las trabajadoras y trabajadores maltrat¿índolos de palabra los cuales

consisten en la forma inadecuada de dirigirse a los trabajadores, ya que cuando lo hace para

impartir ordenes lo hace de forma alterada y se burla de ellos, y hace menosprecios,
haciendo un ambiente laboral tenso y desagradable para los trabajadores de la Sala

Restaurante Pizza Nova, Boulevard Universitario por la representante patronal. Multa que

ingresará al Fondo General del Estado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓN
GENERAL DE TESORERÍA @EPARTAMENTO DE COBROS) DEL
MINISTERIO DE HACIENDA, de esta ciudad, no obstante lo anterior queda expedito el

derecho de interponer los siguientes recursos: a) Recurso de Reconsideración, el cual
deberá ser interpuesto en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de

su notificación, ante la Jefa del Departamento de Inspección de Industria y Comercio de

conformidad a lo establecido en el artículo 132 y siguientes de la Ley de Procedimientos

Administrativos; b) Recurso de Apelación, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de

quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, ante el Director
General de Inspección de Trabajo, de conformidad al a¡tículo 134 y siguientes de la Ley de

Procedimientos Administrativos; y c) Recurso extraordinario de Revisión el cual deberá

ser interpuesto ante el Director General de Inspección de Trabajo según lo dispuesto en lo
establecido en el artículo 136 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; en

oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo Segundo y Diecisiete Avenida Norte, Edificio 2,

Nivel 2,PlanMaestro, Centro de Gobiemo, San Salvador. PREVIÉNESELE: a la referida
sociedad por medio de su representante legal, que de no cumplir con lo antes expuesto, se

librará certificación de ésta, para que la Fiscalía General de la República lo verifique.
Líbrese oportuno o la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la
fecha en que sea GASE SABER.
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EXP. No. 1205/lE (20718-UD-10-201E-PROGRAMADA-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TMBAJO: San Salvador, a las nueve horas y
veintitÉs minutos del día veinticinco de enero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad PRODUCTOS
QUIMICOS, SERVICIOS Y MAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
que podrá abreviarse PRODUCTOS QUIMICOS, SERVICIOS Y MAS' S.A. DE C.V.
(PROQUINSA, S.A. DE C.V.), representada legalmente por la señora MARCELA
GUILLER.IVIINA SOSA AGUILAR por infracciones a la Ley de Seguridad y Salud
Ocupacional.

LEíDOS LOS AUTOS Y.
CONSIDERANDO:

l.- Que por Inspección Programada de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho,
con el objeto de verificar derechos laborales así como de seguridad y salud ocupacional de las
mujeres, un lnspector de Trabajo en el ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día
dieciocho de octubre de dos mil dieciocho; en el lugar de trabajo denominado PROQUINSA;
de conformidad a los artículos 41 v 12 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social y 74 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de
Trabajo, la cual se llevó a cabo con: Camila Alejandra Avalos de Himede; en su calidad de:
Asistente Administrotivo; la referida representante patronal manifiesta que el empleador de la
relación de trabajo es: PROQUINSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE;
con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro guion cero siete cero nueve dos
nueve cero cuatro guion uno cero nueve guion cuatro, representada legalmente pot MARCEU
GUILLERMINA SOS,4; contando con un número tolal de nueve personas trabajadoras. Y
expuso los siguientes alegatos: Que se encuentra facultada por la parte empleadora para atender
las presentes diligencias. Que después de haber revisado la documentación vinculada con la
relación laboral y haber realizado las entrevistas pertinentes, e[ Insp€ctor de Trabajo redactó el
Acta que corre agtegada de folios tres al seis de las presentes diligencias, constatando
infracciones a los artículos siguientes: UNO) Infracción al artículo l8 del Cridigo de
Trabajo, en nueve ocasiones por no tener elaborados los Contratos lndividuales de Trabajo
por escrito, según se detallan los nombres en cuadro anexo *G" y que corre agregado a folios
cinco de las presentes diligencias. DOS) Infracción al articulo 55 de la Ley de Organización
y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por no cumplir con la obligación de
inscribir el establecimiento en el Registro que Ileva la Dirección General de Inspección de
Trabajo, según se describe en cuadro anexo "G" y que colre agregado a folios cinco de las

presentes diligencias. TRES) Infracción al articulo 79 numeral tres de la Ley General de
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, por el incumplimiento de la obligación de

formular y ejecutar el respectivo Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales
de la empresa, según se describe en cuadro anexo "H" y que colre agregado a folios seis de las

presentes diligencias; frjando el plazo máximo de ouince días hábiles para subsanar las

infracciones uno y dos de conformidad a los artículos 38 literal "f' y 50 de la Ley de

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social; de veinte días hábiles para
subsanar la infracción tres de conformidad al artículo 62 literal "c" del Reglamento de Gestión
de la Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. Que una vez finalizado dicho plazo se

practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de

Orgonización y Funciones del Sector Trobajo y Previsión Social, redactándose el acta que

corre agregada de folios ocho al nueve, constatándose que el lugar de trabajo en mención había

subsanado las infracciones siguientes: UNO) Infracción al artículo 18 del Código de
Trabajo, en nueve ocasiones por tener elaborados los Contratos Individuales de Trabajo por
escrito, según se detallan los nombres en cuadro anexo "G" y que corre agregado a folios cinco
de las presentes diligencias. DOS) Infracción al artículo 55 de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por cumplir con la obligación de
inscribir el establecimiento en el Registro que lleva la Dirección General de Inspección de
Trabajo, según se describe en cuadro anexo "G" y que corre agregado a folios cinco de las
presentes diligencias; quedando pendiente Ia Infracción al artículo 79 numeral tres de la Ley
General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, por el incumplimiento de la



obligación de formular y ejecutar el respectivo Programa de Gestión de Prevención de Riesgos
Ocupacionafes de la empresa, por lo que con base al artículo 54 de la Ley de Organización y
Funciones del Seclor Trabajo y Previsión Social y artículo E6 de la ky General de Prevención
de Riesgos en los Lugares de Trabaio, se remitió el presente expediente al correspondiente
trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el artículo
628 del Código de Trabajo, se mandó a OiR a la Sociedad PROQUINSA, SOCIEDAI)
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada legalmente por la señora MARCEI-A
GUILLERMINA,SOS,4, señalándose para tal efecto las diez horas y cuarenta y c¡nco minutos
del día dieciocho de enero de dos mil diecinueve, para que compareciera a esta oficina a
hacer uso del derecho que la ley le confiere; audiencia que se llevó a cabo con la presencia de la
señora MARCELA GIIILLERMINA SOSA AGAIL/IR en su calidad de Representante Legal
de la Sociedad PRODUCTOS QUIMICOS, SERVICIOS Y MAS' SOCID,DAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, que podÉ abreviarse PRODUCTOS QUIMICOS,
SERVICIOS Y MAS, S.A. DE C.v. (PROQUINSA, S.A. DE C.v.), quien se acredita con
fotocopia certificada de la Credencial de Elección de Junta Directiva de la sociedad en
referencia, quien una vez plenamente acreditada manifestó lo siguiente: Que solicita abrir a
pruebas las presentes diligencias por el término de cuatro días hábiles, contados a partir del día

diecinueve, derecho que le fue conferido y dándose por notificada en ese mismo acto de dicho
término. Estando abiertas a pruebas las diligencias por el término de ley, la Representante
Legal de la Sociedad mencionada hizo uso de su derecho, presentando un escrito a las once
horas y diez minutos del día veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, en el que en lo
medular expuso: que presenta como prueba documental para desvirtuar la infracción al artículo
79 numeral tres de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo la
siguiente documentación: Copia de solicitud de medidas sustitutivas a la obligación de contar
con el Programa de Gestión de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, por tener
únicamente nueve trabajadores, de conformidad a lo establecido en el artículo l2 de la Ley
General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, el cual fue recibido en el
Ministerio de Trabajo con fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho; y Copia de
Resolución de dictar Medidas Sustitutivas emitida el once de diciembre de dos mil dieciocho;
por lo que solicita quede sin efecto la infracción antes mencionada.

lll.- Previo a resolver lo que legalmente corresponde y expuestos por la señora
MARCELA GUILLERMINA .§OS,4 en su calidad de Representante Legal de la referida
Sociedad los argumentos de defensa, así como vista la prueba documental aportada consistente
en Copia de solicitud de medidas sustitutivas a la obligación de contar con el Programa de
Gestión de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, el cual fue recibido en el
Ministerio de Trabajo con fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho; y Copia de
Resolución de dictar Medidas Sustitutivas emitida el once de diciembre de dos mil dieciocho;
es a criterio de la suscrita hacer las consideraciones siguientes: De entre las obligaciones que
establece la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo para los
empleadores, públicos y privados, está la de formular y ejecutar el Programa de Gestión de
Prevención de Riesgos Ocupacionales de su empresa, actualizarlo cada año y tenerse a
disposición del personal competente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social o en su

defecto contar con las Medidas Sustitutivas a la obligación de tener el referido programa; otras
son crear Comités de Seguridad y Salud Ocupacional, etc. En el caso en comento, consta en el
acta de Inspección que no se contaba con las medidas sustitutivas y en el acta de reinspección
consta que aún después del plazo concedido para su cumplimiento, aún no se tenían dichas
medidas sustitutivas al Programa de Prevención de Riesgos del lugar de trabajo. Ya en ésta
instancia, la Representante Legal de la Sociedad presenta que se formuló la solicitud el día uno
de noviembre de dos mil dieciocho y se recibió en esta Cartera de Estado el documento antes
mencionado el día catorce de noviembre de dos mil dieciocho, es decir previo al levantamiento
del Acta de Reinspección de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho; pero es hasta
el día once de diciembre de dos mil dieciocho que la Dirección General de Previsión Social del
Ministerio de Trabajo y Previsión Social les otorga las Medidas Sustitutivas al Programa de
Prevención de Riesgos del lugar de trabajo; por lo que siendo que en materia laboral los
documentos privados. sin necesidad de previo reconocimiento, y los públicos o auténticos,
hacen plena prueba (artículo 402 del Código de Trabajo), así como rambién considerando



aplicable a la prueba presentada las disposiciones del derecho procesal común - Código de
Procedimientos Civiles y Mercantiles - de aplicación supletoria en la presente materia, en tanto
la prueba debe ser lícira pertinente y útil, debiendo entender por pertinencia los hechos a que se
refiere el medio de prueba, y por utilidad el uso de ese medio en el caso concreto, los
documento presentados resultan pertinentes y útiles, confirmando las Medidas Sustitutivas al
Programa de Prevención de Riesgos del lugar de trabajo; siendo además que conforme a los
pr¡ncipios y garantías del derecho penal, matizados en el derecho administrativo sancionador,
no obstante haberse configurado la infracción, al cumplir con ésta ya no hay responsabilidad,
por lo que resulta procedente ABSOLVER a la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS,
SERVICIOS Y MAS, SOCII,DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podÉ
abreviarse PRODUCTOS QUIMICOS, SERVICIOS Y MAS, S.A. DE C.V.
(PROQUINSA, S.A. DE C.V., representada legalmente por la señora MARCELA
GUILLERMINA SOSA, de la supuesta infracción al artículo 79 numeral tres de la Ley
General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales
citadas anteriormente y a los Artículos I I y l4 de la Constitución de la República; 33, 38, 39,
57, 58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, 627 y
s¡guientes del Código de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL SALVADOR, FALLO:
Absuélvase a la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS, SERVICIOS Y MAS, SOCIEDAI)
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse PRODUCTOS QUIMICOS,
SERVICIOS Y MAS, S.A. DE C.V. (PROQUINSA, S.A. DE C.V., represenrada legalmente
por la señora MARCEL/I GUILLERMINA §O§,4, de la supuesta infracción al artículo 79
numeral tres de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, por
las razones expuestrs en el Romano Ill de la presente resolución, archívese las presentes
diligencias en el estado en el que se encuentran. HÁGASE SABER.
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EXP. No. 126611 8(21440-[C-10-2018-PROGRAMADA-LL)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN OP TRABAJO: San SalvadoT, a las nueve
horas y veintitrés minutos del día veintiuno de enero de dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la Sociedad COMERCIAL DE
PLÁsrICos, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL vARTABLE que se puede
abreviar COPLASA, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por el señor

   por infracciones a la Ley General de Prevención de
Riesgos en los Lugares de Trabajo.

LEÍDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por Inspección programada de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho,
con el objeto de verificar derechos laborales de la mujer, un Inspector de Trabajo en el
ejercicio de sus funciones practicó Inspección el día veintidós de octubre de dos mil
dieciocho; en el lugar de trabajo denominado COPLASA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE; de conformidad a los artículos 4l y 43 de la Ley de Organización
y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, artículo 74 de la Ley General de
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, la cual se llevó a cabo con: 

; en su calidad de: Gerente de Sucursal; el referido representante
patronal manifiesta que el empleador de la relación de trabajo es: COPLASA,
SOCIEDAD A¡IÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; con Número de Identificación
Tributaria:       

 , contando con un número total de veintiocho personas trabajadoras, estando
agrupados de la siguiente manera: ocho mujeres y veinte hombres, ninguna persona con
discapacidad. Y expuso los siguientes alegatos: Que no existe ningún inconveniente en que
se realice la inspección programada, que no ha tenido conocimiento de violencia en contra
de la mujer ni discriminación, no se han dado casos dentro de la institución de malos tratos.
Que después de haber revisado la documentación vinculada con la relación laboral y haber
realizado las entrevistas pertinentes, el Inspector de Trabajo redactó el Acta que corre
agregada a folios dos y tres de las presentes diligencias, constatando infracciones a los
artículos siguientes: Infracción al artículo 24 de la Ley de Equiparación de
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, al no contratar a una persona con
discapacidad por cada veinticinco trabajadores que laboran dentro de la empresa, teniendo
un total de veintiocho trabajadores, debiendo contratar a una persona con discapacidad.
Infracción al artículo 8 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de
Trabajo, al no tener formulado y ejecutado el respectivo Programa de Gestión de
Prevención de Riesgos Ocupacionales; fijando los plazos diferenciados siguientes: Para la
infracción en materia laboral el plazo de quince días hábiles de conformidad al artículo 38
literal f) y 50 de la Ley de organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social.
Para la infracción en materia de Seguridad y Salud ocupacional el plazo de veinte díos
hábiles de conformidad al artículo 62 Literal "c" del Reglamento de Gestión de la
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. Que una vezftnalizados dichos plazos se
practicó la correspondiente Reinspección de conformidad al artículo 53 de la Ley de
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, redactándose el acta que
corre agregadaa folio veinticuatro de las presentes diligencias, constatándose que el lugar
de trabajo en mención no había subsanado las infracciones antes mencionadas, por lo que
con base al artículo 54 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social y artículo 86 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares
de Trabajo, se remitió el presente expediente al correspondiente trámite de multa.

II.- Que en cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el
artículo 628 del Código de Trabajo, se mandó a OÍR a la Sociedad COPLASA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE por medio de su representante
legal señor   , señalándose para tal efecto las diez
horas y cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de enero de dos mil diecinueve,
para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la ley le confiere;



diligencia que se llevó a cabo con la presencia del señor  
  actuando como Designado para representar al titular de la empresa,

de conformidad al artículo 55 de laLey de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, Sociedad COMERCIAL DE PLÁSTICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar COPLASA, S.A. DE C.V., quien
una vez plenamente acreditado e identificado manifestó lo siguiente: Con respecto a la
infracción al artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas
con Discapacidad, manifestó que ya subsanaron la infracción, en vista que ya contrataron a
la persona con discapacidad, para probar su argumento presenta en original y copia el
respectivo contrato de trabajo suscrito entre la sociedad a la cual representa y el señor 

, a la yez agrega la respectiva certificación de la Unidad
Calificadora de Discapacidades del ISRI. Con relación a la infracción al artículo 8 de la
Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, expuso que de igual
manera la infracción ya se subsanó, puesto que ya tienen elaborado el respectivo Programa
de Gestión, para probar su argumento solicitó se abran a pruebas las diligencias por el
término de cuatro días húbiles, contados a partir del día lunes veintiuno de enero

, derecho que le fue
conferido y dandose por notihcado en ese mismo acto de dicho término. Estando abiertas a
pruebas las diligencias por el término de ley, el señor  ,
presentó un escrito por conducto particular, a las once horas dieciséis minutos del día
veintidós de enero de dos mil diecinueve, en el que en lo medular expuso: Que tiene a bien
presentar original y copia del Programa de Gestión de Prevención de Riesgos
Ocupacionales, de sucursal Coplasa Santa Tecla, para los efectos legales consiguientes.

III.- Que previo a resolver lo que legalmente corresponde, y con relación a los
alegatos y prueba aportados por el señor 
actuando como Designado para representar al titular de la empresa, en el que hizo
referencia a que, con relación al artículo 24 de la Ley de Equiparación de Oportunidades
para las Personas con Discapacidad, ya fue subsanada la infracción, en vista que tienen
contratada a la persona con discapacidad, presentando en original y copia el respectivo
contrato de trabajo suscrito entre la sociedad a la cual representa y el señor 

, agregando la respectiva certificación de la Unidad Calificadora de
Discapacidades del ISRL En ese sentido, analizando la prueba aportada, se puede establecer
que su mandante contrató a la persona con discapacidad antes que llegara la Inspección de
Trabajo a realizar la diligencia, puesto que la certificación de la Unidad Calificadora de
Discapacidades del ISRI es de fecha cinco de febrero de dos mil dieciocho, y la diligencia
de inspección fue realizada el veintidós de octubre de dos mil dieciocho, por lo tanto es
procedente absolver a la Sociedad COMERCIAL DE PLÁSTICOS, SOCIEDAI)
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar COPLASA, S.A. DE
C.V., de la supuesta infracción cometida al artículo 24 de la Ley de Equiparación de
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, por haber demostrado
fehacientemente que ya contaban con la persona con discapacidad a la fecha de la
inspección. En cuanto a la infracción al artículo 8 de la Ley General de Prevención de
Riesgos en los Lugares de Trabajo, expuso que de igual manera la infracción ya se
subsanó, puesto que ya tienen elaborado el respectivo Programa de Gestión, presentando en
esta instancia en original y copia para su respectiva confrontación del Programa de Gestión
del año dos mil diecinueve. Con respecto a este punto el legislador estableció en el artículo
8 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo como
responsabilidad del empleador el formular y ejecutar el Programa de Prevención de Riesgos
Ocupacionales de su empresa, así como la obligación de actualizarlo cada año y tenerlo a
disposición del Ministerio de Trabajo. En el caso en comento, la situación de falta de
formulación del respectivo Programa fue corroborada por el inspector, quien en
cumplimiento de sus facultades, otorgó un plazo para que tal infracción, no obstante su
incumplimiento, no se tuviera por tal; verific¿índose en la reinspección que en dicho lugar
de trabajo no había el Programa aún en ese plazo adicional otorgado. Por otra parte y
siendo que las actas e informes que rindan los inspectores en el ejercicio de sus funciones
gozan de la presunción de veracidad, en tanto no se demuestre su inexactitud, falsedad o
parcialidad de conformidad al artículo 51 de la Ley de Organización y Funciones del Sector
Trabajo y Previsión Social; y en el presente caso, no ha sido desvirtuado dicho contenido
material de las actas. También es de hacerle saber al representante legal en mención, que la



obligación de su mandante era elaborar el programa de gestión desde que entró en vigencia
la Ley General de Prevención de Riesgos y no hasta que esta Cartera de Estado llegara a
realizar la diligencia de inspección; además nadie puede alegar ignorancia de la ley, tal
como lo establece el artículo 8 del Código Civil, Por lo tanto con la prueba aportada en esta
instancia, no se puede tener por subsanada la infracción, ya que la obligación era
presentarla al momento de la diligencia de reinspección el día veintiocho de noviembre de
dos mil dieciocho. Por lo que a criterio de la suscrita y tomando en consideración los
criterios el artículo 83 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de
Trabajo, de que para determinar la cuantía de la multa, debe determinarse el número de
trabajadores afectados y la capacidad económica del infractor, entre otros y según consta en
acta de Inspección de fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se logra determinar
que el referido lugar de trabajo cuenta con un número total de veintiocho personas
trabajadoras; por lo que constando en las presentes diligencias sobre la referida Dirección y
tomando en consideración, según consta en el formulario de consulta de inscripción de
establecimientos del Registro que para tal efecto lleva la Dirección General de Inspección
de Trabajo, agregado a folio veintisiete de las presentes diligencias, que ha inscrito su
establecimiento; que según lo ordena el artículo 82 de dicha Ley, para todas las
infracciones debe tomarse en cuenta el sector al que pertenece el empleador, y siendo que
desarrolla su actividad en el sector de servicios; es procedente imponerle la multa de
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES CON TREINTA Y
OCHO CENTAVOS, equivalentes a catorce Salarios Mínimos mensuales del Sector
Comercio y Servicios, de trescientos cuatro dólares con diecisiete centavos, según las
tarifas de salarios mínimos contenidas en el Decreto Ejecutivo número 6 de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, relativo a las Tarifas de Salarios Mínimos
para las y los Trabajadores del Comercio, Servicios, la Industria e Ingenios
Azucareros, en concepto de sanción pecuniaria por no haber formulado y ejecutado
oportunamente el respectivo Programa de Gestión de Prevención de Riesgos
Ocupacionales.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones
legales citadas anteriormente y a los Artículos 11 y 14 de la Constitución de la República;
33, 38, 39,57,58 y 60 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, 628 y siguientes del Código de Trabajo,82,83 y 86 de la Ley General de
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, a nombre de la REPUBLICA DE EL
SALVADOR, FALLO: Absuélvase a la sociedad COMERCIAL DE PLÁSTICOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar
COPLASA, S.A. DE C.V., Representada Legalmente por el señor 

, de la supuesta infracción cometida al artículo 24 de la Ley de
Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, por las razones
expuestas en el romano III de la presente resolución; e Imrrónese a la Sociedad
COMERCIAL DE PLÁSTICOS, SOCIEDAD ANÓNITVTA »T CAPITAL
VARTABLE que se puede abreviar COPLASA, S.A. DE C.v., Representada
Legalmente por el señor , la multa de CUATRO
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO »ÓTARPS CON TREINTA Y OCHO
CENTAVOS, equivalentes a catorce Salarios Mínimos mensuales del Sector Comercio
y Servicios, de trescientos cuatro dólares con diecisiete centavos, según las tarifas de
salarios mínimos contenidas en el Decreto Ejecutivo número 6 de fecha veintiuno de
diciembre de dos mil diecisiete, relativo a las Tarifas de Salarios Mínimos para las y
los Trabajadores del Comercio, Servicios, la Industria e Ingenios Azucareros, de
conformidad al artículo 82 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares
de Trabajo por la infracción cometida al artículo 8 relacionado con el artículo 79
numeral tres de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo,
al no haber formulado y ejecutado oportunamente el respectivo Programa de Gestión de
Prevención de Riesgos Ocupacionales. Multa que ingresará al Fondo General del Estado y
deberá ser enterada en Ia DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA
(DEPARTAMENTO DE CoBRoS) DEL MINISTERTO DE HACIENDA, de esta
ciudad, - dentro de los seis días siguientes a la notificación de esta Resolución.
PREVIÉNESELE: A Ia Sociedad CoMERCIAL DE piÁ§rico§, socIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE qUE SE PUEdE AbTEViAT COPLASA, S.A. DE
c.v., Representada Legalmente por el señor  , que



I E

de no cumplir con lo antes expuesto, se librará certificación de ésta, para que la Fiscalía
General de la República lo o a la respectivá Oficina para
que perciba dicha multa e in a. HAGASE SABER.
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EXP. No. 1338-13 (14206-IC-06-13-P-SS)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San Salvador, a las catorce horas y cuarenta y cinco
minutos del día once de julio del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la señora LIDIA MARTÍXOZ »f
MARROQUÍN, propietaria del centro de trabajo denominado IMPORTACIONES MÉDICAS Y
ODONTOLOGICAS, por infracción a la ley laboral.

LEIDOS LOS AUTOS Y,
CONSIDERANDO:

I.- Que por Inspección Programada de fecha veintisiete de junio de dos mil trece, un Inspector
de Trabajo en el ejercicio de sus ñuciones practicó Inspección el día cuatro de julio de dos mil trece, en
el cent¡o de Eabajo denominado Importaciones Médicas y Odontológicas, de conformidad a Ios
articulos cua¡enta y uno y cuarenta y dos de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social y setenta y cuat¡o de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de
Trabajo, la cual se llevó a cabo con la Licenciada María Teresa Cienfuegos de Inglés, en su calidad de
Apoderada General Judicial Administrativa con Cláusulas Especiales, quien manifestó que el patrono
de la relación laboral es la señora Lidia Martínez de Marroquín, con Número de Identificación
Tributa¡ia de la empleadora ce¡o seis cero cuatro cero uno cero ocho tres seis cero cero uno seis. Que
después de haber revisado la documentación vinculada con la relación laboral y haber realizado las
entrevistas pertinentes con los representantes patronales y los trabajadores, el Inspector de Trabajo
redactó el acta que corre aglegada a folios dos y tres de las presentes diligencias, constatando una
infracción al artículo setenta y nueve numeral tres de la Ley General de Prevención de Riesgos en los
Lugares de Trabajo, por el incumplimiento de la obligación de formula¡ y ejecutar el respectivo
Programa de Gestión de Prevención de Nesgos Ocupacionales del centro de t¡abajo, ñjando un plazo
de veinte días hábiles para subsanar dicha i¡fracción, y una vez finalizado dicho plazo se practicó la
correspondiente Reinspección de conformidad al artículo cincuenta y tres de la Ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, levant¿indose el acta que cone agregada a folios cinco
y seis de las presentes diligencias, constatándose que la aludida propietaria del centro de trabajo, no
habia subsanado la infracción antes mencionada, por lo que con base al artículo cincuenta y cuatro de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, y 86 de la Ley General de
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, se remitió el presente expediente al correspondiente
trrímite de multa.

II.- En cumplimiento al considerando anterior, en base a lo dispuesto en el a¡tículo seiscientos
veintiocho del Código de Trabajo, se mandó a oír a la señora LIDIA MARTÍXE Z OB
MARROQUÍN, propietaria del centro de trabajo denominado IIVIPORTACIONES MÉDICAS Y
ODONTOLÓGICAS, señaláadose prua tal efecto las diez horas y treinta minutos del día siete de
octubre del año de dos mil trece, p¿ua que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que la
ley le confiere, audiencia que se llevó a cabo con la presencia del Licenciado Nelson Antonio
Alvarenga Flores, en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales de la señora
Lidia Ma¡tínez de Marroquín, quien una vez legalmente identificado y acreditado, en el desarrollo de la
audiencia manifestó lo siguiente: " Que no se ha elaborado del Programa de Prevención de Riesgos, ya
que la empresa no cubre con el requisito exigido de la ley para que se aplique en forma general que
son quince empleados, por lo que en su oportunidad se solicitó al Ministerio de Trabajo que se le
indicaran las medidas sustitutivas con las que se daba cumplimiento la Ley General de Prevención de
Riesgos, por lo que presenta fotocopia certificada de planilla de los empleados del centro de trabajo
denominado Importaciones Médicas y Odontológicas de los meses junio, julio y agosto de dos mil
trece, asimismo presenta notas que fueron enviadas a la Direclora de Previsión Sociql, obteniendo
únicamente una respuesta en la cual se concede un plazo de tres días hábiles para que se aclare la
pretensión la cual se evacuó oportunamente, sin embargo no se ha obtenido respuesta a la fecha en
cuanlo a las medidas sustitutivas que se deben de cumplir, por lo que solicitó que se abran a prueba
las presentes diligencias por el término de ley, dándose por notificado en el mismo acto", derecho que
le fue conferido y término del cual no hizo uso oportunamente, sin embargo a las catorce horas y
quince minutos del día catorce de octubre de dos mil trece, el Licenciado Nelson A¡tonio Alvarenga



Flores, presentó un escrito el cual no se entrará a valorar por haber sido presentado de forma
extemponine4 siendo el momento procesal opoffuno para haberlo presentado hasta el día once de
octubre de dos mil trece.

III.- Que no obstante lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones siguientes:
Respecto a los argumentos expuestos por el Licenciado Nelson Antonio Alvarenga Flores, en la
audiencia celebrada el día siete de octubre de dos mil trece, es importante mencionar lo establecido en
el artícufo 12 de laLey Gene¡al de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, el cual regula que
"en aquellas empres¿rs en las que laboren menos de quince trabajadores o trabajadoras el oatrono tiéne
la obligación de contar con un Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales, sin
embargo, esta obligación po&á sustitui¡se por medidas establecidas por el Ministerió de Trabajo y
Previsión Social", en ese sentido, pafimos del hecho que todo Cent¡o de Trabajo tiene la obligación de
lleva¡ un Programa de Gestión o en su defecto las referidas medidas, no siendo ciertos loJ alegatos
establecidos por el apoderado en cuanto a que su representada no se encuentra obligada. Ahora Lien,
dicha obligación (a excepción de lo establecido en su inciso 2') puede sustituirse por medidas
establecidas Por esta cafera de Estado; en ese sentido, mediante la prueba documental apo¡1ad4
agregada de folio diecisiete a folio veinte, se determina que la referida Sociedad solicitó medidas
sustitutivas a la Dirección General de Previsión Social, el día veinticuatro de julio de dos mil trece,
siendo estas otorgadas con fecha seis de septiembre de dos mil trece, por lo que á criterio de la suscrita
es procedente absolver a la señora LIDIA MARTÍNEZ DE MARROQUÍÑ, propietaria del centro de
trabajo denominado IMpoRTACIoNES MÉDIcAs y oDoNTolócrce-s, de toda sanción
relacionada al artículo 79 numeral 3 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de
Trabajo.

POR TAI\{TO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales citadas
anterio¡mente y a los artículos l1 y 14 de la constitución de la República; 33.,39,39, sl, ig y 60 de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, 628 y siguientes del Óódigo de
Trabajo, y artículos 8.2 f 86 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabájo, a
NOMbTE dC IA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: ABSÚÉLVASE A IA SCñOTA LIDIA
MARTÍNEZ DE MARROQUÍN, propietaria del centro de úabajo denominado IMPORTACIO¡IES
MEDICAS Y ODONTOLOGICAS, por la infracción al artículo 79 numeral 3 de la Ley General de
Prevención de,Riesgos en los Lugares de Trabajo. Archívense las diligencias en el estaáo en que se
encuenhan. HAGASE SABER.

AMC/CLVC





EXP. No. r343-13 (14437-IC-06-13-p-ss)

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San Salvado¡ a las ocho horas y treinta minutos del
día quince de julio del año dos mil diecinueve.

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad REpuESTos DIDEA,
SOCIEDAD A¡{ONIMA DE CAPITAL VARTABLE, que puede abrevia¡se REpuESTos DIDEA,
s.A. DE c.v., por medio de su represenranre legal señor JoRGE EDUARDo DÍaz SALAZAR, por
infracción a la ley laboral.

LEIDOS LOSAUTOS Y,
CONSIDERANDO:

L- Que por Inspección Programada de fecha veintiocho de junio de dos mil trece, con el objeto
de verifica¡ el artículo 8 y 13 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo,
un Inspector de Trabajo en el ejercicio de sus fi.mciones practicó Inspección el día cinco de julio de dos
mil trece, en el centro de uabajo denominado Repuestos DIDEA, s.A. de c.v., de conformidad a los
artículos cuarenta y uno y cuarenta y dos de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y
Previsión Social, y afículo setenta y cuatro de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares
de Trabajo, f¿ gnal 59 llevó a cabo con la señora Liza Ca¡mina Escalante Gov.ález, en su calidad de
Encargada de nómin4 quien manifestó que el patrono de la relación de trabajo es: Repuestos DIDEA,
S.A. de C.V., representada legalmente por el señor Guillermo Ramos, con Número de Identificación
Tributaria: cero seis uno cuatro guion tres uno cero siete seis dos guion cero cero uno guion seis. Que
después de haber revisado la documentación vinculada con la relación laboral y haber realizado las
entrevistas pertinentes con los representantes patronales y los habajadores, el Inspector de Trabajo
redactó el acta que corre agregada a folios tres y cuatro de las presentes diligencias, constatando una
infracción al a¡tículo 79 numeral 3 de la Ley General de Prevención de fuesgos en los Lugares de
Trabajo, por el incumplimiento de la obligación de formüar y ejecutar el respectivo Programa de
Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales del centro de trabajo, fijando un plazo de veinte días
hábiles para subsana¡ dicha infracción, y r¡na vez finalizado dicho plazo se practicó la correspondiente
Reinspección de conformidad al artículo cincuenta y tres de la Ley de Organización y Funciones del
Sector Trabajo y Previsión Social, levant¡ándose el acta que corre agegada a folios siete y ocho de las
presentes diligencias, constatándose que la aludida sociedad por medio de su representante legal no
había subsanado la infrac , por lo que con base a de
Organización y Funciones evisión Social y 86 de la ión
de Riesgos en los Lugares el presente expediente al de
multa.

II.- En cumplimiento al considerando anteriot en base a lo dispuesto en el artículo 628 del
Código de Trabajo, se mandó a oír a la sociedad REPUESTOS DIDEA, S.A. DE C.V., por medio de
su representante legal señor GUILLERMO RAMOS, señal¿ándose para tal efecto las siete horas y
treinta minutos del dia ocho de octubre del año dos mil trece, para hacer uso del derecho que la ley le
confiere, o MILENABONILL d UESTOS
DIDEA, C UESTOS
DIDEA' S.A. DE C.V., quien una vez legalmente identificada y acreditada por medio de Testimonio de
Escritu¡a Pública de Poder General Judicial sustituido a su favor, del cual se determina que el
representante legal de la sociedad en mención es el señor JORGE EDUARDO DÍAZ SALAZAR, y en
el desarrollo de dicha audiencia manifestó lo siguiente: " Que al momento de llevarse a cabo la
Reinspección se le moslró a la Inspectora de Trabajo los avances en los cuales habían trabajado, por
lo que solicitó abrir a prueba las presentes diligencias por el término de ley, derecho que le fue
conferido, dándose por notificada en el mismo acto", y término del cual hizo uso el Licenciado JOSÉ
ROBERTO MERINO GARAY, en su calidad de Apoderado General Judicial de la Sociedad en
referencia, presentando un escrito por conducto particular, a las diez horas y cincuenta minutos del día
catorce de octubre de dos mil trece el cual corre agregado a folio dieciséis, de las presentes diligencias
y que en lo medular dice: "Que tal como lo establece el artículo 51 de la ley de Organización y
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social: "Las actas de inspección que levanten los



supervisores e inspectores y los informes que rindan en el ejercicio de sus funciones, se tendrán como
relaciones emctas y verdaderas de los hechos en ellos contenidos, en tanto no se demuestre su
inexactitud, falsedad o parcialidad. " Segun consta en el acta de Reinspección de fecha dos de
septiembre de dos mil trece, se establece que dicha diligencia se llevó o cabo en la dirección Boulevard
Los Héroes y Prolongación Alameda Jtmn Pablo Segundo, siendo el caso que su representada no liene
sucursal o eslablecimiento en ese lugar y que conesponde a offd empresa. La dirección exacta del
establecimiento de su representada es Cincuenta y Una Avenida Norte y Avenida Los Andes, San
Salvador. Que estando aperturadas a prueba las presentes diligencias de conformidad al artículo 628
del Código de Trabajo, y con el fin de demostrar que su representada no ha cometido ninguna
infracción a la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, presenta la siguiente
documentación, que es la misma que ttno a la vista la inspectora: Política de Prevención de Riesgos
de Repuestos DIDEA, S.A. de C.V, Mecanismos de Evaluación periódica del Programa de Prevención
de Riesgos, Registo de Accidentes de Trabajo, Plan de emergencia y evacuación, Programa de
entrenamiento teórico y práctico a los colaboradores, de conformidad al artículo ocho numeral cinco
de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, Programa de exámenes
médicos y formación en primeros auxilios, Programa de Capacilaciones en VIH y enfermedades de
transmisión sexual, y Programa de Preyención de la violencia contra la mujer Tal como consta en el
acta de Reinspección, la inspectora tuvo a la vista esta documentación, pero no tuvo por subsanada la
prevención de fecha cinco de julio de dos mil doce, pues les dio únicamente el valor de avances,
cuando en realidad se han formulado en base a la ley".

III.- Que no obstante lo anterior es a criterio de la suscrita hacer las valoraciones siguientes:
Respecto a los argumentos expuestos por la Licenciada Connie Milena Bonilla Calderón, en la
audiencia celebrada el día ocho de octubre de dos mil trece, y en el escrito presentado a las diez horas y
cincuenta minutos del día catorce de octubre de dos mil trece por el Licenciado José Roberto Merino
Garay, respecto a "Que según consta en el acta de Reinspección de fecha dos de septiembre de dos mil
trece, se establece que dicha Reinspección se llevó a cabo en la dirección Boulevard Los Héroes y
Prolongación Alameda Juan Pablo Segundo, siendo el caso que su representada no tiene sucursal o
establecimiento en ese lugar y que corresponde a olra empresa", es de hacer notar que en las presentes
diligencias no se comprueba por ningún medio que la sociedad Repuestos DIDEA, S.A. de C.V., no
tiene sucu¡sal o establecimiento en la dirección Bouleva¡d Los Héroes y Prolongación Alameda Juan
Pablo Segundo, lugar en el cual se rcalizó la diligencia de Inspección el día cinco de julio de dos mil
trece, diligencia que se llevó a cabo con la Encargada de Nómina de los empleados de Repuestos
DIDEA, S.A. de C.V., quien en ningún momento le hizo sabe¡ al Inspector de Trabajo que ese no era el
centro de trabajo denominado Repuestos DIDEA, S.A. de C.V., por el contrario hubo una identificación
del Centro de Trabajo, se llevó a cabo la diligencia de inspección y se proporcionó para su respectiva
revisión la documentación vinculada con la relación laboral; posteriormente se realizó la diligencia de
Reinspección el día dos de septiembre de dos mil t¡ece, en la misma dirección antes dich4 llev¿indose a
cabo con la señora Yesenia Dalila Rodríguez de Peña, en su calidad de Coordinadora de Relaciones
Laborales y Vocal del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, quien manifestó "que se encuentran
trabajando en la elaboración del Programa de Gestión de Prevención de Riegos..." asimismo, la
notificación del auto de mandar a ok, rcalizada el dia dos de octubre de dos mil trece, fue hecha en
Boulevard de los Héroes y Prolongación Alameda Juan Pablo Segundo, San Salvador, la cual fue
recibida en dicha dirección, y de la cual hubo un real conocimiento, al haber comparecido la Licenciada
Connie Milena Bonilla Calderón a la audiencia del día ocho de octubre de dos mil trece. Respecto a los
argumentos vertidos por el Licenciado José Roberto Merino Gara¡ en el escrito presentado el día
catorce de octubre de dos mil trece, es de hacer notar que en el Acta de Inspección de fecha cinco de
julio de dos mil üece, que corre agregada a folios tres y cr¡atro de las presentes diligencias, en la cual
consta que el Inspector de Trabajo ¡evisó la documentación vinculada con la relación laboral
consistente en "Control de asistencia electónico y fsico, Credenciales de los miembros del Comité de
Seguridad y Salud Ocupacional, Número de ldentificación Tributaria de la referida sociedad, y
Planilla de Pago del mes de junio de dos mil trece", y en el Acta de Reinspección de fecha dos de
septiembre de dos mil trece, que corre agregada a folios siete y ocho de las presentes diligencias, en la
cual consta que la lnspectora de Trabajo revisó la documentación vinculada con la relación laboral
consistente en "Avonces del Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales,
consistente en Política de Prevención de Riesgos en el centro de trabajo, Reglamenfo del Comité de
Seguridad y Salud Ocupacional, exámenes médicos ocupaciotmles realizados a los trabajadores de las
diferentes sucursales, y Capacitaciones de las brigadas ", diligencia que se llevó a cabo con la señora
Yesenia Dalila Rodríguez de Peña, en su calidad de Coordinadora de Relaciones Laborales y Vocal del



Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. Ahora bien, en cuanto al Programa de Gestión, al hacer un
estudio de las diligencias y mediante la prueba documental presentada, se puede determinar que previo
al inicio de las diligencias de inspección, ya en el Centro de Trabajo contaban con una Política de
Prevención de Riesgos, existiendo una serie de mecanismos de evaluación periódica del Programa de
Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales, Manual de Registro de accidentes de trabajo y
sucesos peligrosos; planes de emergencia y evacuación, correos electrónicos mediante los cuales se

determina la programación de capacitaciones con temas relacionadas a seguridad y listados de
asistencia del respectivo personal a las mismas; entrenamiento teóricos y prácticos al personas sobre
sus competencias, técnicas y riesgos específicos de su puesto de trabajo; programación de exárnenes
médicos y formulación de los primeros auxilios; establecimientos de programas sobre enfermedades de
transmisión sexual, VIH SIDA, consumo de drogas y alcohol, entre otros; documentación que corre
agregada de folio veinte a folio ciento uno de las presentes diligencias; por lo que se determina
mediante la documentación presentada que el referido Centro de Trabajo, cumple con la obligación de
llevar el Progtama de Gestión, conteniendo este, los elementos basicos establecidos en el artículo 8 de

la Ley General de Prevención de Riesgos Ocupacionales, siendo el mismo ejecutado en algunos
elementos; asimismo, se logra establecer que el proceso de formulación inició desde antes de las
presentes diligencias de inspección y Reinspección, asimismo, se le presentó al Inspector de Trabajo la
respectiva documentación, denominándola como avances al Programa de Gestión, sin embargo, no se

estableció las razones por los cuales se concluye con la existencia de la infracción al articulo 79
numeral 3 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. Por lo que a criterio
de la Suscrita y previo al análisis respectivo de las diligencias y _prueba presenta, considera pertinente
absolver a la sociedad REpUESTOSDIDEA, SO IIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'
que puede abreviarse RE?UESTOS DIDEA, S.A. DE C.V., por medio de su representarite legal señor

JORGE EDUARDO DíAZ SALAZAR, de toda sanción relacionada al artículo 79 numeral 3 antes

mencionado.

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales citadas
anteriormente y a los artículos I 1 y 14 de la Constitución de la República; 33, 38, 39, 47 , 48, 60 de la
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, 627 y siguientes del Código de

Trabajo, 82, 86 de Ia Ley General de Prevención dr ryjlqgr en los Lugares de Trabajo, a nombre de la
REpúBLICA DE EL SALVADOR, FALLO: ABSUÉLVASE a la sociedad REPUESTOS DIDEA,
SOCIEDAD ANóNIMA DE CApITAL VARIABLE, que puede.abrevia¡se REPUESTOS DIDEA,
s.A. DE C.V., representante legal señor J0RGE EDUARDO D1AZ SALAZAR, por la infracción
cometida al artículo 79 numeral tres de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de
Trabajo y archívense las diligencias en el estado en an. Líbrese oportuno oficio a la

en que sea enterada. HAGASErespectiva oficina para que perciba dicha multa e

SABER.

AMC/CLVC
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